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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2018 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER El SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE JALPA, ZACATECAS RELATIVA Al EJERCICIO FISCAL 2018. ( 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública. en carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 63 y 101 parrafo primero , fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Municipio de Jalpa, Zacatecas rnlativa al ejercicio fiscal 2018. 

De conformidad con lo establecido en el articu lo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, en relación al artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del Estado a más 
tardar el 30 de, abril , la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado remitió al Municipio de Jalpa, Zacatecas el oficio circular número 
PL-02-03-RD/169/2019 el día 23 de enero de 2019 con relación a la integración y presentación de 
la Cuenta Pública del ejercicio 2018. 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial el día 23 de febrero de 2019 su 
Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión al Municipio de Jalpa, 
Zacatecas. 

c) La Cuenta Pública del Municipio de Jalpa, Zacatecas, correspondiente al ejerc1c10 2018, se 
presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 30 de abril de 2019, misma que fue 
remitida mediante oficio LXlll/VIG/017/2019 a la Auditoría Superior del Estado para ~ 
correspondiente revisión y fiscalización el dia 08 de mayo de 2019. 
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d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 17 de mayo de 2019 a la 
fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2018. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Jalpa, Zacatecas , referente a la situación que 
guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el ejercicio de 
los recursos se haya realizado con apego a la normatividad, cuyos resultados fueron incorporados 
en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , mismo que la Auditoría Superior del Estado remitió 
a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-3831/2019 de fecha 24 de octubre de 2019. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y R'ndición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas el Municipio de Jalpa, Zacatecas presentó la información y documentación 
que consideró pertinente para solventar las observaciones señaladas en el Informe Individual sobre 
la revisión de la Cuenta Pública. Información y documentación que fue valorada dentro del 
proceso de solventación por la Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artícu los 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facu ltad de la Auditoria Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de la Cuentas Publicas 

En este mismo sentido conforme el artículo 121 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas , en concordancia con el articulo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas, menciona que los Ayuntamientos presentarán a la Legislatura del 
Estado, y en sus recesos a la Comisión Permanente, a más tardar el 30 de abril , la Cuenta Pública 
correspondiente al año anterior. 

En el caso que nos ocupa, la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Jalpa, 
Zacatecas, se aplicó la normatividad vigente durante el ejercicio fiscal examinado. 

La Auditoria Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorias correspondientes. con fundamento en lo dispuesto por los articules 29, 3~ 
36, 37 , 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 

y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos: 

Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus tarifarios autorizados, 

además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 

disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto público. 

Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y a las partidas respectivas , incluyendo los ,programas autorizados, 

ejecutados con recursos municipales, estatales o federales, y los convenios suscritos. 

Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, norma de 

información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 

legales correspondientes. 

Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 

administrado. 

Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 

otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública, arrendamientos, subsidios, 

aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos, convenios, mandatos, fondos, 

fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema o 

instrumento de pago a corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o realicen 

relacionados con el ejercicio del gasto público, se ajustaron a la legalidad, si se encuentran 

comprobados mediante el documento fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran 

debidamente justificados, si corresponden a las actividades propias del Ente Público y si no han 

causado detrimento en contra de la Hacienda Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 

obtuvieron en los términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables , y si se cumplieron los compromisos adquiridos en I~ 

actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado. 
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Verificar que la gestión financiera y demás información contable, financiera , contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, se haya dado cumplimiento a disposiciones legales aplicables en 

materia de registro y contabilidad gubernamental, así como que se hayan adoptado e 

implementado los acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

- Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 

servicios, obra pública , adquisiciones y arrendamientos, así como en la otorgación de concesiones 

de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 

normatividad aplicable al ejercicio del gasto público. 
( 

Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionamientos, escrituración 

de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo. 

Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual de Auditoría, se reciban y 

ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 

ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos, en su caso 

Acuerdos, Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación. 

Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en 

los programas de los Entes Públicos, verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en la 

aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

Verificar la existencia, recepción y el precio de las obras, bienes adquiridos y servicios contratados, 

que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 

inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro de 

los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables. 

Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 

solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligencia~ 

técnicas y científicas pertinentes. 
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Verificar que se difunda en internet la información financiera , contable y presupuesta! relativa a las 

características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como revisar el contenido y autenticidad de la información. 

Identificar los aspectos, operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 

administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 

fortalecimiento permanente. 

Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivapo de sus auditorías e 

investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 

faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 

imposición de las sanciones que procedan. 

l.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Municipio de Jalpa, Zacatecas, relativa a la situación de 
los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo trabajos de auditoría con 
la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables, 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a. los registros de contabilidad y procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias . 

1.V. Facultades y obligaciones de los servidores públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121 , 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Pollt ica del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ; 80, 84 . 1 OO. 103, 105, 103( 
109, 111 , 170 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 
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Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Jalpa, Zacatecas auditado en los plazos 
que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes a solventar 
las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la Cuenta Pública, los resultados 
de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado específico de este informe a que se refiere el 
artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión a la 
muestra que la integra, se observa que el Municipio de Jalpa, Zacatecas, cumple con la obligación 
constitucional de rendición de cuentas con la salvedad de las observaciones plasmadas en el apartado 
señalado en el párrafo anterior y que se indican como No Solventadas. 

( 

Se remite el presente Dictamen para los efectos correspondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los 16 días del mes de abril del año dos mil veinte 2020. 

L.C. RAÚL BERUMEN 

STA DO 

11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la L~ 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la tabla de la fracción V, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63 la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

ACCIONES DERIVADAS DEL INFORME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

ACCIONES ACCIONES SUBSISTENTES 
NOMBRE CANTIDAD 

SOLV. NOSOLV. CANTIDAD TIPO 

11 IEI 
Plieqo de Observaciones 18 6 12 1 REC 

Recomendaciones 

SEP 

SUBTOTAL 

Denuncia de Hechos 

TESO FE 

SAT 

Otros 

IEI 

SUBTOTAL 

TOTAL 

SIGLAS 
REC: Recomendación 
SEP: Segu1m1ento en Eierc1c1os Posteriores 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
OH: Denuncia de Hechos 

5 

4 

27 

27 

5 REC 
o 5 2 OTROS 

o 4 4 SEP 

6 1'1 23 

6 11 23 

TESOFE Hacer del conoc1m1ento a la Tesorería de la Federación el incumplimiento a las Disposiciones Normativas sobre el Ejerc1c10 de los Recursos 
SAT Hacer del conoc1m1ento del Servicio de administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Localidad, los hechos que puedan 

entrañar el 1ncumpl1m1ento de las disposiciones fiscales 
Otros: Hacer del conoc1m1ento de las Entidades de los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de las disposiciones legales 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos, Hacer del conoc1m1ento a la Tesorería de la Federación del lncumpl1m1ento a las D1spos1c1ones Normativas 
sobre el e1erc1c10 de los recursos. Hacer del conoc1m1ento al Serv1c10 de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la 
Localidad, los hechos que puedan entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales, y Hacer del conoc1m1ento de las Entidades los hechos qu~ 
pudieran entrañar el lncumpl1m1ento de las d1spos1c1ones legales se incluyen para conocimiento, toda vez que las mismas se determinan de forma d1rect · 
y llevan su trámite de manera 1ndepend1ente 
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V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACION CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

La siguiente tabla contiene la información de las fracciones 11 , 111 y V, del artículo 63 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA A 

RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-01 , Observación RP-01 
Que corresponde a la Administración Municipal 2018-2021 
Derivado de la revisión efectuada al Impuesto Predial , se encontró que el municipio cuenta con contribuyentes morosos por 
concepto predios urbanos y rústicos, sumando un total de 4.143, entre ellos algunos repetidos que el municipio no ha podido 
depurar del sistema, ya que operan el Zip Zac. 
Lo anterior con base en la documentación solicitada mediante el oficio de Solicitud de Información y Documentación del Inicio del 
Proceso de Fiscalización número a través del oficio PL-02-05-204912019 de fecha 12 de junio de 2019, dando contestación 
mediante oficio número 081 de fecha 25 de junio de 2019, suscrito por el C. Lic. , encargado del 
Departamento de Catastro del Municipio de Jalpa, Zacatecas , mediante el cual se entrega la documentación requerida por este 
Órgano de Fiscalización, en el que anexan: 
-Relación de Jos morosos (lista de Corte) correspondiente al mes de diciembre 2018 , donde aparece nombre de usuario , periodos 
de adeudo, monto del adeudo. 
-Evidencia de volantes y anuncios en los cuales se incita a los contribuyentes morosos que realicen los pagos lo antes posible y 
as l mismo tengan el beneficio de que se les descuenten los recargos y multas 
En atención a lo anterior se solicita al .ente auditado seguir con las acciones tendientes para la recuperación de los saldo.s 
vencidos, de acuerdo a lo establecido en la siguiente normatividad. 
Es preciso señalar que el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios establece la sigL11ente normatividad: 
"Artículo 17. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. El cómputo del plazo de la prescripción, 
inicia a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal fijado en cantidad líquida pudo ser legalmente exigido. ·· 
"Artículo 131. Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o los aprovechamientos omitídos y sus 
accesorios, asi como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, caducan en el plazo de cinco años ... ·• 
"Artículo 11. Cuando los contribuyentes o responsables solidarios no cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha 
o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al Estado o Municipio según 
corresponda, por la falta de pago oportuno. 

_Los recargos por falta de pago oportuno de contribuciones o aprovechamientos se causarán hasta por cmco años . . " 
Lo anterior en virtud de que la entidad Fiscalizada no presentó evidencia documental de las acciones administrativas y legales 
emprendidas de la depuración de aquellas contribuciones que se prescribieron para su exigibil1dad de cobro legal , as l como de 
haber efectuado las gestiones y la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código, para 
todas aquellas que se encuentren próximas a caducar dichas facultades y, las demás que sean susceptibles de recaudación de 
conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia. ya que ta l omisión puede incurri r en faltas graves en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al no e¡ercer sus atribuciones y esto cause un perjuicio al erario 
municipal o al servicio público . 
Es importante señalar que el municipio en aclaración de observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares . / 
manifestó lo siQuiente · "El 11111nicipio ha identificado oredios que catastralmente se encuentran w petidos, por lo cual ha iniciado latt 
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gestiones necesarias para depurar el padrón catastral, razón por la cual /1a iniciado las gestiones necesarias para depurar el 
Padrón Catastral, razón por fa cual el H. Ayuntamiento, a través de la sesión ordinara de Cabildo con fecha 28 de septiembre de 
2018, autorizó dar de baja las cuentas predlales 142J, 317L, 11405, 249E, 527F, 91L, 536V, 154J, 787C y 53M. los cuales se 
encuentran en proceso de ciar de baja del padrón municipal por duplicidacl. /\nexo punto de acuerdo, asf como cuentas prediales 
seiia/adas. As/ mismo se detectaron predios duplicados donde se encuentran ubicados bienes Inmuebles propíedad de este 
Municipio con cuentas ca/astrales 41T a nombre de  en donde actualmente se albergan campo de béisbol. 
campo de sóftbol, campo de fúlbol rápido y canchas de usos múfliples. Dicha autorización se sometió a cabildo y fue aprobado dar 
de baja el dia 28 de septiembre de 2018, lo cual se encue11tra en proceso de recabar la documentación legal para comprobar ante 
esta autoridad revisora. Se anexan las cuentas prediales sei1aladas, as/ como los puntos de acuerdo donde se autonza lo 
serialado. 
El Municipio de Ja lpa, ha realizado acciones legales correspondientes en con/ra ele los morosos del impuesto predial, con la 
finalidad de evitar la prescripción de cobro, razón por la cual, adjunto el presente, acciones de cobro instauradas en contra de los 
contribuyentes  con clave 7685; con clave 489L;  

, con clave 274M;  clave 466G; , clave 936L; , 
44M; entre algunos otros. Con ellos se constata que se efectúan /as acciones de cobro coactivo, buscando que los adeudos que 
están próximos a prescribir, no se vean efeclados y con ello se fogre la recaudación esli"mada." 
Anexó a lo anterior se exhibió lo siguiente: 

¡.. Oficios números 0333 y 0334 de fecha 11 de diciembre de 2018, suscrito por el Lic , dirigido al 
Lic. . Tesorero Municipal de Jalpa, Zacatecas. con asunto: se notifica acuerdo del H. 
Ayuntamiento. 

,- Estados de cuenta Rústicos detallados por predios de los ejercicios 2015, 2016, 2018 y 2019. 
,- Contrato de Compra-Venta de fecha 17 de enero de 2005. 
;.... Datos de predios. 
,- Planos de predios. 
,- Oficio 6350 de fecha 27 de enero de 2001, de asunto: Se hr;iga efectivo Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles. 
,,. Orden número 12171 de Movimiento de Capital de fecha 22 de junio de 2011, 
,... Planos de los predios. 
;... Cédula de Predial 
,- Periódico Oficia l de fecha 17 de marzo de 1976 
,- Requerimientos de pago sin número. 
~ Recibos número 42610,42611 , 42612, 42599, 42930, 42681, 42607. 43229,43230, 43228, 43227. 

43224,43223,43222,43221,43219, 43220, 43225, 43226 
Sin embargo aún y cuando el ente auditado presentó aclaración, as! como diversa documentación, la cur;il respalda las acciones 
efectuadas para la depuración de aquellas contribuciones que se prescribieron para su exiglbilidad de cobro legal, así como de 
las gestiones efectuadas para la Implementación del Procedimiento Administrativo de Ejecución previsto en el citado Código, sin 
embargo, no se anexo evidencia que respalde la recuperación de la Cartera vencida en su tota lidad, por lo que la observación 
persiste, 

RP-18/18-001 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2018-2021 , con tinuar con las acciones adrninistralívas y legales para 
la depuración de aquellas contribuciones que se prescribieron para su ex1gibilidad de cobro legal, así como qt1e realice las 
gestiones y la implementación del Procedimiento Administrativo de Ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado de Zacateca~ 
y sus Municipios, para aquellas que se encuentren próximas a caducar, y las demás que sean susceptibles de recaudación dE 
conformidad a los plazos establecidos eri el marco legal de la materia, ya que tal omisión puede incurnr en fallas graves e1 
términos de la Ley General de Responsabllidades Administrativas, al no ejercer sus atribuciones y esto cause un per¡uicio al eran 
municipal o al servicio público_ 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Anexo al oficio No_ PL-02.-08/3492/201 9 en el que se plasman las observaciones notificadas, además de las Manifestacionef 
Documentación que se Remite. señaladas a continuación · 
"Se solicita sea veforacla nuevamente la documentación p1esen/atlo. ya que se considera fue subestimada af representar 
esfuerzo mayúsculo pa1<1 el Municipio implementar el Proced1miet1/o Aclministralivo de Ejecución a toda la cartera vencída de 
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-Oficio número 0334 de fecha 11 de diciembre de 2018, dirigido al Lic. , Tesorero Municipal de 
Jalpa, Zacatecas, suscrito por el Lic. , Secretario de Gobierno Municipal, en el que l1ace mención a lo 
siguiente " ... Solicitud de autorización. para dar de baja predios clup/icados en el sistema de cobro predlal "(sic.) . 
-19 estados de cuenta Rustíco detallado por predio. 
-Copias de vanos contratos de Compra-Venta de fecha 17 de enero de 2005. 
-Hoja de datos de localización de predios. 
-Copia de varios Planos del Predios. 
-Oficio número 6350 de fecha 27 de enero de 2001. suscrito por el Notaría Público Número 17, Lic.  
-No. de orden 121 71, de fecha 22 de junio de 2011 , suscrito por el Líe. , Notario Público número 40. 
-Cédula predial. 
-Oficio número 0333 de fecha 11 de diciembre de 2018, dirigido al Lic. , Tesorero Municipal de 
Jalpa, Zacalecas, suscrito por el Lic.  Secretario de Gobierno Municipal. en el que hace mención a lo 
siguiente· " . . Solicitud para dar ele baja predios duplicados, donde se encuentran ubicados bienes inmueble-Oficio nl'.1mero 0334 
de fecha 11 de diciembre de 2018, dirigido al Lic. , Tesorero Municipal de Jalpa, Zacatecas, 
suscrito por el Lic. , Secretario de Gobierno Municipal , en el que hace mención a lo siguiente: " ... Solicitud 
de autorización, para dar de baja predios duplicados en el sistema de cobro predial 
propiedad de este municipio " (sic.) 
-Periódico Oficial, de fecha 17 de marzo de 1976. 
-Requerimientos de pago del mes de mayo de 2018, firmado por el Lic. , notificador y Ejeculor. 
-Recibos número 426 '10, 42611 . 42612, 42599, 42930, 42681 , 42607, 43229. 43230, 43228, 43227,43224.43223, 43222 , 43221, 
43219,43220,43225, 43226. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
A(ln y cuando el ente auditado presentó documentos que respaldan que ha realizado acciones para la depuración de las 
contribuciones prescritas según su exigibilídad de cobro le.gal, sin embargo, no se anexaron los documentos que demuestren la 
disminución de la Cartera vencida del Impuesto Predial, motivo por el cual se emite la siguiente recomendación 

RP-18118-001-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2018-2021, continuar con las acciones administrativas y legales para 
la depuración de aquellas contnbuciones que se prescribieron para su exigibilidad de cobro legal, asi como que realice las 
gestiones y la implementación del Procedimiento Administrativo de Ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas 
y sus Municipios, para aquellas que se encuentren próximas a caducar. y las demás que sean susceptibles de recaudación de 
conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia, ya que tal omisión puede incurrir en fa ltas graves en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al no ejercer sus atribuciones y esto cause un perjuicio al erario 
municipal o al servicio público. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-02, Observación RP-02 
Que corresponde a la Administración Municipal 2016-2018 
Derivado de la muestra seleccionada de bancos, en especifico a la cuenl.a bancaria nümero 0164943783 Mll111c1p10 de Jalpa, de la 
1nstlluc1ón bancana BBVA Bancomer, se realizaron erogaciones por conceplo de pago de Honorarios As11nilables a Salarios a la 
Consultora "Concordia Consultores S C " por un importe total de $264.480 00, para asesoria legal , adm1111stratlva y contable, por lo · 
que en la documentación comprobatoria emitida por el ente auditado, se adjunta póliza de cheque, CFDI. 110Ja de traspaso a 
terceros emitida por la insliluclón bancana BBVA Bancomer y Contrato por Prestacion de Serv1c1os Proles1onales Jurid1cos de 
fecha 01 de enero de 2017. en el q 1e se establece según Clausula 111. "'poi su parte el "PRESTADOR DE SERVICIOS .. se olJ/iga a 
oner su me1or ca acidad, ex )e1ienc1a. conocimiento actuar ara asesorar al "CUENTE" en la e 'ecuc16n y o eración de lo 
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distintos recursos púb/fco, con/rol de gasto público. sea gasto coniente o provenientes de fondos federa/es o estatales. 
provenientes (Je participaciones y aportaciones, fortalec1miento de las áreas admm1strativas del municipio, así como asesoría en el 
cumplímieoto de las distintas obligaciones fiscales que tiene el municipio directamente o en su carácter de retenedor". 
Las erogaciones efectuadas por el concepto antes citado se deta llan en el siguiente recuadro: 
Ver Anexo 1 
De lo anterior el municipio presenta, Informe de labores emitido por el Lic.  dirigido al lng.  

Presidente Municipal, en el que plasman los asuntos, acciones implementadas y resultados de gestión de las asesorías 
prestadas a la entidad , de fecha 10 de septiembre de 2018, ta les como asesoria y capacitación al Área de Recursos Humanos 
para integración de expedientes personales y contratación de servicios, revisiones implementadas por la Auditoría Superior del 
Estado de Zacatecas, a las cuentas públicas del Municipio de Jalpa , Zacatecas, en la que se brindó asesoría para la atención y 
solventación de observaciones, as! como integración de expedientes, gestiones, asesorias, intervención en audiencias en el 
ofrecimiento y preparación de pruebas y la formu lación de alegatos, asesoría legal, administrativa y contable para el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales con el SAT, IMSS, depuración de saldos contables en las cuentas por pagar y cobrar y, asesoría y 
atenc1ón a las auditorias y demás requerimientos legales necesarios de la administ ración 2016-2018. 
Sin embargo no se presentaron los documentos qL!e respalden los trabajos realiz.ados por parte del prestador de servicios, asl 
como las órdenes de pago debidamente firmados por los funcionarios , prueba documental de la recepción de los servicios por 
parte del ente auditado y demás documentación que demuestre y materialice que se trata de servicios efectivamente contratados y 
recibidos por el municipio y que los mismos son necesarios para la actividad y funciones de la administración pública municipal. 
Lo anterior de acuerdo a la Circu lar Normativa emitida por esta Auditor ia Superior del Estado. mediante la cual se establecen las 
normas, procedimientos y métodos documentales y justificativos del ingreso y gasto pl'.iblico de las administraciones municipales 
de fecha 13 de mayo de 2013, dirigido a los C.C. Sihdico. Tesorero y Directores del Organismo Municipal de Agua Potable, misma 
que se dio a conocer a todos los municipios en la que respecto a las erogaciones deberá de ajustarse al numeral 2 que señala: 
"Para los casos en los que la administración municipal realice el pago de llonorarios por concepto de asesorfas, elaboración de 
proyectos de obra, proyecto de ley de ingresos, proyecto de presupuesto de egresos y en general todo tipo de proyectos. Así como 
pagos de publicidad, estudios de mercado, y en general cualquier servicia de cwmunicac1ón en todos las casos deberá de integrar 
un expediente en el cual se concentre además del contrato de prestación de servicios celebrado, la evidencia cfocumehtal que 
comprvebe en forma especifica y detallada los servicios contratados y el producto o servicios recibidos, de tal fo rma que con 
dichos elementos se demuestre qoe se trata de bienes y servicios efectivamente conrralados y recibidos por el municipio y que los 
mismos son necesarios para la actividacl y funciones de la administración pLiblica municipal, ya que ele no contar con dichos 
elementos se considerará un gasto no justificado ... ". 
Lo anterior con base en las facultades conferidas a la Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en el articulo 29 
primer párrafo. fracci611 IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Eslado de Zacatecas. 
Por lo que se presume existe probable incumplimiento a lo establecldo en los art iculos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Finahciera y Responsabllldad 1-lacendarla ·del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 42 primer parrafo y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respa ldadas con los 
originales de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que se señalada en el articu lo 211 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas qlle establece que la Tesoreria Municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto esté debidamente justificada. 
Cabe señalar que en aclaración del Act.a de Notificación de Resu ltados Preliminares, el ente auditado manifestó lo siguiente. "Se 
presenta evicJencia en la que se hace constar la correspondencia y envió de mformación y documentación. en los cuales se /lace 
constai el seJVicio prestado como son entre otros: asesoría legal en la celebración def convenio en parcialidades con el IMSS, 
apoyo en la contestación de las obse1Vaciones administrativas de los ejercicios de 2016 y 2017. apoyo legar en el cumplimiento de 
una sen/encía ele amparo que recayó en contra del Municipio de Jalpa, revisión y corrección ele las actas p&ra cancelar créclitos 
fisca les improcedentes o incobrables, valorando por las pruebas aportarlas por los promovenles, así como las declaraciones de 
in olvencia. revisión del manual de Contabilidad Gubemamenlal y s11 exposición ele motivos. apoyo en la revisión ele los saldos de 
pasivos paro su depuración. " (sic) 
Auna.do a IO anterior el ente adjuntó lo sigL11enle: Impresión de varios correos electrónicos enviados por el Lic. , 
Tesore1·0 Municfpal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre del ejercicio eq revis ión, a diferentes personas. 
Sin embargo, 110 señala el origen ni a qLie corresponde cada uno de los correos enviados, ademas de que no se presentaron los 
documentos que respalden los trabajos realizados por parte del prestador de servicios, órdenes de pago debidamente firmados por 
los lt111cionanos, prueba documental de la recepción de los servicios por parle del en te auditado y demás documentacion que 
demuestre y materialice que se trata de servicios efectivamente prestados y recibidos por el municipio y qlle los mismos son 
necesarios para la actlVldad y funciones de la adminislración pública municipal , por lo que la observación persiste 
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La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, respecto a las erogaciones realizadas de la cuenta bancaria número 0164943783 
Municipio de Jalpa, de la institución bancaria BBVA Bancomer, S.A., derivado de que no se presentaron los documentos que 
respalden los trabajos realizados por parte del prestador de servicios, así como las órdenes de pago debidamente firmados por los 
funcionarios, prueba documental de la recepción de los servicios por parte del ente auditado y demás documentación que 
demuestre y materialice que se trata de servicios efectivamente prestados y recibidos por el municipio y que los mismos son 
necesarios para la actividad y funciones de la administración pública municipal, por el importe de $264,480.00. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11y111, 116 primer párrafo, fracción 11y134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 101, 103 primer párrafo fracciones 11, VI y XI, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas; 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas; 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2018. ( 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número, de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-03212019, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

 González Sindica Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite: "Se 
anexan además las evidencias de los trabajos realizados como son la integración de los expedientes de todas y cada una de las 
áreas en donde se realizó las asesorías, motivo por el cual se pide, que sean valoradas la totalidad de las evidencias, registro y 
documentación justificativa de los trabajos y servicios otorgados. 
Evidencia del apoyo en Ja contestación de las observaciones administrativas, de los ejercicios de 2016 y 2017, (se destaca que la 
propia ASE cuenta con dichas contestaciones donde se resalta como hecho notorio que el domicilio que se señala para la atención 
es el domicilio de la prestadora de servicios y las personas que se autorizan para la tramitación de las auditorías y demás etapas 
del procedimiento es el representante legal y socio de la persona moral que presta el servicio, 
Se anexa la información contenida en los correos electrónicos que intercambiaron el Municipio de Jalpa, Zac. con Ja prestadora de 
servicios. 
Se presenta la evidencia del cumplimiento de la sentencia de amparo que recayó en contra del Municipio de Jalpa. 
La evidencia de la revisión y corrección de las actas para cancelar créditos fiscales improcedentes o incobrables. 
La exposición de motivos del proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpa, para el ejercicio Fiscal 2018. 
Exposición de motivos del Manual de Contabilidad Gubernamental de Ja/pa, Zac., que realizó y entregó Ja persona moral 
prestadora de Jos servicios. 
Evidencia de la depuración de los saldos de pasivo cuya asesoría realizó la prestadora de servicios. 
Solicitud de condonación del SA T. 
Oficio solicitud de informe del estado procesal de la defensa de créditos fiscales de las administraciones anteriores 
Recurso de reconsideración ante la ASE contra multa interpuesta a quien fungió como Director de Desarrollo Económico y Social 
en la Administración Municipal 2016-2018., así como manifestaciones respecto a multa impuesta tanto a él como a quien se 
desempeñó como Director de Obras y Servicios Públicos, de la Administración en mención. 
Todas estas evidencias acreditan que se trata de una Persona Moral que presta los servicios contratados y que es una empresa 
debidamente registrada y constituida con domicilio fiscal y actividad debidamente reconocida y dada de alta al Servicio de 
Admini$tración Tributaria , pruebas todas que concatenadas y que incluso vinculadas con las atenciones de las auditorías de esa 
dependencia fiscalizadora dar prueba fehaciente de la intervención y el servicio prestado por lo que se solicita se desvirtúe ésta 
observación.(sic)" 
Anexo a lo anterior se integra: 
-Informe de Labores emitido por Concordia Consultores, S.C., de fecha 10 de septiembre de 2018 . Suscrito por el Lic  

, Representante legal de Concordia Consultores S.C. 
-11 hojas donde se integra impresión de correos a nombre de  
- Demanda de predios en donación, sin fecha, firmada por la C , Síndica Municipal y Representante 
Legal del H. Ayuntamiento 2016-2018 , del Murnc1p10 de Jalpa, Zac. 
-Ho1a de nombramientos de los representantes del Municipio de Jalpa, Acta Certificada emitida por el Insti tuto Electoral del Estado, I/ 
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-Contrato de Donación pura a Título Gratuito de fecha 13 de septiembre de 2004, firmada por el Lic. , 
Notario Público número 40. 
-Avalúo Catastral Urbano de fol io 06562. 
-Plano de un terreno Rustico, propiedad del Municipio de Jalpa. 
-Información Predial Rústica. 
-Avalúo Catastral Urbano. 
-Formalización de Contrato de Compra Venta. 
-Oficio de movimiento de capital, orden No. 13,734 , suscrita por el Lic. , Notario Público Número 40, de 
fecha 23 de Agosto de 2013. 
-Oficio donde se observa el pago de traslación de dominio y registro público de una propiedad, de fecha 28 de agosto de 2013, 
firmado por el lng . , Director de Catastro. 
-Cédula Predial. 
-Recibo 76679, del Municipio de Jalpa, Zac. 
-Hoja de pago del Impuesto Sobre la Renta a Entidades Federativas. Enajenación de Bienes Inmuebles , de fecha 23 de agosto 
2013. 
-Constancia de operaciones Consignadas en Escritura Pública de Enajenación de Bienes. 
-Acuse de aceptación de Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 
-Oficio número 147 en el que se autoriza permiso de desmembración , suscrito por el C. , de fecha 16 
de agosto de 2013. 
-Oficio número 148, de orden de pago, firmado por el C. lng. , de fecha 16 de agosto de 2013. 
-Oficio 149, suscrito por el lng. , de fecha 16 de agosto de 2013. 
-Planos de Predio. 
-Avall'.10 Catastra Urbano. 
-Recibo número 80425, emitido por el Municipio de Jalpa 
-Recibo ol1cial número 87840959, emilldo por la Secretaría de Finanzas de fecha 29 de agosto de 2013. 
-Determinación de Aseguramiento, de fecha 05 de abril de 2018. 
·Oficio certificado de Aseguramiento del objeto producto del delito que se indica , dirig ido a Ja Lic , 
Oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Jalpa, Zacatecas, suscrito por la C.  

, Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad Especializada de Investigación de Delitos Mixta, de 
fecha 05 de abri l del 2018 
- tncidente de Sllspens1ón relativo al juicio de amparo1098/2018-ll , que promueve el Ayuntamiento del Municipio de Ja lpa, 
Zacatecas, can fecha 27 de abril de 2018., suscrito por la Lic.  de la Secretaria del Juzgado 
-.Juicio de Amparo 1098/2018 promovido por instruido por Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, por Conduelo de la Sindico 
Municipal, de fecha 25 de septiembre de 2018 
-Resolutivo de fecha 26 de abril de 2018 
-Proyecto de decreto de Ley de Ingresos para el ejercicio riscal del año 2018, dirigido a la H. Legislatura del Estado de Zacatecas. 
-Expediente sin número, relativo al Recurso de Reconsideración interpuesto por . 
-Oficio Nl'.1mera PL-02-08/3566/2018, con asunto de: Manifestaciones Respecto a Mulla Impresa, dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen', Auditor Superior del Estado de Zacatecas, suscrito por el C. , Dlrec1or de Desarrollo Económico 
y Social del Municipio de Jalpa, Zacatecas por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018. 
- Expediente sin número, re lativo al Recurso de Reconsideración Interpuesto por . 
-Solicitud de lnlorme del Estado Procesal de la Defensa de sus Créditos, de fecl1a 02 de septiembre de 2018, firmado por el C.P 

 , Tesorero Municipal. 
-Solicitud de Condonación de Multas. flrmaclo por la Sindico. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 
El importe de $264,480.00 , correspondiente a erogaciones efectuadas mediante la cuenta bancaria 0164943783 Municipio de 
Jalpa , detalladas en el Anexo número 1. en los que se identifica número de póliza , fecha de la misma , factura emitida por el 
prestador de serv1c1os , número de cheque o folio de la transferencia electrónica , concepto e importe, lo anterior en virtud de no 
haber proporcionado evidencia que compruebe y materialice la recepción de los servicios contratados con la empresa denominada 
Concordia Consultores. S.C. representada por el C , mediante contrato firmado por los CC . l./ 
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, Sindica y Tesorero Municipales, respectivamente. 

Ademas. tampoco, se presentaron las órdenes de pago debidamente reqll isitadas. 
Observandose Incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación . 
Así como lncumpllmiento a tas obligac::iones del Tesorero Municipal, el C.  del 01 de enero al 15 de 
septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, conferidas en los artlculos 101 , 103 prnner parrafo fracciones 1, 11 y XV y 211 
de la Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al mal'leJO y ejercicio del gasto público. ya que no se exhibió la 
evidencia documental que compruebe y materialice la recepción de los servicios profesionales que Justifique fehacientemente la 
aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, ya que no se demostró en forma especifica y detallada los 
servicios contratados y el producto o servicios recibidos, y que se trata de servicios efectivamente contratados y recibidos por el 
municipio y que los mismos son necesarios para la actividad y funciones de la administración pública municipal. 
Incumplimiento ademas las obligaciones de los CC.  Presidente Municipal por el periodo del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y 
Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y , Sindica Municipal por el periodo del 01 de enero 
al 15 de septiembre 'de 2018, por autoriz.ar y no vigilar el manejo y aplicaci.ón de los recursos, ya que no se exhibió la evidencia 
documental fehacien te que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. 
lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en los articulas 80 primer párrafo, fracción 111 , y artículo 84 
primer pérrafo fracciones 11 , IV y V de la Ley Organica del Municipio del Estado de Zacalecas, respectivamente. 
Asi como a lo notificado en la Circular Normativa emitida por esta Auditoria Superior del Estado de fecha 13 de mayo de 2013, 
dirigido a los ce. Sindico, Tesorero y Directores del Organismo Municipal de Agua Potable, misma que se dio a conocer a tocios 
los municipios, en la que respecto a las erogaciones sefiala que debera de ajustarse al numeral 2 que cl ice: "Para los casos en los 
que la administración municipal realice el pago de honorarios por concepto de asesorlas, elaboración de proyectos de obra, 
proyecto de ley de ingresos, proyecto de presupuesto de egresos y en general Lodo lipa de proyectos .. . .": " ... en todos los casos 
deberé de integrar un expediente en el cual se concen tre además del contrato de prestación de servicios celebrado, la evidencia 
documental que compruebe en forma especifica y detallada los servicios contratados y el producto o servicios recibidos, de tal 
forma que con dichos elementos se demuestre que se trata de bienes y servicios efectivamente contratados y recibldos por el 
municipio y que los mismos son necesarios para la actividad y funciones de la administración pública municipal, ya que de no 
contar con dichos elementos se considerara un gasto no justificado". 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación. con la fina lidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado. realíce las investigaciones debidamente fl.Jndadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
amblto de su competencia, en lém1inos del articulo 109, primer pérrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicano. 

RP-18/18-002-01 Integración del Expediente de Investigación. 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulas 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 
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De la revisión a la cuenta bancaria número 0164943783 Municipio de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer, el ente 
auditado realizó erogaciones registradas en la cuenta contable de 1531 -1 Prestaciones de Retiro por un importe de $96,123.13, 
correspondientes a pago de prima de antigüedad, erogaciones improcedentes derivado de que la Ley del Servicio Civil para el 
Estado de Zacatecas, que es la que regula la relación laboral entre los municipio y los serv idores públicos, no contempla el pago 
de dicha prestación. 
Por otra parte, se observa incumplimiento a lo establecido en el artículo 127 primer párrafo, fracciones 1 y IV de la Constitución 
política de los Estado Unidos Mexicanos, el cual menciona que los servidores públicos no se concederán liquidaciones sin que 
estas se encuentren asignadas por Ley y 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas que a la letra dice: '' .... La o el 
trabajador que haya sido separado del empleo injustificadamente, a su elección, podrá solicitar ante el tribunal, que se le reinstale 
en el trabajo que desempeñaba o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario ... ". 
Es importante señalar que como respaldo de las erogaciones efectuadas se presentan pólizas de cheque, transferencias 
bancarias, recibos emitidos por el municipio de Jalpa, Zacatecas y copia de las identificaciones oficia)es, así como Jos Convenios 
de Terminación laboral, en el cual , en su cláusula QUINTA, manifiesta el trabajador: " .... .. .. QUE Ets SU VOLUNTAD EN ESTE 
MOMENTO DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL QUE EXISTIA ENTRE AMBAS PARTES CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN 1, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE ZACATECAS (POR MUTUO 
CONCENTIMIENTO)'', sin embargo, no adjuntó las órdenes de pago debidamente firmadas. 
Por lo anteriormente , las erogaciones realizadas no se justifican, en virtud de que el pago efectuado por la cantidad de $96 , 126.13, 
relativo al pago de Prima de antigüedad , ya que como se ha mencionado. dicha prestación no se encuentra prevista en el marco 
legal que regula la relación laboral entre el municipio y los trabajadores, es decir, en Ja Ley del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas , considerándose por lo tanto que dicha erogación es improcedente. 
Las erogaciones en las cuales se consideran el pago de prima de antigüedad, se detal lan en el siguiente recuadro contenido en el 
anexo 2 adjunto a esta cédula. 
Es importante señalar que, en el proceso de aclaración del Ada de Notificación de Resultados Preliminares, el municipio presentó 
escrito donde hace mención a los siguientes puntos: 
"Punto2. Liquidaciones-Prima de Antigüedad. 
Punto 3. Erogaciones improcedentes - Pago de Estímulos a Servidores Públicos, Aguinaldo, Vacaciones y Prima Vacacional. 
Punto 4. Bono de Productividad 
El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, por lo que, en concordancia con la Constitución Política del Estado de Zacatecas que prevé en su 
Numeral 12 1, Primer Párrafo, lo siguiente: Los Ayuntamientos someterán a la consideración de la Legislatura la aprobación de sus 
leyes de ingresos y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la disponibilidad de sus 
ingresos, tomando en cuenta las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año que 
corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder Legislativo en cuanto al manejo presupuesta/ y cuenta pública. 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio en Zacatecas dispone, en su Artículo 49, Fracción XVI, Segundo Párrafo, que es 
facultad y atribución de los Ayuntamientos: Aprobar sus Presupuestos de Egresos, a más tardar el treinta de enero de cada año, 
con base en las contribuciones y demás ingresos que determine anualmente la Legislatura del Estado. Y en la Fracción XVIII del 
mismo dispositivo jurídico: Administrar libremente su hacienda, sin pre1wc10 de que rindan cuentas a la Legislatura Así también el 
artículo 3 de la Ley Orgánica del Municipio, señala que la Constitución General de la República otorga al gobierno municipal la 
facultad para ejercer la competencia sobre territorio, población, organización política, administrativa, dentro de su demarcación 
Por su parte, el Artículo 41 del ordenamiento en cita, señala q los Ayuntamientos deberán resolver los asuntos de su competencia 
en forma colegiada De lo anterior se desprende, que el Ayuntamiento es libre de administrar su hacienda y que puede distribuir y 
realizar los gastos por prima de antigüedad, estímulos a los Servidores Públicos, aguinaldo, vacaciones y su prima, así como 
bonos de productividad en cada una de las áreas y personas que se considere que aportaron a los fines y metas del municipio 
Sirve el siguiente criterio jurisprudencia/: 
Tesis · P./J 512000 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 
192331 
Pleno 
Tomo XI, Febrero 2000 Pág. 515 
Jw ispruUencia (Const1tuG1onal) 
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HA CIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN J-IACENDARIA, SUS DIFERENCIAS (ARTICULO 115, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL) . 
En términos generales puede considerarse que la hacienda munfc1i>al, se integra poi los Ingresos. activos y pasivos de los 
Municipios; por su parte, la libre administración hacendaria debe entenderse como el régimen que eslablecíó el Poder Refomwclor 
de la Cónstitución a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios. con el fin de que éstos 
puedan tener libre clisposfción y aplicación de sus recursos y saüsfacer sus necesidades, todo eslo en los tem1inos que fijen las 
leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos. 
Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Munfcipio ele Puebla, Puebla y otros del mismo estado. 10 de febrero ele 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes:  

Secretario  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada 11oy diecisiete de febrero de dos mil. 
Al10ra IJien se aporta a la presente, el acta de la XIV Sesión Extraordinaria del 1-í. Ayuntamiento 2016-2018, en la que se hace 
constar ta presentación y autorización del Presupuesto de Egresos 2018, se hace un desglose de los gastos, por su objeto, en el 
cual se establece dentro de la partida Servicios Personales, los conceptos de Remuneraciones Adicionales Especiales, el pago de 
Estímulos a Se1vidores Públicos, asi como el Tabulador de Sueldos del Ejercicio 2018, por lo que debe valorarse que las pa1tidas 
observadas, sf se encuentran debidamente autorizadas por el Cabildo del Municipio cié Jalpa en su1presupuesto de egresos y en 
su tabulador de sueldos. 
Por lo que es de concluirse que si los gastos por primas de entigCiedad, estímulos a seJVirlores públicos, agumaldo. vacaciones y 
su prima, asi como bonos ele productividaci, si estaban presupuestados, autorizados por el Cabildo; si existía suficiencia 
presupuesta/ y liqt1idez, dado que existía disponibilidael delos recursos en el banco, asi como t¡ue no se gastó mas de lo 
recai1daclo, r:lebe considerarse clesvirtuada dicha obseNación, ya que el cabílelo tiene facultacJ ele suscribir y modificar su 
presupuesto ele egresos, consiclerando y va lorando el trabajo y los frutos de que se obtuvieron en fa administración y avtonzando 
el pago las distintas parliclas obse1vadas." (sic.) 
Anexo a lo anterior presenta : Acta de la XIV Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2016-2018 de fecha 28 de diciembre ele 
2017. en fa que se menciom1 en el ·punto número 5.- Presentación y Autorización. en su c:aso. ele! Presupuesto de Egresos 2018 
para el Municipio ele Jalpa. Zacatecas, y Punto número 6 donde se autoriza el tabulador de sueldos 2018 para el M11nic1pio de 
Jalpa. Zacatecas." (sic) 
Sin embargo, aün y cuando se presentó Jos argumentos realizados por el mu11íclpio de Jalpa , Zacatecas, transcritas en los párrafos 
anteriores, se consideran corno no procedentes, ya que la Interpretación que hace con respecto a la tesis jurisprudencia! no es 
aplicable al caso concreto, toda vez que esta Entidad de Fiscalización Superior al momento de formular las observaciones 
consideró q~le fueron en desapego a los articulas 127 primer párrafo, fracciones l. y IV de la Consti tución Poli!rca de los Estado 
Unidos Mexicanos, el cua l menciona que los servidores públicos no se concederán liquidaciones ni haberes de retiro sin que estas 
se encuentren asignadas por Ley y 33 de la Ley del Servicio Civil del Eslado de Zacalecas, en el cual estipula que lodo trabajador 
que haya sido separado injustificadamente podra solicítar la reinstalación o bien que se indemnice por lres meses. 
Por lo que los ex funcionarios en esta etapa de aclaración intentan justificar sus acciones en los artíc1.1los ·1 ·15 Constitucional, 
fracción IV y 121, primer párrafo de la Constitución Politíca del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, señalando que: 
" . . el AyunlarnlerHo es libre de administrar su hacienda y que puede distribuir y realizar los gastos por prima de antigüedad, 
estimulos a los Servidores Públicos , aguinaldo, vacaciones y su prima, asi como bonos de productividad en cada una de las áreas 
y personas que se considere que aportaron a los fines y metas del m\miciplo .. ."(Sic), siendo ambigua su apreciación en el virtud de 
que sí bien es cierto el Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del Municipio, Investido de personalidad jurídica y plena 
capacidad para rnaneJai su patrimonio, tal facultad nunca pódra llevarse al extremo de facultar a las autoridades a trasgredir los 
ordenamientos legales vigentes por lo que los ex funcionarios tenian la obligación de cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y 
disposiciones federales. eslatales y municipales y demás disposiciones aplicables para el buen desempeño en sus funciones y 
correcta aplicación de los recursos sin menoscabo a la Haciencla Pública del Municipio. lo anterior con fundamento a lo establecido 
en los artlculos 115 fracción 11 , párraro primero de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 119 párrafo primero. 
fracción 1 de la Constitución Pollt1ca del Estado Libre y Soberano ele Zacatecas y 5 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacateca, ordenam1enlos vigentes en el ejercicio que nos ocupa. 
A ci emas es oportuno asentar que es ev idente que sus acciones ·fueron en desapego total a lo estipulado en el articulo 127 fracción 
IV de la Constitución de las Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: "no se concederan ni cubnran jubilaciones. pensiones o 
haberes de re11ro, ni liquldac1ones por servicios prestados. como tampoco préstamos o créditos. sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto leg islativo. contrato colectivo o condiciones generales de seguridad que reqweran los servidores 
públicos por raz.on del cargo desempeliado". en el entendido de que la Sindico Municipal fue nombrada por elección popular 
directa y los servidores püblrcos municipales fueron contratados por tiempo determinado y/o íueron nombrados al 1111cio de 
Adm1111stración Mu11ic1pal eor el Ayuntamienlo Constitucional para ocupar un cargo que dura l1 es años seg(Jn el articu lo 11 fr) / 
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fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y articulo 4 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y a su término no se contempla el derecho a bonos de productividad, ni estímulos y primas por antigüedad por ser por 
tiempo determinado por la naturaleza propia del encargo. 
En este orden de ideas si ubicamos el precepto jurídico señalado anteriormente, a una disposición Estatal que es el caso de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Zacateca, la cual tiene como objeto: normar la relación de trabajo entre los Poderes del Estado, 
dependencias del Poder Ejecutivo, municipios, entidades paramunicipales, y las de la administración pública paraestatal a que se 
refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, con sus respectivos trabajadores, es preciso mencionar lo 
siguiente: 
En su capítulo IV, artículo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Zacatecas, se señala que la 
terminación de las relaciones de trabajo se dan por la conclusión o vencimiento del término por el que fue contratado el servidor 
público; por lo que tratándose de puestos o encargos que estén sujetos a un periodo determinado, al término del mismo operará la 
terminación de la relación del trabajo y por tal hecho no existe la obligación del pago de bono de productividad, estímulos y/o prima 
de antigüedad. 
Cabe resaltar que aún y cuando los oferentes manifiesten que las cantidades erogadas fueron debidamente presupuestadas y 
autorizadas durante el ejercicio fiscal 2018, en el sentido de que el municipio de Jalpa contaba con solvencia económica para 
otorgar los bonos de productividad a los servidores públicos de primer nivel, estímulo al presisJente municipal y prima de 
antigüedad a servidores públicos, esta Entidad dentro de la revisión y fiscalización superior de la CJenta Pública Municipal 2018, 
determinó que eran improcedentes, puesto que los importes erogados fueron en contravención a lo establecido en los artículos 
116 primer párrafo fracción VI, 123 inciso B), 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en consecuencia estos argumentos, están lejos de aportar elementos que creen convicción plena para dejar sin 
efectos las observaciones determinadas, por el contrario confirman que sus acciones son deliberadas al momento de la aplicación 
de los recursos públicos. 
Por lo que remitiéndonos al artículo 224 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se establece que dentro de los 
aspectos primarios del Plan de Desarrollo Municipal están: Atender las demandas prioritarias de la población en obras y servicios, 
Propiciar el desarrollo económico y social del Municipio y Aplicar de manera racional los recursos financieros. Por tanto, son estos 
tres aspectos los que deben considerarse inicialmente al Programar el Gasto Público de un ejercicio fiscal. 
Por lo que concluye que el cumplimiento de Programas y la ejecución de Obra Pública tienen prioridad sobre los pagos por 
concepto de servicios personales, mucho más cuando se trate de remuneraciones adicionales por concepto de bonos de cualquier 
índole. 
Y por lo que se refiere a que los conceptos pagados están autorizados, cabe asentar que ningún acuerdo de Cabildo puede estar 
por encima de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo señala el articulo 45 de la Ley Orgánica del 
Municipio que a la letra dice: 
Inicia transcripción 
ARTÍCULO 45.- Los Ayuntamientos deberán revocar sus acuerdos, de oficio o a petición de parte, cuando se hayan dictado en 
contra de esta u otras leyes. 
Termina transcripción 
Dentro de este contexto es oportuno mencionar que el pago para Bono de productividad y/o Estímulos al personal no han 
presentado la documentación que respalde cual fue la base para el cálculo y el fundamento legal. Y por lo que se refiere a la 
liquidación solo será procedente cuando se demuestre un despido injustificado, que no es el caso que nos ocupa, en virtud de que 
no existió tal circunstancia, ya que la terminación de la relación laboral prevista en el articulo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, es decir, por haber concluido el vencimiento del término por el que fue contratado y por 
ende únicamente existe la obligación de pagar su salario y las prestaciones tales como el proporcional de aguinaldo, vacaciones y 
prima vacacional que se les debieren, por lo que no se contempla un concepto de prima de antigüedad, el cual como ya se ha 
dicho no está contemplada en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ya que es la disposición legal que norma la 
relación de trabajo entre el municipio y sus trabajadores, de conformidad en el artículo 1 de dicho ordenamiento legal y el articulo 
116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

RP-18/18-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, derivado de que se efectuaron erogaciones improcedentes por concepto de Pago 
de Prima de Antigüedad por el importe de $96, 123.13, derivado de que la Ley del Servicio Civil para el Estado de Zacatecas, que 
es la que regula la relación laboral entre los municipio y los servidores públicos, no contempla el pago de dicha prestación Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 115 párrafo primero, fracción 11, 116 primer 
pérrafo, fracciones 11 y VI , 118 pri1ner párraro, fracción 11 , 123 inciso BJ, 126 y 127 primer parra fo fracción IV y 134 de Ja 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

i ~ 

~ 
Teléfonos: 01(492) 922 8584 

01 (492) 922 8C37 
www.asezac.gob.mx 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

1 nforme General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código: FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 18 de 118 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 1. 12, 27 pnmer párrafo , fracción 11 , 33, 48 , 49 y 50 primer párrafo fracción 111 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Zacatecas, 4, 5, 45. 101 , 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205 , 210, 211, 212, 224 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y 1, 2 , 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número, de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-03212019, dirigido al L. C Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

 Sindica Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite: 
"Resulta totalmente violatoria la interpretación que hace esta autoridad fiscalizadora en relación con el rechazo de las erogaciones 
por concepto de bonos, estímulos y primas de antigüedad pagadas en razón de que esa diferencia estatal funda su resolución sin 
existir adecuación entre el motivo y el fundamento que utiliza para no dar valor a la justificación de larerogaciones presentadas no 
obstante que parte del reconocimiento de que el municipio es libre para administrar su hacienda y que existió plena autorización 
del cabildo para el pago de tales erogaciones y que incluso fueron presupuestadas y se contó con el recurso para tal efecto, y 
señala que ninguna de éstas pruebas justificativas porque a su juicio no es procedente el pago de dichas partidas por disposición 
ya que en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, no se contempla el pago de bonos, estímulos y primas lo cual además 
de ser falso es ilegal porque contrario a tal postura la citada norma Sí contempla el pago de Primas y señala que incluso es 
Supletoria Ja Ley Federal del Trabajo por lo que parte de una premisa falsa y lo lleva a una conclusión equivocada en primer 
término por el hecho de que existen las bases plenamente establecidas de que el municipio es libre para administrar su haciendan 
y que en materia de prestaciones laborales esto es salarios, el único impedimento legal existente en la constitución es que existe 
un tope de salarios máximos por lo que es desafortunada que la auditoría superior aun y cuando se trata de prestaciones que no 
exceden el tope de salarios y prestaciones laborales que la constitución prohíbe aun así haciendo una indebida fundamentación 
señala que no proceden las erogaciones por los conceptos pagados a los servidores públicos lo que implica en primer término una 
invasión de competencia pues se asume como un Tribunal de Conciliación y Arbitraje y resuelve sin tener facultades y además con 
una interpretación absurda e infundada determinado como improcedentes las prestaciones lo que es una total arbitrariedad por 
desacato a un mandato legítimo autorizado presupuestado y no rechazado, y además en base a una indebida interpretación pues 
por una parte afirma que no procede el pago de la prima de antigüedad ya que se trata de una terminación voluntaria de la relación 
de trabajo o por el término de la condición y no de un despido, esto es que reconoce Ja procedencia de la prima pero hace una 
distinción de que esta solo se paga cuando hay despido y no por una terminación distinta, cuando la corte ha resuelto todo lo 
contrario por lo que se pide se tenga por desvirtuada ésta observación al existir los elementos de su procedencia como es .Ja 
presupuestación, autorización del mismo y solvencia para su pago sm que exista un deterioro en Ja economía del municipio. 
Además nuestro Máximo Tribunal Judicial ya se pronunció en relación al tema al sostener que Ja primas y demás prestaciones 
como bonos o estímulos son procedentes s1 no exceden de los límites autorizados y permitidos en Ja norma, y que el pago de Ja 
antigüedad es procedente en todos los casos independientemente del motivo de Ja terminación de la relación laboral en respeto 
del principio constitucional de igualdad y que la antigüedad es el pago de una prestación por el esfuerzo en el trabajo durante el 
tiempo que se presta este como se observa en Ja tesis de jurisprudencia siguientes: 
Época: Novena Época 
Registro· 1009827 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 2011 
Tomo VI. Laboral Primera Parte-SCJN Segunda Sección - Relaciones laborales burocráticas 
Subsección 1. Sustantivo 
Materia(s).' Laboral 
Tesis:1032 
Página:1014 
PRIMA DE ANTIGUEDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS DEBE CUBRIRSE CON BASE 
EN EL SUELDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DEL TRABAJO RELATIVA. 
Del Artículo 27 de la Ley del Trabajo de los Se1vidores Públicos del Estado de Tamaulipas, se advierte que la pnma de antigüedad , 
para los trabaJaOores c¡ue se retiren o sean retirados de su trabajo consiste en 12 días ¡Jor cada ano de servicio presla<io aJ 
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Go/Jierno del Estado. lomando como base el último salario percibido por el trabajador. A su vez, los artículos 18 y 20 del citado 
ordenarmento establecen, respectivamente, que el sueldo o sala110 pagado al trabajador conforme al tabulador general de sueldos 
del Gobierno del Estado, constituye la retribución básica que deberá cubrirse a cambio de los servicios prestados y que tos 
trabajadores recibirán, además de su sueldo, los bonos y prestaciones autorizadas por el Ejecutivo del Estado. los cuales se 
contemplarán en el presupuesto de egresos co11·espondiente: de donde deriva que dicha Ley considera a los térmfnos "sueldo" y 
"salario " como uno solo, al cual define como aquel que aparece en el tabulador general de sueldos y que fas prestaciones soto 
pueden considerarse como adicionales al sueldo o salario ya definido, pero no lo integran, precisamente porque son aclicionales. 
En esa Vlflud. es evidente que el legislador estableció una limitante en cuanto a /os conceptos integradores del sueldo o salado, 
por así desprenderse del contenido del indicado articL1/o 20, que disting,1e a éste de las demás prestaciones que pLJede recibir el 
trabajado1. y como la prima de antigüedad no constf/uye un pago indemnizatorio, cuya característica es la de resarcir el daño 
ocasionado y que obliga a considerar todas las percepciones del trabajador, el suele/o que debe servir de base para su pago es el 
contenido en el referido articulo 18. 
Contradicción de tesis 122/2008-SS.-Entre las sustentadas por Jos Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias 
Pe11a/ y de Trabajo del décimo Noveno Circuito. - 1º de octubre de 2008.- Unanimidad de cuatro votos. -Ausente:  

-Ponente:  Pimentel. - Secretaría:  
Tesis de Jurisprudencia 15112008.- Aprobado por ta Segunda Sala de este Alto Tribuna/, en sesión p¡ivada del primero de oct(1bre 
de dos mil oclw 
Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, Página 445, Segunda Sala, tesis 
2a.IJ.15 112008; véase ejeoutoria en el Semanario Judicial ele la Fecleración y su Gaceta, Novena Época, Torno XXtX, enero de 
2009, página 1328 
2005202.XVlll.40.23 L (10a.) Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época . Gaceta del Semfnario Judicial de la Federación. 
LilJro 1, Diciembre de 2013, Pág.1209. PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. EL ARTICULO 46, FRACCIÓN 111, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU PAGO 
EN CASO DE RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO, POR LO MENOS, CON QUINCE AÑOS DE 
SERVICIOS, VIOLA EL DERECHO DE IGUAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 'lo.DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El articulo 
46, fracción 111, de la Ley del Se1vicio CIVil del Estado de More/os establece el pago de la prima de antigüedad cuando se concluye 
Ja re lación laboral, independientemente de la forma en que ello ocurra, esto es: (i) que el trabajador se separe voluntariamente; 
(ii)r¡ue se separe por causa justificada: (fii) que el patrón lo separe justificada o injustificadamente: o, (iv) en caso de muerte del 
lra/)a}aclor, la que se pagará a las personas que dependían económicamente de él. Sin embargo, tra tándose de a separación 
voluntaria . se exige que el trabajador tenga, por lo menos, quince anos ele servicio, mientras que en los otros supuestos no alude a 
la antigüedad. Dicha clifere11cia ele trato 110 se justifica , ya que la prima de antigüedad es un derecho de lo trabajadores por el 
desgaste físico q11e sufren durante la relación laboral por los servicios prestaclos, cuyo objetivo consiste en reconocer su esfuerzo y 
colal)orélción permanente. De esa manera, el derecho a obtener la prima de antigiiedad no puede perderse porque el trabajador 
decida separarse vot.untariameute del lrobajo, si no J1a cumplido quince anos de servicios, pues dicha disposición Jo obliga, aün 
con tra su voluntad. a permanecer duran/e ese plazo en un empleo, a fin de obtener el pago de ese clerecho, que se genera por el 
simple /r;mscurso del tiempo. Aclemás, no se explica la diferencia de trato, pues es ilógico que a trabajadores que son separados 
por el patrón con causa justificada (despido justificado). recitJen la pnma de antigiiedad, independientemente del tiempo de 
se1 vicios prestados y, por o/ro, trabajadores que deciden voluntariamente clejar et empleo sin incurrir en causas de recisíón laboral 
no reciban el pago de esta prestación, por no contar, cuando menos con quince años en el servicio. Por otra nane. el hectlo de 
que. a través del reqwsito de los quince ai1os de servicios, se busque la permanencia de tos trabajadores en el empleo. no puede 
consliluir una base objetiva y razonable para privarlos de obtener el pago de esa prestación. Consecuentemenle, el citado 
numeral al establecer esa clíferencia ele rrato , vwla el derecho de igualdad previslo en el artículo 1º De Ja Consfllución Polilica de 
los Estados Unidos Mex1ct:mos. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECJMO OCTAVO CIRCUITO Amparo directo 8212013. 

. 22 de maIZo de 2013. Unanimictacl de votos. Ponente Secretario  
 El criterio conteniclo en esta tesis no es obllgatorio ni apto para integrar junsprudencia en térmmos en lo 

previsto en el 11t.mwro/ 11 , Capítulo Primero. Titulo Guarro, del Acuerdo General Plenario 512003 de veinticinco de marzo de dos mil 
tres. wlalivo a las reglas para la ela/Joroc1ó11. envio y puhlicació11 de fas tesis t/Ue emiten los órganos del Poc/er Judicial de ta 
Federación. y para la verificación de lr1 existencia y aplicabilidad de la ¡w1spn1dencia emiflda por la SupremR Corte. Por ejecutoiia 
del 18 de mMzo del 2015, la Segw 1da Sala declaró sil 1 malenal la contradicc1ón de tesis 1812015 denvada de /, denuncia de la que 
fue ohjeto el c1ilerio contenido en esta tesis, al existir la 1wisprude11cia 2a.IJ. 3012015 (10a.) que resuelve el mismo pro/Jfema 
juriclico. 2005202. XVIII 4o.23 L (10a.) Tri/Junales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanano Jurlicial de lci 
Ferler;món. LilJ(O 1 Diciembre de 2013. Pflg. 1209. -1- Nota 2005202 XVlll.40 23 L (10a .) Trtl>wwles Colegiados ele Cl{cuilo. 
Décima Epoca Gaceta del Se111a11a1io .Jvdwial lle la Fetlerac1ó11 Libro 1 D1ciemlJre rte 2013, Pág 1209. v 
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Por lo que nuevamente se presentan las pruebas que justifican la procedencia del pago de estas prestaciones laborales. (sic.) 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $96, 123.13, por las erogaciones real izadas mediante la cuenta bancaria 0164943783 Municipio de Jalpa, de la 
Institución Bancaria BBVA Banoomer registradas en la cuenta contable 1531 -1 Prestaciones de Retiro. detalladas en el Anexo 
nümero 2 adjunto a ésta cédula, mismos que detallan número ele póliza, fecha, nombre el Beneficiario, número de cheque, 
concepto de pago, asl como el desglose total del pago realizado a Jos beneficiarios, omitiendo presentar orden de pago, firmada y 
autorizada por cada uno de los funcionarios establecidos en la Circular 1 /2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago. 
De fecha 21 de enero de 2015. 
Las erogaciones efectuadas para el pago de prima de antigüedad, se determinan como improcedentes, ya que la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Zacatecas, que es la que regula la relación laboral en tre los municipios y los servidores públicos , no contempla 
el pago de dicha prestación, asl mismo el artículo 127 primer parrafo, fracciones 1 y IV de la Constitución política de los Estado 
Unidos Mexicanos , el cual menciona que los servidores públicos no se concederan liquidaciones sin que estas se encuentren 
asignadas por Ley. 

Asi mismo derivado de los argumentos expuestos por la Entidad Fiscallz.ada en los parrafos an teriores, es necesario puntuallzar 
que las Tesis Jurisprudencia les que invocan con la intención de pretender justificar los conceptos pagados consistentes en prima 
de antigüedad, que esta entidad de Fiscalización Superior observó durante la revisión a la cuenta pública, toda vez que las 
referidas prestaciones se realizaron en desapego a lo estipulado en el artícL1lo 127 primer pérrafo. fracciones 1, y IV de la 
Constitución polilica de los Estado Unidos Me)(icanos, en el cual se dispone que los servidores públicos recibirán por servicios una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su [unción, empleo, cargo o comisión, que debera ser proporcional a 
sus responsabilidades, y la cua l se determinara anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, 
además de que no se concederan ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de re1iro, ni liquidaciones por servicios prestados, 
sin que estos se encuentren asignados en una Ley, decreto legislativo, contra to colectivo o condiciones generales de trabajo. 

Al respecto, los concep¡os observados no están autorizados por la Ley del Serv1c10 Civil del Es tado de Zacatecas, ordenamiento 
que tiene obje'lo normar la relación de trabajo entre los Poderes del Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, Municipios, 
entidades paramunicipales, y las de la administración pública paraestatal a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, con sus respectivos trabajadores, y todos son servidores públicos , por ello las acciones deliberadas de los 
func::1onarios de Jalpa quebrantaron con el ari"iculo 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, en el cua l se establece 
que todo trabajador que haya sido separado inJustiflcadamente podra solicitar la reinstalación o bien que se indemnice por tres 
meses, sin contemplar el otorgamiento de prima de antigüedad, ·estimu las, ni bono de productividad 

Por lo que se refiere a que los conceptos pagados se encuentran presupuestados y autorizados, cabe precisar que no están 
señalados expresamente en la Ley del Servicio Civi l del Estado de Zacatecas. ni en decreto legislalivo. ni en contrato colectivo ni 
en las condiciones generales de Trabajo , ademas de que ningt'.m acuerdo de Cabildo puede estar por encima de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. según lo señala el artículo 57 do la ley Or~ánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, toda vez que se realizaron en contravención a lo establecido en los articulas 116 primer párrafo fracción VI, 123 inciso 
8) , 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Política de los Eslados Unidos Mexicanos, violando el PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD. (consagrado en nuestra Carta Magna), entendiendo és te en el sentido de que el acto administrativo debe sujetarse lo 
que la l...ey permita u ordene, en este orden de ideas debemos señalar que el actuar del H Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, en 
el ejercicio fisca l 2018, no fu e apegado conforme lo dispone el párrafo primero del articulo ·134 de la Conslilución Politlca de los 
Es!ados Unidos Mexicanos, en el sentido de que los recursos públicos de que dispusieron no los ejercieron a los principios de 
eficiencia. economía , transparencia y honradez. 

As! rrnsmo, aunque el Ml1111cipio llene libertad para adm1111strar su haclenda pública porque tal facul tad nunca podrá llevarse al 
extremo de permilir a las autoridades a 1rasgred1r ordenamientos legales vigentes. como es el caso que nos ocupa, ya que 
aulorlz:aron el pago de pnmas de anligi.ledad sin estar contempladas en I< Ley del Servicio Civil , siendo una obllgación de los 
servidores püblicos cumplir y hacer cumpl11 las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y municipales y demás 
disposiciones aplicables para el buen desempeño en sus funciones y la correcta aplicación de los recursos púbicos que tuv1erorf 
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bajo su encargo, ello sin menoscabo al Erario , lo anterior con fundamento a lo establecido en el artículo 11 5 fracción 11 . párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 11 9 párrafo primero, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y artículo 5 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacateca, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio que nos ocupa. 

Una vez es tablecido lo que antecede, se se1'ia la que al analizarse las Tesis de Jurisprudencia presentadas por la Entidad 
Fiscalizada, resulta evidente que no son obligatorias ni aplicables al caso concreto, en el sentido de que las Leyes del Trabajo de 
los Servidores Públicos de los Estados de Tamaulípas y Morelos , si con templan la prima de antigüedad, entre otros conceptos 
para los trabajares que se relíren o bien sean retirados. sin embargo, la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacateca , no 
contempla las prestaciones que son materia de la observación , por tanto su pago es improcedente . 

Por lo anterior, la presente observación subsiste, al no haberse justificado la legalidad del pago de lás prestaciones consistentes 
en Prima de Antigüedad. 

Por lo que se existe incumplimiento a los artícu los descritos en la observación . ( 
Asi como incumplimiento a las obligaciones del C. , del 01 de enero al 15 de septiembre 
de 2018 , de la Administración 2016-2018, conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo fracciones 1, 11 y XV y 211 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al manejo y ejercicio del gasto público , ya que realizó erogaciones 
improcedentes, al no haberse justificado la legal idad del pago de las prestaciones consistentes en Prima de Antigüedad. 
Incumplimiento además a las obligaciones de los CC. , Presidente Municipal por el periodo del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales , Estatales y Municipales y  Síndica 
Municipal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, por autorizar y no vigilar el 
manejo y aplicación de los recursos, ya que no se justifica la legalidad del pago de las prestaciones consistentes en Prima de 
Antigüedad. 
Lo antes mencionado de conformidad con sus atribuciones contempladas en los artículos 80 primer párrafo, fracción 111 y 84 primer 
párrafo fracciones 11 , IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, respectivamente. 
Asimismo a los CC.  

 
 Regidores y Regidoras del H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, del periodo 01 de 

enero al 15 de septiembre de 2018 de la administración 2016-2018 , por aprobar erogaciones no procedentes de conformidad a la 
normatividad aplicable en la materia, con base en sus atribuciones establecidas en el artículo 60 primer párrafo, fracción 11 1 incisos 
c) y d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de lnves!.igación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado, realice las lnvestigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir respo11sabllldades administrativas en el 
ámbito de su competencia , en términos del articulo 109, primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicano. 

RP-18/18-003-01 Integración del Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remit ido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los articulas 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

l!=============================================o======o================::=;==~/ 
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Derivado de la revisión a las cuentas bancarias del municipio, en especifico a la cuenta número 0164943783 Municipio de Jalpa, 
de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A., se observó que el ente audítaclo realizó erogaciones a favor del C.  

 Presidente Municipal por el periodo del 15 de septiembre de 2016 y hasta el ·15 de septiembre de 2018, por un 
importe de $350,176 75, pagos efectuados según pólizas de cheque C01457 por el importe de $218.000.00 y C01563 por 
$131.884.75, de fechas 31 de agosto y 07 de septiembre de 201 8, respect ivamente. por pago de convenio por concepto de Pago 
de Estímulos a Servidores Públicos, por término de administración 2016-2018, ademas de finiquito laboral del puesto que venia 
desempeñando como Presidente Municipal Constitucional. 
Observándose pagos improcedentes que suman el importe de $272,865.00, tal y como se señala en la siguiente tabla: 

1 Uf!llloJegVPltV dtl 

1 
(QIKE~g S,.l\1doCiYl1 del 

t.llrlllo reallull9 f101 
Olfutrcia 

útJdo de laat!CJS 
1111'1\!n~o 

S~!AIUQ ll'J\llKJ r s l,Bl9 ID 

J\GUlllAllJOPiUlPO&lONAl 1 S n .311.74 s nJll74 s 
VA(ACIONES 1 .ló.moo 3&381.m 
PRI~\.\ VAQCIOll/d 1 o.~ l.8.19L<X 18,191!(! 
1lllilfMl/JL\CIDtl ! 000 00: 0.00 
PAGODH511UAO uoo 21&2920: 21B,l'l.1.Bl 

I PRl~'.\OEA"ITIGUfl).\b 0.00 QC( 0.00 
•TOTAl $ füllJ4 ~ ~.176.74 s melD.m 

Se realizó el calculo correspondiente para determinar la parte proporcional de vacaciones y prima vacacional a que tiene derecho 
(30.33% de los dlas correspondientes a cada periodo), determinándose que le correspondían 14.14 dlas por el periodo laborado 
en el ejercicio 2018 del 01 de enero al 15 de septiembre, tal y como se detalla en el cuadro anterior, observándose que se 
efectuaron pagos superiores por estos conceptos. 
Es preciso señalar que se considera como remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, mcluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del traba10 y los gastos de viaje en actividades 
oficiales, de conformidad a lo establecido en el articulo 160 primer párrafo fracción 1 de la Consrnución Politica del Es1ado Libre y 
Soberano de Zacatecas, así mismo dicho ordenamiento en su fracción V señala que las remuneraciones y sus tabuladores serán 
públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
Observandose, por lo tanto, que en el tabulador de sueldos para el ejercicio 2018, no fue ubicada dicha remuneración por 
concepto de pago de estimulas. así mismo no se presentó la documentación que respalde cual fue la base para el ca lcu lo de dicho 
estimulo, así como el fundamento legal que respalde su otorgamiento. 
De to anterior se anexaron pólizas de cheque de egresos recíbos oficiales, identificación oficial, nombramiento y convenio de la 
Terminación Laboral de fecha 13 de septiembre de 2018, el cual en su clausula segunda señala. "LAS PARTES" convienen por 
esle instrumento legal, dar por terminada formalmente la relación laboral que mantienen, desde el 16 de septiembre de 2016 y 
hasta el 14 de septiembre de 2018, previa liquidación y finiquito por la cantidad que en derecho corresponde de $131.884 75 
(C IENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL) , poi concepto de 
las prestaciones que se describen y cuantifican de la manera siguiente. 
Aguinaldo proporcional $ 77.311.75 
Vacaciones $ 36,382.00 
Prima Vacacional $18,191 .00 
Total $131,884 75 
Asi como Convenio de pago de Estimulas a Servidores Públicos, de fecha 31 de agosto de 2018. el cual en su Cláusula Segunda 
en el segundo párrafo señala " Estimulo que es otorgado en razón al caigo con ferido, el tiempo desempe1'iado y el salario 
percibido ; haciéndose consistir en 120 días de salario d1ano de "EL PRESIDENTE" equivalente a $218,292 00 (DOCIENTOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS P -SOS 00/100 MONEDA NACIONAL} " 
Sin embarqo no se íust11ica la aplicación de dichos recursos pliblicos. con base en lo establecido en los articulas 116 p11mer 
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párrafo fracción VI , 123 inciso B) . 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debiendo destacar particularmente lo señalado en la fracción IV del referido artículo 127 el cual a la letra reza. "No se 
concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones 
generales de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado.", pues de los preceptos antes 
citados se desprende que para el Estado de Zacatecas debe existir una disposición que regule la relación de trabajo entre los 
Poderes del Estado y sus trabajadores, disposiciones que recaen en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, misma que 
estable en su Capitulo IV, artículo 27 primer párrafo fracción 11, que la terminación de las relaciones de trabajo se da por la 
conclusión o vencimiento del término por el que fue contratado el servidor público; por lo que tratándose de puestos o encargos 
que estén sujetos a un periodo determinado, al término del mismo operará la terminación de la relación de trabajo y por tal hecho 
no existe la obligación del pago de una indemnización u otra prestación similar, como lo es el pago de Estímulos a Servidores 
Públicos, que no se encuentre contemplada en la esfera jurídica aplicable al municipio ni el Tabulador de Sueldos y Salarios 
aprobado para el ejercicio fiscal 2018. 
Por todo lo anteriormente dicho, se observa la cantidad de $272,865.00, derivado de pagos improcedentes , en virtud de que no se 
justifica de conformidad a la normatividad aplicable de la materia, importe que se detalla en la tabla que antecede. 
Es importante señalar que, en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Prelirr¡inares, el municipio presentó 
aclaración en la que señala: ' 
"Punto2. Liquidaciones-Prima de Antigüedad. 
Punto 3. Erogaciones improcedentes - Pago de Estímulos a Servidores Públicos, Aguinaldo, Vacaciones y Prima Vacacional. 
Punto 4. Bono de Productividad 
El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los munrcipios administrarán 
libremente su hacienda, por lo que, en concordancia con la Constitución Política del Estado de Zacatecas que prevee en su 
Numera l 121, Primer Párrafo, Jo siguiente: Los Ayuntamientos someterán a Ja consideración de la Legislatura la aprobación de sus 
leyes de ingresos y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la disponibilidad de sus 
rngresos, tomando en cuenta las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año que 
corresponda , debiendo observar las normas que expida el Poder Legislativo en cuanto al manejo presupuesta/ y cuenta pública. 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio en Zacatecas dispone, en su Artículo 49, Fracción XVI, Segundo Párrafo, que es 
facultad y atribución de los Ayuntamientos: Aprobar sus Presupuestos de Egresos, a más tardar el treinta de enero de cada año, 
con base en las contribuciones y demás ingresos que determine anualmente la Legislatura del Estado. Y en la Fracción XVIII del 
mismo dispositivo jurídico: Administrar libremente su hacienda, sin prejuicio de que rindan cuentas a la Legislatura. Así también el 
artículo 3 de la Ley Orgánica del Municipio, señala que la Constitución General de la República otorga al gobierno municipal la 
facultad para e1ercer la competencia sobre territorio, población, organización política, administrativa, dentro de su demarcación. 
Por su parte, el Artículo 41 del ordenamiento en cita, señala q los Ayuntamientos deberán resolver los asuntos de su competencia 
en forma colegiada. De lo anterior se desprende, que el Ayuntamiento es libre de administrar su hacienda y que puede distribuir y 
realizar Jos gastos por prima de antigüedad, estímulos a los Servidores Públicos, agwnaldo, vacaciones y su prima, así como 
bonos de productividad en cada una de las áreas y personas que se considere que aportaron a Jos fines y metas del municipio 
Sirve el siguiente criterio jurisprudencia/: 
Tesis: P./J. 512000 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 
192331 
Pleno 
Tomo XI, Febrero 2000 Pág. 515 
Jurisprudencia (Constitucional) 
HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDAR/A, SUS DIFERENCIAS (ARTICULO 115, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). En términos generales puede considerarse que la hacienda municipal, se integra por los 
ingresos, activos y pasivos ele Jos Municipios; por su parte, la li/Jre adm1111stración hacendaría debe entenderse como el regi111e11 
que esta/.Jleció el Poder Reformador de la Constitución a efecto de forta lecer la autonomia y autosuficiencia económica de los 
municrp1os, con el fin de que éstos puedan tener libre disposrc1611 y a¡ilicación ele sus recursos y satisfAcer sus neces1déldes. todo 
esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines pliblicos 
Controversia constitucional 4198. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Puebla y otros del mismo estado. 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes:  Ponente:  

. Secretario . 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero de dos mil. 
Ahora bien se aporta a la presente, el acta de la XIV Sesión Extraordinaria del H Avuntamienlo 2016-201 8, en la c¡ue se hacE!I V 
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constar la presentación y autorización del Presupuesto de Egresos 2018, se hace un desglose de los gastos, por su objeto, en el 
cual se establece dentro de la partida Servicios Personales, los conceptos de Remuneraciones Adiciona/es Especiales, el pago de 
Estímulos a Servidores Públicos, así como el Tabulador de Sueldos del Ejercicio 2018, por lo que debe valorarse que las partidas 
observadas, sí se encuentran debidamente autorizadas por el Cabildo del Municipio de Ja/pa en su presupuesto de egresos y en 
su tabulador de sueldos. 
Por lo que es de co11clu1rse que sí los gastos por primas de antigüedad, estímulos a servidores públicos, aguinaldo, vacaciones y 
su prima, así como bonos de productividad, si es/aban presvpuestados, autorizados por el Cabildo; si existía suficiencia 
presupuesta/ y liquidez. dado q1.1e exis/ia disponibilidad delos recursos en el banco, así como que no se gastó más de lo 
recaudado, debe considerarse desvirtua<la dicha observación, ya que el cabildo tiene facultad de suscribir y modificar su 
presupuesto de egresos, considerando y valorando el trabajo y los frutos de que se obtuvieron en la administración y autorizando 
el pago las distintas partidas observaclas. ''(sic.). 
Anexo a fo anterior presenta: 
Acta de la XIV Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 20"/6-2018 de fecha 28 de diciembre de 2017, en la que se menciona en 
el ·punto número 5.- Presentación y Autorización. en su caso, del Presupuesto de Egresos 2018 para el Municipio de Jalpa , 
Zacatecas, y Punto número 6 donde se autoriza el tabulador de sueldos 2018 para el Municipio de Ja/pa, Zacatecas. "(sic) 
Sin efT1bargo, se consideraron y analizaron los argumentos presentados por el municipio de Jalpa, Zacatecas; transcritas en los 
párrafos ante riores. se consideran como no procedentes , ya que la interpretación que hace con respecto a la tesis jurisprudencia! 
no es aplicable al caso co1'1creto, toda vez que esta Entidad de Fiscalización Superior al momento de fo rmular las observaciones 
consideró que fueron en desapego a los articu las 127 primer párrafo, fracciones 1, y IV de la Constitución polltica de los Estado 
Unidos Mexicanos, el cual menciona que los servidores pliblicos no se concederan liquidaciones nl haberes de retiro sin que estas 
se encuentren asignadas por Ley 
Por lo que los ex funcionarios en esta etapa de aclaración intentan justifjcar sus accio11es en los articulas 115 Constitucional, 
fracción IV y 121 , primer parrafo de la Constitución Poll~ ica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, señalando que: " ... el 
Ayuntamiento es libre de administrar su hacienda y que puede distribuir y real izar los gastos por prima de a11tígüedad , estimulas a 
los Servidores Públfcos , aguinaldo, vacaciones y su prima, así como bonos de productividad en cada una de las áreas y personas 
que se considere que aportaron a los fi nes y metas del municipio .. ."(Sic) , siendo ambigua su apreciación en el virtud de que si bien 
es cie1to el Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del Murncipio, investido de personalidad juridica y plena capacidad 
pa ra manejar su patrimonio, 'la! facultad nunca podra llevarse al extremo de facultar a las autoridades a trasgredir los 
ordenamientos legales vigentes por lo que los ex funcionarios tenían la obligación de cumpli r y hacer cumpli r las leyes, decretos y 
disposiciones federales, estata les y municipales y demás disposiciones aplicables para el buen desempeño en s4s íunciones y 
correcta aplicación de los recursos sin menoscabo a la Hacienda Pública del Municipio, lo anterior con fundamento a lo establecido 
en los artículos 115 fracción 11, párrafo primero de la Constitución Política de los Es tados Unidos Mexicanos, 119 pérrafo primero, 
fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 5 de la Ley Organica .del Municipio del Estado de 
Zacateca, ordenamientos vigentes en el e¡ercicio que nos ocupq,. 
Además es oportuno asentar que es evidente que sus acciones fueron en desapego total a lo estipulado en el articulo 127 fracción 
IV de la Constitución de las Estados Unidos Mexicanos , que a la letra dice: "no se concederan ni cubrirán jubilaciones, pensiones o 
haberes de retiro , ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos , sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley , decreto legislativo , contrato colectivo o condiciones generales de seguridad que requieran los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado", en el entendido de que el Presidente Municipal fue nombrado por elección popular 
directa y los servidores públicos municipales fueron contratados por tiempo determinado y/o fueron nombrados al inicio de 
Administración Municipa l por el Ayuntamiento Constitucional para ocupar un cargo que duró dos años según el articulo 11 8, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y articulo 4 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y a su término no se contempla el derecho a bonos de productividad , rn estímulos y primas por antigüedad por ser por 
tiempo determinado por la naturaleza propia del encargo . 
En este orden de ideas s1 ubicamos el precepto ¡uridico señalado anteriormente , a una disposición Estatal que es el caso de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Zacateca , la cual tiene como objeto: normar la relación de trabajo entre los Poderes del Estado, 
dependencias del Poder E1ecutivo , municipios, entidades paramun1cipales , y las de la administración pública paraestatal a que se 
refiere la Ley Organica de la Administración Pública del Estado , con sus respectivos trabajadores, es procedente mencionar lo 
siguiente. 
En su capitulo IV, articu lo 27 pnmer párrafo fracción 11 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Zacatecas , se señala que la 
terminación de las relaciones de trabajo se dan por la conclusión o vencimiento del término por el que fue contratado el servidor 
público, por lo que lratandose de puestos o encargos que estén sujetos a un periodo determinado, al término del mismo operara la 
terminación de la re lación del trabajo y por ta l hecho no existe la obligación del pago de bono de productividad, estímulos y/o prima 
de anti<:¡Dedad. ') 
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Cabe resaltar que aü11 y cuando los oferentes manifiesten que las cantidades erogadas fueron debidamente presupuestadas y 
autorizadas durante el Ejercicio Fiscal 2018, en el sentido de que el municipio de Jalpa contaba con solvencia económica para 
otorgar los bonos de productividad a los servidores públicos de primer nivel, estimulo al presidente municipal y prima de 
antigüedad a servidores públicos, esta Entidad dentro de la rev1s ón y fiscalización superior de la cuenta pública municipal 2018, 
delem1lnó que eran improcedentes, puesto que los Importes erogados fueron en contravención a lo establecido en los artículos 
116 primer párrafo fracción VI, 123 inciso B), 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. en consecuencia estos arg umentos, están lejos de aportar elementos que creen convicción plena para dejar sin 
efectos las observa'Ciones determinadas, por el contrario confirman que sus acciones son deliberadas al momento de la aplicación 
de los recursos públicos. 
Y por lo que se refiere a que los conceptos pagados están que autorizados, cabe asentar que ningún acuerdo de Cabildo puede 
estar por encima de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo señala el articulo 45 de la Ley Orgánica 
del Municipio que a la letra dice: 
Inicia transcripción 
ARTÍCULO 45.- Los Ayuntamientos deberán revocar sus acuerdos, de oficio o a petición de parte, cuando se hayan dictado en 
contra de esta u otras leyes. 
Termina transcripción ( 
Dentro de este contexto es oportuno mencionar que el pago para Bono de productividad y/o Estímulos al personal no han 
presentado la documentación que respalde cual fue la base para el cálculo y el fundamento legal. Y por lo que se refiere a la 
liquidación solo será procedente cuando se demuestre un despido injustificado, que no es el caso que no ocupa , en virtud de que 
no existió tal circunstancia , ya que la terminación de la relación laboral prevista en el artículo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Zacatecas , es decir, por haber concluido el vencimiento del término por el que fue contratado y por 
ende únicamente existe la obligación de pagar su salario y las prestaciones tales como el proporcional de aguinaldo, vacaciones y 
prima vacacional que se les debieren, por lo que no se contempla un concepto de pago de estímulo el cual como ya se ha dicho no 
está contemplada en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ya que es la disposición legal que norma la relación de 
trabajo entre el municipio y sus trabajadores, de conformidad en el artículo 1 de dicho ordenamiento legal y el artículo 116 fracción 
VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

RP-18/18-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas , respecto a las erogaciones realizadas de la cuenta bancaria número 0164943783 
Mun1c1p io de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A , se efectuaron pagos improcedentes a favor del C. lng. 

, Presidente Municipal , por la cantidad de $272,865.00 integrado por $36,382.00 por concepto de 
vacaciones , $18.191 .00 por concepto de Prima Vacacional y $218,292.00 por concepto de Pago de Estimulo que no se justifican 
de conformidad a la normatividad aplicable de la materia, ya que tratándose de puestos o encargos que estén sujetos a un periodo 
determinado, al término del mismo operará la terminación de la fe/ación de trabajo y por ta l hecho no existe la obligación del pago 
de una Indemnización u otra prestación similar que no se encuentre contemplada en la esfera jurídica aplicable al municipio ni el 
Tabulador de Sueldos y Salarios aprobado para el ejercicio fiscal 2018. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo, fracciones 11 y 11 1, 115 párrafo primero, fracción 11, 1 ·15 primer párrafo, fracciones 11 y VI , 11 8 pnmer párrafo , fracción 
11 , 123 Inciso B) , 126 y 127 primer párrafo fracción IV y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 
primer párrafo. fracción l. 122, 138 segundo párrafo, 147, 154, 160 primer párrafo fracciones 1yVy 167 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios ; 1, 12, 27 primer párrafo, fracción 11 , 33. 48, 49 y 50 primer párrafo fracción 111 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas: 4, 5, 45, 10·1. 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205, 210, 21 1, 212, 224 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas; 8. 19, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y 1, 2 42 primet párrafo y 43 de la Ley General de Contab lhdad Gubernamental. ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2018 
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-Oficio sin número, de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-032/2019, dirigido al L C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

 Sindico Municipal. en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite: 
Al respecto se hace la manifestación que las prestaciones laborales pagadas por concepto de Indemnizaciones Legales y Prima de 
Antigüedad, se realizaron ya que fue un convenio celebrado ante las autoridades laborales, las cuales validaron la procedencia del 
pago, como un convenio entre los trabajadores y el municipio, con la (mica intención de evitar el juicio laboral que podria ser más 
costoso para el municipio en determinado momento, por el simple transcurso del lJempo Por otro lado, se estíma que la presente 
resolución es violatoria del principio de autonomía de manejo de hacienda municipal establecido en el artículo 115, fracción IV, de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el municipio, ejerciendo su autonomia, optó por llegar a dicha 
conclliación; por otro lado, debe tenerse en cuenta que al momento de realizar el pago de las prestaciones laborales con liquidez y 
suficiencia presupuestaria para hacerlo. 
Nuevamente se insiste que resulta violatoria la interpretación que hace esa autoridad fiscalizadora en relación con el rechazo de 
las erogaciones por concepto de vacaciones prima vacacional y estlmulos, indemnizaciones y primas pagadas -en razón de que 
esa dependencia estatal funda su resolución sin existir adecuación entre el motivo y el fundamento que utiliza para no dar valor a 
la justificación tje las erogaciones presentadas no obstante que parte del reconocimiento de que el municipio es libre para 
administrar su hacienda y que existió plena autorización de cabildo para el pago de tales erogaciones y que Incluso fueron 
presupuestadas y se contó con el recurso para tal efecto, y señala que ninguna de estas pruebas justificativas son validas porque 
a su juicio no es procedente. el pago de dichas partidas por disposición ya que en la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas, no se contempla el pago de bonos estimt.lios y primas lo cual además de ser falso es Ilegal porque contrario a tal 
postura la citada norma Si contempla el pago de Prima$ y señala que incluso es supletoria la Ley Federal del Trabajo por lo que 
pa1ie de una premisa falsa y lo lleva a una conclusión equivocada en primer término por el hecho de que existen las bases 
plenamente establecidas de que el municipio el libre para administrar su hacienda y que en materia de prestaciones laborales esto 
es salarios. el único impedimento legal existe en la constitución es que existe un tope de salarios máximos por lo que es 
desafortunada que la auditoria superior aun y cuando se trata de prestaciones que no exceden el tope de salarios y prestaciones 
laborales que la constitución prohibe aun asi haciendo una indebida fundamentación señala que no proceden las erogaciones por 
los conceptos pagados a los servidores públicos fo que implica en primer término una invasión de competencia pues se asume 
como un Tribunal de Conciliación y Arbitraje y rest1elve sin tener facultades y ademas con una interpretación absurda e infundada 
determinado como improcedentes las prestaciones to que es una total arbitrariedad por desacato legitimo autorizado 
presupuestado y no rechazado, y ademas en base a una indebida Interpretación pues por una parte afirma que no procede el pago 
de la pfima de antigüedad ya que se trata de una terminación voluntaria de la relación de trabajo o por el término de la condición y 
no de un despido, esto es que reconoce la procedencia de la pnma pero hace una distinción de que ésta solo se paga cuando es 
despido y no por una lerminación distinta cuando la corte ha resuello lodo lo contrario por lo que se pide se tenga por desvirtuad¡;¡ 
esta obse1vación al existir los elementos de su procedencia como es la presupuestaclón, autorización del mismo y solvencia para 
su pago sin que exista un deterioro en la economia del municipio. 
Ademas nues1ro Máximo Tribunal Judicial ya se pronunció en relación al tema al sostener que la primas y demás prestaciones 
como bonos o estimulas son procedentes sin no exceden de los limites autorizados y permitidos en la norma, y que el pago de la 
anti¡;Jüedad es procedente en lodos los casos independiente del mollvo de fa terminación de la relación laboral en respeto del 
principio constitucional de igualdad y que la antigüedad es el pago de una prestación por el esfuerzo en el trabajo durante el 
tiempo que se presta este como se observa en la tesis de jurisprudencía siguientes: 
Época Novena Época 
Reg1stro:1009827 
Instancia Segunda Sala 
Tipo de Tesis: JL1risprudencia 
Fuente: Apéndice de 2011 
Tomo VI Laboral Primera Parie - SCJN Segunda Sección - elaciones laborales burocráticas 
Subsección 1 Sustantivo 
Materia (s) : Laboral 
Tesis: 1032 
Página: 1014 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL !::STADO DE TAMAULIPAS D - B CUBRIRSE CON BASE 
EN EL SUELDO PREVISTO EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY DEL TRABABJO RELATIVA. 
Del articulo 27 de la Ley del Traba o de los Servidores Públicos del Estado de Tamauhpas se advierte ue la 
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para los trabajadores que se retiren o sean separados de su trabajo consiste en 12 dias por cada año de servicio prestado al 
Gobierno del Estado, tomado como base el ultimo sueldo percibido por el trabajador. A su vez, los artículos 18 y 20 del citado 
ordenamiento establecen, respectivamente , que el sueldo o salarlo pagado al trabajador conforme al tabulador general de sueldos 
del Gobierno del Estado, constituye la retribución básica que deberá cubrirse a cambio de los servicios prestados y que los 
trabajadores recibirán , además de su sueldo, los bonos y prestaciones autorizadas por el Ejecutivo del Estado, los cuales se 
contemplarán en el presupuesto de egresos correspondiente; de donde deriva que dicha Ley considera a los términos "sueldo" y 
"salario" como uno solo, al cua l defíne como aquel que aparece en el tabulador general de sueldos y que las prestaciones solo 
pueden considerarse como adicionales corno adicionales al sueldo o salario ya definido, pero no lo integran, precisamente porque 
son adicionales. En esa vlrlud , es evidente que el legislador estableció una limitante en cuanto a los conceptos integradores del 
sueldo o salario, por así desprenderse del contenido del indicado articulo 20. que distingue a éste d las demás prestaciones que 
puede recibir el trabajador, y como la pnma de antigüedad no constituye un pago indemnizatorio, cuya característica es la de 
resarcir el daño ocasionado y que obhga a considerar todas las percepciones del trabajador, el sueldo que debe servir de base 
para su pago es el contenido en el referido articu lo 18 
Contradicción de tesis 122/2.008-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno circuito - 1". De octubre de 2008.- Unanimidad de cuatro votos. - Ausente:  

 - Ponente: . - Secretaria: o 
Tesis de Jurisprudencia 151 /2008.-Aprobada por la Segunda Sala ele este Alto Tribunal , en sesión privada del primero de octubre 
de dos mil ocho. 
Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII I, otubre de 2008, página 445, Segunda Sala, tesis 
2ª.IJ . 151/2008; Véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXIX, enero de 
2009, página 1328. 
2005202. XVlll.4º.23 L (10°.). Tribunales Colegiados de Circuito . Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
libro 1, Diciembre de 2013, Pág. 1209. PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. EL ARTICULO 46, FRACCIÓN 111 , DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU PAGO 
EN CASO DE RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO, POR LO MENOS, CON QUINCE AÑOS DE 
SERVICIOS, VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD PREVISTO EN EL ARTiULO 1º. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
articulo 46, fracción 111 , de la Ley del Servicio Civi l del Estado de Morelos eslablece el pago de la prima de antigüedad cuando se 
concluye la relación laboral . independientemente de la forma en que ello ocurra, esto es: (i) que el trabajador se separe 
voluntarlamente; (ii) que se separe por causa justificada; (iil) que el patrón lo separe justificada o injustificadamente, o, (lv) en caso 
de muerte del trabajador , la que se pagara a las personas que dependian económicamente de él. Sin embargo, lralandose de la 
separación voluntaria, se exige que el trabajador tenga, por lo menos, quince años de servicios, mientras que en los otros 
supuestos no alude a la antigüedad. Dicha diferencia de trato no se justifica, ya que la prima de antigüedad no puede perderse 
porque el trabajador decida separarse voluntariamente del trabajo del trabajo, si no ha cumplido quince años de servicios, pues 
dicha disposición lo obliga, aun contra su voluntad, a permanecer durante ese plazo en un empleo, a fin de obtener el pago de ese 
derecho, que se genera por el simple transcurso del tiempo. Además, no se explica la diferencia de trato, pues es ilógico que a 
trabajadores que son separados por el patrón con causa justificada (despido justificado), recibah la prima de antigüedad, 
independientemente del tiempo de servicios prestados, y, por otro. trabajadores que deciden voluntariamente dejar el empleo sin 
incurrir en causas de recisión laboral no reciban el pago de esta prestación, por no contar, cuando menos con quince años en el 
servicio. Por otra parte, el hecl10 de que, a través del requisito de los quince años de servicios, se busque la permanencia de los 
trabajadores en el empleo, no puede constituir una base objetiva y razonable para privarlos del derecho de obtener el pago de esa 
prestación . Consecuentemente, el citado numeral, al establecer esa diferencia de trato, viola el derecho de Igualdad prevista en el 
articulo 1°. De la Cons.tilución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos_ CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO Amparo directo 82/2013 . 22 de marzo de 2013. Unanimidad de votos Ponente. 

. Secretario . El crllerio contenido en es\a tesis no es obllgatono 111 apto para 
integrar jurisp1 udencia , en términos de lo previsto en el numeral 11, Capitulo Primero. Titulo Cuarto, del Acuerdo General Plena no 
5/2003, de veinticinco de marzo de dos mi l tres. relativo a las reglas para la elaboración , envio y publlc<1ción de las tesis que 
emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte Poi ejecutoria del 18 de marzo de 2015, la Segunda Sala declaró sin materia la contradicción de 
tesis 18/2015 denvada de la denuncia de la que fue objeto el cri terio contenid0 en esta tesis. al existi r la Jurisprudencia 2" /J . 
301201 5 (10".) que resuelve el mismo problema 1urid1co. 2005202 XVIII 4° 23 L (10~ .) Tribuna les Colegiados de Circui to Décima 
Epoca. Gaceta del Semanario Judicial de la Federacióq . Libro 1, Diciembre de 20'13, Pág 1209 -1 - Nota 2005202 XVIII 40 23 L 
(1 O" ) Tribunales Colegiados ele C1rcu1lo. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 1. Diciembre de 
2013, Pág 1209. 
Por lo que nuevamente se presentan las pruebas que justifican la procedencia del pago de estas prestaciones laborales (sic.) r-. I 
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El importe de $272,865.00, denvado de erogaciones realizadas mediante la cuenta bancaria 0164943783 Municipio de Jalpa, de la 
Institución Bancaria BBVA Bancomer SA, del cual no se presenta orden de pago debidamente requisitada, así corno autorizada 
por el C. , Presidente Municipal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, mismos que 
no se jusf1 fican que conformidad a la 11ormatividad aplicable de la materia, ya que tratándose de puestos o encargos que estén 
sujetos a un periodo determinado, al término del mismo operará ta terminación de la relación de trabajo y por tal hecho no existe la 
obligación del pago de una indemnización u otra prestación similar que no se encuentre contemplada en la esfera ¡uridica aplicable 
al municipio ni el Tabulador de Sueldos y Salarios aprobado para el ejercicio fiscal 2018 

Lo anterior aun y cuando el municipio presenta aclaración, misma que se detalla en la columna de Documentación que se Remite. 
Asi mismo derivado de los argumentos expuestos por la Entidad Fiscalizada en los párrafos anteriores, es necesario puntualizar 
que las Tesis Jurisprudenciales que invocan con la intención de pretender ¡ustiflcar los conceptos pagados consistentes en prima 
de antigüedad, bono de productividad y/o estímulos al personal, que esta entidad de Fiscalización Superior observó durante la 
revisión a la cuenta pública, toda vez que las referidas prestaciones se realizaron en desapego a lo estipulado en el articulo 127 
primer párrafo, fracciones 1, y IV de la Constitución politica de los Estado Unidos Mexicanos, en el cual se dispone que los 
servidores públicos recibiran por servicios una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeiio de su función , empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. y la cual se determinara anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes. además de que no se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni ílquidaciones por servicios prestados, sin que estos se ericuentren asignados en una Ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo. 
Al respecto, los conceptos observados no están autorizados por la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ordenamiento 
que tiene objeto normar la relación de trabajo entre los Poderes del Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, Municipios, 
entidades paramunicipales, y las de la administración pública paraestatal a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, con sus respectivos trabajadores, y todos son servidores públicos. poi ello las acciones deliberadas de los 
funcionarios de Jalpa quebrantaron con el artículo 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, en el cual se establece 
que lodo lrabajador que haya sido separado Injustificadamente podrá solicitar la reinstalación o bien que se indemnice por tres 
meses, sin conlemplar el otorgamiento de prima de antigQedad, estimulas ni bono de productividad. 
Además, es preciso señalar que al articulo 160 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, señala en 
sus fracciones IV y V lo siguiente: "IV No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro , ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstos (sic) se encL1entren asignadas por la ley. decreto, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formaran parte de la remuneración. Quedan exclu idos 
los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado, y 
V Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos· y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos 
fijos y variables tanto en efectivo como en especie". 
Por lo que se refiere a que los conceptos pagados se encuentran presupuestados y auto1izados, cabe precisar que no es1án 
señalados expresamente en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ni en decreto Legisla\1vo, ni en contrato colectivo ni 
en las condiciones generales de Trabajo, además de que ningún acuerdo de Cabildo puede estar por encima de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo señala el artículo 57 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, toda vez que se realizaron en contravención a lo eslablecido en los art icLilos 116 primer parrafo fracción VI , 123 inciso 
8), 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Pofltica de los Estados Unidos Mexicanos, violando el PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, (consagrado en nuestra Carta Magna). enlendiendo éste en el senltdo de que el acto administrativo debe sujetarse lo 
que la Ley permita u ordene, en este orden de ideas debemos señalar que el actuar del H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas. en 
el e1erc1cio fiscal 2018, no fue apegado conforme lo dispone el párrafo primero del articulo 134 de la Constitución Polllica de los 
Estados Uniclos Mexicanos, en el sentido de que los recursos públicos de que dispusieron no los ejercieron a los principios de 
eficiencia, economía, lransparencia y honradez 
Dentro de este contexto es oportuno mencionar sobre el pago para Bono de product1v1dad y/o Eslimulos al personal que la Entidad 
F1scal1zada no presentó la documentación que respalde cua l fue la base para el cálculo y el flJl1damenlo legal que faculte a la 
autoridad para su pago As1 mismo, por 10 que se refiere al pago de llqL11dac1ones solo seran procedentes al existir un despido 
111just1ficado, que no es el caso que no ocupa , en virtud ele que no exisfló ningún despido, sino la le11ninac1ón de la relación laboral 
prevista en el ar! iculo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley del Se1v1cio Civil del Estado de Zacatecas, que en materia únicamente 
extsle la obligación de pagar su salario y las prestaciones tales como el proporcional de aguinaldo vacaciones y prima vacacional 
que se les debieren " 
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Por lo anterior, la presente observación subsiste, al no haberse justificado la legalldad del pago de las prestaciones observadas. 
Por lo que se existe incumplimiento a los articulas descritos en la observación. 
As! como incumplimiento a las obligaciones del C  Tesorero Municipal , del 01 de enero al 15 de septiembre 
de 2018, de la Administración 2016-2018, conferidas en los artículos 101 . 103 pr mer parrafo fracciones 1, 11yXVy211 de la Ley 
Organica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al manejo y ejercicio del gasto püblíco, ya que realiz.ó erogaciones 
improcedentes, al no haberse justificado la legalidad del pago de las prestaciones consistentes en Vacaciones, Prima Vacacional 
y Estimulo al Presidente Municipal. 
Incumplimiento además a las obligaciones de los CC. , Presidente Municipal por el periodo del 01 de 
enero al 15 de septíembre de 2018, de la Administración 2016-2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y , Sindico 
Municipal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, por autorizar y no vigilar 
el manejo y aplicación de los recursos, ya que no se justifica la legalidad del pago de las prestaciones ya señaladas. 
Lo antes mencionado de conformidad con sus atribuciones contempladas en los articulas 80 primer párrafo, fracción 111 y 84 primer 
párrafo íracciones 11 , IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, respectivamente. 
Asimismo a los CC.  

 
Regidores y Regidoras del H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, del periodo 01 de enero al 

15 de septiembre de 2018 ele la administración 2016-2018, por aprobar erogaciones no procedentes de conformidad a la 
normati\/idad aplicable en la materia, con base en sus atribuciones establecidas en el articulo 60 primer parrafo, fracción 111 incisos 
c) y d) de la Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que pueclan constitu r responsab'illdades adminislrativas en el 
ámbito de SlJ competencia , en términos del articulo 109, primer parrafo, fracción 111 de la Constitución Polllica de los estados 
Unidos Mexicano. 

RP-18/18-004-01 Integración del Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior de Estado, a través del Departamento de Inves tigación compleme11tara la integración de Expediente de 
lnveslígación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalicfad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe ele Presunta Responsabiltdati Administrativa, el cual debera ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articules 91. 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Admlnistré:ltivas, y 29 primer párrafo. fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fisca l 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-05, Observación RP-05 
Que corresponde a la Administración Municipal 2016-2018 
Derivado de la revisión a la cuenta bancaria del municipio. con número 0164943783 Municipio de Jalpa, de la lnslituc1ón Bancaria 
BBVA Bancomer S.A., se observó que el en te aL1dilado realizó erogaciones por el Importe total de $1, 168,274 24, por concepto de 
80110 de Productividad, de que se anexa como document¡¡¡ción comprobatoria lransferencia bancaria , recibo de egresos por parte 
del municipio, convenio de pago de estimulos a Servidores Públicos, de fecha 31 de Agosto de 2018. el cual en su Clausula 
Segunda en el segundo parrafo se11ala: Est1mL1lo que es otorgado en razón al cargo confe1ido, el tiempo desempeñado y el salario 
pe1 cibido; haciéndose consisllr en 120 di as de si'l lano diario a cada uno de los trabajadores que se desglosan en el recuadro e 
fdenlrficaciones oficiales. 
Las erogaciones efectuadas se detallan en el siguiente recuadro: 
S111 embargo, en el convenio señalado no se establecen las metas alcanzadas n1 las actividades realizadas, por las que fue 
otorgado tal bono. asl como tampoco se anexaron los cálculos efectuados para determinar el pago correspondiente a cada uno de 
los beneficiarios, asi como el fundamenlo legal que respa lde dicha erogación . 
Para el c.:iso del paqo (Je Bono de Product1v1dad se sefiala que en el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacalecas para e¿ 
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ejercicio fiscal 2018, en su articulo 28 primer párrafo, seiiala: Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el 
articulo anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios, además de cuadro de 
plazas con desglose entre empleados de confianza, base y honorario. 
Es preciso señalar que se considera como remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones , premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales, de conformidad a lo establecido en el articulo 160 primer párrafo fracción 1 de la Constitución Poli.tica del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, asi mismo dicho ordenamiento en su fracción V señala que las remuneraciones y sus tabuladores serán 
públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
Además de que los trabajadores antes descritos, cuentan con un nombramiento emitido por el Municipio de Jalpa , Zacatecas, así 
como para el caso del Sindico municipal una Constancia de Mayoría, dichos documentos por un periodo de tiempo determinado 
del 15 de septiembre de 2016 a 15 de septiembre de 2018, tiempo en el que duro la Administración. 
Por otra parte. los Estímulos, asi como bonos de productividad tienen como naturaleza y finalidad ser un incentivo para elevar 
producción y estan sujetos al cumplimiento de condiciones de desempeño, sin embargo, en el presente caso no se anexo 
documen'lación que jt1st1fique y demuestre el incremento de producción obtenido, asi como las metas logradas por lo cual los 
trabajadores cumplieron la condición para el otorgamiento del bono. 
Por lo anterior no se justifica la aplicación de dichos recursos públicos, con base en lo establecido en l.os articules 116 primer 
párrafo fracción VI , 123 inciso B}, 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. debierido destacar particularmente lo señalado en la fracción IV del referido articulo 127 el cual a la letra reza: "No se 
concederán ni cubrirán jubilaciones. pensiones o 11a{Jeres de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos. sm que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones 
generales de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado.", pues de los preceptos antes 
citados se desprende que para el Estado de Zacatecas debe existir una disposición que regule la relación de trabajo entre los 
Poderes del Estado y sus trabajadores, disposiciones que recaen en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, misma que 
estable en su Capitulo IV, artícu lo 27 primer párrafo fracción 11 , que la terminación de las relaciones de trabajo se da por la 
conclusión o vencimiento del lérrnino por el que fue contratado el servidor público; por tal hecho no existe la obligación del pago de 
una indemnización u otra prestación similar, como lo es el pago de Bono de Productividad, que no se encuentre contemplada en la 
esfera juridica aplicable al municipio ni el Tabulador de Sueldos y Salarios aprobado para el ejercicio fiscal 2018. 
Por lo que no se justifica el importe de $1, 168,27424, ya que se considera improcedente el pago del bono de productividad. 
Es importante señalar que, en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el municipio presentó 
escrito donde hace rnención a los siguientes puntos: 
"Punto2. Liquiclaciones-Prima da Antigüedad. 
Punto 3. Erogaciones improcedentes - Pago ele Estímulos a Se1vidores Pú/Jlicos, Aguinaldo. Vacaciones y Prima Vacacional. 
Punto 4. Bono de Productividad. 
El a1/iculo 115, fracción IV. de la Const1tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los munic1pt0s admimslrarán 
libremente su /1 acienda, por lo que, en concordancia con la Conslitución Política del Estado de Zacatecas que prevé en su 
Numeral 121 , Primer Pá1 ra lo. lo siguienle Los Ayuntamientos someterán 11 la consideración de la Legislatura la aprobación de sus 
reyes de ingresos y tend1an facultades para ap1obai los respec/ivos presupuestos de egresos con base en la disponi/)i/idad de sus 
ingresos, tomando en cuenta las prio!idades que fijen los planes de desarrollo y los corresponda, debiendo observar las nom1as 
que expida el Poder Legislativo en cuan/o al manejo p1esupuestel y cuenta pública Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio en 
Zacatecas dispone, en su A1tícu/o 49, Fracción XVI. Segundo Párrafo, que es facu/Jacl y atrib(Jción de los Ayuntarmenlos: Aprobar 
sus Presupuestos de Egresos. a más tare/ r el /reinla de enero de cada año, con base en las contribuciones y (lemás ingresos que 
delertnine anualmente la Legislatura del Estado. Y en la Fracción XVfll del 111ismo dispos1f1vo jurídico. Administrar libremente su 
hacienda. sin prejuicio de que rindan cuentas a la Legislatura. Así lamlJ16n el articulo 3 de la Ley Orgánica del Municipio. señala 
que la Const1tución General ele la RepOblrca o/orga él/ gobierno municipal la facultad para ejercer la competencia sobre territorio 
población orgamzacion polí/ica. admin1slrntiva, dentro e.Je su demarcación Por su parle. el Articulo 41 del orclenanuento en cita, 
sei'ia la q /os Ay1111/amio11los deberán resolver los asunlos de su compelencia en fo11na colegiada. De lo anterior se desprende, qLJe 
el Ay1111tam1ento es lihre ele admitdslm1 sv /Jacrenda y c¡ue µuede ú1stribwr y realizar los gastos por p1ima de ant1guedéld. es/fm11los 
a Jos Servidores PtÍblicos. Flguinaldo. vacaciones y su p1i111a . asf como bonos de productividad en cada una ele las áreas y 
personas r¡11e se considere que opor/ato11 a los fines y metas riel municipio 
Sirve el sigwente c1ileno Jtmsprudenc1a/· 
Tesis P.IJ. 512000 
Sem<Jnario J11dfcwl de la Fedemc1ón y su Gacela Novena Época 
192331 
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HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDAR/A, SUS DIFERENCIA S (ARTICULO 115, FRACCIÓN IV. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERA L) . En términos generales puede considerarse que la hacienda municipal. se integra por los 
ingresos, ectívos y pasivos de los Municipios; por su palte, la libre administración /Jacendaria debe entenderse como el régimen 
qt1e estal:ileció el Poder Reformador de la Constitución a efecto de fortalecer la aulonomía y autosuficiencia económica de los 
municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, lodo 
esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos. 
Controversia constitucional 4198. Ayuntamiento ele/ Municipio de Puebla, Puebla y otros del mismo estado. 10 de rebrero de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes:    Ponente:  
Angu/ano. Secreta rio . 
El Trilnmal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero de dos mil. 
Ahora /Jien se aporta a la presente, el acta de la XIV Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2016-2018, en la que se hace 
constar la presentación y autonzación del Presupuesto de Egresos 2018, se hace un desglose de Jos gastos. por s11 objeto, en el 
cual se establece dentro de fa parlida Servicios Per'Sona/es, Jos conceptos de Remuneraciones A,clicionales Especiales, el pago de 
Estímulos a SelVidores Públicos, asf como el Tabulador de Sueldos del Ejercicio 2018. por lo que debe valorarse que las partidas 
obseivadas. sf se encuentran debidamente autorizadas por el Cabildo del Municipio de Jalpa en su presupuesto de egresos y en 
su tabuladorde suele/os. 
Por lo que es de concluirse que si los gastos por primas de antigüedad. estímulos a serviciares públicos, aguinaloo. vacaciones y 
su prima, as/ como bonos de productiVidad, si estafJan presupuestados, autorizados por el Cabildo; si existía suficiencia 
presupuesta/ y liquidez, dacio que existla disponibilidad delos recursos en el banco. asf como que no se gastó más de lo 
recaudado, debe considerarse desvirtuada dicha observación, ya que el ca/)ildo tiene faC(lilad de suscribir y modificar su 
presupuesto de egresos, considerando y valorando el trabajo y los frutos de que se obtuvieron en la administración y autorizando 
el pago las distintas partidas observadas." 
El ente auditado adicionalmente presentó lo sigLilenle. 
Acta de la XIV Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2016-2018 de fecha 28 de diciembre de 2017, en la que se menciona en 
el 'punto número 5.- Presentación y Autorización , en su caso, del Presupuesto de Egresos 2018 para el Municipio de- Jalpa , 
Zacatecas, y Punto número 6 donde se autoriza el tabulador de sueldos 201 8 para el Municipio de Jalpa, Zacatecas. 
Sin embargo, aún y cuando se valoraron los argumentos presentados por el municipio de Jalpa, Zacatecas; transcri tas en los 
parrafos anterlores , se consideran como no procedentes, Yél que la interpretación que hace con respecto a la tesis jurisprudencia! 
no es apl icable al caso concreto, toda vez que esta Entídad de Fiscalización Superior al momenlo ele formular las observaciones 
c0nsideró que fueron en desapego a los articulas 127 primer párrafo, fracciones 1, y IV de la Constitución política de los Estado 
Unidos Mexicanos. el cual menciona que los servidores públicos no se concederan liquidaciones ni haberes de re!iro sin que estas 
se encuentren asignadas por Ley. 
Por lo que los ex funcionarios en esta etapa de aclaración intentan justincar sus acciones en los articulas 115 Constitucional, 
tracción IV y 121. primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacalecas. señalaiido que: 
" . el Ayuntamiento es libre de administrar su hacienda y que puede distribuir y realizar los gastos por prima de antigüedad. 
es linllllos a los Servidores Públicos, aguinaldo, vacaciones y su prima. asi como bonos de productividad en cada una de las áreas 
y personas que- se considere que aportaron a los fines y metas del municipio ... "(Sic), siendo ambigua su apreciación en el virtud de 
que si bien es c ierto el Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del Municipio. investido de personalidad Jurid1ca y plena 
capacidad para manejar su patrimonio, tal facultad nunca podrá llevarse al extremo de facultar a las autoridades a trasgredir los 
ordenamientos legales vigentes por lo que los ex fur1c1011anos tenían la obligación de cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y 
disposiciones federales . estatales y ml.lniclpales y demás disposiciones aplicables para el buen desempeño en sus funciones y 
correcta aplicación de los recw sos sin menoscabo a la Hacienda Públ ica del Municipio, lo anterior con fu11damento a lo establecido 
en los articulas 11 5 fracción 11 , parrafo primero de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, 119 parrafo primero, 
rracción 1 de la Conslitución Politica del Eslado Libre y Soberano de Zacatecas y 5 de la Ley Organica del Municipio del Estado de 
Zaca teca , ordenamientos vigentes en el ejercicio que nos ocupa 
Ademas es oportuno asenlar que es evidente que sus acciones fueron en desapego total a lo esl1pulado en el articulo 127 fracción 
IV de Ja Const itución de las Estados Unidos Mexicanos. que a la lelra dice: "no se concederan ni cubriran ¡ubilaciones, pensiones o 
haberes de retiro. ni liquidaciones por servicios prestados como tampoco préstamos o ctédllos. sin que és tas se encuentren 
asignadas poi la ley. decreto leg islativo, contrato colectivo o cond iciones generales de seguridad que 1equieran los servidores 
p(Jbllcos por razón del cargo desempeñado", en el entendído de que la Sindico Municipal fue nombrada por elección popular 
directa v los ser11ido1es pübhcos municipales fueron con tratacfos por l1 empo determinado y/o tueron nombrados al irncio d& 
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Administración Municipal por el Ayuntamiento Constitucional para ocupar un cargo que dura tres años según el artículo 118, 
fraccíón 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y artículo 4 de la Ley Orgáníca del Municipio del Estado de 
Zacatecas y a su término no se contempla el derecho a bonos de productividad, rn estimulos y primas por antigüedad por ser por 
tiempo determinado por la naturaleza propia del encargo. 
En este orden de ideas si ubicamos el precepto jurídico señalado anteriormente, a una disposición Estatal que es el caso de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, la cual tiene como objeto: normar la relación de trabajo entre los Poderes del 
Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, municipios, entidades paramunicipales, y las de la administración pública paraestatal a 
que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, con sus respectivos trabajadores, es procedente mencionar 
lo siguiente: 
En su capitulo IV, articulo 27 primer párrafo fracc;ión ll de la Ley del Servicio Civi l para el Estado de Zacatecas, se señala que la 
Letminación de las relaciones de trabaj o se dan por la conclusión o vencimiento del térmlno por el que fue contratado el servidor 
público; por lo que tratándose de puestos o encargos que estén sujetos a un periodo determinado, al término del mismo operará la 
terminación de la relación de trabajo y por tal hecho no existe la obligación del pago de bono de productividad, estímulos y/o prima 
de antigüedad. 
Cabe resaltar que aún y cuando los oferentes manifiesten que las cantidades erogadas fueron debidamente presupuestadas y 
autorizadas durante el Ejercicio Fiscal 2018, en el sentido de que el municipio de Jalpa contaba c~in solvencia económica para 
otorgar los bonos de productividad a los servidores públicos de primer nivel , estimulo al presidente municipal y prima de 
antigüedad a servidores públicos, esta Entidad dentro de la re-visión y fisca lización superior de la cuenta pública municipal 2018, 
determinó que eran Improceden tes, puesto que los impones erogados fueron en contravención a lo establecido en los artículos 
116 primer párrafo fracción VI, 123 inciso 8), 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Polltica de los Es1ados 
Unidos Mexicanos, en consecuencia estos argumentos, están lejos de aportar elementos que creen convicción plena para dejar sin 
efectos las observaciones determiradas, por el contrario conflrma11 que sus acciones son deliberadas al momento de la aplicación 
de los recursos públicos. 
Por lo que remitiéndose al artículo 224 de la Ley orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se establece que dentro de los 
aspectos primarios del Plan de Desarrollo Municipal están: atender las demandas prioritarias de la población en obras y servicios, 
propiciar el desarrollo económico y social del Municipio y apl icar de manera racional los recursos financieros. Por tanto, son estos 
tres aspectos los que deben considerarse inicialmente al Programar el Gasto Públ ico de un ejercicio fiscal. 
Por lo que se concluye que el cumplimiento del Programa y la ejecución de Obra Pública tiene prioridad sobre los pagos por 
concepto de servicios personales, mucho más cuando se trate remuneraciones adicionales por bonos de cualquier índole. 
Y por lo que se refiere a que los conceptos pagados están autorizados, cabe asentar que ningún acuerdo de Cabildo puede estar 
por encima de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , según lo senala el artículo 45 de la Ley Orgánica del 
Municipio que a la letra dice: 
Inicia transcripción 
ARTÍCULO 45.- Los Ayuntamientos deberán revocar sus acuerdos, de oficio o a petición de parte, cuando se hayan dictado en 
contra de esta u otras leyes. • 
Termina transcripción 
Dentro de este contexto es oportuno mencionar que el pago para Bono de productividad y/o Estímulos al personal no han 
presentado la documentación que respalde cual fue la base para el cálculo y el fundamento legal ya que la terminación de la 
relación laboral prevista en el articulo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, es decir, 
por haber concluido el vencimiento del término por el que fue contratado y por ende únicamente existe la obligación de pagar su 
salario y las prestaciones tales como el proporcional de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional que se les debieren , por lo que 
no .se contempla un concepto de príma de antigüedad, el cual como ya se ha dicho no está contemplada en la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Zacatecas, ya que es la disposición legal que norma la relación de trabajo entre el municipio y sus trabajadores, de 
conformidad en el artículo 1 de dicho ordenamiento legal y el articulo 116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/18-005 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o pequic1os al 
erari o público del mun icipío de Jalpa, Zacatecas , respecto a las erogaciones realizadas de la cuenta bancaria número 0164943783 
Municipio de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S A., por concepto de pago de estímulos a Servidores Públicos por 
Bono de Productividad , de fecha 31 de agosto de 2018 , por el importe total de $1.168,274 24, erogaciones que no se justifican, en 
virtud de que no se anexo documentación que demuestre el incremento de producción obtenido , así como las metas logradas por 
lo cual los trabajadores que cumplieron con la condición para el otorgamiento de tal bono, por tal hecho no existe la obligación del 
pago de una indemnización u otra prestación similar que no se encuentre contemplada en la esfera jurídica apltcable al municipio 
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ni el Tabulador de Sueldos y Salarios aprobado para el ejercicio fiscal 2018. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 115 párrafo primero, fracción 11, 116 primer párrafo, fracciones 11 y VI , 118 primer párrafo , fracción 
11 , 123 inciso B), 126 y 127 primer párrafo fracción IV y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154, 160 primer párrafo fracciones 1 y V y 167 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Munícipios, 1, 12, 27 primer párrafo. fracción 11, 33 , 48 . 49 y 50 primer párrafo fracción 111 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas; 4, 5, 45, 101 , 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205, 210, 211 , 212, 224 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas: 8, 19, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2018. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número , de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-032/2019, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la  

Síndico Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentqéión que se remite . 
En cuanto al pago de Estímulos de la propia resolución se observa que sí existe base para su cálculo a razón del puesto, tiempo 
prestado y salario por lo que al existir base plena y claras resulta por ello totalmente procedente contrario a lo que resolvió la ASE, 
insistiendo en que resulta totalmente violatoria la interpretación que hace esa autoridad fiscalizadora , en relación con el rechazo de 
las erogaciones por concepto de estímulos pagados en razón de que esa dependencia estatal funda su resolución sin existi r 
adecuación entre el motivo y el fundamento que utiliza para no dar valor a la justificación de las erogaciones presentadas, no 
obstante que parte del reconocimiento de que el municipio es libre para administrar su hacienda y que existió plena autorización de 
cabíldo para el pago de tales erogaciones y que Incluso fueron presupuestadas y se contó con el recurso para tal efecto , y señala 
que ninguna de esas pruebas justificativas son válidas porque a su juicio no es procedente el pago de dichas partidas por 
disposición ya que en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas . no se contempla el pago de bonos estimules y primas lo 
cual además de ser falso es ilegal porque contrario a tal postura la citada norma Sí contempla el pago de primas y señala que 
incluso es supletoria la Ley Federal del Trabajo por lo que parte de una premisa fa lsa y lo lleva a una conclusión equivocada en 
primer término por el hecho de que existen las bases plenamente establecidas de que el municipio el hbre para administrar su 
hacienda y que en materia de prestaciones laborales esto es salarios, el único impedimento legal existente en la constitución es 
que existe un tope de salarios máximos por lo que es desafortunada que la auditoría superior aun y cuando se trata de 
prestaciones que no exceden el tope de salarios y prestaciones laborales que la constitución proh ibe aun así haciendo una 
indebida fundamentación señala que no proceden las erogaciones por los conceptos pagados a los servidores públicos lo que 
implica en primer término una invasión de competencia pues se asume como un Tribunal de Conciliación y Arbitraje y resuelve sin 
tener facultades y además con una interpretación absurda e infundada determinado como improcedentes las prestaciones lo que 
es una total arbitrariedad por desacato q un mandato legítimo alltorizado presupuestado y no rechazado, y además en base a una 
indebida interpretación pues por una parte afirma que no procede el pago de la prima de antigüedad ya que se trata de una 
terminación voluntaria de la relación de trabajo o por el término de la condición y no de un despido, esto es que reconoce la 
procedencia de la prima pero hace una distinción de que esta solo se paga cuando hay despido, esto es que reconoce la 
procedencía de la prima pero hace una distinción de que esta solo se paga cuando es despido y no por una terminación distinta 
cuando la corte ha resuelto todo lo contrario por lo que se pide se tenga por desvirtuada esta observación al existir los elementos 
de su procedencia como es la presupuestación , autorización del mismo y solvencia para su pago sin que exista un deterioro en la 
economía del municipio 
Además nuestro Máxlm0 Tribunal de Judicial ya se pronunció en relación al tema al sostener que las primas y ciernas prestaciones 
como bonos o eslimulos son procedentes sin no exceder de los límites autorizados y permitidos en la norma, y que el pago efe la 
antigüedad es procedente en todos los casos independiente del motivo de la terminación de la relación laboral en respeto del 
pnncipio constitucional de igualdad y que la antigOedad es el pago de una prestación por el esfuerzo en el trabajo duranle el 
tiempo que se presta este como se obseiva en la tesis de jurlsprLJdencia siguientes: 
Época Novena Época 
Registro: 1009827 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis : Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 2011 
Tomo VI . Laboral Primera Parte-SCJN Segunda Sección - Relaciones laborales burocráticas 
Subsección 1 Sustantivo ' 
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. DEBE CUBRIRSE CON BASE 
EN EL SUELDO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DEL TRABAJO RELATIVA. 
Del Artículo 27 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, se advierte que la prima de antigüedad 
para los trabajadores que se retiren o sean retirados de su trabajo consiste en 12 días por cada año de servicio prestado al 
Gobierno del Estado, tomando como base el último salario percibido por el trabajador. A su vez, los artículos 18 y 20 del citado 
ordenamiento establecen, respectivamente, que el sueldo o salario pagado al trabajador conforme al tabulador general de sueldos 
del Gobierno del Estado, constituye la retribución básica que deberá cubn"rse a cambio de los servicios prestados y que los 
trabajadores recibirán, además de su sueldo, los bonos y prestaciones autorizadas por el Ejecutivo del Estado, los cuales se 
contemplarán en el presupuesto de egresos correspondiente: de donde deriva que dicha Ley considera a los términos "sueldo" y 
"salario" como uno solo, al cual define como aquel que aparece en el tabulador general de sueldos y que las prestaciones solo 
pueden considerarse como adiciona/es al sueldo o salario ya definido, pero no lo integran, precisamente porque son adicionales. 
En esa virtud, es evidente que el legislador estableció una limitante en cuanto a los conceptos integradores del sueldo o salario, 
por así desprenderse del contenido del indicado artículo 20, que distingue a éste de las demás preSfaciones que puede recibir el 
trabajador, y como la prima de antigüedad no constituye un pago indemnizatorio, cuya característica es Ja de resarcir el daño 
ocasionado y que obliga a considerar todas las percepciones del trabajador, el sueldo que debe servir de base para su pago es el 
contenido en el referido artículo 18. 
Contradicción de tesis 12212008-SS.-Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias 
Penal y de Trabajo del décimo Noveno Circuito. - 1 º de octubre de 2008. - Unanimidad de cuatro votos. - Ausente:  

. -Ponente: . - Secretaría: . 
Tesis de Jurisprudencia 15112008.- Aprobado por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del primero de octubre 
de dos mil ocho. 
Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, Página 445, Segunda Sala, tesis 
2a./J. 15112008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 
2009. pagina 1328. 
2005202.XVl/f.40.23 L (10a.). Tribunales Colegiados ele Circuito. Décima Época. Gaceta l1el Seminario Judicial tle la Federación. 
Li/Jro 1, diciembre de 2013, Pág.1209. PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADOREcS AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. EL ARTfCULO 46. FRACCIÓN 111, DE LA LEY RELATIVA. AL ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU PAGO 
EN CASO DE RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO. POR LO MENOS, CON QUINCE AÑOS DE 
SERVICIOS, VIOLA EL DERECHO DE IGUAL PREVISTO EN EL ARTICULO 1o.DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El articulo 
46, fracción 111, de la Ley del Setvicio Civil del Estado de More/os establece el pago de la primr-i de ani/guedad cuanclo se conch¡ye 
la relación laboral, indepenclientemente ele la forma en que ello ocurra. eslo es· (i) que el trabajador se separe vofuntaríamenle: 
(ii) que se separe por ca(Jsa justificada: (lii) que el pairan lo separe justificada o injustificadamente, o, ·(iv) en caso de muerte del 
trabajador, Ja que se pagará a las personas que dependían económican1e11/e de él. Sin embargo. tratándose de a separación 
voluntaria , se exige qve et traf;ajador tenga, por lo menos, quince aiios de servfcio. mientras que en los otros supuestos no alude a 
la antigüedad. Dic'1a diferencia de trato no se justifica, ya que la pJima de antigüedad es un derecho de los trabajadores por el 
desgaste físico que sufren c/uronte Ja relación laboral por los servicios prestados, cuyo objetivo consiste en reconocer su esfuerzo y 
colaboración permanente. De esa manera. el derecho a obtener la prima ele antigüedad no puede perderse porque el Jrabajado1 
decida separarse voluntariamente del lrabajo, si no ha cumpliclo quince atios de servicios, pues dic!ia disposición lo o/Jliga. aún 
contra s11 voluntad, a permanece1 duran.te ese plazo en un empleo, a fin de obtener el pago de ese derect10. qve se genera por el 
simple transcurso del tiempo Además. no se explica la diferencia ele trato. rmes es ilógico lJlle a trabajadores que son separados 
por el parrón oon causa jusltncada (despído justificado), reciben la prima de an/igiieclad, mdepenclientementc del tiempo de 
servicios prestados y, por otro, lraba¡adores que declclen vólunlari;11nente de¡ar el emploo sin incuni1 en causas de recisión laboral 
no reciban el pago de esta prestación, por no con/'ar. cuando menos con quince ai'íos en el servicio. Por otra parte el /Jec/10 de 
que. a través riel requisito de los quince alios de servicios, se busque la pe11na11enciA ele los traba1adores en el empleo. nn puecle 
constituir una base objetiva y razonal¡/e para privarlos rte o/Jfe11e1 el pago de esa prestación Consec11e11fe{llen/e, el citado 
numera/, al establecer esa c/íferencia de trato, viola el derecho do igualdad previsto en el ~rlic11lo 1º. De ta Co11slit11c1ón Polflica ele 
los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO TRIBUNAL COLEGl/\00 DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 82120'/ 3 

. 22 de ma170 de 2013. Unanimidad de votos Ponente ·  Secretario '  
 El criterio conleniclo en esta tesis no es ofJ/JgMono 111 apto para integrar jurisprw:Jencla el/ te1mmos en lo 

previsto en el 11umert1/ 1 I , Cap itulo P1imero, TI/u/o Cuarto, del Acuerdo Gene1f:l / Pf(!Jná1io 512003 ele ve 111t1cmcn de marzo rle dos mil 
/Jes. relativo a las reglas parr.1 la elaboración, envío y publicac1ó11 ele las tesis c¡ue emilen tos órganos del Poder Judicial de /ti 
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Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la 1urisprudencia emitida por la Suprema Corte. Por ejecutoria 
del 18 de marzo del 2015, la Segunda Sala declaró sin malerial la contradicción de tesis 18/2015 derivada de la denuncia de la que 
fue ob1eto el criterio contenido en esta tesis, al existir la JL1risprudencia 2a./J. 3012015 (10a.) que resuelve el mismo probfema 
jurídico. 2005202. XVIII. 4o.23 L (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gacela del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Pág. 1209. -1- Nota 2005202. XV//l.4o.23 L (10a .). Tribunales Colegiados de Circuito. 
Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1 diciembre de 2013, Pág. 1209 
Por lo que nuevamente se presentan las pruebas que justifican la procedencia del pago de estas prestaciones laborales. (sic.). 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCJON A PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $1, 168,27 4.24, aún y cuando el mllnic1pio presentó aclaración, asi como diversa documentación, misma que se 
detalla en la Columna de Documentación que se Remite, sin embargo no se solventan las erogaciones realizadas mediante la 
cuenta bancaria 0164943783 Municipio de Jalpa, de la l11stituc1ón Bancaria BBVA Bancomer por concepto de Bono de 
Productividad, detalladas en el Anexo número 3, de las que se detalla número de póliza, fecha, nombre el Beneficiario. número 
de cheque, concepto de pago, asi como el puesto que desempeñaban durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 
2018, de los cuales se omite presentar orden de pago, firmad<:l y aL1torizada por C<:lda uno de los funcionarios . 
Las erogaciones efectuadas para el pago de Bono de Productividad. se determinan como improcedentes. en virtud de que no se 
anexo documentación que demuestre el incremento de producción obtenido, así como las metas logradas por lo cual los 
trabajadores que cumplieron con la condición para el otorgamiento de tal bono. ya que todos corresponden a funcionarios de 
primer nivel, y tal prestación no fue incluida dentro de sus percepciones contempladas el Tabulador de Sueldos y Salarios 
aprobado para el ejercicio fiscal 2018, por lo anterior no existe la obligación del pago de una indemnización u otra prestación 
similar que no se encuentre contemplada en la esfera jurídica aplicable al municipio. 
Asi mismo derivado de los argumentos expuestos por la Entidacl Fiscalizada en los párrafos anteriores, es necesario puntualizar 
que las Tesis Jurisprudenciales que Invocan con la intención de pretender justificar los conceptos pagados consistentes en prima 
de antigüedad, bono de productividad y/o estímulos al personal, que esta entidad de Fiscalización Superior observó durante la 
revisión a la cuenta pública, toda vez que las refendas prestaciones se rea liza(on en desapego a lo estipu lado en el articulo 127 
primer párrafo, fracciones 1, y IV de la Constitución polltlca de los Estado Unidos Mexicanos, en el cual se dispone que los 
servidores públícos recibirán por servicios una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función , empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y la cual se determinara anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, además de que no se concederán rn cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro. ni liquidaciones por servlcios prestados, sin que estos se encuentren asignados en una Ley, decreto leg1slat1vo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo 
Al respecto, los conceptos observados no están autorizados por la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ordenamiento 
que tiene objeto normar la relación de lraba¡o entre los Poderes del Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, Municipios, 
entidades paramunic1pales, y las de la administración pública paraes latal a ql1e se refiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, con sus respectivos trabajadores, y todos son se1vidores públicos, por ello las acciones deliberadas de los 
funcionarios de Jalpa quebrantaron con el articulo 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacalecas, en el cual se establece 
que todo trabajador que haya sido separado injustificadamente podrá soilc1tar ta reinstalación o bien que se indemnice por tres 
meses, sin contemplar el otorgamiento de prima de antigüedad, estímulos , ni bono de productividad. 
Por lo que se refie re a que los conceptos pagados se encuentran presupuestados y autorizados, cabe precisar que no estan 
señalados expresamente en la Ley del Serv1c10 Civil del Estado de Zacatecas, ni en decreto legislativo, ni en contrato colectivo ni 
en las condiciones generales de Traba¡o, ademas de que ningún acuerdo de Cabildo puede estar por encuna de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo seña la el articulo 57 de la Ley Orgariica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, toda vez que se realizaron en contiavención a lo establecido en los articu las 116 primer párrafo fracción VI , 123 inciso 
8), 126 y 127 primer párrnfo fracción IV. de la Constitución Polltica de los slados Unidos Mexicanos. violando el PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, (consagrado en nuestra Carta Magna), entendiendo éste en el sen tido de que el acto admin1strat1vo debe sujetarse lo 
que la Ley permita u ordene, en este orden de ideas debemos señalar qt1e el actuar del H Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, en 
el ejerc1c10 fiscal 2018, no fue apegado conforme lo dispone el párrafo prime1 o del art iculo 134 de la Consfl tuc1ón Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que los recursos publicas de que dispusieron no los ejercieron a los princ1p1os de 
eficiencia , economía, lransparenc1a y honradez. 
Además es preciso señalar que al arllculo 160 de la Const1luc1on Polilica del Estado Ul,re y Soberano de Zacatecas. señala en sus 
rracc1ones IV y V lo siguiente: "IV No se concederán 111 cubnrán jubilaciones, pensiones o haberes de rel1ro . 111 hqu1daciones por 
servicios prestados, como tampoco prestamos o créditos. sin que éstos (sic) se encl!entren asignadas por la ley decreto. contraltl'.l 
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colectivo o cond iciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los 
servicios de seguridad que reqweran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado, y 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos 
fijos y variables tanto en efectivo como en especie". 
Una vez establecido lo que antecede, se señala que al analizarse las Tesis de Jurisprudencia presentadas por la Entidad 
Fiscalizada, resulta evidente que no son obligatorias ni aplicables al caso concreto, en el sentido de que las Leyes del Trabajo de 
Jos Servidores Públicos de los Estados de Tamaulipas y Morelos, si contemplan la prima de antigüedad , entre otros conceptos 
para los trabajares que se retiren o bien sean retirados , sin embargo, la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacateca, no 
contempla las prestaciones que son materia de la observación, por tanto su pago es improcedente. 
Dentro de este contexto es oportuno mencionar sobre el pago para Bono de productividad y/o Estímulos al personal que la Entidad 
Fiscalizada no presentó la documentación que respalde cual fue a base para el cálculo y el fundamento legal que faculte a la 
autoridad para su pago. Asi mismo, por lo que se refiere al pago de liquidaciones solo serán procedentes al existir un despido 
injustificado, que no es el caso que no ocupa , en virtud de que no existió ningún despido, sino la terminación de la relación laboral 
prevista en el artículo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, que en materia únicamente 
existe la obligación de pagar su salario y las prestaciones tales como el proporcional de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional 
que se les debieren 
Por lo anterior, la presente observación subsiste, al no haberse iustificado la legalidad del pago de las prestaciones observadas . 
Por lo que se existe incumplimiento a los art fculos descritos en la observación. 
As i como 1ncumplím1ento a las obligaciones del C  Municipal, del 01 de enero al 15 de septiembre 
de 2018 , de la Administración 2016-2018, conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo fracciones 1, 11yXVy211 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al manejo y ejercicio del gasto público, ya que realizó erogaciones 
improcedentes, al no haberse justificado la legalidad del pago de las prestaciones consistentes en Bono de Productividad. 
Incumplimiento además a las obligaciones de los e.e. , Presidente Municipal por el penado del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018 , de la Administración 2016-2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y , Síndica 
Municipal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la Administración 2016-2018, por autorizar y no vigilar 
el manejo y aplicación de los recursos, ya que no se justifica la legalidad del pago de las prestaciones consistentes en Bono de 
Productividad. 
Lo antes mencionado de conformidad con sus atribuciones contempladas en los artículos 80 pnmer párrafo , fracción 111 y 84 primer 
párrafo fracciones 11 , IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, respectivamente. 
Asimismo a los e.e  

 
Regidores y Regidoras del H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, del penado 01 de 

enero al 15 de septiembre de 2018 de la administración 2016-2018, por aprobar erogaciones no procedentes de conformidad a la 
normatividad aplicable en la materia , con base en sus atribucioñes establecidas en el artículo 60 primer párrafo, fracción 111 incisos 
c) y d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Por lo anterio1, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado, realice las Investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia . en términos del articulo 109, primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicano. 

RP-18/18-005-01 Integración de Expediente de investigación 
La Auditoría Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 
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Derivado de la revisión efectuada a las cuentas patrimoniales , en especial a las cuentas de resultados de ejercicios anteriores, se 
observó la póliza de Diario D00039 de fecha 16 de marzo de 2018 , en la que se realiza el registro por concepto de reclasificación a 
la partida 3220-2016 Resultado de Ejercicios anteriores 2016, con abono a la 2199-03-007 Consejo Promotor de la Vivienda para 
darle compromiso de deuda por un importe total de $167,230.49 , pagaderos de la cuenta bancaria 0166623077 Municipio de 
Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A. , para realizar pago de estimación 1 y finiquito de la obra denominada 
Acceso al Financiamiento para la Solución Habitacional 2017 (FINK2), del cual no se anexa expediente técnico de la obra, que 
contenga entre otra información: Cédula de Información Básica, Presupuesto , Catálogo de Conceptos y Precios Unitarios , Planos 
del Proyecto, Metas a Realizar, Generadores de Obra , asi como que contenga orden de pago , factibilidad de la obra, autorización 
de Acta de Cabildo donde conste que el recurso ejecutado corresponde directamente a la obra anteriormente mencionada, 
además de reporte fotográfico, así como contrato de prestación de servicios pactado entre el municipio de Jalpa , Zacatecas y el 
contratista C. , en el cual se desglose el tipo de obra a realizarse, costos , lugar, asi como el periodo en el 
cual se llevará a cabo y el Acta de Entrega-Recepción de la obra. 
Cabe hacer mención que mediante póliza de egresos E00208 de fecha 16 de marzo de 2018 , se efectuó erogación de la cuenta 
bancaria 0166623077 Municipio de Jalpa mediante traspasos a cuenta de terceros emitida por la institución bancaria BBVA 
Bancomer S.A. , con misma fecha, a favor de , por la cantidad de $159,310.31, soportada con la factura 
número 21 de fecha 13 de marzo de 2018, emitida por RGA Mueve tierras por un importe de $159,310.31 , Oficio número 064/2018 
de fecha 15 de marzo de 2016 dirigido al L.C . , Tesorero Municipal por el periodo del 01 de enero al 15 de 
septiembre de 2018 , solicitando por parte del lng. , Director de Desarrollo Económico y Social , pago por la 
cantidad de $159,310.31 al contratista C , con cargo a la cuenta contable de Acreedores número 
016662307 y $689 .66 como retención del 0.005 al millar, memorándum de fecha 15 de marzo de 2018, sin número dirigido al 
C.M .C , Director de Desarrollo Económico y Social , en el que solicita igualmente el pago al contratista en 
mención, documento emitido por el municipio denominado "estado de cuenta de la obra" en la cual se visualiza que se ejecutó en 
el periodo del 28 de agosto al 25 de noviembre de 2017. Cabe señalar que la erogación realizada no se afecta presupuestalmente. 
A lo anterior también se anexa pólizas de egresos números E00209 y E002 10 de fecha 16 y 27 de marzo de 20198, por los 
importes de $689.66 y $7,230.52, comprobante Fiscal número 501-A de fecha 19 de marzo de 2018 por $7,230.52 , expedido por 

 por concepto de 22 metros cúbicos de arena, va le número 1 emitido por el ente fisca lizado, sin 
que se presentará la documentación que respalde la creación justificación del pago del pasivo ya señalado 
Por lo anteriormente expuesto, el ente auditado incumple a lo señalado en la Ley de Obras y Servicios relacionados con las 
mismas para el Estado de Zacatecas , en los siguientes artículos: 
"Art iculo 2 Para los efectos de esta ley , las acciones relativas a la planeac1ón , programación, presupuestación , contratación , 
gasto, ejecución y control de las obras públicas, así como de loS' servicios que se presten a éstas, serán rea lizadas por .... . . 
111. Los Ayuntamientos;" 
"Artículo 27 . Las dependencias , entidades y los ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 
formularán sus programas anuales de obra pública y de servicios que se relacionen con ésta y los que abarquen más de un 
ejercicio presupuesta! , así como sus respectivos presupuestos ." 
Por lo que no se justifica lo correspondiente a la creación del pasivo registrado en póliza de Diario 000039, asi como la aplicación 
de los recursos erogados mediante la cuenta bancaria 0'166623077 Municipio de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer, 
registrados en la partida 2 'l 99- 2199-03-007 Consejo Promotor de la Vivienda señalados anteriormente por un importe de 
$167,230 49 , derivados de la póliza de la erogación realizada en actividades propias del municipio 
Observándose incumplimiento a lo establecido en los artlculos 32 primer párrafo, fracciones V y VIII de la Ley de Discipl ina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Munic1p1os , as i como los articulos 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas 
con los originales de los documentos comprobatorios y justificativos. en correlación con la obligación que se señala en el articulo 
21 1 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que establece que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto esté debidamente justificada. 
Es Importante señalar que, en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares el municipio no 
presentó documentación p 
ara su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora . 
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La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, derivado de los pagos efectuados de la cuenta bancaria número 0166623077 
Municipio de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer SA, por la cantidad de $167,230.49 para cubrir el pasivo 
registrado en póliza de Diario D00039, en la partida 2199- 2199-03-007 Consejo Promotor de la Vivienda por un importe de 
$167,230.49, en virtud de que no se anexo la documentación que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio tales como: Cédula de Información Básica, Presupuesto, Catálogo de Conceptos y Precios Unitarios, Planos del 
Proyecto, Metas a Realizar, Generadores de Obra, así como que contenga orden de pago, factibilidad de la obra, autorización de 
Acta de Cabildo donde conste que el recurso ejecutado corresponde directamente a la obra anteriormente mencionada, además 
de reporte fotográfico, así como contrato de prestación de servicios pactado entre el municipio de Jalpa, Zacatecas y el contratista 
C. , en el cual se desglose el tipo de obra a realizarse, costos, lugar, así como el periodo en el cual se 
llevará a cabo y el Acta de Entrega-Recepción de la obra. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11y111, 
116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo 
párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 'rf 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII, de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 101, 103 primer párrafo fracciones 11, VI y XI, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número, de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Plieg.o de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-032/2019, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

 Síndico Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite: 
-Expediente técnico de la obra, dentro del cual se incluye orden de pago, factibilidad de la obra, autorización, reporte fotográfico, 
así como contrato de prestación de servicios pactado entre el municipio de Jalpa, Zacatecas y el contratista C.  

 y actas de entrega-recepción de la obra (sic.) 
Anexo a lo anterior se integra: 
-Cédula de información básica. 
-Acta constitutiva del Comité de Obra de fecha 15 de octubre de 2017. 
-Acta de Aceptación de la Comunidad de fecha 20 de agosto de"'.2015. 
-Croquis del municipio. 
-Croquis de la localidad. 
-Plano de conjunto habitacional. 
-Presupuesto base. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad de la Obra. 
-Relación de beneficiarios. 
-Contrato de donación celebrado entre el Consejo Promotor de la Vivienda Popular y el Gobierno del Estado a través de la 
Secretaría de Finanzas, de fecha 24 de febrero de 2016 
-Plano del lote en donación. 
-Convenio de Colaboración celebrado entre el Gobierno del Estado de Zacatecas y Fin K2, S.A de C.V. SOFOM ENR, de fecha 13 
de marzo de 2017. 
-Proyecto Ejecutivo 
-Relación de beneficiarios. 
-Licencia de Construcción 
-Acta de Modalidad de Ejecución de fecha 24 de agosto de 2017. 
-Oficio e Notificación de Adjudicación de obra de fecha 24 de agosto de 2017 
-Contrato de obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado no. JAL-ZAC/AC/2017/FINK2-2, celebrado entre el 
lng . y la P.DER  en representación del Municipio de Jalpa, Zacatecas y el 
C. , quien funge como contratista. de fecha 25 de agosto de 2017 
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-Oficio de inicio de obra de fecha 28 de agosto de 2017. 
-Oficio de nombramiento de residente de obra de fecha 28 de agosto de 2017. 
-Oficio de Nombramiento de Supervisor de Obra número 041, de fecha 31 de agosto de 2017. 
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-Oficio de Fin de la Obra "Acceso al Financiamiento Para la Solución Habitacional 2017 (FINK2) bajo número de contrato: JAL-
ZAC/AC/2017/FINK2-2 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
-Catálogo de Conceptos Contratados. 
-Programa de Ejecución de Obra del contrato JAL-ZAC/AC/2017/FINK2-2 con fecha de 28 de agosto a 25 de noviembre del 2017. 
-Tarjeta de Precios Unitarios del mes de agosto de 2017. 
-Oficio de Fianza de Anticipo de fecha 30 de agosto de 2017. 
-Póliza de Fianza de Cumplimiento, expedida no. 1885227 en fecha 28 de febrero de 2018, con vigencia del 28 de febrero de 2018 
al 27 de febrero de 2019. 
-Póliza de Fianza de Vicios Ocultos no. 1885230 de fecha 28 de febrero de 2018, con vigencia del 28 de febrero de 2018 al 27 de 
febrero de 2019. 
-Bitácora de obra sin fecha. 
-Hoja de Finiquito de la Obra. 
- Actas de Entrega-Recepción de obra de fecha 04 de abril de 2018. ( 
-Acta de Primer Sesión Ordinaria del Consejo de Desarrollo Municipal 2017, de fecha 17 de febrero de 2017. 
-Póliza de Egresos E0021 O de fecha 27 de marzo de 2018. 
-Hoja de traspaso interbancario de fecha 27 de marzo de 2018, por $7,230.52, emitido por la Institución Bancaria BBVA Bancomer. 
-Oficio Número DES/OFICIO: 066/2018, dirigido al L.C . , suscrito por el lng.  Director 
de Desarrollo Económico y Social, en el que se solicita pago de la cantidad $7,230.52 con abono al contratista  

 por concepto de la compra de materiales para construcción de la obra: Acceso al Financiamiento para 
Soluciones Habitacionales 2017 (FINK2), con cargo a la cuenta contable de Acreedores no. 0166623077. 
-Memorándum de fecha 20 de marzo de 2018 dirigido al C.M.C. , Director de Desarrollo Económico y 
Social, suscrito por el lng. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita 
pago de la Factura No. 501A por la cantidad de $7,230.52, de . 
-Factura 00501A de fecha 19 de marzo de 2018 a nombre de  por un importe de $7230.52 
-Nota de Venta número 0969 de fecha 19 de marzo de 2018. 
-Vale número 1 sin fecha, firmado por el lng.   , Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales y la Residente de Obras, por el importe de $7,230.52. 
-Póliza de Egresos E00208 de fecha 16 de marzo de 2018, de fecha 16 de marzo de 2018. 
-Hoja de Traspaso interbancario de fecha 16 de marzo de 2018, emitida por BBVA Bancomer. 
-Oficio número DES/OFICI0:064/2018, de fecha 15 de maro de 2018, dirigido al L.C.  Tesorero Municipal, 
suscrito por el lng.  Director de Desarrollo Económico y Social, en el que se solicita el pago por ·la 
cantidad de $159 ,310.31, con abono al contratista  por concepto de Estimación 1 y Finiquito de la obra : 
Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales 2017 (FINK2) con cargo a la cuenta contable de Acreedores .. y 
$689.66 como retención de 0.005 al millar .. . 
-Memorándum sin número, de fecha 15 de marzo de 2018 dirigido al C.M.C.  Dir . De Desarrollo 
Económico y Social, suscrito por el lng. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, en el 
que se solicita el pago de la factura número 21 a C.  la cantidad de $159,310.31. 
-Factura 21, de fecha 13 de marzo de 2018, emitida por , con importe de $159,310.31 . 
-Hoja denominada Estado de Cuenta de la Obra. 
-Estimación 1 y finiquito de la obra. 
-Póliza de Egresos E00209 de fecha 16 de marzo de 2018. 
-Hoja de Traspaso lnterbancario de fecha 16 de marzo de 2018 por $689.66 a nombre de la Secretaría de Finanzas. 
-Oficio número DES/OFIC10:064/2018, de fecha 15 de maro de 2018, dirigido al L.C  Tesorero Municipal, 
suscrito por el lng . , Director de Desarrollo Económico y Social, en el que se solicita el pago por la 
cantidad de $159,310.31 , con abono al contratista  por concepto de Estimación 1 y Finiquito de la obra : 
Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales 2017 (FINK2) con cargo a la cuenta contable de Acreedores .. y 
$689.66 como retención de 0.005 al millar. 
-Factura 21, de fecha 13 de marzo de 2018, emitida por , con importe de $159,31 O 31. 
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Alin y cuando el municipio presentó aclaración, así como diversa documentación misma que se señala en la columna de 
"Documenlac16n que se Remite"; si n embargo no aclara el Importe de $167,230.49, erogados de la cuenta bancaria 0166623077 
Municipio de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S./\., por pago de estimación 1 y finiquito de la obra, denominada 
Acceso al Financiamiento para la Solución Habitaciona l 2017 (FINK2) , lo anterior en virtud de que no existe con9rue11cia entre el 
registro del Pasivo por concepto de reclasificación a la partida 3220-2016 Resultado de Ejercicios anteriores 2016, con abono a la 
2199-03-007 Consejo Promotor de la Vivienda para darle compromiso de deuda por un importe total de $167,230.49, con el origen 
de la erogación, con la documentación comprobatoria presentada , ya que Bsta corresponde a los ejercicios 2017 y 20'18. 

Aunado a lo anterior cabe señalar que dentro de la documentación integrada por el ente auditado, existe un documento 
denominado "Oficio de Fin de la Obra "Acceso al Financiamiento Para la Solución Habitacional 2017 (FINK2) bajo número de 
contrato: JAL-ZAC/AC/2017/FINK2-2 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2017" , donde se aprecia claramente que el contrato se 
firmó en ejercicio 2017, así como el Acta de Primer Sesión Ordinaria del Consejo de Desarrollo Municipal 2017, es de fecha 17 de 
f~bre.r~ de 2017, en la que el ente auditado autorizó la ejecución de sus obras de acuerdo al presup~sto adquirido para el mismo 
eJerc1c10. 
Así mismo no presenta los documentos que justifiquen la creación de dicho pasivo, así como su pago, tampoco se presenta orden 
de pago debidamente requ isitada y/o autorizada. 
Por lo que se existe incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación 
Incumplimiento además a las obligaciones del Tesorero Municipal, C. , por el periodo del 01 de enero al 15 
de septiembre de 2018, de la administración 2016-2018, conferidas en los articules 101 , 103 primer párrafo fracciones 1, 11 y XV y 
211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al manejo y ejercicio del gasto público, ya que no justifico 
fehacientemente el origen del pasivo ni exhibió la evidencia documentál fehaciente que lo respalde su registro y por ende su 
obligación de pago, así como la prueba documental que justifique su aplicación en actividades propias del municipio. 
Incumplimiento además a las obligaciones de los CC. , Presidente Municipal por el periodo del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018, de la administración 2016-2018 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y . Sindico 
Municipal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la administración 2016-2018 , por autorizar y no vigilar el 
manejo y aplicación de los recursos, ya que se realizó erogaciones para el pago de pasivos que no se justifican fehacientemente 
su origen y su materialización en actividades propias del municipio 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en los articules 80 primer párrafo, fracciones 11 1 y VI II y 84 
primer párrafo fracciones 11 . IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, respectivamente . 
Incumplimiento también las obligaciones de los CC. , Director de Desarrollo Económico y Social , por 
el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la administración 20 16-2018 , de acuerdo con las atribuciones 
conferidas en los art iculas 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. que en términos generales establecen 
que los servidores públicos de la administración mu111c1pa l y los titulares de los organismos y empresas paramunicipales, son 
responsables por los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión , lo anterior en virtud de haber solicitado al tesorero 
municipal el pago por la cantidad de $159,310.31 al contratista C. , derivado de la creación del pasivo en 
cita y , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. del 01 de enero al 15 de septiembre 
del 2018, de la Administración Municipal 2016-2018, de acuerdo con las atribuciones conferidas en el articu lo 109 primer párrafo 
fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales establecen que la Dirección de 
Obras Públicas y Serv1c1os Públicos Municipales, tiene bajo su cargo, en forma directa o en coordinación con otras instancias 
supervisar la ejecución de la obra pública municipal y practicar rev isiones rindiendo los informes respectivos al Ayuntamiento , para 
los fines que correspondan . 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de lnvesl igación , con la finalidad de que la 
Autoridad lnveslí!)adora de esta Auditoría Superior del stado. realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan cons t1lutr responsab ilidades adminis trativas en el 
ámbito de su competencia. en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Consliluclón Pollllca de los Estados 
Unidos Mexicanos 
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La Auditoria Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-07, Observación RP-07 
Que corresponde a la Administración Municipal 2018-2021 
De la revisión a la cuenta bancaria 0164943783 Municipio de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer S.A., el ente 
auditado realizó erogaciones registradas en la cuenta contable de 1531-1 Prestaciones de Retiro P,ór un importe de $35,946.81, 
correspondientes a pago de prima de antigüedad, las cuales son improcedentes, pues no es un concepto que forme parte de la 
liquidación o finiquito de las relaciones laborales conforme a la Ley del servicio Civil para el Estado de Zacatecas , que es la que 
regula la relación laboral entre los municipio y los servidores públicos, debido a que no contempla el pago de dicha prestación. 

Por otra parte se observa incumplimiento a lo establecido en el articulo 127 primer párrafo , fracciones 1, y IV de la Constitución 
política de los Estado Unidos Mexicanos, el cual menciona que los servidores públicos no se concederán liquidaciones sin que 
estas se encuentren asignadas por Ley, y 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas que a la letra dice: " .... La o el 
trabajador que haya sido separado del empleo injustificadamente, a su elección, podrá solicitar ante el tribunal, que se le reinstale 
en el trabajo que desempeñaba o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario ... ". 
Es importante señalar que como respaldo de las erogaciones efectuadas se presentan pólizas de cheque, transferencias 
bancarias, recibos emitidos por el municipio de Jalpa, Zacatecas, copia de las identificaciones oficiales, así como los Convenios de 
Terminación laboral del personal liquidado, en el cual, en su clausura QUINTA, manifiesta el trabajador: " ........ QUE ES SU 
VOLUNTAD EN ESTE MOMENTO DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL QUE EXISTIA ENTRE AMBAS PARTES 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN 1, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE ZACATECAS 
(POR MUTUO CONCENTIMIENTO), sin que se anexaran las órdenes de pago debidamente firmadas. 
Por lo anteriormente dicho no se justifica el pago efectuado por la cantidad de $35,946.81 relativo al pago de Prima de antigüedad, 
erogaciones que se detallan en el siguiente recuadro: 
Observándose incumplimiento a lo establecido en los artículos 32 primer párrafo, fracciones V y VIII de la Ley de Disciplin'a 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como los artículos 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas 
con los originales de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que se señala en el artículo 
211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que establece que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto esté debidamente justificada. 
Es importante señalar que, en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el municipio presentó 
el siguiente argumento: 
"El artículo 115, fracción IV, de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, por lo que, en concordancia con la Constitución Política del Estado de Zacatecas que 
provee en su Numeral 121, Primer Párrafo, Jo siguiente: Los Ayuntamientos someterán a Ja consideración de Ja Legislatura la 
aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 
anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder Legislativo en cuanto al manejo 
presupuesta/ y cuenta pública Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio en Zacatecas dispone, en su Artículo 49, Fracción XVI, 
Segundo Párrafo, que es facultad y atribución de los Ayuntamientos: Aprobar sus Presupuestos de Egresos, a más tardar el treinta 
de enero de cada año, con base en las contribuciones y demás ingresos que determine anualmente la Legislatura del Estado. Y en 
la Fracción XVIII del mismo dispositivo jurídico Administrar libremente su hacienda, sin prejuicio de que rindan cuentas a la 
Legislatura. Así también el artículo 3 de Ja Ley Orgánica del Municipio, señala que Ja Constitución General de Ja República otorga 
al gobierno municipal la facultad pam e1erce1 la competencia sobre torn/0110. población , organización J)Oiil1ca. administrativa, denlra. 
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de su demarcación Por su parle, el Arlículo 41 del ordenamiento en cita, señala q los Ayuntamientos deberán resolver los asuntos 
de su competencia en forma colegiada. De lo anterior se desprende, que el Ayuntamiento es libre de administrar su hacienda y que 
puede distribuir y realizar los gastos por prima de antigüedad, estímulos a los Servidores Públicos, aguinaldo, vacaciones y su 
prima, así como bonos de productividad en cada una de las áreas y personas que se considere que aporlaron a los fines y metas 
del municipio. 
Sirve el siguiente criterio jurisprudencia/: 
Tesis: P.IJ. 512000 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 
192331 
Pleno 
Tomo XI, Febrero 2000 Pág. 515 
Jurisprudencia (Constitucional) 
HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDAR/A, SUS DIFERENCIAS (ARTICULO 115, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL) . En términos generales puede considerarse que la hacienda municipal, se integra por los 
ingresos, activos y pasivos de los Municipios; por su parle, la libre administración hacendaria debe entenderse como el régimen 
que estableció el Poder Reformador de la Constitución a efecto de forlalecer la autonomía y auto,suficiensa económica de los 
municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo 
esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos. 
Controversia constitucional 4198. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Puebla y otros del mismo estado. 10 de febrero de 2000. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: . Ponente:  

. Secretario . 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de febrero de dos mil. 
Ahora bien se aporla a la presente, el acta de 18 XIV Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2016-2018, en la que se hace 
constar la presentación y autorización del Presupuesto de Egresos 2018, se hace un desglose de los gastos, por su objeto, en el 
cual se establece dentro de la parlida Servicios Personales, los conceptos de Remuneraciones Adiciona/es Especiales, el pago de 
Estimulas a Servidores Públicos, así como el Tabulador de Sueldos del Ejercicio 2018, por lo que debe valorarse que las partidas 
observadas, sí se encuentran debidamente autorizadas por el Cabildo del Municipio de Jalpa en su presupuesto de egresos y en 
su tabulador de sueldos. 
Por lo que es de concluirse que si los gastos por primas de antigüedad, estímulos a servidores públicos, aguinaldo, vacaciones y 
su prima, así como bonos de productividad, si estaban presupuestados, autorizados por el Cabildo; si existía suficiencia 
presupuesta/ y liquidez, dado que existía disponibilidad delos recursos en el banco, así como que no se gastó más de lo 
recaudado, debe considerarse desvirluada dicha observación, ya que el cabildo tiene facultad de suscribir y modificar su 
presupuesto de egresos, considerando y valorando el trabajo y los frutos de que se obtuvieron en la administración y autorizando 
el pago las distintas partidas observadas. "(sic.) 
El ente auditado adicionalmente adjunta lo siguiente: 
Acta de la XIV Sesión Extraord1nana del H. Ayuntamiento 2016-2018 de fecha 28 de diciembre de 2017, en la que se menciona en 
el punto número 5 - Presentación y Autorización, en su caso, del Presupuesto de Egresos 2018 para el Municipio de Jalpa, 
Zacatecas , y Punto número 6 donde se autoriza el tabulador de sueldos 2018 para el Municipio de Jalpa , Zacatecas. 
Sin embargo, aún y cuando se presentó los argumentos realizados por el municipio de Jalpa , Zacatecas; transcritas en los párrafos 
anteriores, se consideran como no procedentes, ya que la interpretación que hace con respecto a la tesis junsprudencial no es 
aplicable al caso concreto, toda vez que está Entidad de Fiscalización Superior al momento de formular las observaciones 
consideró que fueron en desapego a los articulas 127 primer párrafo, fracciones 1, y IV de la Constitución política de los Estado 
Unidos Mexicanos , el cual menciona que los servidores públicos no se concederán liquidaciones ni haberes de retiro sin que estas 
se encuentren asígnadas por Ley , y 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas , en el cual estipula que todo trabajador 
que haya sido separado 1n1ustificadamente podrá solicitar la reinstalación o bien que se indemnice por lres meses 
Por lo que los ex funcionarios en esta Etapa de Aclaración intentan justificar sus acciones en los artículos 11 5 Constitucional, 
fracción IV y 121, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , señalando que: 
" el Ayuntamiento es libre de administrar su hacienda y que puede distribuir y realizar los gastos por pnma de antigüedad . 
estimulas a los Servidores Púbhcos, aguinaldo , vacaciones y su prima , así como bonos de productividad en cada una de las áreas 
y personas que se considere que aportaron a los fines y metas del mun1c1p10 ... "(S1c) , siendo ambigua su aprec1ac1ón en el virtud de 
que s1 bien es cierto el Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del Munic1p10 , investido de personalidad jurídica y plena 
capacidad para manejar su patrimonio , ta l facultad nunca podra llevarse al extremo de faculta r a las autoridades a trasgredir los 
ordenamientos legales vigentes por lo que los ex func1onanos ten1an Ja obligación de cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y 
dispos1c1ones federa les , estatales y municipales y demás disposiciones aplicables para el buen desempeño en sus funciones v1 ~ 
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correcta aplicación de lo.s recursos sin menoscabo a la Hacienda Pública del Municipio, lo anterior con fundamento a lo establecido 
en los artículos 115 fracción 11, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 párrafo primero, 
fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 5 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacateca, ordenamientos vigentes en el ejercicio que nos ocupa. 
Además es oportuno asentar que es evidente que sus acciones fueron en desapego total a lo estipulado en el artículo 127 fracción 
IV de la Constitución de las Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: "no se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o 
haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de seguridad que requieran los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado", en el entendido de que la Síndico Municipal fue nombrada por elección popular 
directa y los servidores públicos municipales fueron contratados por tiempo determinado y/o fueron nombrados al inicio de 
Administración Municipal por el Ayuntamiento Constitucional para ocupar un cargo que dura tres años según el articulo 118, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y a su término no se contempla el derecho a bonos de productividad, ni estimulas y primas por antigüedad por ser por 
tiempo determinado por la naturaleza propia del encargo. 
En este orden de ideas si ubicamos el precepto jurídico señalado anteriormente, a una disposición Estatal que es el caso de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Zacateca, la cual tiene como objeto: normar la relación de trabajo entre los Poderes del Estado, 
dependencias del Poder Ejecutivo, municipios, entidades paramunicipales, y las de la administración pública paraestatal a que se 
refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, con sus respectivos trabajadores, es procedente mencionar lo 
siguiente: 
En su capítulo IV, artículo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Zacatecas, se señala que la 
terminación de las relaciones de trabajo se dan por la conclusión o vencimiento del término por el que fue contratado el servidor 
público; por lo que tratándose de puestos o encargos que estén sujetos a un periodo determinado, al término del mismo operará la 
terminación de la relación del trabajo y por tal hecho no existe la obligación del pago de bono de productividad, estímulos y/o prima 
de antigüedad. 
Cabe resaltar que aún y cuando los oferentes manifiesten que las cantidades erogadas fueron debidamente presupuestadas y 
autorizadas durante el Ejercicio Fiscal 2018, en el sentido de que el municipio de Jalpa contaba con solvencia económica para 
otorgar los bonos de productividad a los servidores públicos de primer nivel, estímulo al presidente municipal y prima de 
antigüedad a servidores públicos, esta Entidad dentro de la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública municipal 2018, 
determinó que eran improcedentes, puesto que los importes erogados fueron en contravención a lo establecido en los artículos 
116 primer párrafo fracción VI, 123 inciso B), 126 y 127 primer párrafo fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en consecuencia estos argumentos, están lejos de aportar elementos que creen convicción plena para dejar sin 
efectos las observaciones determinadas, por el contrario confirman que sus acciones son deliberadas al momento de la aplicación 
de los recursos públicos. 
Por lo que remitiéndonos al artículo 224 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se establece que dentro de los 
aspectos primarios del Plan de Desarrollo Municipal están: Atender las demandas prioritarias de la población en obras y servicios, 
Propiciar el desarrollo económico y social del Municipio y Aplicar de manera racional los recursos financieros Por tanto, son estos 
tres aspectos los que deben considerarse inicialmente al Programar el Gasto Público de un ejercicio fiscal. 
Y por lo que se refiere a que los conceptos pagados están que autorizados, cabe asentar que ningún acuerdo de Cabildo puede 
estar por encima de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo señala el articulo 45 de la Ley Orgánica 
del Municipio que a la letra dice: 
Inicia transcripción 
ARTÍCULO 45.- Los Ayuntamientos deberán revocar sus acuerdos, de oficio o a petición de parte, cuando se hayan dictado en 
contra de esta u otras leyes. 
Termina transcripción 
Dentro de este contexto es oportuno mencionar que el pago para Bono de productividad y/o Estímulos al personal no han 
presentado la documentación que respalde cual fue la base para el cálculo y el fundamento legal. Y por lo que se refiere a la 
liquidación solo será procedente cuando se demuestre un despido injustificado, que no es el caso que no ocupa, en virtud de que 
no existió tal circunstancia, ya que la terminación de la relación laboral prevista en el artículo 27 primer párrafo fracción 11 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, es decir, por haber concluido el vencimiento del término por el que fue contratado y por 
ende únicamente existe la obligación de pagar su salario y las prestaciones tales como el proporcional de aguinaldo, vacaciones y 
prima vacacional que se les debieren, por lo que no se contempla un concepto de prima de antigüedad, el cual como ya se ha 
dicho no está contemplada en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ya que es la disposición legal que norma léJ 
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relación de trabajo entre el municipio y sus trabajadores, de conformidad en el artículo 1 de dicho ordenamiento legal y el artículo 
116 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

RP-18/18-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, derivado de que se efectuaron erogaciones improcedentes por concepto de Pago 
de Prima de Antigüedad por el importe de $35,946.81, derivado de que la Ley del Servicio Civil para el Estado de Zacatecas, que 
es la que regula la relación laboral entre los municipio y los servidores públicos , no contempla el pago de dicha prestación. Lo 
anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo, fracciones 11y111, 115 párrafo primero, fracción 11, 116 primer 
párrafo, fracciones 11 y VI, 118 primer párrafo, fracción 11, 123 inciso B), 126 y 127 primer párrafo fracción IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 1, 12, 27 primer párrafo, fracción 11, 33, 48, 49 y 50 primer párrafo fracción 111 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Zacatecas, 4, 5, 45, 101, 103 primer párrafo fracciones 11, VI y XI, 205, 210, 2,f1, 212, 224 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número, de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-032/2019, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

 Síndico Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite: 
Resulta totalmente violatoria la interpretación que hace ésta autoridad fiscalizadora en relación con el rechazo de las erogaciones 
por concepto de bonos, estímulos y primas de antigüedad, pagadas en razón de que ésa dependencia estatal funda su resolución 
sin existir adecuación entre el motivo y el fundamento que utiliza para no dar valor a la justificación de las erogaciones presentadas 
no obstante que parte del reconocimiento de que el municipio es libre para administrar su hacienda y que existió plena autorización 
del cabildo para el pago de tales erogaciones y que incluso fueron presupuestadas y se contó con el recurso para tal efecto, y 
señala que ninguna de estas pruebas justificativas son válidas porque a su juicio no es procedente el pago de dichas partidas por 
disposición ya que en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, no se contempla el pago de bonos estímulos y primas lo 
cual además de ser falso es ilegal porque contrario a tal postura la citada norma Sí contempla el pago de Primas y señala que 
incluso es supletoria la Ley Federal del Trabajo por lo que parte de una premisa falsa y lo lleva a una conclusión equivocada en 
primer término por el hecho de que existen las bases plenamente establecidas de que el municipio es libre para administrar su 
hacienda y que en materia de prestaciones laborales esto es salarios , el único impedimento legal existente en la constitución es 
que existe un tope de salarios máximos por lo que es desafortunada que la auditoría superior aun y cuando se trata de 
prestaciones que no excedan el tope de salarios y prestaciones laborales que la constitución prohíbe aun asi haciendo una 
indebida fundamentación señala que no proceden las erogaciones por los conceptos pagados a los servidores públicos lo que 
implica en primer término una invasión de competencia pues se asume como un Tribunal de Conciliación y Arbitraje y resuelve sin 
tener facultades y además con una interpretación absurda e infundada determinado como improcedentes las prestaciones lo que 
es una total arbitrariedad por desacato a un mandato legítimo autorizado presupuestado y no rechazado, y además en base a una 
indebida interpretación pues por una parte afirma que no procede el pago de la prima de antigüedad ya que se trata de una 
terminación voluntaria de la relación de trabajo o por el término de la condición y no de un despido, esto es que reconoce la 
procedencia de la prima pero hace una distinción de que ésta solo se paga cuando es despido y no por una terminación distinta 
cuando la corte ha resuelto todo lo contrario por lo que se pide se tenga por desvirtuada esta observación al existir los elementos 
de su procedencia como es la presupuestación, autorización del mismo y solvencia para su pago sin que exista un deterioro en la 
economia del municipio 
Además nuestro Máximo Tribunal de Justicia ya se pronunció en relación al tema al sostener que la primas y demás prestaciones 
como bonos o estímulos son procedentes si no exceden de los límites autorizados y permitidos en la norma, y que el pago de 
antigüedad es procedente en todos los casos independientemente del motivo de la terminación de la relación laboral en respeto 
del principio constitucional de igualdad y que la antigüedad es el pago de una prestación por el esfuerzo en el trabajo durante el 
tiempo que se presta este como se observa en la tesis de juri sprudencia siquientes ~ 
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Página:1014 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPA S DEBE CUBRIRSE CON BASE 
EN EL SUELDO PREVISTO EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY DEL TRABAJO RELA T/VA. 
Del Artículo 27 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. se advierte que la prima ele antigüedad 
para las /rabajadores que se retiren o sean retirados de su trabajo consiste en 12 días por cada año de servicio prestado al 
Gobierno del Estado. tomando como base el último salario percibido por el trabajador. A su vez, los articulas 18 y 20 del citado 
ordenamiento establecen, respectivamente, que el sueldo o salario pagado al trabajador conforme al tabulador general de sueldos 
del Go/)/emo ele/ Estado, constituye la retribución básica que deberá cub1irse a cambio de los servicios prestados y que los 
trabajadores recibirán, además de su sueldo, los bonos y prestaciones autorizadas por el Ejecutivo del Estado. los cua les se 
contemplarán en el presupuesto de egresos correspondiente: ele done/e deriva que dicha Ley considera a los términos "sueldo " y 
"sa lario" como uno solo, al cual define como aquel que aparece en el tabulador general de sueldos y que las prestaciones solo 
pueden considemrse como adiciona/es al sueldo o salario ya definido, pero no lo integran. precisamente porque son adicionales. 
En esa virtud, es evidenle que el legislador estableció vna limitante en cuanto a /os conceptos integradores del sueldo o salario, 
por as/ despre.nclerse del contenido del inelicado artículo 20, que distingue a ésle de las demás prestaciones que puede recibir el 
trabajador, y como la prima de anfigueclad no constituye un pago indemnizalorio , cuya característica es la de resarcir el daño 
ocasionado y que obliga a considerar todas las percepciones del Jrabajador. el sueldo que debe servir de /Jase para su pago es el 
conteniclb en el referido artículo 18. 
Contradicción ele tesis 12212008-SS.-Entre las sustentadas por los Tribuna les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias 
Penal y de Trabaj ó del décimo Noveno Circuito - 1 º de octubre de 2008. - Unanimidad de CUifJ /to votos. - Ausente:  

. -Ponente: . - Secretaria:  
Tesis de Jurispruclencia 1 s-112008.- Apro/nido por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del primero de octubre 
de dos mil oc/10. 
Semanario Judicial de la federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXVIII. octubre de 2008, Págma 445. Segunda Sala. tesis 
2a.IJ. 15112008; véase ej ecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novemi Época, Tomo XXIX. enero de 
2009, págilw 1328. 
2005202.XVl/1 lfo.23 L (10fl .) . Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época . Gaceta de/ Seminario Judicial ele fa Federación. 
Libro 1, Diciembre de 2013, Pág.1209. PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABl\JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. EL ARTICULO 46. FRACCIÓN lfl. DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU PAGO 
EN CASO DE RETIRO VOLUNTARIO, QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO, POR LO MENOS. CON QUINCE AÑOS DE 
SERVICIOS. VIOLA EL DERECHO DE IGUAL PREVISTO EN EL ARTICULO 1o.DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL El ailiculo 
46. fracción lit, ele 1'1 Ley ele/ Servicio Civil del Estaclo ele More/os establece el pago de la prima de anligOedad cuando se concluye 
Ja relación /a/Jora /, indepenclientemente de la forma en que ello ocurra, esto es: (i) que el trabaj ador se separe voluntariamente: 
(ii)que se separe por causa justificada; (iii) que el patrón to separe justificada o i11j¡¡sfificadamente o. (1v) en caso de muerte del 
/rebajador. la que se pagara a las personas que dependlan económicamente de él Sin embargo. lralanclose ele a separación 
voluntan·a. se exige que el trabajador tenga, por lo menos, quince años de servicio, mientras que en los otros supuestos no a/L1de a 
Ja ant1güeclad. Die/Ja cliferencia de trato no se justifica, ya que la prima de anligaeclad es un derecho c:le los fra bajadores por el 
desgasto ffsico que sufren durante la relación laboral por los se1vicios prestaclos. cuyo obf elivo consiste en reconocer su eshiorzo y 
colal>Orf;JCión pe1manen/o De esa mancHa, el clerecho a obtener Ja prima de anllgiledad no puede perderse porque el lra /Jaj ador 
decicla separarse volunlariamente del /raha;o. s1 no tia w inplido quince ar1os de sorvicios pues dfc l1 A c/ispos1ción. lo obliga. aún 
contra su voluntacl. a permanecer rlurointe l'Se plazo en un empleo. a fin de ob/enor el pago (/O ese derecho. q¡¡e se genero por el 
simple /ranscurso del liempo. Además. // (J se explfCA la cliferencia de trato. pues es ilógico que a lral>a¡E1rfores que sv11 separoclos 
¡JOr o/ patrón con causa Justificada (despido ;uslificatlo). reciben la prima ele a11Ngiiedad. inclepemlienlemente del tiempo de 
servicios preslEJ dos y. por o/IO, tra /J a;adores que deciden vo/untam11nente de1ar o/ empleo sin 111cumr en causas ele recis1611 laboml 
no reci/1an el pago ele esta prestación, poi 110 conta1, cuando menos con quince a1los en el servicio. Poi o/1 a 1w1/e el hecflo de 
c¡ve. a través ele/ requisilo de Jos qui11ce a11os de seJV1cíos. se /Jusque la pe111ianenc1a de los tro hajaclores en el empleo. no {Jueda 
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constituir una base objetiva y razonable para privarlos de obtener el pago de esa prestación Consecuentemente, el citado 
numeral, al establecer esa diferencia de trato, viola el derecho de igualdad previsto en el artículo 1º De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 8212013. 

 22 de marzo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: . Secretario.  
 El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos en lo 

previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General Plenario 512003 de veinticinco de marzo de dos mil 
tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Por ejecutoria 
del 18 de marzo del 2015, la Segunda Sala declaró sin material la contradicción de tesis 1812015 derivada de la denuncia de la que 
fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir Ja jurisprudencia 2a.IJ. 3012015 (10a.) que resuelve el mismo problema 
jlJridico. 2005202. XVIII. 4o.23 L (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 1. Diciembre de 2013, Pág. 1209. -1- Nota · 2005202. XVlll.4o.23 L (10a.) . Tribunales Colegiados de Circuito. 
Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1 Diciembre de 2013, Pág. ·1209. 
Por Jo que nuevamente se presentan las pruebas que justifican la procedencia del pago de estas prestaciones laborales. (sic.) 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No solventa: 
Aún y cuando el municipio presentó aclaración, así como diversa documentación, misma que se detalla en la columna de 
"Documentación que se Remite"; no aclara el importe de $35,946.81, derivado de erogaciones realizadas mediante la cuenta 
bancaria 0164943783 Municipio de Jalpa, de la Institución Bancaria BBVA Bancomer registradas en la cuenta contable 1531-1 
Prestaciones de Retiro, detalladas en el Anexo número 4 adjunto a ésta cédula, mismos que detallan número de póliza, fecha, 
nombre el Beneficiario, número de cheque, concepto de pago, así como el desglose total del pago realizado a los beneficiarios, 
omitiendo presentar orden de pago, firmada y autorizada por cada uno de los funcionarios establecidos en la Circular 1 /2015 
Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago. De fecha 21 de enero de 2015. 
Las erogaciones efectuadas para el pago de prima de antigüedad, se determinan como improcedentes, ya que la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Zacatecas, que es la que regula la relación laboral entre los municipios y los servidores públicos, no contempla 
el pago de dicha prestación, así mismo el artículo 127 primer párrafo, fracciones 1 y IV de la Constitución política de los Estado 
Unidos Mexicanos, el cual menciona que los servidores públicos no se concederán liquidaciones sin que estas se encuentren 
asignadas por Ley. 
Aunado a lo anterior los beneficiarios no tenían una antigüedad menor a 1 O años . 
Así mismo derivado de los argumentos expuestos por la Entidad Fiscalizada en los párrafos anteriores, es necesario puntualizar 
que las Tesis Jurisprudenciales que invocan con la intención de pretender justificar los conceptos pagados consistentes en prima 
de antigüedad, bono de productividad y/o estimulas al personal, que esta entidad de Fiscalización Superior observó durante '1a 
revisión a la cuenta pública, toda vez que las referidas prestaciernes se realizaron en desapego a lo estipulado en el artículo 127 
primer párrafo, fracciones 1, y IV de la Constitución política de los Estado Unidos Mexicanos, en el cual se dispone que los 
servidores públicos recibirán por servicios una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y la cual se determinara anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, además de que no se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, sin que estos se encuentren asignados en una Ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo. 
Al respecto, los conceptos observados no están autorizados por la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas , ordenamiento 
que tiene objeto normar la relación de trabajo entre los Poderes del Estado, dependencias del Poder Ejecutivo, Municipios . 
entidades paramunic1pales, y las de la administración pública paraestatal a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, con sus respectivos trabajadores , y todos son servidores púb licos, por ello las acciones deliberadas de los 
funcionarios de Jalpa quebrantaron con el artículo 33 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas , en el cual se establece 
que todo trabajador que haya sido separado in¡ustificadamente podrá solicitar la reinstalación o bien que se indemnice por tres 
meses, sin contemplar el otorgamiento de prima de antigüedad , estímulos ni bono de productividad . 
Por lo que se refiere a que los conceptos pagados se encuentran presupuestados y autorizados, cabe precisar que no están 
señalados expresamente en la Ley del Servicio Civ il del Estado de Zacatecas , ni en decreto legislativo, ni en contrato colectivo ni 
en las condiciones generales de Trabajo , además de que ningún acuerdo de Cabildo puede estar por encima de la Constitucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, según lo señala el artículo 57 de la Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de 
Zacatecas, toda vez que se realizaron en contravención a lo establecido en los art ículos 11 6 prrmer párrafo fracción VI , 123 incrso 
B), 126 v 127 primer ~á rrafo fracción IV, de la Constitución Pol il ica de los Estados Unidos Mexicanos. violando el PRINCIPIO 08 
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LEGALIDAD, (consagrado en nuestra Carta Magna) . entendiendo éste en el sentido de que el acto administrativo debe sujetarse lo 
que la Ley permita u ordene . en este orden de ideas debemos señalar que el actuar del H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas . en 
el ejercicio fiscal 2018 . no fue apegado conforme lo dispone el párrafo primero del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que los recursos públicos de que dispusieron no los ejercieron a los principios de 
eficiencia, economía, transparencia y honradez. 
Así mismo, aunque el Municipio tiene libertad para administrar su hacienda pública porque tal facultad nunca podrá llevarse al 
extremo de permitir a las autoridades a trasgredir ordenamientos legales vigentes, como es el caso que nos ocupa, ya que 
autorizaron el pago de primas de antigüedad, sin estar contempladas en la Ley del Servicio Civil, siendo una obligación de los 
servidores públicos cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y municipales y demás 
disposiciones aplicables para el buen desempe1io en sus funciones y la correcta aplicación de lt:>s recursos púbicos que tuvieron 
bajo su encargo, ello sin menoscabo al Erario, lo anterior con fundamento a lo establecido en el artículo 115 fracción 11, párrafo 
primero de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 119 párrafo primero, fracción 1 de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Zacalecas y arllculo 5 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacateca , 
ordenamientos vigentes en el ejercicio que nos ocupa. 
Una vez establecido lo que antecede, se señala que al analizarse las Tesis de Jurisprudencia presentadas por la Entidad 
Fiscalizada , resulta evidente que no son obligatorias ni aplicables al caso concreto, en el sentido de íque las Leyes del Trabajo de 
los Servidores Públicos de los Estados de Tamaulipas y Morelos , sí contemplan la prima de antigüedad, entre otros conceptos 
para los trabajares que se retiren o bien sean retirados, sin embargo, la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacateca , no 
contempla las prestaciones que son materia de la observación, por tanto su pago es improcedente . 
Por lo anterior, la presente observación subsiste, al no haberse justificado la legalidad del pago de las prestaciones consistentes 
en Prima de Antigüedad . 
Por lo que se existe incumplimiento a los artículos ya descritos en la Observación. 
Así como Incumplimiento a las obligaciones del C.  Tesorero Municipal, del periodo del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018 , de la Administración 2018-2021, conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo 
fracciones 1, 11 y XV y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al manejo y ejercicio del gasto 
público, ya que realizó erogaciones improcedentes, al no haberse justificado la legalidad del pago de las prestaciones 
consistentes en Prima de Antigüedad. 
Incumplimiento además a las obligaciones de los C , Presidente Municipal del periodo del 15 
de septiembre al 31 de diciembre de 2018, de la Administración 2018-2021 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamenlos Federales, Estalales y MLmicipales y , 
Síndico Municipal del periodo del 15 de septie f]lbre al 31 de dicie5bre de 2018, de la Administración 2018-2021 , por autorizar y 
no vigilar el manejo y aplicación de los recursos, ya que no se justifica la legalidad del pago de las prestaciones cons istentes en 
Prima de Antigüedad. 
Lo antes mencionado de conformidad con sus atribuciones contempladas en los artículos 80 primer párrafo , fracción 111 y 84 primer 
párrafo fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacalecas, respectivamente. 
Asimismo a los CC.  

 
Regidores y Regidoras del H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, del periodo 15 de septiembre 

al 31 de diciembre de 2018 de la administración 2018-2021, por aprobar erogaciones no procedentes de conformidad a la 
normatividad aplicable en la materia , con base en sus atribuciones establecidas en el artículo 60 primer párrafo, fracción 111 incisos 
c) y d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoría Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/18-007-01 Integración del Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fi scalización y del proceso de solventación a efectos de integrar en su tota lidad Ja 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabi lidad Administrativa. el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente. para que realice Jo conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de Ja Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas. y 29 pnmer párrafo , fracción XVI II , 38. 80 y 85 de la Ley de Fiscalizacion y, 
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Derivado del Análisis efectuado al rubro de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, del Municipio de Jalpa, Zac., se verificó 
que el ente auditado presenta un saldo por $542,509.69 al 31 de diciembre de 2018, según Estado de Situación Financiera, el 
cual se encuentra integrado por Deudores por Cobrar a Corto Plazo por $430,000.00 (79.26 %), Deudores por Anticipos de la 
Tesorería a Corto Plazo $17,003.96 (3.13%) y Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente a Corto Plazo por $95,505.73 
(17 .61%) . De la revisión efectuada se determinó las siguientes observaciones: 
a). - El municipio registro un préstamo otorgado a Corto Plazo en la subcuenta 1123-02-022.- Patronato de la Feria Regional de 
Jalpa , por el importe de $430,000.00, registrados mediante la póliza de Egresos E00750 de fecha 31 de diciembre de 2018, 
observándose que no se realizó su recuperación, destinando así recursos a fines distintos a los ~érvicios y funciones públicos 
establecidos en el artículo 141 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
b) . - De la cuenta 1125.- Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo, se verificó que presentó el mismo saldo al inicio del 
ejercicio y al cierre del mismo, sin embargo, registró movimientos durante el ejercicio, por lo que el ente auditado deberá analizar 
los saldos para la recuperación de dichos adeudos, o en su caso efectuar su depuración, previa autorización del H. Ayuntamiento, 
los cuales representan la cantidad de $17,003.96. 
c) . - De la cuenta 1129.- Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Corto Plazo, se verificó que presenta un saldo al 31 de 
diciembre por $95,505 .73, correspondiente a la subcuenta 1129-01-001 Municipio de Jalpa, de lo anterior el ente auditado no 
exhibió evidencia de las acciones administrativas para su recuperación. 
Es importante señalar que el articulo 45 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas 
y sus Municipios, establece que los entes públicos que hayan suscrito documentos contractuales o títulos de crédito a favor de 
otros Entes Públicos o personas físicas o morales , a través del otorgamiento de recursos presupuestales independientemente de 
la naturaleza de su otorgamiento o destino o fuente de los mismos, deberán realizar la recuperación administrativa o judicial de los 
mismos, cuando éstos se hayan otorgado a titulo de crédito o mutuo, o a través de cualquier documento mercantil, y deberán ser 
reintegrados a la hacienda pública. 
Observándose incumplimiento a lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los originales de los 
documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que se señalada en el artículo 211 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas que establece que la T-esoreria Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo a 
dicho Presupuesto esté debidamente justificada 
Es importante señalar que en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el municipio manifestó 
lo siguiente: "Respecto al inciso a) se hace mención que en fecha 31 de julio de 2019, se aprobó el informe financiero del 
Patronato de la Feria, razón por la cual, el préstamo señalado a favor del municipio de Jalpa, quedó saldado mediante la Póliza de 
Diario D00126, toda vez que se autorizó cubrir los pasivos generados en la Feria Regional 2018-2019 con recursos del gasto 
corriente. Es de señalar que dicha Feria Regional abarca 2 periodos fiscales, ya que inicia el día 19 de diciembre de 2018 y 
culmina en eventos el día 01 de enero de 2019, sin embargo, los aspectos administrativos persisten durante algunos meses hasta 
en tanto se salden todas y cada una de las cuentas pendientes. Señalado lo anterior, adjunto al presente punto de acuerdo y póliza 
D00126. 
Así mismo, en conformidad al inciso b) respecto de la cuenta 1125.- Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo, la 
cantidad deriva de la existencia del Fondo Fijo de Caja, del cual se va reponiendo según se va comprobando la aplicación del 
mismo, razón por la cual, se otorga en calidad de gastos por comprobar la cantidad de $17, 003.96 a quien funge como cajera 
principal, elaborando para tal efecto, pagaré como garantía de pago al inciso de la actual administración municipal en fecha 17 de 
septiembre de 2018, mismo que se anexa al presente en copia simple, así como auxiliar de contabilidad. 
Por su parte en el mc1so c), en relación a la cuenta 1129 - Otros derechos a recibir en efectivo, corresponde al subsidio al empleo 
que fue aplicado en las declaraciones mensuales de 1r sobre sueldos correspondiente a los meses de septiembre de 2018 
registrado en la póliza E00059 de fecha 25 de enero de 2019 octubre 2018, registrado con la póliza E00060 de fecha 25 de enero 
de 2019; noviembre 2018 refpstreido con póliza E0006 1 de fecha 25 de enero de 2019: diciembre 20 18, regisJraclo con la póliza. 
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Por lo que se aclara lo correspondiente al inciso b), en virtud de que el importe de $17,003 96 corresponde al Fondo Fijo, del cual 
anexa el pagaré correspondiente a nombre de  as i como auxiliar contable donde se observan 
los movimientos de la cuenta en cita durante el ejercicio 2018. 
No asi en referencia al importe de $430,000.00, Relativo al inciso a) , lo anterior en virtud de que aún y cuando presentó 
aclaración , misma que se detalla en la columna de Documentación que se Remiten dentro de la que señala que el préstamo a 
favor del municipio de Jalpa, Zacatecas , quedó saldado mediante la Póliza de Diario D00126, toda vez que se autorizó cubrir los 
pasivos generados en la Feria Regional 2018-2019 con recursos del gasto corriente , de lo anterior presenta póliza de diario 
número D00126 de fecha 3·1 de julio de 2019, en la que cancela las cuentas de activo y pasivo relacionadas con adeudo del 
municipio creado el 31 de diciembre de 2018, sin embargo no presentó acta de Cabildo en la que se haya autorizado el pago de 
los pasivos de la Feria , asi como el Informe de Ingresos y Egresos del Patronato de la Feria en su edición 2018 y la 
documentación que compruebe y Justifique la aplicación de dichos recursos en actividades propias del Patronato, derivado de que 
la cancelación del adeudo se efectuó en el ejercicio 2019, se dará seguimiento en la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 
2019, por lo que la observación persiste. 
Asimismo no se aclara lo relativo al importe de $95,506.00, respecto al mcrso c) .- Aún y cuando el ente auditado presentó 
aclaración en la que señala que dicho saldo corresponde al Subsidio al Empleo que fue aplicado en1as declaraciones mensuales 
de ISR Sobre Sueldos, de lo que se presentaron pólizas en las cuales se realizaron diversos pagos que amparan la cantidad de 
$95,506 .00, correspondientes a las declaraciones de los meses de septiembre, octubre, noviembre y Diciembre , con fecha 25 de 
enero y 18 de febrero de 2019, sin embargo no presentó las declaraciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria , 
asi como los estados de cuenta en los cuales se observa el pago realizado a la misma institución, por lo que la observación 
persiste y será objeto de seguimiento en la Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2019. 

RP-18/18-008 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoría Financiera B, realizará actividades de seguimiento durante 
la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019, para corroborar que en fecha 31 de julio de 2019, se aprobó el informe 
financiero del Patronato de la Feria , así como la autorización del Ayuntamiento para cubrir los pasivos generados en la Feria 
Regional 2018-2019 con recursos del gasto corriente, así como verificar la documentación que compruebe y Justifique la 
aplicación de dichos recursos en actividades propias del Patronato Aunado a lo antes mencionado, en relación al registro en la 
cuenta 1129.- Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Corto Plazo, con un saldo al 31 de dicrembre por $95,505.73 1 

efectuar acciones de revisión en concernientes a comprobar que el Subsidio al Empleo fue compensado en las declaraciones 
mensuales de ISR Sobre Sueldos, de lo que se presentaron pólizas en las cua les se realizaron diversos pagos que amparan la 
cantidad de $95,506 OO. correspondientes a las declaraciones de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, cqn 
fecha 25 de enero y 18 de febrero de 2019, sin embargo no presentó las declaraciones emitidas por el Servicio de Administración 
Tributaria , asi como los estados de cuenta en los cuales se observen los pagos realizados a la misma institución. Lo anterior con 
fundamento en lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones 
aplicables. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Anexo al oficio No. PL-02-08/3492/2019. 
Adminislracion Municipa l 2016-2018- Periodo. del 1 ªde enero al 15 de septiembre de 2018. 
Adrn inislración Municipal 201 8-2021 . Periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 
Dirigido al L.C. Raúl Brito Berurnen, Audltor Superior del Estado de Zacatecas, suscrito por la Lic.  

 Sindlco Mur~ icipa l del 1-1 . Ayuntamiento 20 '18··2021 , Municipio de Jalpa, Zac., de fecha 22 de noviembre de 2019. En el 
que se plasman las observaciones no ti ficadas , además de las Manifestaciones y Documentación que se Remite, señaladas a 
continuación 
a) Se anexa Acta de la XII extraordinana del H. Ayuntamiento 2018-2021 celebrada el día 31 de julio de 2019 donde se presentó y 
aprobó el informe financiero de la Feria Regional Jalpa 2018-20 '/9 
c) Se presentan las declaraciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria, acompañadas de los estados de cuenta 
bancario de la Institución Financiera BBVA Bancomer, delos meses de enero y febrero 2019, meses donde se enteraron las 
declaraciones de los meses septiembre, octubre. noviembre y diciembre de 2018, donde fue utilizado el subsidio al empleo al que 
se hace mención en la presente observación, lo cual se constata en las declaraciones por retenciones por salarios realizados entfJ 
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el SAT, con número de operación 294321717,294325159, 294333385, 297227517 correspondientes a los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y Diciembre, respectivamente del ejercicio fiscal 2018, en donde se denota la aplicación del subsidio al empleo. 
Así mismo se presenta los formatos información registrada de contribuciones federales emitido por el SA T donde la propia entidad 
fiscalizadora, acredita la recepción de los pagos por cada una de las obligaciones fiscales relacionadas anteriormente. (sic.) 
El ente auditado integra lo siguiente: 
-Copia Certificada del Acta de ta XII Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021 de fecha 31 de julio de 2019. 
-Recibos Bancarios de pago de Contribuciones Federales de fecha 25 de enero de 2019, emitido por BBVA Bancomer, de los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, del ejercic o 2018. 
-Acuse de Recibo Declaración Provisional de Impuestos Federales de fecha 24 de enero de 2019, emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018. 
- Acuse de Recibo Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales de fecha 24 de enero de 2019, emitido por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público del.os meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018. 
-Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales, de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2018. 
-Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales, de fecha 24 de enero de 2019 emitido por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018. ( 
-Copia de conciliación bancaria de la cuenta bancaria 0164943783 denominada Municipio de Jalpa (Gasto Corriente), del mes de 
enero 2019. 
-Estados de Cuenta Bancario de la cuenta 0164943783 denominada Municipio de Jalpa, de los meses de enero y febrero de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
Lo correspondiente al registro en la cuenta 1129.- Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Corto Plazo, con un saldo al 
31 de diciembre por $95,505 .73, en virtud de que se presentó evidencia documental que respalda que el Subsidio al Empleo fLJe 
compensado en las declaraciones mensuales de ISR Sobre Sueldos, de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, 
ya que se presentaron las declaraciones emitidas por el Serv¡cio de Administración Tributaria, así como los estados de cuenta en 
los cuales se c:iprecian los pagos rea lizados a la misma Institución. 

No solventa: 
Lo correspondiente a la aprobación del informe financiero del Patronato de la Feria, así como la autorización del Ayuntamiento 
para cubrir los pasivos generados en la Feria Regional 2018-2019, con recursos del gasto corriente , autorizados en Acta de la XII 
extraordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021 celebrada el dia 31 de julio de 2019, además de la documentación que compruebe y 
justifique la aplicación del gasto en actividades propias del Patronato , por lo que será objeto seguimiento en la Revisión de fa 
Cuenta Pública del Ejercicio 2019. 

RP-18118-008-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria Financiera B, rea lizará actividades de seguimiento durante 
la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019, en relación a la aprobación del informe financiero del Palronalo de la 
Feria, así como la autorización del Ayuntamiento para cubrir los pasivos generados en la Feria Regional 2018-2019, con recursos 
del gasto corriente, autorizados en Acta de la XII extraordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021 ce lebrada el dia 31 de julio de 
2019, además de que cuenten con la documentación que compruebe y justifique la aplicación del gasto en actividades propias del 
Patronato. Lo anterior con fundamento en lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 
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De la revisión efectuada a la cuenta de Pasivo Circulantes, se determinaron las siguientes observaciones 
a) .- Se encontró saldos pendiente de pago en las subcuentas 21 12-1-000319  por $45,826.40, así 
como los contratistas 21 13-000468 Constructora FORITORI S. DE R.L. DE C.V. POR $235,822.32, mismos que se encuentran 
comprometidos en el proyecto 504005 - Construcción De Cancha De Usos Múltiples en La Comunidad Del Salitrillo, 
correspondientes al Programa Fondo IV 2018, 21 13-000478  por $39,733.41 . pendientes de pago según 
proyecto 701007 - Construcción de red eléctrica en El Rodeo, de la cuenta bancaria 01 11 686968 3X1 2018 Club Ranchos Unidos 
Por Jalpa, asi como la subcuenta 2113-000549 Milenio Minera y Construcción S.A. de C.V . por $128,236 .19, recurso que se 
encuentra comprometido al 31 de diciembre de 2018. 
b).- Así mismo se integran saldos de la partida 211 7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de 
$530,065.94, pendientes de enterar a las dependencias correspondientes, mismos que se detallan a continuación: 

PAl!T101\ CONCEPTO 
lll7 RETENCIONES Y CONTI!IDUCIOHES POR PAGAR $ 530,065.94 

2117-01-02-01 SUTSEMOP 5,867 32 
2U7-0l-05-0J O.OOSAI. MILIAR 000 

2117-02-002 10% U A Z 52 525 71 
2117 01 OJ.tUJ 15íl SOBRE SUELDOS 466, 140 58 

lll1•07~~~~R.~A=RR=EN=D~AM=IE~NT~0~~~~--+---'1,4~4_6~~ 
2JJ7 02 01 003 !SR HONORARIOS 4,085 99 

2117-02-04-001 5% U A Z 0.00 

Sin que el municipio presentara evidencia de su entero ya que son recursos que no le corresponden, además de ser una 
obligación en1erarlos 
e) . - Se cuenta con pasivos pendien tes al 31 de diciembre de 2018 , tal y como se detalla enseguida: 
2121-0-001 GODEZAC $3,500,000.00 
2121 -0-003 Sistema de Agua Potable $38,991 .11 . 
2199-03-029 MUnicípio de Jalpa, Zac. $430,000.00 
2199-03-032  $300.00 
2199-04 -046 Universidad Autónoma deZacatecas campus Jalpa $245,0n.38 
Sin que el municipio presentara evidencia de las acciones efectuadas para verificar y comprobar fa veracidad de dichos saldos 
contables, mediante los que se confirme el sustento y soporte docurnerital del mismo y en su caso se programe el pago y/o se 
depure con tablemente. eliminando aquellos que no son procedentes, previa auto rización del H. Ayuntamiento de aquellos sa ldos 
que no acrediten su existencia. 
Es convenien·te mencionar que el articulo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios señala lo siguiente: " Los créditos a cargo de los Entes Pl'.1bllcos prescribirán en el plazo de dos años, 
contando a partir de la fecha en que el acreedor pueda legalmente exigir su pago, salvo que las leyes establezcan otro plazo, caso 
en el que se estará a lo que éstas dispongan. 
El plazo de prescdpci6n a que se refiere el párrafo anterior se interrumpe por cada gestión de cobro rea lizada, mediante escrito, 
por qu ien tenga legitimo derecho para exigir su pago y se susj:lende, a parfü del e¡erclcio ~le las acciones promovidas can el objeto 
ante los tribunales competen1es y hasta la resolUción definitiva. 
Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, las autoridades competentes para ordena1 o autorizar los 
pagos declaran de oficio la prescripción correspondiente." 
Es importante señalar que en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Pi eliminares el municipio presentó 
aclaración en la qLJe se1iala: "En con"elación con el inciso a), los saldos de la cuenta 2112- 1-000319 respecto a   

. fueron liquid[Jcfos en fecl1a 09 ele enoro do 2019, registmdo mecliante pólrza de Egresos EOOOOB correspond1ente a las 
facturas mi1ne1os A 10·12 y A 'I013 por conaeplo de material para ;;ilvmbrado piíblico por w1 monto ele $22. 852. 60 as/ como la púllw 
rle egresos E00129, de fecha 18 de febro10 de 20 '19 correspondiente a las facturas A 1033 y A 1034 pm la ca11ticfélr f efe $22, 9 73 80. 
(f11e en suma dan Ja cant1clad de $45,826.40 se anexan 2 pólizas de egresos E00008 y E00129 
En razón do la cuenta 2 '113-000468 referente a la Co11str1.1ctora FORITORJ s_ de R.L. de e V . se l'ealitó pago meclie11le póllz<l 
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C00447 de fecha 18 de febrero de 2019 con cfdi por la cantidad de $235,822.32 Se anexa póliza C00477. 
Respecto al contratista , el pago se registró con póliza C00446 de fecha 28 de febrero de 2019 con cfdi por 
la cantidad de $39, 733.41. Se anexa Póliza C00446. 
En relación con el contratista Milenio Minera y Construcción S.A de C. V., el registro del pasivo deriva de un anticipo otorgado al 
contratista, que a su vez no se registró contable la disminución del pasivo, toda vez que el módulo de Obras fue modificado y al no 
vincularse de forma automática con el registro contable realizado con póliza P02503 de fecha 11 de diciembre de 2018, no se vio 
afectado, adicional a ello, en fecha 05 de marzo, anticipo se utilizó contra el pago total de la estimación registrado con la póliza 
C00535, por tanto en fecha 31 de julio de 2019 mediante póliza de Diario D00125, se realizó la reclasificación correspondiente, 
quedando saldado el pasivo controvertido Para tal efecto, se anexa la póliza P02503, D00125 y C00535, así como la 
documentación base de dicho registro. 
Respecto al inciso b) los saldos de la cuenta 2117-01-02-01 Sutsemop, dicho importe fue liquidado registrado a través de la póliza 
de egresos E00305 de fecha 03 de abril de 2019, en donde se pagó lo correspondiente a los meses de diciembre 2018 y enero 
2019 la cantidad de $411, 715.08, asimismo se informa que las cuotas correspondientes a los meses de febrero a julio de 2019, 
fueron liquidadas el día 11 de septiembre de 2019 por la cantidad de $440, 735.07. Se anexa auxiliar contable, pólizas, recibos y 
transferencias. 
Respecto a la cuenta 2117-02-002 10% UAZ, actualmente el proceso de pago referente al periodo ?tJosto-diciembre de 2018, así 
como de enero a julio de 2019 se encuentra en proceso, en donde el municipio entregó para validación de dichos adeudos a la 
Recaudación de Rentas del Municipio de Jalpa, perteneciente a la Secretaría de Finanzas, la cual, en cuanto entregue la 
autorización y líneas de captura pertinentes, se realizará el pago respectivo. Anexo para tal efecto, reportes con el sello de la 
recaudación aludida. 
En relación con la cuenta 2117-02-01-001 lsr sobre sueldos, dicho importe fue registrado mediante la póliza E00059 de fecha 25 
de enero de 2019 que corresponde al periodo septiembre 2018; póliza E00060 de fecha 25 de enero de 2019 que corresponde al 
periodo octubre 2018; Póliza E00061 de fecha 25 de enero de 2019, que corresponde al periodo noviembre 2018, póliza E00131 
de fecha 18 de febrero de 2019 correspondiente al periodo de diciembre de 2018. Es de destacar, que a la fecha de presentación 
de ésta contestación, el municipio de Jalpa se encuentra al corriente con sus obligaciones entero de retenciones en materia de isr 
por salarios. Se anexan pólizas E00059, E00060, E00061 y E00131; declaraciones y aceptación de pagos emitidos por el Servicio 
de administración tributaria con números de operación 294321717 correspondiente a septiembre 2018, 294325159 
correspondiente a octubre 2018, 2944333385 correspondiente a noviembre de 2018, 297227517 correspondiente a diciembre 
2018. 
Así mismo se anexa opinión de cumplimiento al 1 O de septiembre de 2019, así como declaración junio con operación 327505022 
con fecha de pago 11 de septiembre, y de igual manera declaración de julio 2019 con número de operación 327513227 pagada el 
día 11 de septiembre de 2019. 
En relación a Ja cuenta 2117-02-01-003 isrhonorarios, a Ja fecha cuenta con un saldo de $1, 189.99, correspondiente a retenciones 
del presente ejercicio. Se anexa auxiliar contable. 
En relación al inciso c) con la cuenta 2121-0-001 GODEZAC, e/. adeudo por concepto de adelanto de participaciones del ejercicio 
fiscal 2019, se ha ido amortizando en todas y cada una de las participaciones mensuales de término, existiendo a la fecha de la 
presente contestación un saldo pagado por la cantidad de $5,545,456.00, restando la cantidad de $954.54, se anexan constancias 
de participaciones de enero - agosto, del ejercicio fiscal 2019, así como auxiliar contable. 
Respecto a la cuenta 2121-0-003 Sistema de Agua Potable, a la fecha se cuenta con el adeudo registrado, comprometiéndose el 
municipio a realizar las acciones necesarias para saldar dicha cuenta 
En relación a la cuenta 2199-03-029 Municipio de Ja/pa, Zac., se hace mención que en fecha 31 de julio de 2019, se aprobó el 
informe financiero del Patronato de la Feria, razón por la cual, el préstamo sei1alado a favor del municipio de Jalpa, quedó saldado 
mediante la póliza de Diario D00126, toda vez que se autorizó cubrir los pasivos generados en la Feria Regional 2018-2019 con 
recursos del gasto corriente. Es de señalar que dicha Feria abarca 2 ejercicios fiscales, ya que inicia el 19 de diciembre de 2018 y 
culmina en eventos el día 01 de enero de 2019, sin embargo, los aspectos administrativos persisten durante algunos meses hasta 
en tanto se salden todas y cada una de las cuentas pendientes Señalando lo anterior, adjunto al presente, punto de acuerdo y 
póliza Diario D00126. 
En relación a la cuenta 2199-03-032 , se contaba con adeudo referente a pensiones alimenticias retenidas 
al trabajador del mismo nombre, derivado a que la retención aludida correspondía al periodo del 21 al 27 de diciembre de 2018, 
fecha en la cual, las instituciones jurisdiccionales se encontraban en periodo vacacional, razón por la cual, en fecha 03 de enero de 
2019, se saldó dicha cuenta, la cual incluía adiciona/ a Ja del término del ejercicio fiscal auditado, la correspondiente a fa semana 
del 28 de diciembre de 2018 al 03 de enero de 2019 por una cantidad de $600 00 según se constata en fa póliza C00173 Se 
anexa póliza C00173. 
Con relación a la cuenta 2199-01-046 Universidad Autónoma de Zacatecas Cwnpus Ja lpa. se celebró un convenio de co/a1Joració11 
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en el sentido de que la institución educativa proporcionaba el material de construcción y el Municipio de Jalpa, Zac., la mano de 
obra, , depositando dicho monto en la cuenta del municipio a través de la cual se realizarían las erogaciones concernientes a dicho 
convenio, razón por la cual, en el ejercicio fiscal 2019 se inició la ejecución de dicha obra, en las cuales se hicieron erogaciones a 
través de las pólizas E00164, E00165, E00166, E00167, E00168, E00170, E00212, E00378 y E00531, quedando un saldo 
pendiente de ejecución por la cantidad de $103,584.92 al 31 de julio de 2019 Se anexa auxiliar contable." (sic.) 
De lo anteriormente expuesto por el ente auditado se aclaró lo referente a: 
En relación al Inciso b), Lo correspondiente al adeudo registrado al 31 de diciembre de 2018 en la cuenta 2117-01-02-01 
SUTSEMOP por el importe de $5,867 .32, asi como del adeudo registrado al en la cuenta 2117-02-01-001 ISR Sobre Sueldos 
aclara el importe de $424,321.00, en virtud de que anexan pólizas de cheque, así como la Información Registrada de Pagos de 
Contribuciones Federales y Acuse de Recibo de Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales emitidas por el 
Servicio de Administración Tributaria, así como el Recibo Bancario de Pagos de Contribuciones Federales a nombre del Municipio 
de Jalpa, Zacatecas que amparan los pagos de las cantidades señaladas. 
En relación al Inciso c), Lo correspondiente al importe de $2,227,274.00, referente a la cuenta contable 2121-0-001 GODEZAC, en 
virtud de que se presentó evidencia documental que demuestra las retenciones efectuadas por parte de la Secretaría de Finanzas 
por medio de las Constancias de Fondo Único de Participaciones de los meses de enero a julio de 2019, relativas registro del 
Pasivo derivado del Adelanto de Participaciones. / 
Sin embargo, no aclaró: 

1 

El inciso a), Lo correspondiente al saldo al 31 de diciembre de 2018, respecto a las partidas de Proveedores, aún y cuando el ente 
auditado presenta pólizas de cheque, transferencias, bancarias, y CFDI , derivados de pagos efectuados en 2019, sin embargo, no 
se integra la documentación que justifique que las erogaciones fueron aplicadas en actividades propias del Municipio, por lo que la 
observación persiste y se dará seguimiento en la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2019. 
El inciso b): 
Aún y cuando el Municipio de Jalpa, Zacatecas, presenta aclaración, así como diversa documentación, misma que es detallada en 
la columna de Documentación que se Remite, no presentó evidencia que respalde las acciones realizadas para enterar los 
impuestos retenidos en las cuentas contables: 
2117-02-002 10% UAZ $52,525.71 
2117-02-01-001 ISR Sobre Sueldos $41,819.58 
2117-02-01-002 ISR Arrendamiento $1,446 .34 
2117-02-01-003 ISR Honorarios $4,085 .99 
Lo anterior derivado de que son recursos que no le corresponden, además de ser una obligación enterarlos a las dependencias 
correspondientes, por lo que la observación persiste. 

RP-18118-009 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, efectuar acciones para enterar los impuestos y contribuciones retenidas a 
las entidades gubernamentales correspondientes, ya que son recursos que no le corresponden, además de ser una obligación 
enterarlos. 

RP-18118-01 O Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoría Financiera B, realizará actividades de seguimiento durante 
la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019, para corroborar que se efectúen los pagos de saldos pendientes de pago 
registrados en las subcuentas 2112-1-000319  por $45,826.40, así como los contratistas 2113-
000468 Constructora FORITORI S DE R L DE C.V POR $235,822.32, ya que se encuentran comprometidos en el proyecto 
504005- Construcción De Cancha De Usos Múltiples en La Comunidad Del Salitrillo, correspondientes al Programa Fondo IV 2018, 
2113-000478  por $39, 733 41, pendientes de pago según proyecto 701007 - Construcción de red eléctrica 
en El Rodeo, de la cuenta bancaria 0111686968 3X 1 2018 Club Ranchos Unidos Por Jalpa, así como la subcuenta 2113-000549 
Milenio Minera y Construcción S.A. de C.V. por $128,236 19, recurso que se encuentra comprometido al 31 de diciembre de 2018, 
con base en evidencia de obra realizada, así como la documentación que compruebe y justifique la aplicación de dichos recursos 
en actividades propias del municipio, así mismo que las obras se encuentren terminadas y en funciones en actividades propias del 
municipio. Lo anterior con fundamento en lo establecido los artículos 11 O y 127 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, asi como la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas y demás y disposiciones aplicables 
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Dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, suscrito por la Lic.  
 Síndico Municipal del H. Ayuntamiento 2018-2021 , Municipio de Jalpa, Zac., de fecha 22 de noviembre de 2019. En el 

que se plasman las observaciones notificadas, además de las Manifestaciones y Documentación que se Remite, señaladas a 
continuación : 
a) Con respecto a: 
2112-1-000319  por $45,826.40, se anexan pólizas E00008 del día 09/01/2019 por $22,852.00, 
correspondiente a las facturas adjuntas en formato PDF y XML A-1012 y A1013. E00129 del día 18/02/2019 por $22,973 .80 a las 
facturas A-1034 y A-1033; las pólizas antes descritas cancelan el pasivo que reflejan las entradas y salidas de la mercancía 
adquirida con las facturas en mención , quedando fehacientemente comprobado que los artículos adquiridos han sido utilizados en 
actividades propias del Municipio. 
113-000468 Constructora FORITOR I S. de R.L. de C.V. por $235,822.32, mismos que se encu~ntran comprometidos en el 
proyecto 504005.- Construcción de Cancha De Usos Múltiples en La Comunidad Del Salitrillo, cbrrespondientes al Programa 
Fondo IV 2018, 2'113-000478  por $39, 733.41, pendientes de pago según proyecto 701007-Construcción de 
red eléctrica . en El Rodeo, de la Cuenta Bancada 0111686968 3X 1 2018 Club Ranchos Unidos Por Jalpa. En el año fiscal 2018 se 
abonó a la estimación correspondiente y en los momentos contables se devenga el total de la factura, reflejando los estados 
financieros un pasivo, el cual se aclara con la documentación aportada en la presente observación, con documentos 2019, así 
como su cancelación contable. 
2113-000549 Milenio Minera y Construcción S.A. de C.V. por $128,236.19, recurso que se encuentra comprometido al 31 de 
diciembre de 2018. Se registró pasivo por el anticipo otorgado en el ejercicio fiscal 2018, quedando pendiente de cancelar con la 
primera estimación pagada en 2019, con la póliza de Diario D00125 del 31/07/2019. 
b) Respecto a Ja cuenta 2117-02-002 10% UAZ por $52,525. 71 se anexa póliz.a C01373 por el concepto de pago de la retención 
del 10% UAZ del 21 de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019 por lll1 importe de $71,896.68, monto que excede la cantidad 
observada, ya que $19,370.97 correspondiente a lo generado por dicha contribución estatal del 02 de enero al 31 de julio 2019, 
anexando copia de póliza cheque. CFDI expedido por la Secretaría de Finanzas con folio numero 20492573 en formato PDF y 
XML, recibo oficial , auxiliares contables de la cuenta en mención de Jos años fisca les 2018 y 2019, y relación de personas que 
efectuaron pago por la venta de alcoholes. 
La cuenta 2117-02-01-001 ISR Sobre Sueldos Se anexan auxiliares contables, declaraciones presentadas ante el SAT con 
número de operación 294321717, 294325159, 294333385, 29722751 7, correspondientes a los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre, respectivamente del ejerc1c10 fiscal 2018 comprobante de pago a través de transferencia bancaria del SAT 
emitido por BBVA Bancomer y estados de cuenta de los rnes~es de enero y febrero 2019, meses donde fueron enteradas las 
contribuciones federales que quedaron pendientes de pago en el ejercicio fiscal 2018. Cabe hacer mención que el importe que 
ésta entidad fiscalizadora solventa, es incorrecto, toda vez que toma en cuenta el monto que reflejan las líneas de captura 
globales emitida por el SAT, previamente descritas, señalando que dichos importes contemplan la disminución del subsidio al 
empleo, así como actualizaciones y recargos, no analizando ésta autoridad el monto enterado en las declaraciones de impuesto 
sobre la renta por sueldo, salarios y asimilables , por lo que se pide revalorar dicha observación, toda vez que el salo reflejado al 
término del años fiscal 2018 fue cubierto en su totalidad. 
Así mismo se presenta los formatos de información registrada de contribuciones federales emitido por el SAT donde la propia 
entidad fiscalizadora , acredita la recepción de los pagos por cada una de las obligaciones fiscales relacionadas anteriormente. 
Además de la evidencia documental presentada en la presente observación, se pide tomar en cuenta la aportada en el resultado 
RP-08, Observación RP-08 ., que se manifiesta aclarar el Subsidio al Empleo. 
En relación a la cuenta 2117-02-01-003 ISR honorarios, a la fecha cuenta con un saldo de $1 ,189.99 , correspondiente a 
retenciones del presente ejercicio . Se anexa auxiliar contable. 
c) Respecto a 212 1-0-001 GODEZAC se anexa auxiliar contable al 30/09/20 19 donde se refleja un saldo pendiente a favor de la 
Secretaria de Finanzas de $636,362.00 correspond iente a los meses de octubre y noviembre del presente año. Ya que de los 
meses de enero a septiembre, ha sido descontado como lo reflejan las constancias del fondo único de participaciones adjuntas, 
de conformidad con el Convenio que para ta l efecto firmó el Mun1c1pio con la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas 
donde se establece en su cla usulado la obligación de pago de dicho adelanto de participaciones en un total de once 
mensualidades correspondientes a los meses de enero a noviembre de 2019, razon por la cual dicho saldo se verá cancelado en 
el mes de diciembre del presente año. Se anexa convento firmado el día 26 de noviembre de 2018 por adelanto de participaciones 
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La cuenta 2121-0-003 Sistema de Agua Potable $38,991.11 .. el Municipio se compromete a realizar las acciones para verificar el 
saldo contable reflejado en los estados financieros , para en caso de proceder programar s pago. 
Con relación a la cuenta 2199-03-029 Municipio de Jala, Zac. , $430,000.00, se anexa copia simple del Acta de Cabildo XII, 
extraordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021, misma que se encuentra certificada en el Resultado RP-08 , Observación RP-08 , la 
cual fue celebrada el 31 de j ulio de 2019 donde se presentó y aprobó el informe financiero de la Feria Regional Jalpa 2018-2019, 
razón por la cual . el préstamo señalado a favor del municipio de Jalpa, quedó saldado mediante la póliza de Diario D00126, toda 
vez que se autorizó cubrir los pasivos generados en la Feria Regional 2018-2019 con recursos del gasto corriente. Es de señalar 
que dicha feria abarca dos ejercicios fiscales, ya que inicia el 19 de diciembre de 2018 y cu lmina el dla 01 de enero de 2019, sin 
embargo, los aspectos administrativos persisten durante algunos meses hasta en tanto salden todas y cada una de las cuentas 
pendientes. 
2199-03-032  $300.00 . Al cierre del año fiscal 2018, se contaba con adeudo referente a pensión 
alimenticia retenida al trabajador del mismo nombre, derivado a que la retención aludida correspondía al periodo del 21 al 27 de 
diciembre de 2018, fecha en la cual las instituciones jurisdiccionales se encontraban en periodo vacacional, razón por la cual, en 
fecha 03 de enero de 2019, se saldó dicha cuenta, la cual incluía adicional a la del término del ejercicio fiscal auditado, la 
correspondiente a la semana del 28 de diciembre de 2018 al 03 de enero de 2019 por una cantidad igual, por lo que sumado son 
$600.00 M.N., según se constata en la póliza C00173. Ya en el año fiscal 2019 se presenta ( documentación adjunta que 
comprueba la entrega del cheque a la beneficiaria de la pensión alimenticia . 
2199-04-046 Universidad Autónoma de Zacatecas campus Jalpa $245 ,077.38. La institución educativa depositó a la cuenta 
bancaria 0166623077 de Bancomer aperturada a nombre del Municipio, el día 12 de octubre de 2018 , por lo que el Municipio 
emitió la factura de ingresos número 3208, a favor de la Universidad Autónoma de Zacatecas. El recurso no se dispuso hasta el 
año 2019, por lo que se anexan las pólizas siguientes para comprobar la ejecución de dicho recurso (E00164 , E00165, E00166, 
E00167, E00168 , E00170, E00212, E00378 y E00531 ), quedando un saldo pendiente por ejecutar de $103,584.92 al 30 de 
septiembre de 2019, como lo corrobora el auxiliar contable (sic.) 
Anexo a lo anterior integra lo siguiente: 
-Póliza de Egresos E00008, de fecha 09 de enero de 2019. 
-Facturas A- '1012 y A1013, de fecha 08 de noviembre de 2018, emitidas por  
-Póliza de Egresos E00129 de fecha 18 de febrero de 2019. 
-Facturas A- '1033 y A1034 de fecha 10 de diciembre de 2018, emitida por . 
-Reportes de Almacén 2018 , de los meses de noviembre y diciembre de 2018 y de enero al mes de agosto de 2019, firmado por 
los C. , Director de Obras Públicas y , de fecha 30 de noviembre de 2018. 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por contrato del ejercicio fiscal 2018 
- Póliza de Cheque C00447 de fecha 18 de febrero de 2019 
-Póliza presupuesta! P00314 de fecha 18 de febrero de 2019. 
-Hoja de comprobante de transferencias bancarias, de fecha 18 de febrero de 2019. emitido por la institución bancaria BBVA 
Bancomer. 
-Orden de Pago de fecha 18 de febrero de 2019, firmada por los C. Lic.  

 Tesorero , Director de Obras y Servicios 
Públicos, Presidente , y Sindica Municipales. 
-Memorándum sin número, de fecha '18 de febrero de 2019, suscrito por el Arq .  dirigido al Lic. 

, Director de Desarrollo Económico y Social 
-Factura 77, de fecha 04 de diciembre de 2018 , emitida por Constructora FORITORI S. de R.L 
-Hoja denominada Estado de Cuenta. 
-Estimación y fin iquito 2 y 3, álbum fotográfico y croquis 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por contrato del ejerc1c10 fiscal 2018 de fecha 31 de marzo de 2019. 
-Póliza de Cheque C00533 de fecha 14 de marzo de 2019. 
-Póliza Presupuesta! P00357 de fecha 13 de marzo de 2019 
-Hoja de traspasos de la cuenta bancaria 011 1686941, de fecha 14 de marzo de 2019 emitida por BBVA Bancomer. 
-Orden de pago de fecha 13 de marzo de 2019, firmada por Lic.  

  Tesorero, Director de Obras Públicas y 
Servicios , Presidente y Sindica Municipales 
-Memorándum de fecha 13 de marzo de 2019, suscrito por el Arq Víctor  dirig ido al Lic  

 Director de Desarrollo Económico y Social 
-Factura 88 de fecha 05 de marzo de 2019. emitida por Constructora FORITORI S A. de R L de C V 
-Análisis de los prectos unitarios de los conceplos de traba10 determinados y estructurados por costo Directo Costo lndirectoj 
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-Auxiliar Mensual de Obra Pública por Contrato del Ejercicio riscal 20'18, de fecha 28 de febrero de 2019. 
-Póliza de Cheque C00446 de fecha 28 de febrero de 2019. 
-Póliza Presupuesta! P00311 de fecha 18 de febrero de 2019 
-Hoja de traspasos a terceros de fecha 19 de ·feb rero de 2019. emitida por BBVA Bancomer. 
-Orden de Pago de fecha 18 de febrero de 2019, solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo 
Económico y Social, Lic. , Arq. V  

Tesorero, Director de Obras Públicas y Servicios Municipales , Presidente y Sindico, 
respectivamente. 
-Memorándum sin número, de fecha 18 de febrero de 2019, suscri to por el Arq. , dirigido al Lic.  

Director de Desarrollo Económico y Social. 
-CFDI con folio fiscal 00913E2B-D670-43BB-BBF5-421CCE813AOO, de fecha 23 de noviembre de 2018, emitida por  

 
-Hoja de resumen de fecha 14 de noviembre de 2018, firmada por los C.C. lng , lng.  

, Contral'ista, Residente y Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
-Hoja denominada Estado de cuenta. 
-Estimación, Generadores de Obra, Croquis, Reporte Fotográfico. 
-Acta de Entrega-Recepción o certificación de Acciones, de fecha 23 de noviembre de 2018. 
-Póliza de Diario 000125 de fecha 31 de julio de 2019. 
-Póliza de Cheque C00535 de fecha 05 de marzo de 2019. 
-CFDI, con folio fiscal 219473E3-0423-4841 -A2DE-51EB2884508F, de fecha 26 de febrero de 2019, emitida por Milenio Minera y 
Construcción S.A de C.V. 
-Póliza Presupuesta! P02503 de fecha 11 de diciembre de 2018. 
-CFDI con folio fiscal ilegible. de fecha 07 de diciembre de 20 '18, emitida por Milenio Minera y Construcción SA de e V 
-Póliza de Cheque 01373 de fecl1a 13 de septiembre de 2019. 
-Póliza de Egresos de fecha ·13 de septiembre de 2019 
-CFDI con fo lio fiscal 37A68883-3341-4820-AD17-ABOCB076786B, de fecha 18 de septiembre de 2019. emitida por la Secretaria 
de Finanzas. 
-Recibo Oficial de Cobro de fecha 18 de febrero de 2019. emitida por la Secretaria de Finanzas. 
-Bollcher de pago de fecha 17 de septiembre de 2019. 
-Auxiliares de Cuentas de fecha 02 de enero al 31 de julio de 20~ 9, de la cuenta contable2117-02-002 10% UAZ 
-Relación de Personas que realizaron el pago por la venta de Alcoholes del 24 de enero al 01 de julio de 2019. 
-Póliza de egresos E00059 de fecha 25 de enero de 2019 
-Relación Registrada de Pagos de Contribuciones Federales. 
-Información Registrada de Pagos de contribuciones Federales, de fecha 24 de enero de 2019. 
-Información Regislrada de Pagos de Con!nbucmnes Federales de fecha 24 de enero de 2019. 
-Póliza de Egresos E00060 de fect1a 25 de enero de 2019. 
-Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales de fecha 24 de enero de 2019. 
- Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales de fecha 24 de enero de 2019 
-Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales de fecha 24 de enero de 2019 
-Póliza de Egresos E00061 de fecha 25 de enero de 2019. 
-Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales de fecha 24 de enero de 2019. 
-Información Reg1slrada de pagos de Conlribuciones Federales de fecha 24 de enero de 2019 
-Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales de fecha 24 de enero de 2019 
-Pohza de Egresos E00131 de fecha 18 de febrero de 2019 
-Información de Pagos de Contribuciones Federales de fecha 18 de febrero de 2019. 
-Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales, de fecha 18 de febrero de 2019 
-Información Registrada de Pagos de Contribuciones F derales, de fecha 18 de febrero de 2019. 
-Auxiliares contables de las cuentas 2117-02-01 -003 ISR Honorarios, 2233-9999-3-1 S FIN y 2121O001 GODEZAC de fecha 02 
de enero al 31 de Julio de 2019, v del 02 de enero al 30 de septiembre de 2019 1 
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-Constancia de Fondo Ünico de Participaciones y Derecho de Alumbrado Público número FUP/0077/2019, FUP/0251/2019, 
FUP/0425/2019, FUP/0599/2019, FUP/0773/2019, FUP/0947/2019, FUP/1179/2019, FUP/1353/2019. FUP/1527/2019, de los 
meses de enero a septiembre de 2019. 
-Convenio de Anticipo de Recursos a Cuenta de las Participaciones celebrado entre el Gobierno del Estado y el Municipio de 
Jalpa, Zacatecas . 
-Póliza de Diario D00126 de fecha 31 de julio de 2019. 
-Oficio número 0159 de fecha 03 de septiembre de 2019, asunto de notificación de acuerdo del H. Ayuntamiento dirigido al L.C. 

, Tesorero Municipal, suscrito por el Lic. , Secretario de Gobierno 
Municipal. 
-Copia Certificada del Acta de la XII Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021 de fecha 31 de julio de 2019. 
-Póliza de Cheque C00173 de fecha 03 de enero de 2019. 
-Póliza de egresos poco visible . 
-Oficios Número 085 y 087 de fecha 28 de diciembre de 2018 y 15 de enero de 2019 suscrito por el Lic.  

 Tesorero Municipal , dirigido al Lic.  de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familias. 
-Auxiliares de cuentas de la cuenta contable 2199-03-032 , del mes de enero,de 2019. 
-Póliza de Diario D00230 del 12 de octubre de 2018. ' 
-Factura 3208 folio fiscal 1639f36d-30d24f62-a7b0-a02729cb50ba, de fecha 05 de octubre de 2018, emitida por el municipio de 
Jalpa, 
Zacateca s. 
-Hoja de traspaso entre cuentas propias emitida por BBVA Bancomer de fecha 09 de noviembre de 2018. 
-Convenio de Colaboración y Apoyo celebrado entre la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" Campus 
Jalpa, Zacatecas y el Municipio de Jalpa, Zacatecas, 12 de octubre de 2018. 
-Auxiliares de cuentas del 02 de enero al 30 de septiembre de 2019 de la cuenta contable 2199-04-046 Universidad Autónoma de 
Zacatecas, Campus Jalpa. 
-Póliza de Egresos E001 64 de fecha 08 de febrero de 2019. 
-Hoja de traspasos a terceros, de fecha 08 de febrero de 2019, emitida por BBVA Bancomer. 
-Memorándum dirig ido al L.C. , Tesorero Municipal. suscrito por el Arq .  

 de fecha 07 de febrero de 2019. 
-Factura número 12 con folio fiscal 8dbd1 e4a-57c1 -4c0b-8a67-8a7c23422277e, de fecha 05 de febrero de 2019, expedida por 

. 
-Plano y álbum fotográfico. 
-Póliza de Egresos E00165 de fecha 14 de febrero de 2019. 
-Hoja de traspasos a terceros de fecha 14 de febrero de 2019 emitida por BBVA Bancomer. 
-Memorándum de fecha 08 de febrero de 2019, suscrito por el L.C . , Tesorero Municipal. Arq. 

, Director de Obras y Servicios Públicos . 
-Factura 200, folio fiscal af62a2ec-5335-4cf0-bdb3-555acddecc39 , de fecha 08 de febrero de 2019 emitida por  

 
-Nota de Venta 9712 de fecha 18 de enero de 2019, emitida por materiales MEDINA. 
-Póliza de Egresos E00166 de fecha 14 de febrero de 2019. 
-Hoja de Traspasos de fecha 14 de febrero de 2019, emitida por BBVA Bancomer. 
-Memorandum de fecha 08 de febrero de 2019, suscrito por el Arq.  Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al L.C. , Tesorero Municipal. 
-CFDI de folio fiscal 370A37D3-D47C-46D7-BOBD-COA883FA8B02, de fecha 08 de febrero de 2019, emitida por  

 
-Nota de Venta número 419, de fecha 17 de enero de 2019, emitida por Materiales La Escondida 
-Póliza de Egresos E00167 de fecha 18 de febrero de 2019. 
-Hoja de Traspasos a terceros de fecha 18 de febrero de 2019, emitida por BBVA Bancomer. 
-Memorándum de fecha 15 de febrero de 2019, suscrito por el Arq . , Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al L.C , Tesorero Municipal. 
-Factura 5563 de fecha 13 de febrero de 2019, emitida por  
-Notas de venta número 4622,4709,4727, emitidas por Centro de Materiales Triturados. 
-Póliza de Egresos E00168 de fecha 19 de febrero de 2019. 
-Hoja de Traspasos a terceros de fecha '19 de febrero de 2019 , emitida por BBVA Bancomer ~ · 
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-Memorándum de fecha 18 de febrero de 2019, suscrito por el Arq. , Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al L.C , Tesorero Municipal . 
-Factura número 404 de fecha 15 de febrero de 2019, emitida por . 
-Póliza de Egresos EOO 'l 70, de fecha 20 de febrero de 2019. 
-Hoja de Traspasos a terceros de fecha 20 de febrero de 2019, emitida por BBVA Bancomer. 
-Memorándum de fecha 08 de febrero de 2019, suscrito por el Arq . , Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al L.C .  Tesorero Municipal. 
-CFDI folio fiscal 1277E3EC-D5C9-4F74-B17E-1EFB012AD82B, de fecha 08 de febrero de 2019, emitido por Todo para Ja 
Construcción . 
-Notas de Remisión 18816 , 19137, 18860 , 19136 , 19013 y 19028, emitidas por Todo para la Construcción. 
-Póliza de Egresos E00212 de fecha 14 de marzo de 2019. 
-Hoja de Traspasos a terceros de fecha 14 de marzo de 2019, emitida por BBVA Bancomer. 
-Memorándum de fecha 13 de marzo de 2019, suscrito por el Arq . , Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al L.C. , Tesorero Municipal. 
-CFDI 03069 de fecha 13 de marzo de 2019 emitido por Todo para Ja Construcción. 
-Notas de Remisión 19107, 19235, 19247, 19196 y 19260 emitidas por Todo para la Construcción . 
-Póliza de Egresos E00378 de fecha 1 O de abril de 2019. 
-Hoja de Traspasos a terceros de fecha 10 de abril de 2019, emitida por BBVA Bancomer. 
-Memorándum de fecha 1 O de abril de 2019, suscrito por el Arq , Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al L.C. , Tesorero Municipal. 
-Nota de venta 4824 emitida por  
-Póliza de Egresos E00531 de fecha 21 de junio de 2019. 
-Hoja de Traspasos a terceros de fecha 21 de junio de 2019, emitida por BBVA Bancomer 
-Orden de pago de fecha 12 de junio de 2019, autorizado por el L C. , Tesorero Municipal, 
autorizado por los C.C.   presidente y Síndico 
Municipales . 
-Memorándum de fecha 20 de mayo de 2019, suscrito por el Arq. , Director de Obras y Servicios 
Públicos , dirigido al L.C . , Tesorero Municipal, 
-Factura 5580 , de fecha 23 de abril de 2019, emitida por . 
-Nota de Venta 5291 emitida por Centro de Materiales Triturados. 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No Solventa : 
Aún y cuando el municipio presentó evidencia documental que respalda las acciones realizadas para enterar los Impuestos y 
contribuciones retenidas a las entidades gubernamentales correspondientes, lo anterior derivado de que se presentó aclaración, 
as l como evidencia documenlaJ misma que se detalla en la columna de "Documentación que se remite"; en la que se aprecian 
pagos parciales de impuestos, sin embargo, eslos no fueron enterados en su lotalidad. 

No Solventa: 
Aún y cuando el municipio presentó aclaración , as i como diversa documentación en copia fotostática, misma que se detalla en la 
columna de "Documentación que se remite"; y que corresponde a erogaciones que se efectuaron en el ejercicio 2019, de saldos 
pendientes de pago registrados en las subcuentas 211 2-1-000319  por $45.826.40 , así como Jos 
contratistas 21 13-000468 Constructora FORITORI S. DE R.L DE C V. POR $235,822.32 , ya que se encuentran comprometidos en 
el proyecto 504005- Construcción De Cancha De Usos Múltiples en La Comunidad Del Salitrillo , correspondientes al Programa 
Fondo IV 2018, 2113-000478  por $39,733 41. pendientes de pago según proyecto 701007 - Construcción 
de red eléctrica en El Rodeo, de la cuenta bancaria 01 11 686968 3X1 2018 Club Ranchos Unidos Por Jalpa, así como la subcuenta 
2 '11 3-000549 Milenio Minera y Construcción S.A. de C.V. por $128 ,236 19, recurso que se encuentra comprometido al 31 de 
diciembre de 2018, por lo que serán objeto de segu1m1ento en relación a que cuenten con la tota lidad de la documentación en 
original que compruebe y justifique Ja aplicación de dichos recursos en actividades propias del municipio , así mismo que las obras 
se encuentren terminadas y en funciones en actividades propias del mu11ic1pío . 
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Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, seguir efecluado acciones para enterar los impuestos y contribuciones 
retenidas a las entidades gubername,,r.ales correspondientes, ya que son recursos que no le corresponden, además de ser una 
obligación enterarlos. 

RP-18/18-010-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoría Financiera B, realizará actividades de seguimiento durante 
la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2019, para coJToborar que se efectúen los pagos de saldos pendientes 
registrados en las subcuentas 2112-1 -000319  por $45,826.40, así como los contratistas 2113-
000468 Constructora FORITORI S DE RL DE C.V. POR $235,822.32, ya que se encuentran comprometidos en el proyecto 
504005- Construcción De Canclia De Usos Múltiples en La Comunidad Del Salltrillo, correspondientes al Programa Fondo IV 2018, 
2113-000478  por $39,733.4 1, pendientes de pago según proyecto 701007 - Construcción de red eléctrica 
en El Rodeo, de la cuenta bancaria 0111686968 3X 1 2018 Club Ranchos Unidos Por Jalpa, as! como la subcuenta 2113-000549 
Milenio Minera y Cohstrucción S.A. de C.V por $128,236.19, recurso que se encuentra comprometido al 31 de diciembre de 2018, 
lo anterior con la finalidad de verificar su debida comprobación y justificación mediante la revisión de los expedientes unitarios que 
contengan la documentación financiera, técnica y social original que demuestre que las obras se, encuentren terminadas y en 
funciones en actividades propias del municipio. Lo anterior con fundamento en lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás y disposiciones aplicables. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-12, Observación RP-10 
Que corresponde a la Administración Municipal 2016-2018 
El municipio de Jalpa, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los informes Contables Financieros correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalizacióq y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los Municipios rendirán a la Auditoría Superior del Estado, de manera trimestral 
por los periodos enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a diciembre, en forma consolidada , dentro del mes 
siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión Financiera sobre los resultados físicos y financieros de 
los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo la plantilla de personal y la cédula analítica de adquisiciones 
correspondientes al trimestre, así como los informes contables financieros , de obra pública de todos los programas de inversión 
flsica y acciones sociales autorizados. tan to de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la 
federación y, en su caso, los convenios suscritos. acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio 
del recurso, como parte de su cuenta pública mensual, la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las 
constancias correspondientes al Fondo Ürnco de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de caja, asf como las 
copias certificadas de las actas de las sesiones de cabildo ce lebradas durante el periodo debieron presentarse dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se lrale. por lo que debieron ser entregados conforme se detalla a 
continuación-

ES 

PLAZO 
AAl. 22 SEGUllDO PAAllAFO Y 

24 l.fY OE FISCALIZACIÓN Y 
RFJll)CIÓI DE CUEllTAS DEL 

ESlADOOEZACAifüS 
Ene>~ OLO\Z,I~ 

re!11'1e ~J:\ll)18 

flaQO m~ XllB 

P:or.: t ·111e 3C04'<t16 

t~' 3C 05l'C18 

!a¡~ !r J~~18 

J.'O J: j" lfü 
; •• r.e;I' ~~l"6 ~ 

J l :zjil( I? 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

FECHA 
EN'll!EGA 

ANTE LA ASE I 

21052016 1 

1a110,201e 
C!D/ 2018 
C4 0112018 
·2·or.2cía 
C7 '~8 2015 
;2 JS ¡:,~ 
·~Co{(;'8 

CS092015 

DIAS DE 
Amso 

é~ 

6) 

ó: 
&5 
:3 
~ 

24 

'" 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

~ 
Teléfonos: 01(492) 922 Si 

01(492) 922 8; 
www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

RP-18/18-011 Pliego de Observaciones 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01 -32 
No Revisión: 2 

Página 60 de 118 

La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del munic1p10 de Jalpa, Zacatecas , relativo a que entregó de manera extemporánea los Informes Contables 
Financieros correspondientes a los meses de enero a julio, asi como los Informes de Avance de Gestión Financiera de enero
marzo y de abril-junio todos del ejercicio 201 8, así como demás documentación descrita en el resultado que antecede, ya que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , se 
debieron presentar los Informes Contables Financieros de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes y los 
Informes de Avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión del periodo, esto de conformidad al artículo 22 
segundo párrafo del mismo ordenamientos legal. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 
y 11 1, 116 primer párrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer párrafo, fracción 
1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 22 segundo párrafo, 24, 28 . 29 y 30 de la Ley de Fisc.alización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 60 primer párrafo fracción 11 1, incisos b). e) e i), 103 primer párrafo fracciones VIII 
y XVII I y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 1, 2, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, asl como las Normas de Armonización Contables emitidas por el CONAC, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Jalpa, Zacatecas, no presentó información y/o documentación que considerara pertinentes para solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3492/2019 de fecha 25 de octubre de 2019 y notificado a la Lic. , Sindico Municipal. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No solventa 
En virtud que el municipio de Jalpa , Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros de los 
meses de enero a julio, así como los Informes de Avance de Gestión Financiera de enero-marzo y de abril-junio correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018 

Incumpliendo la siguiente normatividad: 

Ley ele Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

Artículo 22 segundo párrafo, que señala: "Los Municipios y los organismos paramunicipales e intermunicipales rendirán a la 
Auditoría Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a 
diciembre, en forma consolidada , dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo la plantilla de 
personal y la cédula analítica de adquisiciones correspondientes al trimestre." 
Artículo 24. Que menciona: "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, i111presos y en archivo digital según el formato que se solicite, los 
informes contables financieros , de obra pública de todos los programas de Inversión fisica y acciones socia les autorizados, tanto 
de los que se ejecutaron con recursos propios como con recu rsos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios 
suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que justrriquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenla 
pública mensual, la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realízadas, las constancias correspondleri les al Fondo 
Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de caja , asl como las copias certificadas de las actas de las 
sesiones de cabildo celebradas durante el periodo " 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Artícu lo 60 primer párrafo, "Corresponde a los ayuntamientos el ejerc1c10 de facultades y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las 
atribuciones exclusivas siguientes ", fracción 111 "En materia de hacienda pública munrcipal·", inciso e) "Enviar a la Auditoría 
Suoerior del Estado los informes mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y financieros de 
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los programas a su cargo , que contenga , además, una relación detallada del ejercicio presupuesta! que se lleve a la fecha, 
especificando los convenios celebrados que impliquen una modificación a lo presupuestado 

Determinéndose incumplimiento a las obligaciones inherentes a sus cargos de los ciudadanos de la Administración 2016-2018, 
 Presidente Municipal por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, Ana 

, Síndica Municipal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 20'18,  
 
 

 Regidores y Regidoras del H. Ayuntamie nto de Jalpa, Zacatecas, del periodo 01 de enero al 15 de septiembre de 
2018, por no analizar, evaluar y aprobar y en su caso enviar de manera oportuna a la Auditoria Superior del Estado, los informes 
mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados íisicos y financieros en tiempo y forma de acuerdo a la 
normativldad vigente. con base en sus atribuciones es tablecidas en el articulo 60 primer párrafo, fracción 111 incisos e) y g) de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Además, el C  Tesorero Mun icipa l, por el periodo comprendido del 1 de enero al ; 5 de septiembre de 2018 
de la admihislración 2016-2018, incumplfó con las obligaciones conlenldas en el Articulo 103. Que dice: "Son facultades y 
obligaciones del titular de la Tesorería Municipal las sigu ientes:", fracción Vl ll . "Elaborar y presentar la información financiera del 
Ayuntamiento de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y oemás normatividad aplicable", y fracción 
XVII I. "Remitir a la Auditoria Superior del Estado, acompañada del acta de autorización del Cabildo, las cuentas, informes 
contables y financferos mensuales, dentro de los plazos y términos previstos en la Ley de FiscaHzac1ón Superior del Estado de 
Zacatecas ... ". 

Por lo anterior, la observación se de riva en la accíón de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoria Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto ele las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ánib lto de su competencia en término del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
RP-18/18-011-01 Integración del Exped iente de Investigac ión 
La Auditoria Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la Integración de Expediente de 
Inves tigación de los hechos derivados de la 1scallzación y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su total idad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsab1hdad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulas 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Adrnirnstrativas , y 29 primer parrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fisca l 2018. 

OBSERVACIÓN Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-13, Observación RP-11 
Que corresponde a la Administración Municipal 2018-2021 
El municipio de Jalpa, Zacatecas. entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo dispuesto en los art iculas 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los Municipios rendirán a la Auditoria Superior del Estado, de manera trimestral 
por los períodos enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a diciembre, en forma consolidada , dentro del mes 
siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión Financiera sobre los resultados físicos y financieros de 
los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo la plantilla de personal y la cédu la analítica de adquisiciones 
correspondientes al trimestre, as l como los informes contables financieros , de obra pública de todos los programas de inversión 
fís ica y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la 
federación y, en su caso , los convenios suscritos. acompañados de la documentación técn ica y social que justifiquen el eJerc1c10 
del recurso, como parte de su cuenta pública mensual, la documentación comprobatoria de todas las erogaciones rea lizadas, las 
constancias correspondientes al Fondo Único de Partic1pac1ones . las conciHac1ones bancarias , el arqueo de caja, as i como las V 
coplas certificadas de las actas de las sesiones de cabildo celebradas durante el periodo debieron presentarse dentro de los lretnta 
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días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate, por lo que debieron ser entregados conforme se detalla a 
continuación: 
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RP-18/18-012 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perju icios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, relativo a que entregó de manera extemporánea los Informes Contables 
Financieros correspondientes a los meses de octubre y diciembre, así como el Informe de Avance de Gestión Financiera del cuarto 
trimestre, así como demás documentación descrita en el resultado que antecede , ya que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, se deb(eron presentar los Informes 
Contables Financieros de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes y los Informes de Avance de Gestión 
Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión del periodo, esto de conformidad al articulo 22 segundo párrafo del mismo 
ordenamientos legal. Lo anterior con fundamento en los articules 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 11 1, 116 primer párrafo, 
fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Discipl ina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 22, 24, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 
60 primer párrafo fracción 11 1, incisos b), e) e i) , 103 primer párrafo fracciones VIII y XVIII y 250 de la Ley Orgánica del Munic1p10 del 
Estado de Zacatecas y 1, 2, 42, 43, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las Normas de 
Armonización Contables emitidas por el CONAC, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Jalpa, Zacatecas , no presentó información y/o documentación que considerara pertinentes para solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3492/2019 de fecha 25 de octubre de 2019 y notificado a la Lic. , Sindico Municipal. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No solventa 
En virtud que el municipio de Jalpa, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros de los 
meses de octubre a diciembre, así como el Informe de Avance de Gestión Financiera del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2018. 

Incumpliendo la siguiente normatividad: 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 
Art iculo 22 segundo párrafo, que señala: "Los Municipios y los organismos paramunicipales e intermunicipales rendirán a la 
Auditoria Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a 
diciembre , en forma consolidada, denlro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera sobre los resultados físrcos y financieros de los programas a su cargo , debiendo acompañar al mismo la plantilla de 
personal y la cédula analítica de adquisiciones correspondientes al trimestre. " 
Articu lo 24. Que menciona "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de 
los tre inta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digita l según el formato que se sohcite , los 
Informes contables financieros de obra publica de lodos los programas de rnversrón física y acciones socia les autorizados , tanto 
de los que se ejecutaron con recursos propros como con recursos provenientes de la federación y, en su caso. los convenios 
suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que ¡ustiíiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuente 
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pública mensual , la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizada s, las constancias correspondientes al Fondo 
Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de caja, así como las copias certificadas de las actas de las 
sesiones de cabildo celebradas durante el periodo." 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Artículo 60 primer parrafo. "Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Constitución Federal, la Constitución Polltica del Estado y las leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las 
atribuciones exclusivas siguíentes:", fracción 111. "En materia de hacienda públ ica municipal:", Inciso e) "Enviar a la Auditoria 
Superior del Estado los informes mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados flslcos y financieros de 
los programas a su cargo, que contenga. además, una relación detallada del ejercicio presupuesta! que se lleve a la fecha, 
especificando los convenios celebrados que impliquen una modificación a lo presupuestado. 

Determinándose incumplimiento a las obligaciones inherentes a sus cargos de los cfudadanos de la Administración 2016-2018, 
, Presidente Municipa l por el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018,  

Sindica Municipa l por el periodo del 15 de septiembre al 31 de díciembre de 2018,  
 
 

Regidores y Regidoras del H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, por el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
20 8; por no analizar, evaluar y aprobar y en su taso enviar de manera oportuna a la Aud itoria Superior del Estado, los informes 
mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados fisicos y financieros en tiempo y forma de acuerdo a la 
normativ1dad vigente, con base en sus atribuciones establecidas en el articulo 60 primer párrafo, fracción 11 1 111c1sos e) y g) de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacalecas. 

Además, el C. r, Tesorero Municipal por el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
2018, de la adminstración 2018-2021 , incumplió con las obligaciones contenidas en el Artículo 103 . Que dice: "Son facultades y 
obligaciones del titular de la Tesorería Municipal las siguientes: ", fracción VII I. "' Elaborar y presentar la información financiera del 
Ayuntamiento de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demas normatividad aplicable'', y fracción 
XVIII. "Remitir a la Auditoria Superior del Estado, acompañada del acta de autorización del Cabildo, las cuentas , informes 
contables y financieros mensuales, dentro de los plazos y términos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas ... " 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoría Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia en término del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 . de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

RP-18/18-012-01 Integración del Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer parrafo, fracción XVII I, 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 
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De conformidad a las resoluciones dictadas sobre 6 Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados por 
funcionarios pliblicos de administraciones anteriores, los cua les se consideran que 1·edundaron en daño y perjuicios en contra de la 
Hacienda Pública Municipal, mismos que fueron notificados al ente auditado con el fin de proceder al cobro de los Créditos 
Fiscales a través del Procedimiento Administralivo de Ejecución , por un importe de $2,898,500.30 como se detallan en el siguiente 
recuadro: 
Es importante mencionar que conforme a los trabajos rea lizados por parte de ésta entidad de Fiscalización se solíci tó información 
mediante el oficio PL-02-05-2054/2019 por lo que a su vez el L.C. , Tesorero Municipal, envla 
oficio número 166 de fecha 24 de junio de 2019 en el cua l se describen los docurnent.os que amparan los créditos fiscales, tales 
como recibos de ingresos de los ejercicios 2013, 2014 y 2015, asi como Oficio PL-02-05-2039/ 2015 emitido por este Órgano de 
Fiscalización, donde se informa Acuerdo de Admisión de Recurso de Revocación numero ASE-REV-·15712015, firmado por el L.C. 
Raúl Brito Berumen y el Lic. Pedro César Goyita de la Torre. Auditor Superior del Estado y Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
respectivamente, de fecha 24 de junio oe 2015, Pl-02-05-702/ 2015 emitido por este Órgano de Fi~ca lización , donde se informa 
Acuerdo de Admlsiór¡ de Recurso de Revocación número ASE-REV-036/2015, firmado por el L.C. Raúl Brito Berumen y el Lic. 
Pedro César Goytia de la Torre, Auditor Superior del Estado y Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. respectívamente, de fecha 
1 O de marzo de 2018, PL-02-05-584/ 2015 emitido por es te Órgano de Fiscalización, donde se informa Acuerdo de Tramite de 
Recurso de Revocación número ASE-REV-04112015, fi rmado por el L.C. Raúl Brito Berumen y el Uc. Pedro César Goytla de la 
Torre, Auditor Superior del Estado y Jefe de la Unidad de Asuntos J irídicos. respectivamente, de fecha 23 de febrero de 2015, 
Resolución del Recurso de Revocación de fecha 26 de junio de 2017. 
Es importante senalar que en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Pre liminares, el municipio manifestó 
lo siguiente: "En razón del numeral 11 respecto a créditos Fisca les, los procedimientos que los responsables están promoviendo 
tanto en la Auditoría Superior del Estado como en el T11b1111al de Justicia Adminislraliva y vi;;i amparo. "(sic) 
Sin embargo, aún y cuando el ente audílado presentó aclaración. no exhibió prueba documenlal que respalde su dicho, asl como 
la evidencia documenta l de las acciones efectuadas para la recuperación de los Créditos descritos, ni del inicio, proceso y/o 
término del Procedimiento Administrativo de Ejecución para la recuperación de la totalidad de los Créditos Fiscales, lo anterior en 
cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda Pública Municipal, por lo que la observación persiste. 

RP-18118-013 Recomendación 
Se recomienda al Enle Fisca lizado, Administración Municipal 2018-2021, efectuar acciones administrativas y legales necesarias 
para la recuperación de los cn~ditos Fiscales, asl como del inicio, proceso y/o término del Procedimiento Adminislralivo de 
Ejecución para la recuperación de los mismos, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la 
Hacienda P(1blica Municipal 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Anexo al oficio No. PL-02-08/3492/2019. 
Administración Municipal 2016-2018- Periodo: del 1" de enero al 15 de septiembre de 2018 
Administración Municipal 2018-2021 Periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 20·18. 
Di rigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, suscrito por la Lic.  

 Sindico Municipal del H. Ayuntamiento 2018-2021, Municipio de Jalpa, Zac., de fecha 22 de noviembre de 2019. En el 
que se plasman las observaciones notificadas, además de las Manifestaciones y Documentación que se Remite , señaladas a 
continuación: 
·1 - Ejercicio Fiscal 2008 
Importe: $110,682.72 
Número de procedimiento: ASE-PFRR-07/2012 
Responsables : ING , (PRESIDENTE MUNICIPAL) . ING.  

 (DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS) E ING  (DIRECTOR DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL) 
Última actuación que se tiene en el H Ayuntamiento 2018-202 1 (Sindicatura , Área Jurídica). Con fecha 10 de julio de 2015. 
informó la ASE sobre el acuerdo de admisión de recurso de revocación , 111terpuesto dentro del procedimiento resarcitorio ASE~ 
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PFRR-07/2012, ejercicio fiscal 2008. No teniendo ninguna otra resolución para así poder dar continuidad con la responsabilidad 
resarcitoria . 
2.- Ejercicio fiscal 2009 
Importe: $1,815,075.69 
Número de procedimiento: ASE-PFRR-47/2013 
Responsables: ING_ (PRESIDENTE MUN ICIPAL), ING.  

(SÍNDICO MUNICIPAL), L C. ELVIA SUSANA PAZ ALVAREZ (TESORERA MUNICIPAL, DEL 01 DE ENERO AL 
27 DE MAYO DEL 2009). ING  (D IRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS) E ING.  

(D IRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL) . 
Última actuación que se tiene en el H. Ayuntamiento 2018-2021 (Sindicatura, Área Jurídica). Con fecha 17 de marzo de 2015, 
informó la ASE sobre el acuerdo de admisión de recurso de revocación, interpuesto dentro del procedimiento resarcitorio ASE
PFRR.4712013, ejercicio fisca l 2009. No teniendo ninguna otra resolución para así dar continuidad con la responsabilidad 
resarcitoria, 
3.- EJERCICIO FISCAL 2010 
Importe: $187,387.61 
Número de procedimiento: ASE-PFRR-109/2013 / 
Responsables: C.  (PRESIDENTE MUNICIPAL), C.  
(DIRECTOR DE DESARROLLO i;:.CONÓM ICO Y SOCIAL), C.  (DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS), 
C.  (TESORERO MUNICIPAL). 
Üll lma actuación que se tiene en el H. Ayuntamiento 20 '18-2021 (Sindicatura, Área Jurídica) . Con fecha 09 de marzo de 2015, 
informo la ASE sobre eJ acuerdo de admisión de recurso de revocación, interpuesto dentro del procedimiento resarcitorio ASE
PFRR-109/2013, ejercicio llscal 201 O. No teniendo ninguna otra resolución para así poder dar continuidad con la responsabilidad 
resarcitoria . 
4.- EJERCICIO FISCAL 2011 
Importe: $161,358.00 
Número de procedimiento: ASE-PFRR-005/2014 
Responsables: C  (PRESIDENTE MUBICIPAL), C.   
(D IRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOC IAL) , C.    (TESORERO MUNICIPAL), 
CONSTRUCTORA SARALO (CONTRATISTA) 
Ultima actuación que se tiene en el H. Ayuntamiento 2018-2021 (Sindicatura, Área Juridica). Con fecha 08 de noviembre de 2017, 
informo la ASE sobre el acuerdo de admisión de recurso de revocación , interpuesto dentro del procedimiento resarcitorio ASE
PFRR-00/2014 , ejercicio fisca l 20 11. No teniendo ni11guna otra resolución para así poder dar continuidad con la responsabilidad 
resarcitoria. 
5.- EJERCICIO FISCAL 2012 
Importe: $623,996.28 
Número de procedimiento: ASE-PFRR-053/2015 
Responsables: C   (PRESIDENTE MUN ICIPAL), LA  
(DIRECTOR DE D!=.SARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL) , C.  (DIRECTOR DE OBRAS 
PÜBLICAS),  (S INDICA MUNICIPAL) LA.E (TESORERO 
MUNICIPAL). . 
Ültima actuación que se tiene en el H. Ayuntamiento 2018-2.021 (Sindicalura, Área Jurídica) Con fecha 05 de diciembre de 2017, 
notifico la ASE ResolL1ción del Recurso de Revocación, resuelto a los veintiséis dlas del mes de Jlmio de dos mil diecisiete, en la 
CLra l resuelve que se REVOCA PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS, resuello dentro del 
procedimiento resarcilorio ASE-PFRR-053/2015. Siendo según dicha resolución procedimiento resarcitono totalmenle concluido, 
favorable a los responsables. 
Anexo a lo anterior se integra lo siguiente: 
-Oficio Número PL-02-05-2039/2015, de fecha 24 de junro de 2015 , suscrito por el L.C . Raú l Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado, dirig ido al C , Presidente Municipal de Jalpa, Zacatecas. 
-Acuerdo de Trámite de Recurso de revocación ASE-REV-1 57/2015 , del eiercic10 fiscal 2008 
-Oficio PL-02-05-702/20·15 de fecha 1 O de marzo de 2015, suscrito por el L C Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado , 
dirigido al C. , Presidente Municipal de Jalpa, Zacatecas. 
-Acuerdo de Trámite de Recurso de revocación ASE-REV-036/2015, del ejerciera fisca l 2009 
-Oficio PL 02-05-584/2015 de fecha 23 de febrero de 2015, suscri to poi el L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado. 
diriqldo al C . Presidente Mu l1iclpal de Jalpa, Zacatecas. 'ti. 

Fecha de Autorización 11 I 031 2020 

v 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492) 922 8C37 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Página 66 de 118 

-Acuerdo de Trámite de Recurso de revocación ASE-REV-041/20'15, del ejercicio fiscal 2010 (1 5 de septiembre al 31 de 
diciembre). 
-Oficio PL-02-05-2895/201 7 de fecha 27 de octubre de 2017, suscrito por el L.C. Raúl Brilo Berumen, Auditor Superior del Estado, 
dirigido al lng. , Presidente Municipal de Jalpa, Zacatecas 
-Acuerdo de Tramite de Recurso de revocación ASE-REV-04B/2015, del ejercicio fiscal 2011 
-Acuerdo de Trámite de Recurso de revocación ASE-REV-037/2016 y Acumulado, del ejercicio fiscal 2012. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No Solventa 
Aún y cuando el ente auditado presenta aclaración, así como diversa documentación misma que se detalla en la columna de 
"Documentación que se Remite"; sin embargo, no presentó evidencia de la implementación acciones administrativas y legales para 
la recuperación de los créditos Fiscales. 

RP-18/18-013-01 Recomendación / 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2018-2021, efectuar acciones administrativas y legales necesarias 
para la recuperacíón de los créditos Fiscales, así como del inicio, proceso y/o término del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución para la recuperación de los mismos, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la 
Hacienda Pública Municipal. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERíVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE 

INVESTIGACIÓN 

$1 ,968,972.86 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA 

A RECURSOS FEDERALES 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-01 , Observación RF-01 
Que corresponde a la Administración Municipal 2016-2018 
Derivado de la rev1s1ón a la cuenta contable de bancos 1112-01-055 denominada 0356478364 FONDO 111 20 18, el ente auditado 
realizó erogaciones en favor de los e.e  por un monto total de 
$2,500,000.00 para la obra denominada Suministro y Colocación de Calentadores Solares, l1abiéndose celebrado para tal efecto 
dos contratos con nümeros de contrato JAL-ZAC/FONDO 111/2018/01 y JAL-ZAC/FONDO 111/2018/01-2 denominados "Contrato de 
Obra Publica a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado. dentro de los cua les se es tablece en ambos contratos la vigencia 
de la obra contralada segl'm cláusula tercera en la que hace mención a que: "la vigencia del presente contrato será de 90 dias 
natwales, del 21 de mayo al 19 de agosto de 2018, periodo en el que se llevaran a cabo los traba¡os, asi mismo en las cláusulas 
segundas se pacta el monto de cada contrato que ascienden a $1,250,000.00 con cada uno de los cont1ahstas, sumando para 
ambos contratos la cantidad de $2 500,000 OO. 

Aunado a lo antenor las obras fueron asignadas a los con tralístas ba¡o la n1odalidad de Ad¡udicac1on Direcla para ambos contratos 
v señala que las obras corresponden a 2 etapas. sin embarQo el penado en el cual se desarrollan los trabajos corresponden a la9: 
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mismas fechas del 21 de mayo al 19 de agosto de 201 8 y al mismo proyecto 408002 Suministro y Colocación de Calentadores 
Solares, ambas señaladas en la tercera cláusula de los contratos celebrados con el municipio, observándose que en realidad la 
obra efectuada es fraccionada por el municipio, y que por la modalidad de los contratos se efectuó a través de Adjudicación 
Directa, Incumpliendo lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas en los siguientes artículos: 77 que señala: '' ... que en ningún caso podrá adjudicarse de manera directa a la empresa 
que tenga contrato vigente asignado por medio de un procedimiento similar. con la misma dependencia o entidad". 

Asimismo el artículo 73 primer párrafo que señala: " .... las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
obras públicas o prestación de servicios , sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de invitación a cuando menos 
tres personas o mediante adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato no exceda de los montos máximos que al 
efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos para el Estado del año fiscal correspondiente, siempre que los contratos no 
se fraccionen para quedar comprendidos en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo". 
De igual manera en el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas Para el Ejercicio Fiscal 2018, según su artículo 57 primer 
párrafo, fracción 111 párrafo quinto. numeral A, fracción 1 en la que señala el monto por el cual se realizará adjudicación directa y 
que comprende el importe de hasta por $1,200,000.00 sin Impuesto al Valor Agregado, incumpliendo así lo establecido en la 
normatividad aplicable vigente, ya que la obra denominada Suministro y Colocación de CalentadorE}S Solares, asume la cantidad 
de $2,500,000.00 con Impuesto al Valor Agregado, por lo que el ente auditado debió realizar Invitación a cuando menos tres 
personas, aun y cuando el ente auditado presenta la información detallada a continuación: 

Acta de Modalidad de Ejecución, realizada en la ciudad de Jalpa, Zac. en fecha 07 de mayo de 2018 en virtud de la tercer 
propuesta de inversión del programa Fondo 111. correspondiente a la obra: "Suministro y colocación de Calentadores Solares 
paquete - 1 ". Se determinó que la obra se realizara por ''Adjudicación Directa", bajo el contrato JAL-ZAC/FONDO 111/2018/01 y 
JAL-ZAC/FONDO 11112018/01-2 denominados "Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
firmado por los C.C. lng.  

, Presidente y Síndica Municipales, Director de Obras y Servicios Públicos y, Director de Desarrollo 
Económico y Social , respectivamente , asi como los contratistas , en los 
que se establece el monto de la obra por el importe de $2 ,500,000.00 , dentro de los cuales se establece la vigencia de la obra 
contratada según cláusula tercera en la que hace mención a que: "la vigencia de los presentes contratos será de 90 días naturales, 
del 21 de mayo al 19 de agosto de 2018, periodo en el que se llevarán a cabo los trabajos, oficios de notificación de inicio de la 
obra y nombramiento de superintendente, además de oficio de nombramiento de supervisor de la obra y oficio de fin de obra. 

Por el contrato JAL-ZAC/FONDO 111/2018/01 , se presenta la siguiente Información de Ejecución. Conceptos de Trabajo, Catalogo 
de Conceptos. Cronograma de los trabajos realizados. análisis de precios unitarios, renuncia de anticipo, Fianza de Cumplimiento, 
Fianza de Vicios Ocultos . Auxi liar mensual de Obra Pública por Contrato del Ejercicio Fiscal 2018, pólizas de cheque C01234 de 
fecha 25 de julio de 2018 por $684 ,523.81, transferencia banoeria a nombre de  de misma fecha , 
orden de pago solicitada por el M.C , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por los C.C. L.C. 

, lng . , lng  y Lic. , 
Tesorero, Director de Obras Públicas y Servicios Municipales, Presidente y Sindica Municipales, respectivamente, Memorándum 
dirigido al C.M C. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmado por el lng  

 Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, Comprobante Fiscal número 001 de fecha 18 de julio de 2018 por 
$684,523.81, Estado de cuenta de Inicio de trabajo , Hoja de resumen , hoja de resumen. Generadores de Obras, Croquis de la 
Obra , Reporte Fotográfico, Auxiliar mensual de obra de fecha 31 de agosto de 2018, Póliza de Cheque C01371 de fecha 21 de 
agosto de 2018, por $565.476.19, Transferencia bancaria de misma fecha , orden de pago de fecha 20 de agosto de 2018, 
solicitada por el M.C  Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por los C.C. L.C  

 Tesorero, Director de 
Obras Públicas y Servicios Municipales, Presidente y Sindica Municipales. respectivamente, Memorándum dirigido al C.M.C  

, Director de Desarrollo Económico y Social , fi rmado por el lng. , Director de Obras 
y Servicios Públicos Municipales, Comprobante fiscal 002 de fecha 07 de agosto de 2018, por $565,476.20, Hoja de resumen , 
Estimación 2, Estado de cuenta de 1rnc10 de trabajo, Hoja de resumen, hoja de resumen , Generadores de Obras, Croquis de la 
Obra , Reporte Fotográfico, Bitácora de Obra, Acta de Entrega - Recepción y Relación de Beneficiarios 
Por el contrato JAL-ZAC/FONDO 111/2018/01-2 se presenta · Acta de Modalidad de Ejecución de fecha 07 de mayo de 20 18, 
correspondiente a la Obra "Suministro y Colocación de Calentadores Solares Paquete - 2. " Se integra la s1gwente documentación 
Mediante Adjudicación Directa Conceptos de Trabajo , Catalogo de Conceptos, Cronograma de los lrabajos realizados. análisis de 1 
precios unitarios , renuncia de an ticipo, Fianza de Cumplimiento, Fianza de Vicios Ocultos, Auxiliar mensual de Obra Pública por" 
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Contrato del Ejercicio Fiscal 2018, pólizas de cheque C01049 de fecha 18 de junio de 2018 por $416 ,666 .66,transferencia 
bancaria de misma fecha , orden de pago de fecha 15 de junio de 2018, solicitada por el M.C. , Director de 
Desarrollo Económico , firmada y autorizada por los C.C.  lng.  lng  

, Tesorero Municipal , Director de Obras y Servicios Municipales , Presidente y 
Sindica Municipales, respectivamente, Memorándum dirigido al C.M.C. , Director de Desarrollo Económico 
y Social , firmado por el lng , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, Comprobante Fiscal 
190, de fecha 14 de junio de 2018 por $416,666.66, Estimaciones , Concentrado de Obras, Números Generadores , Reporte 
Fotográficos, Finiquito de Obra , Bitácoras de Obra del 21 de mayo al 19 de agosto de 2018, Póliza de Cheque C01050 de fecha 26 
de junio de 2018 por $714,285.72, Transferencia Bancaria de misma fecha, orden de pago sin fecha solicitada por el M.C.  

, Director de Desarrollo Económico y social , firmada y autorizada por los C.C. , lng.  
, Tesorero Municipal , Director de Obras y 

Servicios Municipales , Presidente y Sindica Municipales, respectivamente , Memorándum dirigido al C.M.C  
 Director de Desarrollo Económico y Social , firmado por el lng. , Director de Obras y Servicios 

Públicos Municipales, Comprobante Fiscal 191 , de fecha 25 de junio de 2018 por $714,285.72, Auxiliar mensual de obra de fecha 
31 de octubre de 2018, Póliza de Cheque C01846 de fecha 31 de octubre de 201 8 por $119,047.62 , Póliza Presupuesta! de fecha 
02 de octubre de 2018, por $11 9,047 .62 , Transferencia bancaria de misma fecha , orden de pago de.fecha 01 de octubre de 2018, 
solicitada por el M.C. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C Lic.  

 
 Tesorero, Director de Obras Públicas y Servicios Municipales, Presidente y Sindica Municipales, respectivamente , 

Memorándum dirigido al Clic. , Director de Desarrollo Económico y Soeial , firmado por el Arq .  
Di rector de Obras y Servicios Públicos Municipales, Comprobante Fiscal número 192 de fecha 31 de 

agosto de 2018 bitácoras de la obra donde se informa: que por el periodo del 21 de mayo al 12 de junio de 2018 se colocaron 70 
calentadores en diferentes comunidades, del 13 al 30 de junio 60 calentadores, del 01 al 15 de julio de 2018, 60 ca lentadores , del 
16 julio al ·19 de agosto de 2018 fueron 20 calentadores, reporte fotográfico de la obra y Actas de Entrega- Recepción 

Es importante mencionar que durante el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares el ente 
Auditado no presento aclaración ni documentación para desvirtuar esta observación. 

RF-18/18-001 Pl iego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones daños o pequ1cios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas. derivado al incumplimiento a lo establecido en los artículos 73 primer párrafo y 
77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas , as i como el artículo 57 
primer párrafo, fracción 111 párrafo quinto , numeral A, fracción 1, del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas Para el 
Ejercicio Fiscal 2018 , ya que el Ente Fiscalizado, aprobó la ejecución de la obra 408002 Suministro y Colocación de Calentadores 
Solares , por $2,500,000.00, misma que fracciono en dos contratos por $1,250,000.00; habiéndose asignado por la modalidad 
Adjudicación Directa para ambos contratos, sin embargo el periodo en el cual se desarrollan los trabajos conciernen a las mismas 
fechas del 21 de mayo al 19 de agosto de 2018 y al mismo proyecto 408002 Suministro y Colocación de Calentadores Solares, 
por Jo que la obra efectuada es fraccionada por el municipio y por ende no se rea lizó el procedimiento de licitación que marca la 
normatividad aplicable de la materia , debiendo haber sido por invitación a cuando menos tres personas Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 fracción 11 1, 116 primer párrafo fracción JI y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147 , y 167 de la Constitución Política del Estado libre 
y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Munic1p1os , 32 fracción VI II de 
Ja Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidades Hacendarias del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal , 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 32 
fracción VI II , 8, 24 primer párrafo , 25 segundo párrafo , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, 73 primer párrafo y 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi.smas para el Estado de 
Zacatecas , 57 primer párrafo, fracción 111 párrafo quinto , numeral A, fracción 1, del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Zacatecas Para el Ejercicio Fiscal 2018 y 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1 y VI, 194 segundo párrafo 205, 208 , 209 , 21 O, 211, 
212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el e1ercic10 fiscal 20 "18 
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El municipio de Jalpa, Zacatecas, no presentó información y/o documentación que considerara pertinentes para solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-
08/3492/2019 de fecha 25 de octubre de 2019 y notificado a la Lic. , Síndico Municipal. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa: 
Debido a que el ente auditado aprobó la ejecución de la obra 408002 Suministro y Colocación de Calentadores Solares, por 
$2,500,000.00, misma que fracciono en dos contratos por $1,250,000.00; mismos que fueron asignados por la modalidad 
Adjudicación Directa, ambos contratos, se desarrollan en las mismas fechas del 21 de mayo al 19 de agosto de 2018, por lo que la 
obra efectuada es fraccionada, incumpliendo lo establecido en los artículos 73 primer párrafo y 77 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, así como el artículo 57 primer párrafo, fracción 111 párrafo 
quinto, numeral A, fracción 1, del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas Para el Ejercicio Fjscal 2018. 

1 

Por lo que se existe incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 
Incumplimiento además a las obligaciones del Tesorero Municipal, C. , por el periodo del 01 de enero al 15 
de septiembre de 2018, de la administración 2016-2018, conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo fracciones 1, 11 y XV y 
211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al manejo y ejercicio del gasto público, ya que no se 
atendió lo establecido en la normatividad de la materia en la aplicación de los recursos. 
Incumplimiento además a las obligaciones de los CC. , Presidente Municipal por el periodo del 01 de 
enero al 15 de septiembre de 2018, de la administración 2016-2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y , Síndico 
Municípal por el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la administración 2016-2018, por no vigilar el manejo y 
aplicación de los recursos de conformidad a la normatividad de la materia. 
Lo antes mencionado con base en las atribuciones contempladas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y VIII y 84 primer 
párrafo fracción 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, respectivamente. 
Incumplimiento también las obligaciones de los C. , Dírector de Desarrollo Económíco y Social, por el 
periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la administración 2016-2018, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales establecen que los servidores públicos 
de la administración municipal y los titulares de los organismos y empresas paramunicipales, son responsables por los hechos u 
omisiones en que incurran durante su gestión, lo anterior en virtud de haber solicitado al Tesorero Municipal los pago por la 
cantidad total de $2,500,000.00 a los contratistas   por el Suministro y 
Colocación de Boiler Solares en diversas comunidades y en la cabecera municipal de Jalpa, Zacatecas, a través de la orden de 
pago señalada en la observación mencionada, así como , Director de Obras y Servícios Públicos 
Munícipales, del 01 de enero al 15 de septiembre del 2018, de la Administración Municipal 2016-2018, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas en los artículos 109 primer párrafo fracciones 1 y V, respectivamente de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, que en términos generales establecen que la Dirección de Obras Públicas y Servicios Públicos Municipales, 
tiene bajo su cargo, en forma directa o en coordinación con otras instancias supervisar la ejecución de la obra pública municipal y 
practicar revisiones rindiendo los informes respectivos al Ayuntamiento, para los fines que correspondan. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RF-18/18-001-01 lntegracíón de Expediente de lnvestigacíón 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 

Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 

1
, 

General de Responsabilidades Administrativas, v 29 pnnier oarrafo, fracción XVIII , 38 , 80 V 85 de la Ley de Fiscalización y 
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Derivado de la revisión efectuada al rubro de Bancos, en específico de la cuenta bancaria 0356478364 Fondo 111 2018 y de la 
muestra seleccionada se identificó que el ente auditado registró erogaciones por un importe total de $199,663.80, según pólizas de 
cheque C03126 y C03129 de fechas 06 y 13 de diciembre de 2018 respectivamente , observándose que no se presenta 
documentación con requisitos fiscales , asi como la evidencia que justifique la aplicación del gasto en actividades propias del 
municipio. 
Lo anterior se desglosa en el siguiente recuadro 
Por lo que se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacalecas y sus Municipios y, 42 primer párrafo, fracción 1, 43 y 70 primer párrafo, 
fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecer<que las operaciones deberán 
estar respaldadas con los originales de los documentos comprobatorios y justificativos. 
Cabe señalar que el ente audíl.ado presentó en proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares lo 
siguiente: 
"En relación a esta observación se anexa la documentación correspondiente a la comprobación fiscal que justifican la erogación 
del recurso." (sic.) 
Adjuntado adicionalmente la siguiente documentación: 
-Auxiliar mensual de Obra Pública por Contrato del Ejercicio Fiscal 2018. 
-Pólizas C0126, P02475. 
-Reporte de transferencias. 
-Orden de pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Memorándum de fecha 05 de diciembre de 2018 . 
-Comprobante Fiscal expedida por , por $119,048.88. 
-Pólizas C03129. P02432. 
-Transferencia 
-Orden de pago solicitada por el Lic. , firmada por los C.C. Lic. , Arq . 

, Tesorero y Director de Obras y Servicios Municipales. autorizado por el C.  
, Presidente y Sindico Municipal. 

-Memorándum de fecha 13 de diciembre de 2018. 
-Factura A-12, Expedida por Antonio Cesar Orozco Cerros, por el importe de $80,578.92 
Sin embargo , aún y cuando el ente auditado presentó la aclaración y documentación antes descritas, no exhibió los expedientes 
con la totalidad de la documentación financiera , técnica y Social de las Obras 407001 -CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL 
EN JARDÍN DE NIÑOS DE LA COL MORELOS, JALPA, ZAC. y 407003-TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA, EN EL JARDÍN DE NIÑOS DE PALMILLOS, JALPA, ZAC. , CON UNA DIMENSIÓN DE 57M2, que justifique 
fehaciente la aplicación de los recursos públicos en las obras referidas y que además estas se encuentren concluidas y en 
funciones, así como tampoco anexo el Acta de Entrega-Recepción, por lo que la observación persiste. 

RF-18118-02 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o per1u1c1os al 
erario público del municipio de Jalpa , Zacatecas , respecto a las erogaciones realizadas de la cuenta bancaria 0356478364 Fondo 
111 2018. para la ejecución de las obras 407001-Construcción De Muro Perimetral En Jardín De Niños De La Col. Morelos, Jalpa , 
Zac y 407003-Techado En Área De lmpartición De Educación Física, En El Jardín De Niños De Palmiiios, Jalpa , Zac . Con Una 
Dimensión De 57m2, por ei importe de $199,663 80. de las cua les no se presenta la documentación técnica y social que 
demuestren que ias obras fueron conclu idas , entregadas y se encuentren operando. del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) para el e1erc1c10 2018 asignados al municipio; tal como los 
expedientes unitarios debidamente integrados con la documentacíón técnica social y financiera en original debidamente 
requ1sitada, foliada y sellada de cada una de las obras aprobadas Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracción 11. / 
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'116 primer párrafo f racción 11 y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer parrafo fracción 1, 122, 
138 segundo párrafo, 147. y ·167 de la Constiluclón Polilica del Estado libre y Soberano de Zaca tecas, 60 y 61 de la Ley de 
disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, 32 fracción VI II de la Ley de Oisciptína Financiera y 
Responsabi lidades Hacendarias del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 42 primer 
parrafo. 43 y 70 primer parrafo fracción 1 de la Ley General de Con tabilidad Gubernamental, 32 fracción VIII , 8, 24 primer párrafo. 
25 segundo párrafo. 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacaleoas y 101, 103 primer 
párrafo, fracciones 1yVI. 194 seg undo párrafo. 205, 208, 209, 21 0, 211, 212 y 250 de la Ley Orgénica del Munícipio del Estado 
de Zacatecas; ordenamientos vigentes en et eiercicío fisca l 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA PO~ EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número. de fecha 22 de noviembre de 2019. Asunto: Se presenta escrito para solventar et Pliego de Observaciones 
numero ASE-P0-18-2018-032/2019, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

 Sindica Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite. 
Se anexan los expedien tes con ta totalidad de ta documentación técnica y social de tas obras 407001 -CONSTRUCCIÓN DE 
MURO PERIMETRAL EN JARDiN DE NIÑOS DE LA COL MORELOS, JALPA, ZAC. Y 407003- TECHADO EN ÁREA DE 
IMPARTICIÓN DE EDU CACIÓN FiSICA, EN EL JARÍN DE NIÑOS DE PALMILLOS, JALPA, ZAC ., CON UNA DIMENSIÓN DE 
57M2, as i como actas de Entrega-Recepción. 
Anexo a to anterior integra lo siguiente: 
-Acta 1er Sesión Ordinaria del Consejo de Desarrollo Municipal. de fecha 16 de febrero de 2018 . 
-Cédula de Información Basica. 
-Acta Constitutiva de formación del Comité. 
-Acta de aceptación de .la Comunidad de fecha 15 de octubre de 2018. 
-Proyecto Ejecutivo, (planos del proyecto). 
-Presupuesto Programa de Infraestructura Social Bá.sica. 
-Vatldación o Dictamen de Factibi lidad . 
-Licencia de Construcción . 
-Acta de Modalidad de Ejecución de fecha 16de noviembre de 2018. 
-O ficio número 082 por Noljficación de Adjudicación de obra dirigido al tng. , suscrlto por el Arq .  

 
-Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado celebrado en tre el Municipio de Jalpa, Zacatecas y et 
lng. . de fecha 21 efe noviembre de 2018. 
-Copia de Credencia l de elector a nombre de  
-Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de fecha 26 de noviembre de 20'\8. 
-Cédula de Conlrattslas . 
-Memorándum de Verificación. 
-Cédula de Identi fi cación Fiscal 
-Oficio de lmcio de Obra de fecha 26 de noviembre de 2018, suscrito por el lng  (contratista) , dirigido 
al Arq . , Director de Obras y Servicios Públicos. 
-Número de Oficio 096, Nombramien to de Supervisor de Obra, dirig ido al lng. . suscri to por el Arq 

. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
-Oficio sin nL1mero de fecha 26 de r10viembre de 2018, suscrito por el tng . , Contratista , dirigido al Arq. 

, Director de Obras y Servicios Públicos del MLtniclpio de Jalpa, Zac. 
-Oficio de Fin de Obra de fecha H de Dicíernbre de 2018, suscrito por el lng. . Contratista, dirigido al 
Arq , Director de Obras y Servrcíos Públicos del Mun1c1pio de ,Jalpa, Z.ac. 
-Catálogo de Conceptos Con tratados 
-Programa de Ejecución de la Obra 
-Tarjeta de Precios Unitarios 
-01lcio de fecha 27 de noviembre de 2018 suscri to por el lng , Contratista , dirigido al Arq  

 D1reclor de Obras y Servicios Püblicos del Municipio de Jatpa , Zac. 
Pólizas de 1anza de fecha 21 de nov1ernb1e t1e 2018. y 09 de diciembre de 2018, emitida por ACE Fianzas Monterrey. 

-Al1xiflar Mensual de Obra Pública por contrato del Ejercicio Fiscal 2018 de fecl1a 31 de clic1ernbre de 2018 . 
-Póliza de Clieot1e C03126 de fecha 06 de d1c1embre de 2018 
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-Hoja de reporte de transferencias bancarias de fecha 1 O de diciembre de 2018, emitida por la institución bancaria BANORTE. 
-Orden de Pago sin fecha, solicitado por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmado 
por los C.C. Lic. , Arq .  

 Tesorero, Director de obras Públicas y Servicios Municipales, Presidente y Síndico Municipales. 
-Memorándum de fecha 05 de diciembre de 2018, suscrito por el Arq. , dirigido al Lic.  

Director de Desarrollo Económico y Social. 
-CFDI con folio fiscal OE3258C0-85D1-41F7-B6E6-DCE6AAA22DA5, de fecha 03 de diciembre de 2018, emitida por  

. 
-Hoja denominada Estado de Cuenta en la que aparecen los Datos de la Obra y del Contrato, Recibo, Estimación, finiquito y álbum 
fotográfico. 
-Bitácora de la Obra "Construcción de Muro Perimetral en el Jardín de Niños de la Col. Morelos, Jalpa, Zac. 
-Informe de Obra: Cerco Perimetral Jardín de Niños de la Col. Morelos, Jalpa, Zac., de fecha 31 de diciembre de 2018. 
-Hoja de Finiquito de la Obra . 
-Acta de Entrega-Recepción de fecha 19 de diciembre de 2018. 
-Acta 1 er Sesión Ordinaria del Consejo de Desarrollo Municipal 2018. De fecha 16 de febrero de 201 fY 
-Cédula de Información Básica. 
-Acta Constitutiva de Comité, Programa de Infraestructura Social, de fecha 15 de octubre de 2018. 
-Acta de aceptación de la comunidad. 
-Proyecto Ejecutivo, planos y localización. 
-Presupuesto programa de infraestructura social básica. 
-Validación o dictamen de Factibilidad. 
-Licencia de Construcción. 
-Constancia emitida por la Profra. , Directora del Jardín de Niños "Genaro Codina", de fecha 23 de 
noviembre de 2018. 
-Acta de Modalidad de ejecución de fecha 16 de noviembre de 2018, por adjudicación directa. 
-Oficio número 083 de Notificación de Adjudicación de Obra, dirigido al Arq.  de fecha 21 de 
noviembre de 2018. 
-Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado que celebran por una parte el Municipio de Jalpa, 
Zac. y el Arq. , de fecha 22 de noviembre de 2018. 
-Copia de Credencial de Elector emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre de  
-Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales practicada el 20 de noviembre de 2018 . 
-Cédula de Registro, de fecha 06 de julio de 2018. 
-Memorándum de Verificación. 
-Cédula de Identificación Fiscal de fecha 15 de noviembre de 20~ 8. 
-Oficio de Inicio de Obra de fecha 26 de noviembre de 2018, suscrito por el Arq.  
-Oficio número 095, de nombramiento de Supervisor de Obra, de fecha 26 de noviembre de 2018. 
-Oficio Personal Técnico de fecha 26 de noviembre de 2018. 
-Copia de Cédula a nombre de  
-Oficio de Terminación de Obra de fecha 19 de diciembre suscrito por el Arq.  Gerente General. 
-Presupuesto de Obra para Techado en Área de impartición de educación física , en el Jardín de Niños de Palmillas, Jalpa, Zac 
-Programa de Obra 
-Análisis e Precio Unitario. 
-oficio de Renuncia al anticipo de fecha 26 de noviembre de 2018. Suscrito por el Arq .  
-Fianza número 3714-06201-8, de fecha 22 de noviembre de 2018 emitida por Aseguradora ASERTA, S.A. de C V. 
-Fianza número 3714-6202-5 de fecha 22 de noviembre de 2018 emitida por Aseguradora ASERTA, S.A. de C.V. 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por Contrato, del Ejercicio Fiscal 2018. 
-Póliza de Cheque c03129 de fecha 13 de diciembre de 2018 
-Póliza Presupuesta! P02462 de fecha 13 de diciembre de 2018. 
-Hoja de Reporte de Transferencias emitida por Banco Mercantil del Norte, S.A. de C V. de fecha 17 de diciembre de 2018. 
-Orden de pago solicitada por el Lic , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. 
Lic.  y , Tesorero y Director de Obras Públicas y Servicios 
Municipales , respectivamente , autorizado por los C.  y la Lic. , 
Presidente y Síndicos Municipales ' 
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-Memorándum de fecha 13 de diciembre de 2018, suscrito por el Arq  Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, dirigido al Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Factura A 11 2, de fecha 12 de diciembre de 2018 emitida por Orozco Arquitectos. 
-Hoja denominada Estado de cuenta. 
-acta de entrega- recepción de fecha 19 de diciembre de 2018. 
- Datos de la obra y del contrato, finiquito de la obra. 
-Reporte fotográfico. 
-Acta de entrega-recepción de fecha 20 de diciembre de 2018. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
El importe de $199,663.80, en virtud de que el municipio presentó aclaración, asícomo los comprobantes fiscales que respaldan 
las erogaciones realizadas, Acta de Entrega- Recepción de las Obras de fecha 19 de diciembre de 2018, así como la 
documentación técnica y social que demuestren que las obras fueron concluidas, entregadas y se encuentren operando. 

ACCIÓN SOLVENTADA RF-18/18-02 PLIEGO DE OBSERVCIONES 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-03, Observación RF-03 
Que corresponde a la Administración Municipal 2018-2021 
Derivado de la revisión realizada a las aportaciones federales correspondiente al ejercicio fiscal 2018, el municipio presentó 
recursos disponibles en bancos al 31 de diciembre del ejercicio sujeto a revisión por la cantidad de $625,322.16 del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), mismos 
que se encuentran comprometidos presupuestalmente, motivo por el cual se dará seguimiento en revisiones posteriores, mismos 
que se detallan en el siguiente recuadro: 
Aunado a lo anteriormente expuesto el ente auditado en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares , presentó diversa documentación el fin de solventar los saldos que quedaron disponibles al 31 de diciembre de 2018, 
no obstante no exhibió el expediente técnico social de las obras, en el cual se incluya invariablemente el acta entrega recepción 
correspondiente a cada una de las obras y/o acciones, por lo que la aplicación de los recursos será objeto de revisión en la 
Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019, danc:lo seguimiento a la integración de la documentación técnica, social 
y financiera así como a la ejecución de las mismas, por lo que la observación persiste. 

RF-18/18-003 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoría Financiera B, efectuará el seguimiento en ejercicios 
posteriores , en relación la aplicación de los recursos disponibles por el importe de $625 ,322.16, al 31 de diciembre de 2018, en la 
cuenta bancaria 0356478364, denominada "Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Fondo 111)", aperturada a nombre del municipio de Jalpa, Zacatecas, recursos que 
se encuentran comprometidos al cierre del ejercicio, asimismo se verifique que los expedientes de las obras y acciones cuenten 
con la documentación técnica, social y financiera , así como el acta entrega-recepción correspondiente, además de corroborar que 
se encuentren concluidas y en funciones del Municipio, así como aplicados en las vertientes autorizadas y ejercidas de 
conformidad al artículo 17 de la Ley de Disciplina Financieras de las Entidades Federativas y los Municipios. Lo anterior con 
fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables_ 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Anexo al oficio No PL-02-08/3492/2019. 
Administración Municipal 2016-2018- Periodo: del 1 º de enero al 15 de septiembre de 2018. 
Administración Mur1Jcipa l 2018-2021 Periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 
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Dirig ido al L.C. Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado de Zacatecas, suscrito por la Lic  
 Sindico Municipal del H. Ayuntamiento 2018-2021, Municipio de Jalpa, Zac., de fecha 22 de noviembre de 2019. En el 

que se plasman las observaciones notificadas, además de las Manifestaciones y Documentación que se Remite, señaladas a 
continuación : 
Se exhibe expediente técnico social de tas obras, incluyendo el acta de entrega recepción de cada una de las obras y/o acciones, 
además del remanente ejercido en el ejercicio fiscal 2019, en los casos de obras y/o acciones que apliquen. 
Anexo a lo anterior se ntegra lo slglJient·e: 
-Acta 1 er Sesión Ordinaria del Conse¡o de Desarrollo Municipal 2018, de fecha 16 de febrero de 2018. 
-Cédula de Información Básica 
-Acta Constitutiva de Comité Programa de Infraestructura Social. 
-Acta de Aceptación de la Comunidad. 
-Proyecto Ejecutivo con planos y localización. 
-Presupuesto Programa de Infraestructura Básica. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad. 
-Licencia de Construcción. 
-Acta de Modalidad de Ejecución de fecha 16 de noviembre de 2018. 
-Licitación por invitación a cuando menos tres personas. 
-Acta de Junta de Aclaraciones. 
-Constancia de Visita de Obra. 
-Oficio número 78, de invitación, suscrito por el Arq. , Director de Obras y Servidos Públicos, 
dirigido a los C.C.  . Presidente 
f\/1un icipal. Director de Desarrollo Económico y social y Contralor Municipal respectivamente, y a los contratistas lng.  

 y Constructora FORITORI S. de R.L. de C.V., de fecha 21 de noviembre de 
2018. 
-Acta e apertura de propuestas . 
-Acta de Fallo de fecha 27 de noviembre de 2018 . 
-Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unita rios y Tiempo Determinado celebrado entre el Municipio de Jalpa, Zacatecas y 
el lng. , de fecha 28 de noviembre de 2018. 
-Copla de Credencial de Elector a nombre de  
-Acuse de Movimientos de Actualización de Situación Fiscal. 
-Oficio de Inicio de Obra. 
-Oficio 102 de Nombramiento de Supervisor de Obra. 
-Oficio de Fin de Obra. 
-Catálogo de Conceptos Contratados . 
-Programa de ejecución de la obra . 
-Análisis de Precios Unitarios 
-Póliza de Fianza numero 1966844, de fecha 19 de diciembre de 2018, expedida por ACE Fianzas Monterrey. 
-Póliza de Fianza número 4200-00281 -3, de fecha 21 de febrero de 2019 expedida por Aseguradora Aseria , S.A. de C.V. 
-Auxiliar Mensual .de Obra PL!bl1ca por contrato del EJerclcfó Fiscal 2018, de fecha 31 de diciembre de 2018. 
-Póliza de Cheque C03138, de fecha 10 de diciembre de 2018. 
-Póllza Presupuestal P02451 de fecl1a 1 O de diciembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI, emitida por Banco Mercantil del Norte, S.A. de fecha 13 de diciembre de2018 
-Orden de Pago sollcilada por el Lle , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. 
Lic. , l\rq. , Tesorero y Director de Obras y Servicios Municipales y, 
autorizado por los C.C.  y Lic.  Presidente y Síndico 
Municipales. 
-Memorándum de fecha 7 de diciembre de 2018, dirig ido al Lic. , Director de Desarrollo Económico y 
Social, suscrito por el Arq.  , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
-CFDI de folio fiscal AC788AFE-8E40-4COE-8505-80AEB4BDA8F1, expedida por Federico Robles Sandoval. 
-Estimación . 
-Reporte Fotográfico. 
-Bitácora de Obras. 
-Reporte de Supervisión 
-Concentrado de Informes Técnicos de Laboratorio. " 
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-Acta de entrega-Recepción, de fecha 04 de enero de 2019. 
-Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por Contrato del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31 de marzo de 2019 
-Póliza de Cheque C0-0534 de fecha 25 de marzo de 2019. 
-Póliza Presupuesta! p00359 de fecha 22/03/2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 25/03/2018. 
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-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. 
Lic.  Arq.  y Director de Obras y Servicios Municipales y, 
autorizado por los C.C.  y , Presidente y Síndico 
Municipales, de fecha 22 de marzo de 2019. 
-Memorándum de fecha 21 de marzo de 2019, dirigido al Lic.  D,irector de Desarrollo Económico y 
Social, suscrito por el Arq. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
-CFDI de folio fiscal 21 BOA3B5-E356-4E83-A518-4CDDD94F2559, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por  

. 
-Análisis de Precios Unitarios. 
-Datos de la Obra y del Contrato. ( 
-Cédula de información Básica. 
-Acta Constitutiva de comité Programa de Infraestructura Social, de fecha 08 de noviembre de 2018. 
-Acta de Aceptación de la Comunidad de fecha 08 de noviembre de 2018. 
-Proyecto ejecutivo con planos y localización. 
-Presupuesto Programa de Infraestructura Social Básica. 
-Validación o dictamen de Factibilidad. 
-Licencia de Construcción. 
-Acta de Modalidad de Ejecución, de fecha 05 de diciembre de 2018. 
-Licitación por invitación a cuando menos tres personas 
-Acta de Junta de Aclaraciones. 
-Oficio de invitación número 111 de fecha 05 de diciembre de 2018. 
-Acta de Apertura de Propuestas. 
-Acta de Fallo de fecha 07 de septiembre de 2018. 
-Contrato de obra pública a base de Precios unitarios y tiempo determinado, celebrado entre el municipio de Jalpa, Zacatecas y 
Milenio Minera y Construcción, S.A. de C.V. de fecha 07 de diciembre de 2018. 
-Copia de Identificación Oficial a nombre de  
-Cédula de Identificación Fiscal. 
-Opinión de cumplimiento. 
-Cédula de Contratista. 
-Oficio de Asignación de Supervisor de Obra número 126 de fecha 1 O de diciembre de 2018. 
-Catálogo de conceptos Contratados. 
-Programa de Ejecución de la Obra. 
-Tarjeta de Precios Unitarios. 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por contrato del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31 de diciembre de 2018. 
-Póliza Presupuesta! P02503 de fecha 11 de diciembre de 2018 
-Reporte de Transferencias Banorte, de fecha 13/12/2018. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. 
Lic. , Arq. , Tesorero y Director de Obras y Servicios Municipales y, 
autorizado por los C.C.  y Lic. , Presidente y Síndico 
Municipales, 
-Memorándum de fecha 1 O de diciembre de 2018, dirigido al Lic. , Director de Desarrollo Económico y 
Social, suscrito por el Arq. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales . 
-CFDI con folio fiscal 4C4670C6-F27C-4444-B1 OF-4D3E709BFAC4, de fecha 07 de diciembre de 2018, expedida por MILENIO 
MINERA Y CONSTRUCCIÓN 
S.A. DE C.V 
-Póliza de Fianza número 2283166, de fecha 07 de diciembre de 2018, expedida por Afianzadora SOFIMEX, S.A. 
- Póliza de Fianza número 2283167, de fecha 07 de diciembre de 2018, expedida por Afianzadora SOFIMEX, S A. 
-Oficio de Inicio de Obra, expedido por Milenio Minera y Construcción S.A. de C.V 
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-Oficio de fin de obra, expedida por Milenio Minera y Construcción S.A. de C.V 
-Bitácora de Obra. 
-Auxiliar Mensual de Obra Por contrato del ejercicio fiscal 2018 ., de fecha 31 de marzo de 2018. 
-Póliza de cheque C00535 de fecha 05 de marzo de 2019. 
-Póliza de diario D00044 de fecha 05 de marzo de 2019. 
-Póliza de diario D00045 de fecha 05 de marzo de 2019. 
-Póliza presupuesta! P00361 de fecha 04 de marzo de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 05 de marzo de 2019. 
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-Orden de Pago solicltada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. 
Líe. , Tesorero y Director de Obras y Servicios Municipales y, 
autorizado por los C.C.   , Presiden te y Síndico 
Municipales, de fecha 04 de marzo de 2019 . 
-Memorándum de fecha 27 de febrero de 2019, dirigido al Lic. , Director de Desarrollo Económico y 
Social, suscrito por el Arq. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
-CFDI con folio fiscal 219473E304234841 -A2DE-51EB2884508F, de fecha 26 de febrero de 2019, expedida por Milenio Minera y 
Construcción, S.A. de C.V. ( 
-Estado de cuenta Bancario de la cuenta 0109179291 , expedido por la institución bancaria BBVA Bancomer del mes de 
septiembre de 2018 . 
-Hoja denominada Estado de Cuenta de la Obra. 
-Póliza de cheque C00785 de fecha 15 de abril de 2019 . 
-Póliza Presupuesta! P00633 de fecha 15 de abril de 2019. 
-Reporte de T ransferencias SPEI Sanarte. de fealla 15 de abril de 2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. . Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. 
Lic. Tesorero y Director de Obras y Servicios Municipales y, 
autorizado por los C.C.  y Lic. , Presidente y Síndico 
Municipales. 
-Oficio número 64 de Reintegros de Fondo 1112018, de fecha 15 de abril de 2018 . 
-Ticket número G3045396 de fecha 30 de abril de 2019, expedido por Secretaria de Finanzas. 
-Factura con fo lio número G-471563, de fecl1a 08 de mayo de 2019, expedido por la Secretaría de Finanzas. 
-Oficio Número 066 de Desarrollo Económico, con fecha del 16 de abril de 2019. 
-Hoja de Liberación de Recursos emitida por la Secretar ia de Finanzas , de fecha 07 de mayo de 2019. 
-Creación de pasivo diario, de fec;:ha 07 de mayo de 201 9. 
-Hoja de re integros de Aportaciones Federales para En1idades Federativas y Municipios Aportaciones Federales, para Entidades 
Federativas y Municipios, de fecha 02 de junio de 2019 
-Hoja de-finiquito. 
-Cédula de información básica. 
-Acta constitutiva e Comité, programa de Infraestructura Social Básica , de fecha 08 de noviembre de 2018. 
-Registro de asistencia 
-Carta de Aceptación de la comunidad de fecha 08 de noviembre de 2018 . 
-Proyecto Ejecutivo con planos y localización . 
-Presupuesto Programa de Infraestructura Social Básica. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad. 
-Licencia de Construcción. 
-Acta de Modalidad de 
Ejecución de fecha 05 de diciembre de 2018. 
-Oficio número 122 de Notificación de Adjudicación de obra. de fecha 06 de diciembre de 2018. 
-Conlralo de obra ptJblíca a base de Precios Unita11os y Tiempo Determinado celebrado entre el municipio de Jalpa , Zacatecas y el 
C  . contratista ele fecha 07 de d1c1embre de 2018. 
-Copia de Credencial de Bector a nombre de . expedida por el Instituto Federal Electoral. 
-Opinión del Cumplimiento de Obligaciones rlsc~les 
-Cédula de con lratista 
-Cédula de Identificación Fisca l. 
-Oficio número 127 de Nombramiento de Supervisor de Obra . de fecha 1 O de diciembre de 2018 . 
-Póhza de Fianza 2283185, de fecha ·1 O de diciembre de 20 18, expedida por Afianzadora SOFIMEX, S A. ' 
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-Auxil iar Mensual de Obra Pública por contrato del ejercicio fiscal 2018 de fecha 30 de abril de 2019. 
-Póliza de Cheque C00786 de fecha 15 de abril de 2019. 
-Póliza Presupuesta! P00635 de fecha 15 de abril de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI, Banorte, de fecha 15 de abril de 2019. 
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-Orden de Pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. 
Lic. , Tesorero y Director de Obras y Servicios Municipales y, 
autorizado por los C.C. , Presidente y Sindico 
Municipales. 
-Oficio número 064 de Reintegros Fondo 111 2018. de fecha 15 de abril de 2019. 
-Ticket número G 3045397, de fecha 30 de abril de 2019, expedido por la Secretaria de Finanzas. 
-Factura G-471564, de fecha 08 de mayo de 2019, expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas. 
-Oficio número 066 de Reintegros de recursos, de fecha 16 de abril de 2019. 
-Hoja de Liberación de Recursos, de fecha 07 de mayo de 2019. 
·Cédula de lnfom1ación Básica. 
-Programa de Infraestructura Social Básica . 
-Auxiliar Mensual de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 30 de junio de 2018 
-Póliza de egresos E00403 de fecha 05 de junio de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 05 de junio de 2019. 
-Orden de Pago solicitada por el M.C.  Director de Desarrollo Económico y Socia l, firmada por los C. C. Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
. Presidente y Síndico Municipales . 

-Factura 34674 G, de fecha 14 de mayo de 2019, expedida por  
-Memorándum de fecha 29 de marzo de 2018, dirigido al lng. , Director de Desarrollo Económico y Social, 
suscrito por el lng , Auxiliar de Desarrollo Económico y Social. 
-Orden de compra 001 , de fecha 29 de marzo de 2018, autorizada por los C.C. lng.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y1 Tesorero Municipal respectivamente. 
-Notas de venta número 17151, 17154, 17155, 17156 , 17157 y 17158, expedidas por . 
-Memorándum de fecha 30 de marzo de 2018, dirigido al M.C.  Director de Desarrollo Económico y Social , 
suscrito por el lng  del Departamento de Desarrollo Agropecuario . 
-Factura Número 34675 G de fecha 14 de mayo de 2018, expedida por  
-Orden de compra 002 de fecha 30 de marzo de 2018, autorizada por el lng . J , 
Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal , respectivamente. 
Nota de Venta 17159 , expedida por Refaccionaria DURAN . 
-Auxiliar Mensual de Acciones del ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31 de julio de 2018 
-Póliza de Egresos E00476, de fecha 24 de julio de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte , de fecha 24 de julio de 2018. 
-Orden de Pago solicitada por el M.C. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C L.C. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C C. lng .  
Presidente y Sindico Municipales , de fecha 24 de julio de 18. 

-Factura 34787 G, de fecha 11 de julio de 2018, expedida por  
-Memorándum de fecha 03 de julio de 20 18, suscrito por el lng . , Auxiliar de Desarrollo Económico y 
Social , dirigido al lng , Director de Desarrollo Económico y Social 
-Nota de Venta 19012, expedida por Refaccionaria Durán 
-Orden de compra 004 de fecha 06 de julio de 2018 , autorizada por los C C  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Póliza de Egresos E00472 de fecha 05 de julio de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 05 de juho de 2018 
-Orden de Pago sol icitada por el M C  Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por los C.C L C. 

 Tesorero Municipal y autorizado por los C C lng .  
, Presidente y Sindico Municipales 

-CFDI con folio fiscal 59158437 2912-480E-9665-24EB15FB57E9 de fecha 13 de junio de 2018, expedida por  
 

-Memorándum de fecha 31 de mayo de 2018 , suscrito por el Ps1c , Subdirector de Desarrollo Económico y 
Social , di rigido al lng , Director de Desarrollo Económico y_ Socia l. • 
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-Orden de compra 003 de fecha 30 de marzo de 2018 , autorizada por los C.C. lng  
, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Cotización de servicio a preventivo a vehículo Toyota Hilux (Desarrollo económico) , de fecha 11 de junio de 2018 expedida por 
Servicio Automotriz. ''Joel lnjection''. 
-Hoja con captura de pantalla de correo electrónico a nombre de  
-Auxiliar Mensual de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31 de agosto de 2018. 
-Póliza de Egresos E00526 de fecha 31 de agosto de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 31 de agosto de 2018. 
-Orden de Pago solicitada por el M.C. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los C.C. L.C . 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C. lng.  y Lic.  
 Presidente y Síndico Municipales. 

-CFDI con folio fiscal OE654AE0-6DC5-4BB4-8F86-111368A7 A356, de fecha 30 de agosto de 2018, expedida por  
 

-Memorándum de fecha 27 de agosto de 2018, suscrito por el Psic. , Subdirector de Desarrollo Económico 
y Socia l, dirigido al lng. , Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Orden de compra 007 de fecha 27 de agosto de 2018, autorizada por los C.C. lng .   

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Cotización de servicio a preventivo a veh!culo Toyota Hilux (Desarrollo económico), de fecha 27 de agosto de 2018 expedida por 
Servicio Automotriz "Joel lnjection". 
-Póliza de Egresos E00527 de fecha 31 de agosto de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte de fecha di de agosto de 2018. 
-Orden de Pago solicitada por el M.C. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por los e.e. L.C. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C. lng.  y Lic.  
z , Presidente y Sindico Municipales. 

-Factura 122 de fecha 05 de julio de 2018 , expedida por . 
-Memorándum de fecha 02 de julio de 2018, suscrito por el lng . , Auxiliar de Desarrollo Económico y 
Social, dirigido al lng .  Director de Desarrollo Económico y Socia l. 
-Hoja e presupuesto de fecha 05 de julio de 2018 , expedida por Rectificadora González . 
-Hoja de correo electrónico a nombre de . 
-Auxiliar Mensual de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018 de fecha 30 de septiembre de 2018_ 
-Póliza de Egresos E00541, de fecha 05 de septiembre de 2018 
-Reporte de Transferencias SPEI de fecha 05 de septiembre de 2018 
-Orden de Pago solicitada por el M.C.  Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por los C.C. L.C . 

 Tesorero Municipal y autorizado por los e.e. lng.   
 Presidente y Síndico Municipales, de fecha 22 de agosto de 2018. 

-CFDI con folio fiscal AAA17150-CB65-4C9A-BA20-D07D109C27BA, de fecha 20 de agosto de 2018. expedida por  
 

-Hoja con consulta de saldos a cuenta 201!3-08-17 
-Hoja .con No De cuenta bancaria 1500608534 de la institución bancaria BBVA Bancomer. 
-Memorándum de fecha 16 de agosto de 2018, suscrito por el lng. , Auxiliar de Desarrollo Económico y 
Social, dirigido al lng.  Medina, Director de Desarrollo Económico y Social . 
-Póliza de Egresos 00540 de fecha 04 de septiembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPE! Banorte de fecha 04 de septiembre de 2018. 
-Orden ele Pago solicitada por el IVl .C , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por los e.e. L.C. 

 Tesorero MLJnicipa l y autorizado por Jos C.e . lng.   
 Presidente y Síndico Municipales. 

- Factura A10, de fecha 29 de agosto de 2018 , expedida por . 
-Orden de compra 006 de fecha 13 de agosto de 2018 , autorizada por los e.e. lng J   

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Hoja en la que señala nombre, numero de cuenta , banco y clave interbancana de Transformers Autopartes. 
-Hoja con información de un programa de cómputo 
-Memorándum de fecha 13 de agosto de 2018 , suscrito por el lng. , Auxiliar de Desarrollo Económico y 
Social . dirigido al lng , Director de Desarrollo Económico y Social , 
-Auxilia r Mensual de Acciones del Ejerc1c10 fiscal 2018, de fecha 31 de diciembre de 2018 , 
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-Póliza de Egresos E00699 de fecha 10 de diciembre de 2018. 
-Transferencias a Cuentas de Terceros Sanarte. de fecha 10 de diciembre de 2018. 
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-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por el Lic. 
 Tesorero Municipal y autorizado por los C.C. C  

 Presidente y Sindico Municipales. 
-CFDI con folio fiscal AAA147A5-3F84-4DF7-9117-BC867SSC54AO, de fecha 16 de noviembre de 2018, expedida por  

 
-Hoja con referencia para realizar pago de llantas. 
-Orden de Compra 016, de fecha 16 de noviembre de 2018 , autorizada por los C.C. Lic.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Oficio 0049 de solicitud de llantas, de fecha 30 de octubre de 2018. 
-Hoja de cotización de llantas emitida por VICMAR, Llantas y Servicio López y Servicios FAOSA GOOYEAR. 
-Póliza de Egresos E00700 de fecha 'ID de diciembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Sanorte , de fecha 10/12/2018 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
, Presidente y Síndico Municipales. 

-Factura A2223 de fecha 06 de diciembre de 2018, expedida por  
-Correo Electrónico con Datos fiscales para pago de llantas. 
-Orden de Compra 023, de fecha 06 de diciembre de 2018, autorizada por los C C. Lic.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Memorándum de fecha 26 de noviembre de 2018, suscrito por Arq. , Subdirectora de Obras Públicas, 
dirigido al Lic.   , 
Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Cotización emitidas por Llantas Jalpa y VICMAR. 
-Notas de venta 20041 y 3561 expedidas por Refaccionana Durán y Llantas Jalpa, respectivamente. 
-Póliza de egresos E007010, de fecha 10 de diciembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Sanarte, de fecha 10 de diciembre de 2018. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por el Lic 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C C.  y  
, Presidente y Síndico Municipales. 

-Factura 1478, de fecha 29 de noviembre de 2018, expedida por . 
-Orden de Compra 011, de fecha 30 de octubre de 2018, autorizada por los C.C. Lic.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaría Nueva. 
-Factura 1477 de fecha 29 de noviembre de 2018, expedida por . 
-Orden de Compra 012. de fecha 31 de octubre de 2018, autorizada por los C.C Lic.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Factura '1485 de fecha 05 de diciembre de 2018, expedida por  
-Orden de Compra 013, de fecha 05 de noviembre de 2018, autorizada por los C.C. Lic.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaría Nueva. 
-Factura 1476 de fecha 29 de noviembre de 2018, expedida por  
-Orden de Compra 014, de fecha 07 de noviembre de 2018, autorizada por los C.C Lic.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionana Nueva 
-Factura 1479 de fecha 29 de noviembre de 2018, expedida por  
-Orden de Compra 015, de fecha ·12 de noviembre de 2018, autorizada por los C.C. Lic.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Nota de venta expedida por Refaccionana Nueva 
-Póliza de egresos E00707 de fecha 17 de diciembre de 2018 
-Reporte de Transferencias SPEI Sanarte , de fecha 17 de diciembre de 2018 
-Orden de Pago solicitada por el Lic , Director de Desarrollo Econom1co y Social, firmada por el Lidl 
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, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.   
, Presidente y Síndico Munlcipales. 

-CFDI con fol)o fiscal AOF6888B-F741-42E0-912C-280B38008DC7, de fecha 07 de diciembre de 2018, expedida por  
 

-Orden de Compra 024, de fecha 07 de diciembre de 2018, autorizada por los C.C. Lic.    
Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Orden de trabajo emitida por Rectificaciones Agostaderlto, de fecha 07 de diciembre de 2018 
-Póliza de Egresos E00702 de fecha 10 de diciembre de 20 18. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 10/1212018. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.    
 Presidente y Sindico Municipales. 

-Factura 034976G, de fecha 08 de noviembre de 201 8, expedida por  
-Orden de Compra 010, de fecha 22 de octubre de 2018, autorizada por los C.C. Lic.    

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Nota de venta 20534, expedida por Refaccionaria Durán. 
-Mernorándurn de fecha 22 de octubre de 2018, suscrito por lng. , coordinador del Programa 3x1, dirigido 
al Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Factura 035005G, de fecha 04 de diciembre de 2018. Expedido por . 
-Orden de Compra 018, de fecha 29 de noviembre de 2018, autorizada por los e.e. Lic. R   

Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Notas de venta 17397 y 20033, expedidas por Refaccionaria Ourán. 
-Orden de Servicio 0086, de fecha 29 de noviembre de 2018, expedida por el taller de mantenimiento de Jalpa, Zacatecas. 
-Memorándum de fecha 26 de noviembre de 2018, suscrito por C. . Auxiliar de Obras Públicas. dirigido al Arq. 

 Director de Obras y Servicios Públicos. 
-Factura 03501 3G de fecha 05 de diciembre de 2018, expedida por . 
-Orden de Compra 009, de fecha 22 de octubre de 2018, autorizada por los C.C. Lic. R    

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta 20532, expedida por Refaccionarla Duran. 
-Memorándum de fecha 22 de octubre de 2018, suscrito por el Uc. , Director de Desarrollo 
Económico y Social , di rigido al Lic. , Tesorero Municipal. 
-Factura 035014G de fecha 05 de diciembre de 2018, expedida por  
-Orden de Cornpra 020, de fecha 30 de noviembre de 2018, au torizada por los e.e Lic.  

Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de Venta 20037, expedida por Refaccionaria Durán. 
-Orden de Compra 017, de fecha 22 de noviembre de 2018, au torizada por los C.C. Lic.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Notas de venta 17388. 17395 y 20029 expedidas por Refaccionaria Durán 
-Orden de Servicio 070 , de fecha 21 de noviembre de 2018, emitida por Ta ller de Mantenirnienlo del Municipio de Jalpa, 
Zacateca s. 
-Factura 03501 SG , de fecha 05 de diciembre de 2018, expedida por  
-Orden de Compra 021 , de fecha 04 de diciembre de 2018, autorizada por los C.C. Lic.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta 20044 , expedida por Refacclonaria Durán . 
- Orden de Compra 022 del mes de diciembre de 2018, autorizada por los e.e Uc   

, Directo1 de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Notas de venta 17204 y 20046 expedidas por Refaccionaria Durán . 
-Memorándum de fecha 26 de noviembre de 2018. suscrito por la Arq , Residente de Obras 
Públicas. dirigido al Arq  
-Póliza de Egresos E00705 de fecha 13 de diciembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecl1a 13 de diciembre de 2018 
-Orden de Pago solici tada por el Líe. . Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por el Lle 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C  y Lic.  
 Presiden le y Sindico Municipales t/... 
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-CFDI con folio fiscal AAA1214D-4099-418C-AACD-4FOCDF3F212F, de fecha 30 de noviembre de 2018, expedida por  
 

-Orden de Compra 019 de fecha 30 de noviembre de 2018, autorizada por los C.C.  
 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Bitácora de Vehículo Toyota Hilux mod. 2012. 
-Bitácora de Vehículo Chevrolet Colorado, del ejercicio fiscal 2018. 
-Bitácora de Vehículo Chevrolet Tornado mod. 2009, de los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016 y 2018. 
-Bitácora de Vehículo Toyota Hilux modelo 2012, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 
-Auxiliar Mensual de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 28 de febrero de 2019. 
-Póliza de Egresos E00169 de fecha 08 de febrero de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Sanarte, de fecha 08/02/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

 Tesorero Municipal y autorizado por los C.C_  
Presidente y Síndico Municipales. 

-Memorándum de fecha 25 de enero de 2019, suscrito por el Lic. , dirigido al C. Carlos  

(  
-Factura 1525 de fecha 31 de enero de 2018 expedida por . 
-Orden de Compra 031 de fecha 25 de enero de 2019, autorizada por los C.C. Lic.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
- 2 notas de venta expedidas por Refaccionaria Nueva, 
-Memorándum de fecha 18 de enero de 2019, suscrito por el Lic. , dirigido al C.  

 
-Factura 1527 de fecha 31 de enero de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 028 de fecha 18 de enero de 2019, autorizada por los C.C. Lic.  

Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Notas de venta expedidas por Refaccionaria Nueva. 
-Orden de Compra 034 de fecha 29 de enero de 2019, autorizada por los C.C. Lic  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Memorándum de fecha 18 de diciembre de 2018, suscrito por el Lic. , dirigido al  

 Tesorero Municipal. 
-Factura 1526, de fecha 31 de enero de 2019, expedida por  
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Orden de Compra 025 de fecha 17 de diciembre de 2018, autorizada por los C.C.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Memorándum de fecha 18 de diciembre de 2018, suscrito por .el Lic , dirigido al C.  

Presidente Municipal. 
-Factura 1529, de fecha 01 de febrero de 2019, expedida por  
-Nota de venta, expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Orden de Compra 029 de fecha 22 de enero de 2019, autorizada por los C C.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Póliza de Egresos E00171 de fecha 21 de febrero de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 21 de febrero de 2019 
-Orden de Pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

 Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
 Presidente y Síndico Municipales, de fecha 20 de febrero de 2019. 

-Memorándum de fecha 13 de febrero de 2019, suscrito por el Lic. , dirigido al C.  
 Presidente Municipal. 

-Factura AAA2716, de fecha 20 de febrero de 2019, expedida por Transmisiones Automáticas Reconstruidas de Aguascalientes, 
S.A. de e v. 
-Orden de Compra 036 de fecha 13 de febrero de 2019, autorizada pór los C.C. Lic  

Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Orden de Trabajo de fecha 13 de febrero de 2019, emitida por Tecni-servicios T.A R.A. 
-Póliza de Egresos E00172, de fecha 26 de febrero de 2019 
-Repo1 te de Transferencias SPEI Banorte . de fecha 26/02/2019 '\. 
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-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 
 Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  

 Presidente y Sindico Municipales, de fecha 22 de febrero de 2019. 
-Memorándum de fecha 22 de febrero de 2019, suscrito por el Lic.  dirigido al C.  

, Presidente Municipal. 
-CFDI con folio fiscal AAA150F4-F3ED-4B8C-8FE6-8BA14D3AF875. De fecha 21 de febrero de 2019 , sin nombre de emisor. 
-Orden de Compra 037 de fecha 12 de febrero de 2019, autorizada por los C.C.  

Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Cotización emitida por Autopartes Galván. 
-Póliza de Egresos E00173 de fecha 08 de febrero de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 08 de febrero de 2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  y Lic.  
 Presidente y Sindico Municipales. 

-Factura A2373 de fecha 28 de enero de 2019, expedida por  
-Correo electrónico a nombre de . ( 
-Nota de venta 3738 expedida por  
-Orden de Compra 033 de fecha 28 de enero de 2019, autorizada por los C.C. Lic.  y Lic.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Cotización de folio A344, emitida por  
-Factura A2372, de fecha 28 de enero de 2019, emitida por . 
-Nota de venta 3724, expedida por  
-Orden de Compra 032 de fecha 25 de enero de 2019, autorizada por los e.e. Lic.  y Lic.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Cotizaciones emitidas por , Francisco Antonio Orozco, S.A. de C.V. y, Llantas de Lago, S.A. de C.V 
-Auxiliar Mensual de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31 de marzo de 2019. 
-Póliza de Egresos E00241 de fecha 05 de marzo de 2019. 
-Transferencia a cuenta de Terceros Banorte, de fecha 05/03/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic 

Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
, Presidente y Sindico Municipales, de fecha 04 de marzo de 2019. 

-Memorándum de fecha 25 de febrero de 2019, suscrito por el Lic. , dirigido al C.  
 Presidente Municipal. 

-CFDI con folio fiscal AAA 14EDA-E5E3-4F3E-A506-D04D290065FA, de fecha 26 de febrero de 2019, expedida por  
 • 

-Orden de Compra 041 de fecha 26 de febrero de 2019, autorizada por los C.C. L.C.l.A.  
 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-CFDI con folio fiscal AAA 16D53-0FB8-4C51-BB88-AC421 D6884C7 de fecha 26 de febrero de 2019, expedida por  
 

-Orden de Compra 042 de fecha 26 de febrero de 2019, autorizada por los C.C. L.C.l.A.  
, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Cotización expedida por VICMAR, Servicios FAOSA GOOYEAR y Llantas y Servicios MAZA, S.A. de C.V 
-Póliza de Egresos E00237, de fecha 05 de marzo de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI, de fecha05/03/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
, Presidente y Síndico Municipales . 

-Factura 1543 de fecha 04 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 035 de fecha 01 de febrero de 2019, autorizada por los C.C. L.C.1.A.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva 
-Orden de Compra 038 de fecha 13 de febrero de 2019, autorizada por los C.C. L.C.I A R  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva : 
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-Orden de Compra 039 de fecha 20 de febrero de 2019, autorizada por los C.C. L.C.l.A.  
Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Portada del estado de cuenta bancario de la cuenta 0162431297, a nombre de . 
-Póliza de Egresos E00243 de fecha 08 de marzo de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEJ Banorte, de fecha 08/03/201 9. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

 Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
 Presidente y Sindico Municipales, de fecha 05/03/2019. 

-Factura A2409, de fecha 11 de febrero de 2019 , expedida por  
-Orden de Compra 043 de fecha 06 de febrero de 2019, autorizada por los C.C. L.C .l.A.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta 3886 expedida por . 
-Póliza de Egresos E00244, de fecha 08 de marzo de 2019. 
-Reporte de transferencias SPEI Bahorte, de fecha 08/03/2019. 
-Orden de Pago solicllada por el Lic.  Director de Desarrollo Económic6 y Social, firmada por el Lic. 

 Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.    
, Presidente y Sindico Municipales. 

-CFDI con folio fiscal AAA1CA93-114C-4F49-A953-3B77EE1CA167, de fecha 01 de marzo de 2019, expedida por  
 

-Orden de Compra 044 de fecl1a 01 de marzo de 2019, autorizada por los C.C . L.C .1.A.  
Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Póliza de Egresos E00245 de fecha 14 de marzo de 2019. 
-Repo1ie de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 14/03/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por el Lic. 

, Tesmero Municipal y autorizado por los C.C.  
 Presidente y Sindico Municipales, de fecha 15 de marzo de 2019 

-Factura con folio fiscal 43A8F152-C236-4EOA-8356-291 D7 A6A5DDE, de fecha 07 de abril de 2019, expedida por  
 

-Orden de Compra 051 de fecha 07 de marzo de 2019, autorizada por los C.C. L.C .l.A.  
 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Póliza de Egresos E00246 de fecha 20 de marzo de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI, de fecha 20/0312019. 
-Orden de Pago solicitada par el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social , firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
 Presidente y Sindico Municipales, de fecha 19 de marzo de 2019. 

-Factura 035115G , de fecha 15 de marzo de 2019, expedida por  
-Nota de venta 18524, expedida por Refaccionaria Durán. 
-Orden de Compra 026 de fecha 02 de enero de 2019, autorizada por los C C. L.C .1.A.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Memorandum de fecha 18 de enero de 2019 , suscrito por el Lic. . Director de Desarrollo Económico 
y Social, dirigido al C.  Presidente Municipal. 
-Factura 035117G , de fecha 15 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 027 de fecha 03 de enero de 2019, autorizada por los C.C. Lic.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta 18526, expedida por Refaccionaria Durán. 
-Memorándum de fecha 24 de enero de 2019, suscrito por la Arq . , Residente de Obras Públicas, 
dirigido al Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Factura 035116G, de fecha 15 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 030 de fecha 24 de enero de 2019, autorizada por los C.C.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Nota de Venta 18547, expedida por Refaccionaria Durán 
-Factura 0351 1 SG, de fecha 15 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 040 de fecha 25 de febrero de 2019, autorizada por los C C Lic.    
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-Nota de Venta 22755, expedida por Refaccionaria Durán. 
-Póliza de Egresos E00248, de fecha 20 de marzo de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 20/03/2019. 
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-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 
, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.    

 Presidente y Síndico Municipales, de fecha 19 de marzo de 2019. 
-3 CFDl's con folios fiscales AAA 17EAC-E94 7-4DA0-832E-78178C97BFEC, AAA 18850-E609-49E2-B56C-FF4FBOD2F427 y 
AAA10F46-7141-4942-BC93-F6B239054D9E, de fecha 15 de marzo de 2019, expedidas por  
-Orden de Compra 054 de fecha 13 de marzo de 2019, autorizada por los e.e. Lic.    

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Cotización de Tapicería 3 Potrillos, de fecha 13 de marzo de 2019. 
-Póliza de Egresos E00250 de fecha 22 de marzo de 2019. 
-Reporte de Trasferencias de SPEI Banorte, de fecha 22/03/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
Presidente y Síndico Municipales, de fecha 20 de marzo de 2019. 

-Factura AAA2887, de fecha 19 de marzo de 2019, expedida por Transmisiones Automáticas Reconstruidas Aguascalientes. 
-Orden de Compra 053 de fecha 07 de marzo de 2019, autorizada por los C.C. Lic.    

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Orden de Trabajo de fecha 07 de marzo de 2019 expedido por Tecniservicios T.A.R.A. 
-Póliza de Egresos E00249 de fecha 22 de marzo de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte de fecha 22/03/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.    
 Presidente y Síndico Municipales, de fecha 20 de marzo de 2019. 

-Memorándum de fecha 25 de enero de 2019, suscrito por la Arq . , Subdirectora de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al Lic. . Director de Desarrollo Económico y Social 
-Factura 1597, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por . 
-Orden de Compra 045 de fecha 25 de febrero de 2019, autorizada por los C.C. LC 1.A. R  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccíonaría Nueva. 
-Memorándum de fecha 25 de enero de 2019, suscrito por la Arq. , Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al Lic. . Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Factura 1596 de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 046 de fecha 26 de febrero de 2019, autorizada por los C C. L.C.I A.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaría Nueva. 
-Factura 1599, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por . 
-Orden de Compra 047 de fecha 07 de marzo de 2019, autorizada por los C C. L.C.l.A.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Factura 1600, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 048 de fecha 07 de marzo de 2019, autorizada por los C C. L.C.l.A.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Factura 1603, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 049 de fecha 07 de marzo de 2019, autorizada por los e.e L.C IA   

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Factura 1604, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 052 de fecha 09 de marzo de 2019, autorizada por los C C L.C l.A.  

Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal 
-Nota de venta expedida por Refacclonana Nueva ~ 
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-Orden de Compra 055 de fecha 19 de marzo de 2019, autorizada por los e.e. L.C. l.A.  
 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 

-Nota de venta expedida por Refaccionana Nueva. 
-Factura 1602, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por . 
-Orden de Compra 056 de fecha 20 de marzo de 2019, autorizada por los C.C. L.C.l.A.  

Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Factura 1601, de fecha 20 de marzo de 2019, expedida por  
-Orden de Compra 057 de fecha 20 de marzo de 2019, autorizada por los C.C. L.C .l.A.  

 Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Nota de venta expedida por Refaccionaria Nueva. 
-Póliza de Egresos E00252 de fecha 25 de marzo de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 25/03/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal y autorizado por los C.C.  
, Presidente y Sindico Municipales, de fecha 22 de marzo de 2019. 

-Factura A2517 de fecha 21 de marzo de 2019 , expedida por . 
-Orden de Compra 058 de fect1a 21 de marzo de 2019, autorizaala por los C.C. L.C .l.A.  

, Director de Desarrollo Económico y Social y Tesorero Municipal. 
-Cotización expedida por Llantas Jalpa y Llantas de Lago S.A. de C.V. 
-Etiqueta de archivo_ 
-Cédula de Información Básica. 
-Validación o Dictamen de factibilidad . 
-Programa de Infraestructura Social Básica . 
-Hoja del Fondo de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal , Primer Propuesta de lnversión2019, rendimientos financieros 2018, de fecha 14 de marzo de 2019. 
-Oficio número DP-N0-1598/2018, DE Notificación de Asignación Presupuesta! , con fecha 19 de septiembre de 2018. 
-Oficio número DP-N0-1907/2018, DE Notificación de Asignación Presupuesta!, con fecha 21 de noviembre de 2018. 
-Cédula de Información básica. 
-Calendario Físico financiero. 
-Programa de Infraestructura Social Básica . 
-Acta Constitutiva de Comité Programa de Infraestructura Social. 
-Registro de Asistencia 
-Copias de Credenciales de Elector expedidas por el Instituto Feaeral Electoral. 
- Acta de Aceptación de la Comunidad. 
-Proyecto Ejecutivo con planos y localización . 
-Presupuesto Programa de Infraestructura Social Básica. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad . 
-Licencia de Construcción. 
-Acta de Modalidad de Ejecución , de fecha 19 de marzo de 2019_ 
-Oficio Número 183, de fecha 22 de marzo de 2019, de Notificación de Adjudicación de obra. 
-Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios Tiempo determinado que celebran por una parte el municipio de Jalpa , 
Zacatecas, con el lng . , Contratista. 
-Copia de Credencial de Elector a nombre de . 
-Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 
-Cédula de Registro . 
-Cédula de Identificación fiscal. 
-Oficio sin número de fecha 21 de marzo de 2019, de inicio de los trabajos a realizarse 
-Oficio 184, de fecha 22 de marzo de 2019 , de Notificación de Residente Municipal 
-Oficio sin número de fecha 21 de marzo de 2019. 
-oficio de Fin de obra de fecha 27 de marzo de 2019. 
-Catálogo de Conceptos y Cantidades de obra para Expresión de Precios Unitarios y monto total de la aprobación 
-Proqrama e Montos de la [ jecuc1ón de los Trabajos. 
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-Pólizas de Fianza número 1987112 y 198711 3, de fecha 02 de abril de 2019, expedida por CHUBB FIANZAS MONTERREY 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por contrato del ejercicio 2019, de fecha 31 de marzo de 2019. 
-Póliza de Cheque C00548 de fecha 25 de marzo de 2019. 
-Póliza Presupuesta! P00372 de fecha 22 de marzo de 2019. 
-Transferencias a Cuentas de Terceros Banorte, de fecha 25 de marzo de 2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

 Tesorero municipal autorizada por los C.C.  
. Presidente y Síndica Municipal , de fecha 22 de marzo. 

-Memorándum de fecha 22 de marzo de 2019, suscrito por la Arq. , Director de Obras y Servicios 
Públicos, dirigido al Lic. . Director de Desarrollo Económico y Social. 
-Factura 2509 de fecha 21 de marzo de 2019, expedida por  
-Hoia denominada Estado de Cuenta, Datos de la Obra y del Contrato. 
-Bitácora de Obra . 
-Reporte Fotográfico. 
-Acta de Entrega-Recepción de fecha 26 de abril de 2019. 
-Finiquito de la obra . 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa : 
Aún y cuando el ente auditado presentó aclaración así como copia de los expedientes técnicos social de las obras, dentro de los 
que se incluyen las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y/o acciones. los recursos fueron ejercidos en el ejercicio 
fiscal 2019, documentos que se detallan en la columna de "Documentación que se remite" ; motivo por el cual se dará seguimiento 
en la revisión de esa anualidad , a efecto de que se presenten los expedientes con la documentación en original , asl torno 
corroborar que las obras se encuentren concluidas y en funciones del Municipio, asi como los recu rsos aplicados en las vertientes 
autorizadas. 

RF-18/18-003-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoría Financiera B, efectuará el seguimiento en ejercicios 
posteriores , en relación la aplicación de los recursos disponibles por el importe de $625,322.16, al 31 de diciembre de 2018, en la 
cuenta bancaria 0356478364, denominada "Fondo de Aportaciones para la lnfraeslructura Social Municipal y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Fondo 11 1)", aperturada a nombre del municipio de Jalpa, Zacatecas, recursos que 
se encuentran comprometidos al cierre del ejercicio, asimismo se verifique que los expedientes de las obras y acciones cLienten 
con la documentación técnica , social y financiera, asi como el acta entrega-recepción correspondiente, además de corroborar que 
se encuentren concluidas y en funcione:; del Municipio, asf como qpllcados en las vertientes autorizadas y ejercidas de 
conformidad al articulo 17 de la Ley de Dlsclplina Financieras de las Entidades Federativas y los Municipios. Lo anterior con 
fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables. 

OBSERVAClON Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-04, Observación RF-04 
Que corresponde a la Administración Municipal 2016-2018 
Derivado de la revisión a las erogaciones efectuadas por el municipio de la cuenta bancaria 0471724 197 Fondo IV 2017 , de la 
institución bancaria Banco Mercantil del Norte SA . en específico del proyecto 5 10002. Reencarpetamiento con asfalto del 
camino Jalpa - San Bernardo entronque Santa Cecilia, entronque Camino Real primera etapa . se verificó que se efectuaron dos 
erogaciones que suman el importe de $1,983,349 .86, de las que se presentó el expediente Técnico con la documentación que 
respalda la aplicacion de los recursos erogados en la obra referida, sin embargo el ente auditado omitió presenta r la s1gu1ente 
documentación autorización del Avunlamiento mediante acta de Cabildo en la que fue aprobada dicha obra , indicando entre otroa 

\ 
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datos el nombre, ubicación, metas y presupuesto asignado: el contrato de obra pública y prestación de servicios de conformidad 
con el artículo 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicros Relacronados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 
debidamente requisitado y firmado por las partes involucradas Consorcio de Ingeniería con Calidad Total, S A. de C.V. y el 
municipio de Jalpa, Zacatecas, sus anexos y las bitácoras de los trabajos , así como en su caso la documentación relativa al 
proceso de contratación de obras públicas y prestación de servicios mediante los procesos de (licitación pública, invitación 
restringida a cuando menos tres o adjudicación directa), anexando la documentación que corresponda al tipo de adjudicación , las 
erogaciones efectuadas se detallan en la siguiente tabla : 
Por lo que se presume incumplimiento con lo establecido en los artículos 32 fracción VI II de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y, 42, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental . que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los 
originales de los documentos comprobatorios y justificativos. 
Cabe señalar que el ente auditado en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, presentó oficio 
en el que señala: "Se anexa Acta de Cabildo, Punto de Acuerdo, Propuesta de Inversión, Contrato de Obra Pública debidamente 
requisitado y Bitácora de Obra." 
Anexo a lo anterior, el ente auditado acompañó a su aclaración con la siguiente documentación: Acta de la XIV Sesión Ordinaria 
del H. Ayuntamiento 2016-2018 de fecha 27 de octubre de 2017, oficio de fecha 30 de octubre ,<:fe 2017, suscrito por el Lic. 

 Secretario de Gobierno Municipal por el perrodo en revisrón , dirigido al L.C. , 
Tesorero Municipal por el periodo en revisión, con Asunto: se notifica acuerdo del H Ayuntamiento, Séptima Propuesta de 
Inversión año 2017, donde se autoriza el Reencarpetamiento con asfalto del camino Jalpa - San Bernardo entronque Santa Cecilia, 
entronque Camino Real primera etapa , Contrato de Obra Pública a Base de Precros Unitarios y Tiempo Determinado de fecha 28 
de diciembre de 2017, así como notas de Bitácora Generadas durante el Periodo de fecha 15 de febrero de 2018. 
Por lo que se aclara lo correspondiente a la falta de acta de Cabildo, donde se autoriza el Reencarpetamiento con asfalto del 
camino Jalpa - San Bernardo entronque Santa Cecilia , entronque Camino Real primera etapa , Contrato de Obra Pública 
debidamente requisitado y la bitácora de obra correspondiente. 
Sin embargo, subsiste lo relacionado al proceso de Contratación de la Obra , de lo que según Contrato de prestación de Servicios 
fue por Invitación restringida a cuando menos tres personas , que permita corroborar que fue otorgado bajo las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad , financiamiento , oportunidad y demás circunstancias pertinentes, por lo que la observación 
persiste. 

RF-18/18-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presuncron de hechos u omrsiones , daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, derivado de que no presentó los documentos que respalden que la Obra 
Reencarpetamiento con asfalto del camino Jalpa - San Bernardo entronque Santa Cecilia , entronque Camino Real primera etapa, 
aprobada por la cantidad de $1,385,766.89 bajo la modalidad cte invitación restring ida a cuando menos tres personas , por lo que 
no demostró fehacientemente el procedimiento de adjudicación que permita corroborar que fue otorgado bajo las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, ca lidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 116 primer párrafo fracción 11y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 119 prrmer párrafo fracción 1, 122 , 138 segundo párrafo, 144 , 147 y 167 de la Constitución 
Política del Estado libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de discrplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipros, 32 fracción VI II de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidades Hacendarias del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, 37 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de 
Contabi lidad Gubernamental, 8, 24 primer párrafo, 25 segundo párrafo, 28 . 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, 42 de la Ley de Obras Públrcas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y 101 , 103 primer párrafo. fracciones 1 y VI , 194 segundo párrafo, 205 , 208 , 209, 210 21 1, 212 y 250 de la Ley 
Orgán ica del Munrcrpio del Estado de Zacatecas ; ordenarn rentos vigentes en el ejercicio fiscal 20 18 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número, de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-03212019, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

Síndico Municipal , en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite 
Se anexa expediente completo, incluido el contrato de prestación de serv1c1os, oficio invitación a cuando menos tres personas. que 
permite corroborar que fue alargado ba¡o las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, ca lidad , financ1am1enlo~ 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización: 11 / 03 / 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8C37 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. (sic.) 
El ente auditado adjunto la siguiente documentación: 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No. Revisión: 2 

Página 88 de 118 

-Oficio de fecha 30 de octubre de 2017 de notificación de acuerdo del H. Ayuntamiento . suscrito por el Lic.  
Secretario de Gobierno Municipal , dirigido al L.C. , Tesorero Municipal. 

-Cédula de Información Básica del Fondo para el Fortalecimiento Financiero de los Municipios y de las Demarcaciones Federales 
del Distrito Federal. 
-Acta-Convenio (Acta Constitutiva de Formación del Comité). 
-Proyecto ejecutivo, localización y croquis. 
-Presupuesto Base. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad 
-Licencia de construcción . 
-Acta de Modalidad de Ejecución de fecha 15 de diciembre de 2017. 
-Licitación por invitación a cuando menos tres personas. 
-Acta de Junta de aclaraciones de fecha 20 de diciembre de 2017. 
-Constancia de Visita a la obra. 
-Presupuesto de Obra. ( 
-Oficio número 374 de Invitación de fecha 18 de diciembre de 2017. Suscrito por el lng.  Director de 
Obras y Servicios Públicos. 
-Acta de Propuestas de fecha 26 de diciembre de 2017. 
-Catálogo de conceptos y cantidades de obra para expresión de precios unitarios y monto total de la propuesta. 
-Acta de Fallo de fecha 27 de septiembre de 2017. 
-Contrato de Obras Públicas a base de precíos unitarios y liempo determinado, celebrado entre el Municipio de Jalpa, Zac .. y el 
Arq. , de fecha 28 de diciembre de 2018. 
-Escritura número 5041 de feclia 15 de julio de 2015, emitida por el Lic. , Notario Público número 42. 
-Copia de credencia l de elector a nombre de l C. , emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
- Copia de credencia l de elector a nombre del C. , emitida por el Instituto Federal Electoral. 
-Hoja con correo electrónico 
-Portada de Estado de Cuenta Bancario de la Institución Bancaria BBVA Bancomer del mes de diciembre de 2017 de la cuenta 
bancaria 0450558370 a nombre de Consorcio de Ingeniería con Calidad Total , S.A. de C.V. 
-Cédula de Identificación Fiscal. 
-Opinión de cumplimiento de obligaciones Federales. 
-Cédula de Contratistas. 
-Memorándum de Verificación, 
-Oficio sin número, de Informe de Inicio de los trabajos, de fecha 28 de diciembre de 2017, suscrito por el Arq .  

 Representante Legal Consorcio de Ingeniarla con-Calidad Total, S.A. de C.V. 
- Oficio sin número, de Presentación del Superintendente de Construcción, de fecha 28 de diciembre de 2017, suscrito por el Arq . 

 Representante Legal Consorcio de Ingeniería con Calidad Total, S.A. de C.V. 
-Oficio Número 010 de Nornbramieqto de Supervis.or de Obra , de fecha 03 de enero de 2018, suscrito por el lng .  

, Director de Obras y Servicios Públicos MLlnicípales . 
- Oficio sin número, de Informe de termino de los trabajos, de fecha 13 de febrero de 2018 , suscrito por el Arq .  

, Represen tante Legal Consorcio de lngenieria con Calidad Total , S.A. de C.V. 
-Catalogo de conceptos y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la Propuesta 
-Programa de Erogaciones de la jecución General de los Trabajos (por concepto) . 
-Anallsis de los precios unitarios. 
-Fianza número 2020-14868--3, de fecha 08 de enero de 201 8, expedida por Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 
- Fianza número 2020-14867-'1, de fecha 08 de enero de 2018 , expedida por Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 
- Fianza número 3520-10440-5, de fecha 13 de febrero de 2018, expedida por Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V 
-Notas de Bitácora Generadas durante el periodo. 
-Anexo 4 Control de Calidad y Pruebas de Laboratorio , 
-Oficio de Solicitud de Recepción de los trabajos de fecha 15 de febrero de 2018. 
-Datos de la obra y del contrato. 
-Auxiliar mensual de Obra Públ ica por contrato del ejerc1c10 fiscal 20 17, de fecha 31 de enero de 20 18 
-Póliza de cheque C00286 de fecha 17 de enero de 2018. 
-Repo1te de transferencias del Banco Mercantil del Norte, de fecha 17 de enero de 2018 ~ 
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-Orden de pago de fecha 16 de enero de 2018, solicitada por el M.C. Director de Desarrollo Económico y 
Social, firmada por el L.C.  e lng .  Tesorero y Director de Obras Públicas 
Municipales, respectivamente, y autorizada por los C.C. lng . , 
Presidente y Síndico Municipales. 
-Memorándum dirigido al C.M.C . , Director de Desarrollo Económico y Social , suscrito por el lng.  

 Ortega , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, de fecha 12 de enero de 2018. 
-Factura 246 de fecha 03 de enero de 2018, emitida por Consorcio de Ingeniería con Calidad Total , S.A. de C.V. 
-Hoja con Correo electrónico. 
-Portada del Estado de Cuenta bancario de la cuenta 0450558370 a nombre de Consorcio de Ingeniería con Calidad Total, S.A. de 
C.V., del mes de diciembre de 2017. 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por contrato del ejercicio Fiscal 2017, de fecha 30 de febrero de 2018. 
-Póliza de Cheque C00446 de fecha 21 de febrero de 2018. 
-Reporte de Transferencias emitido por Banco Mercantil del Norte, de fecha 21 de Febrero de 2018. 
-Orden de pago sin fecha, solicitada por el M. C. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por 
el L.C .  e lng. , Tesorero y Director de Obras Públicas Municipales, 
respectivamente, y autorizada por los C.C. lng.  Presidente y Síndico 
Municipales . 
-Memorándum dirigido al C.M.C.  Director de Desarrollo Económico y Social, suscrito por el lng .  

 Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, de fecha 21 de febrero de 2018. 
-Factura 248 de fecha 15 de febrero de 2018, expedida por Consorcio de Ingeniería con Calidad Total, S.A. de C V. 
-Anexo 1 Cuerpo de estimación. 
-Anexo 2 Números Generadores. 
-Anexo 3 Reporte Fotográfico. 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública por contrato del Ejercicio Fiscal 2017, de fecha 30 de marzo de 2018. 
-Póliza de Cheque C00588 de fecha 15 de marzo de 2018. 
-Reporte de Transferencias emitida por Banco Mercantil del Norte, S.A , de fecha 15 de marzo de 2018. 
-Orden de pago sin fecha , solicitada por el M. C.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por 
el L.C.  e lng.  Tesorero y Director de Obras Públicas Municipales, 
respectivamente, y autorizada por los C.C. lng .  y Líe. , Presidente y Síndico 
Municipales. 
-Tiket número G3039353 de fecha 11 de mayo de 2018 expedido por Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas. 
-Factura con folio G-447505, de fecha 15 de mayo de 2018, expedido por Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas. 
-Póliza de Cheque C00587 de fecha 22 de marzo de 2018. 
-Hoja de Transferencias/ Otros Bancos Nacional-SPEI, de fecha 22 de marzo de 2018 emitido por Banco Mercantil del Norte, SA 
- Orden de pago sin fecha, solicitada por el M. C. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por 
el L.C.  e lng.  Tesorero y Director de Obras Públicas Municipales, 
respectivamente, y autorizada por los C C. lng. , Presidente y Síndico 
Municipales. 
-Memorándum dirigido al C.M.C. , Director de Desarrollo Económico y Social, suscrito por el lng .  

, Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, de fecha 19 de marzo de 2018 
-Factura A00314 de fecha 12 de marzo de 2018 emitida por CREATIVIAL S.DE RL DE C.V. 
-Cotizaciones emitidas por CREATIVIAL S.DE R.L. DE C.V. , Líderes en Fabricación y Distribución de Artículos Especiales para la 
Comunicación Visual, Seguridad industrial Romero Andrade de Aguascalientes S.A. de C.V 
-Números generadores y Volúmenes de obra. 
-Reporte Fotográfico. 
-Póliza de Cheque C00491 de fecha 27 de marzo de 2018. 
-Transferencia a cuentas de Terceros Banorte, de Fecha 27 de marzo de 2018. 
- Orden de pago sin fecha, solicitada por el M. C. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por 
el L.C.  e lng. , Tesorero y Director de Obras Públicas Municipales, 
respectivamente, y autorizada por los C C. lng.  y Lic. , Presidente y Síndico 
Municipales 
-Memorándum dirigido al C M.C. , Director de Desarrollo Económico y Social, suscrito por el lng.  

, Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, de fecha 23 de marzo de 2018 
-Factura F4508 de fecha 23 de marzo de 2018 , expedida por  

I 
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En virtud de que el ente auditado presentó los documentos que respaldan que la Obra Reencarpetamiento con asfalto del camino 
Jalpa - San Bernardo entronque Santa Cecilia, entronque Camino Real primera etapa, aprobada por la cantidad de $1,385,766.89, 
se realizó bajo la modalidad de invitación restringida a cuando menos tres personas, según el procedimiento de Licitación por 
invitación a cuando menos tres personas, asi como acta de fallo de fecha 27 de diciembre de 2017, misma que se encuentra 
firmada por los funcionarios municipales, así como por los Licitantes . 

ACCIÓN SOLVENTADA RF-18/18-004 PLIEGO DE OBSERVCIONES 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-05, Observación RF-05 
Que corresponde a la Administración Municipal 2016-2018 
De la revisión a los recursos del Fondo IV, específicamente el proyecto 510001.- Construcción de Compuerta en la Presa los 
Cerritos de Tenayuca dentro del Programa Peso a Peso, se observó que el ente auditado realizó erogaciones en favor del C.  

 por el importe de $130, 750.00 , $1 18,355.78 y $1,078.38 mediante pólizas de cheque números C00354, 
Eoo·157 y E00156 todas ellas de fecha 14 de febrero de 20"18, de la cuenta bancaria 0471724197 Fondo IV 2017, de la institución 
bancaria Banco Mercantil del Norte S.A. , de lo anterior se presenta transferencia a cuenta de terceros, orden de pago sin fecha , 
solicitada por el M.C. , Director de Desarrollo Económico y Social, autorizada por los C.C. lng .  

, Presidente y Síndica Municipales, asi como firmada por el L.C.  
, Tesorero Municipal y el Director de Obras Públicas y Servicios Municipales, 

respectivamente, Memorándum firmado por el lng.  de fecha 09 de febrero de 2018, en el que se 
solícita el pago de la estimación 1 y finiquito de la obra "Construcción de Compuerta en la Presa Los Cerritos Tenayuca , factura 
A114 de fecha 08 de febrero de 20 '18 por concepto de estimación y finiquito de construcción de compuerta en la presa Los Cerritos 
Tenayuca por $249, 105.78, estado de cuenta del costo de los trabajos, resumen de estimación y memoria fotográfica, sin embargo 
el ente auditado no presentó órdenes de pago por los importes de $11 8,355. 78 y $1,078.38, y por los tres importes omite integrar 
contrato celebrado entre el municipio de Jalpa y el contratista , la autorización del Ayuntamiento mediante 
Acta de Cabildo en la que fue aprobada dicha obra ; indicando entre otros datos el nombre. ubicación, metas y presupuesto 
asignado, así como evidencia documental que respalde la aportación por parte de los beneficiarios y relación de los mismos, asi 
como del Acta de Entrega-Recepción de la obra realizada. 
Por lo que se presume incumplfmiento con lo establecido. en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabi lidad Hacendarla del Estado de Zaca tecas y sus Municipios y, 42, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales es tablecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los 
originales de los documentos comprobatorios y j1.1stificatívos. 
Cabe seíialar que el ente auditado en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, presentó Acta 
de la XIV Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2016-2018 de fecha 27 de octubre de 2017. 
Oficia de fecha 30 de octubre de 2017 suscrito por el Lic. Secretario de Gobierno Municipal por el 
periodo en revisión, dirigido al L. C  Tesorero Municipal por el periodo en revisión, con Asunto: se notifica 
acuerdo del H. Ayuntamiento 
Séptima Propues ta de Inversión año 201 7, donde se autoriza la Construcción de Compuerta en la Presa Los Cerritos Tenayuca. 
Acta de entrega-recepción de fecl1 a 28 de febrero de 2018. 
Por lo anterior se ziclara lo correspondiente a la falta de acta de Cabildo, ya que exhibió la autorización de la Construcción de 
Compuerta en la Presa Los Cerriles Tenayuco y Contrato de Obra Pública, así como la Acta de Entrega-Recepción, debidamente 
requ1s1tada 
Sin embargo, no aclara lo correspondiente a la falta de presentación de las órdenes de pago, por lo que la observación persiste. 
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La Auditoi-ía Superior del Es'tado emi1ir8 Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones. daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas , denvado de que no adjuntó las órdenes de pago correspond ientes. Lo anterior 
con fundamento en los artícu los 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , 116 primer párrafo fracción 11y1 34 de la Constitución 
Poll lica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ·¡9 primer parrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147 y 167 de la Conslilución 
Polilíca del Estado. libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de discipl ina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios, 32 fracción Vlll de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidades Hacendarías del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, 37 y 49 de la Ley de Coordinación Flscal: 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo Fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 8, 24 primer párrafo. 25 segundo pérrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Za ca tecas y 101, 103 primer párrafo, fracciones 1 y VI , 194 segundo parrafo, 205, 208, 209, 21 O, 2 ·11, 212 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; ordenamien tos vigentes en el ejercicio fisca l 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número, de fecha 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-032/2019, dirigido al L C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la Lic.  

Sindico Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite: 
Se anexa oficios de solicitud de pago, debidamente requisltados por los importes de $118,355. 78 y $1,078 38 . 
Anexo a lo anterior se integra· 
Póliza de Egresos E00157 de fecha 14 de febrero de 2018 . 
Traspaso a otros bancos emi tido por i3BVA Bancomer, de fecha 14 de febrero de 2018. 
-Oficio DES/OFICI0 :0045/2018, de fecha 12 de febrero de 2018, dirigido al L.C . , suscrito por el lng  

 director de Desan-ollo Económico y Social. 
-Póliza de Egresos E00156 de fecha 14 de febrero de 2018. 
Traspasos a Terceros emitido por BBVA Bancomer, de fecha 14 de febrero de 2018. 
Factura A-114, expedida por , de fecha 08 de febrero de 2018. 
-Tiket número G3039352 de fecha 11 de mayo de 2018, emitido por la Secretaria de Finanzas, del Estado de Zacatecas. 
-Factura G447472, de fecha 15 de mayo de 2018 emitida por la Secretaria de Finanzas del Estado de Zacatecas . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa: 
Aún y cuando el ente auditado presentó aclaración, asi como documentación comprobatoria, misma que se detalla en la Columna 
de "Documentación que se Remite"; observándose no adjuntó las órdenes de pago de las erogaciones efectuadas mediante las 
pólizas de cheque números C00354, E00157 y E00156, sin embargo en virtud de que dichas erogaciones se encuentran 
comprobadas y justificadas, se emi tirá una recomendación para la Administración 2018-2021, en el sentido de que todas las 
erogaciones cuenten con la orden ele pago correspondiente notificada en Circular 112015 An~lisis Financiero y Presupuesta!. 

RF-18/18-005-01 
Recomendación 
Se recomienda a la administración 2018-2021, que, en lo sucesivo, todas las erogaciones que se efectúen sean en efectivo, 
transferencia electrónica o con cheque nominativo, se adjunte el formato de orden de pago, en atención a la Circular 1 /2015 
Análisis Financiero y Presupuesta! de fecha 28 de mayo de 2015 , donde se dio a conocer el formato denominado Orden de Pago 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 11 I 03 I 2020 

, 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492) 922 8C37 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado R.F-06 Obseivación RF-06 
Que corresponde a la Administración Municipal 2018-2021 

Código FR-Fl-CS-01-32 
No. Revisión: 2 

Página 92 de 118 

Derivado de la rev isión realizada a las aportaciones federales correspondiente al ejercicio fiscal 2018, el municipio cuenta con 
recursos disponibles en bancos al 31 de diciembre del ejercioio suielo a revisión por la cantidad de $151,734_22, de los cuales se 
comprometieron la cantidad de $148,688.32, mismos que se detallan enseguida: 
Exis tiendo ~ma diferencia de $3,045.90, la cual corresponde a dos depósitos de fechas 28 y 31 de diciembre de 2018, el primero 
concerniente a Depósitos de cuenta de terceros por $2,903.01 de los que se desconoce su origen y el monto restan te por intereses 
generados por $142.89. 
Cabe señalar que el ente auditado en el proceso de aclaración del Acta de Nolificación de Resultados Preliminares, presentó la 
slglllente documentación: 

Póliza de Dia rio 000080. 
Factura 3516 
Validación del comprobante fiscal 
Recibo 20852. 
Modificación de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2019. 
Relación de modificaciones. 
Varios Oficios ara reintegros. 
Varías Facturas. 
Órdenes de Compra. 
Notas de Venta . 
Órdenes de compra. 
Orden de Trabajo 
Cotizaciones . 
Contrato de Preslación de Servicios. 
Copia de credenciales para votar. 
Relación de spots de radio alegria. 
Reporte Comercia l. 
Relación de comprobantes de pago a becarios. 

No obstante, de presentar aclaración, asf como información financiera consistente en pólizas cheque. transferencias y 
cornprobantes fisca les, sin embargo, no presentó expediente técníco social, por lo que la aplicación de los recursos sera objeto de 
revisión en la Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019, por lo que la observación persiste. 

RF-18/18-006 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria Financiera B, efectuara el seguimiento en e¡ercicios 
posteriores, en relación la aplicación de los recursos disponibles por el importe de $151 ,734 .22, al 31 de diciembre de 2018, en la 
cuenta bancaria 0493506023 Fondo IV 2018 , aperturada a nombre del municipio de Jalpa , Zacatecas. recursos que se encuen1ran 
comprometidos, asimismo se verifique que los expedientes de las obras y/o acciones cuenten con l.a documenlación téc111ca , social 
y financiera, asi como el acta entrega-recepción correspondiente, además de corroborar que se encuentren ooncluidas y en 
funciones del Mun1cip10, asl como aplicados en las vertientes autorizadas y ejercidas de conformidad al articulo 17 de la Ley de 
01scípl1na Financieras de las Entidades Federativas y los Municipios. Lo an'lenor con fundamento en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacalecas, y ciernas disposiciones aplicables. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Anexo al oficio No. PL-02-08/3492/2019 
Administración Municipal 2016-2018- Periodo: del 1• de enero al 15 de septiembre de 2018 
Administración Municipal 2018-2021 Periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 20 18. 
Dirigido al L C Raúl Brito Berumen , Auditor Supenor del Estado de Zacatecas, suscrito por la Lic  

 Sindico Municipal del H. Ayuntamiento 2018-2021, Municipio de Jalpa , Zac., de fecha 22 de noviembre de 20 19 En el 
que se Plasman las observaciones notificadas. además de las Manifestaciones y Documentación que se Remite, señaladas ~ 
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Se presenta expediente técnico social de las obras y/o acciones, así como remanentes ejercidos en el ejercicio fiscal 2019 en caso 
de aplicación. (sic) 
El ente auditado adjuntó la siguiente documentación: 
-Aportaciones federales para Entidades Federativas y Municipios y Municipios de la 4ta. Sesión Ordinaria, de fecha 31 de 
diciembre de 2018. 
-Modificaciones Presupuestales para el ejercicio fiscal 2018. 
-Expediente Técnico Fondo de Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Federales del Distrito Federal. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad . 
-Acta de la IV Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021, de fecha 31 de diciembre de 2021. 
-Oficio de Certificación del Acta de Cabildo en mención. 
-Auxiliar Mensual de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31 de marzo de 2019. 
-Póliza de Egresos E00275 de fecha 21 de marzo de 2019. 
-Póliza Presupuesta! P00408 de fecha 21 de marzo de 2019. 
-Transferencia a Cuentas de Terceros Banorte, de fecha 21 de marzo de 2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económicó y Social, firmado por el L.C. 

, Tesorero Municipal, y autorizada por los C.  
 Presidente y Síndica Municipal. 

-Memorándum de fecha 03 de enero de 2019, suscrito por el Lic. , Tesorero Municipal, dirigido a la 
L.C. , Auxiliar del Tesorero Municipal. 
-Memorándum de fecha 18 de diciembre de 2018, suscrito por la C. , Auxiliar de Tesorería, dirigido al Lic. 

, Tesorero Municipal. 
-CFDI de folio fiscal D20F9973-F47C-46AO-A044-6DBAB1E2BE3E, de fecha 03 de enero de 2019, expedida por Impresiones 
Dante. 
-Póliza de Egresos E00272 de fecha 21 de marzo de 2019. 
-Póliza Presupuesta! P00406, de fecha 21 de marzo de 2019.b 
-Transferencia a Cuenta de Terceros Banorte, dé fecha 21/03/2019. 
-Orden de Pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmado por el L.C . 

, Tesorero Municipal , y autorizada por los C.  
 Presidente y Síndica Municipal. 

-CFDI número 402 de fecha 22 de enero de 2019, expedida por Radio Alegría 98.3 FM . 
-Contrato de Prestación de Servicios que celebra el municipio de Jalpa, Zac, y Comunicación Instantánea S.A. de C.V. de fecha 28 
de enero de 2019. 
-Copia de Credencial de Elector a nombre de  
-Relación de Spots del Municipio de Jalpa, enero 2019. • 
-Oficio número 182, de solicitud de spots, de fecha 28 de diciembre de 2018. 
-Reporte comercial para XHFP. 
-Oficio 188, de solicitud de spots, con fecha 03 de enero de 2019 
-Oficios número 0007,0190, 0187 , 0009, 0185,0008, 0016 , 0017, 0008, 0190, de solicitud de transmisión de spots, del mes de 
enero de 2019. 
-Cédula de Información Básica. 
-Acta Convenio celebrada entre el comité comunitario y el H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas 
-Proyecto Ejecutivo con planos y localización. 
-Presupuesto de obra. 
-Validación o Dictamen de factibilidad . 
-Licencia de Construcción. 
-Acta de Modalidad de ejecución, de fecha 08 de octubre de 2018 
-Oficio 032 de notificación de Adjudicación de obra, de fecha 09 de Octubre de 2018 . 
-Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado que celebran el municipio de Jalpa, Zacatecas el 
lng . , de fecha 1 O de octubre de 2018. 
-Copia de Credencial de elector a nombre de Enrique Estrada Pérez 
-Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
-Cédula de Registro. 
-Memorándum de Verificación • 
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-Oficio de Inicio de ora de fecha 10 de octubre de 20 18. 
-Oficio de residente de Obra de fecha 10 de octubre de 2018. 
-Oficio número 066 de Nombramiento de Supervisor de Obra , de fecha 11 de octubre de 2018. 
-Oficio de fin de obra, de fecha 17 de noviembre de 2018. 
-Catálogo de Conceptos Contratados. 
-Programa de Ejecución de los Trabajos. 
-Análisis de Precios Unitarios. 
-Oficio de renuncia de anticipo de fecha 10 de octubre de 2018. 
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-Pólizas de fianza número 1851874 y 1957150, de fecha 10 de octubre y 15 de noviembre de 2018, expedidas por ACE Fianzas 
Monterrey . 
-Auxiliar Mensual de Obra Pública Por Contrato del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 30 de noviembre de 2018. 
-Póliza de cheque C02958 de fecha 09 de noviembre de 2018. 
-Póliza Presupuesta! P02258 de fecha 09 de noviembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 09/1 112018. 
-Orden de pago solicitada por el Lic. , Director de Desarrollo Económicó y Socia l, firmado por el Lic. 

, Tesorero Municipal, y autorizada por los C.  
 Presidente y Síndica Municipales . 

-Memorándum de fecha 07 de noviembre de 2018. suscrito por el Arq . , Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales . dirigido al Lic , Director de Desarrollo Económico y Social. 
-CFDI con folio fiscal 98471AF8-3565-42DO-BA5B-1D34A76871 B9 , de fecha 31 de octubre de 2018. expedida por  

 
-Información de cuenta bancaria para realizar pago. 
-Estado de cuenta, Datos de la Obra y del Contrato. 
-Concentrado de Estimaciones. 
-Carátula de Obra , Estimación, Números Generadores, Croquis de obra, reporte fotográfico, 
-Póliza de Diario D00258 de fecha 09 de noviembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI, de fecha 09 de noviembre de 2018. 
-CFDI expedido por . de fecha 31 de octubre de 2018. 
-Orden de pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmado por el Lic. 

, Tesorero Municipal, y autorizada por los C. C  
 Presidente y Sindica Municipales. 

-Ticket ilegible expedido por Secretaria de Finanzas del Estado, de fecha 15 de noviembre de 2018. 
-Factura ilegible, Expedida por Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas. 
- Auxiliar Mensual de Obra Pública por Contrato del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31/12/2018. 
-Póliza de cheque C03131 de fecha 10 de diciembre de 2018. 
-Póliza Presupuesta! P02453, de fecha ·1 O de diciembre de 2018. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha 13/12/2018. 
-Orden de pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmado por el Lic. 

 y Arq .  Tesorero Municipal y Director de Obras Públicas y 
Servicios Municipales, y autorizada por los C. , Presidente 
y Síndica Municipales. 
-Memorándum de fecha 03 de diciembre de 2018, suscrito por el Arq.  Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, dirigido al Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social. 
-CFDI expedido por  de fecha 28 de noviembre de 2018. 
-Carátula de obra. 
-Estado de cuenta , Datos de la Obra y del contrato, concentrado de Estimaciones, Números Generadores, Croquis de Obra, 
Reporte Fotográfico 
-Bitácora de obra 
-Bitácora electrónica 
-Reporte fotográfico de la obra. 
-Concentrado de Informes Técnicos de Laboratorio. 
-Acta de entrega-recepción de fecha ·14 de diciembre de 2018 
-Fin iquito de la obra 

' 
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-Auxiliar mensual de obra pública por contrato del ejercicio 2018, de fecha 28 de febrero de 2019. 
-Póliza de cheque C00445 de fecha 18/02'/201 9. 
-Póliza Presupues ta! P00308 de fecha 18 de febrero de 2019. 
-Reporte de Transferencias SPEI Banorte, de fecha18/02/2019 
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-Orden de pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmado por el Lic. 
Tesorero Municipal y Director de Obras Públicas y 

Servicios Municipales, y autorizada por los C. , Presidente 
y Sindica Municipales , de fecha 18 de febrero de 201 9. 
-Memorándum de fecha 18 de febrero de 201 9, suscrito por el Arq. , Director de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, dirigido al Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social. 
-CFDI con folio fiscal D86ACB3A-32AD-4918-91OO-E49E57F15457, de fecha 28 de noviembre de 2018, expedida por  

. 
-Ticket número 83044574, de fecha 12 de marzo de 2019, expedida por la Secretaría de Finanzas. 
-Factura 8470536, de fecha 19 de marzo de 2019, expedida por la Secretaría de Finanzas. 
-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios , 3era sesión ordinaria, de fecha 29 de noviembre de 2018 
-Expediente Técnico. ( 
-Validación o Dictamen de Factibilidad . 
-Acta de la 111 Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021, de fecha 29 de noviembre de 2018. 
-Convenio de colaboración para el otorgamiento de becas a Estudiantes del Municipio de Jalpa, Zacatecas, celebrado entre el 
mismo municipio y por "La Secretaría" , de fecha 01 de septiembre de 2018. 
-Auxiliar Mensual de Acciones del ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31/03/2019. 
-Póliza de Egresos E00239, de fecha 05 de marzo de 2019. 
-Transferencia a cuentas de Terceros Banorte, de fecha 05/03/2019. 
-Orden de pago solicitada por el LC.1.A. , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el 
L.C .  Tesorero Municipal, y autorizada por los C.  Lic.  

 Presidente y Síndico Municipales, de fecha 04/03/19. 
-Ticket número G3045459 de fecha 07 de mayo de 2019, expedida por la Secretaría de Finanzas. 
-Factura G-473802, de fecha 12 de septiembre de 2019, expedida por la Secretaria de Finanzas. 
-385 recibos de pago a becarios . 
-Etiqueta de Archivo. 
-Hoja de la décimo séptima Modificación . 
-Expediente Técnico. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad . 
-Acta de la IV Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021 , de fecha 31 de diciembre de 2018. 
-Presupuesto de Ingresos y egresos 2019. Segunda Modificacióñ (marzo 2019). 
-Oficio Número DP-N0-1599/2018, de Notificación de Asignación Presupuesta! de fecha 19 de septiembre de 2018. 
-Expediente Técnico. 
-Validación o Dictamen de Factibilidad . 
-Acta de la XI Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 2018-2021 , de fecha 14 de marzo de 2019. 
-Auxiliar Mensual de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018, de fecha 31 de marzo de 2019 
Póliza de egresos E00274 de fecha21 de marzo de 2019. 

-Transferencias a Cuentas de Terceros Banorte, de fecha 21/03/2019. 
-Orden de pago solicitada por el Lic.  Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por el Lic. 

, Tesorero Municipal , y autorizada por los C.  
 Presidente y Sindico Municipales. 

- CFDI 402 , de fecha 22 de enero de 2019, expedida por Comunicación instantánea, S.A. de C.V. 
-Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre el Municipio de Jalpa, Zacatecas y Comunicación Instantánea, S.A de C.V., 
de fecha 28 de enero de 2019. 
Copia de Credencial de elector a nombre de  
-Relación de Spots Municipio de Jalpa, Enero 2019. 
-Oficio número 0182, de solicitud de spots , de fecha 28 de diciembre de 2018 
-Reportes comerciales para XHFP del mes de enero 
-Oficios número 0188 , 01 87, 0007 , 0190. 0009, 0'185, 0008, 0016, 001 7, del mes de enero de 2019. 
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Aún y cuando el ente auditado presentó aclaración así como copia de los expedientes técnicos socia l de las obras, dentro de los 
que se incluyen las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y/o acciones, los recursos fueron ejercidos en el ejercicio 
fiscal 2019, motivo por el cual se dará seguimiento en la revisión de esa anualidad, a efecto de que se presenten los expedientes 
con la documentación en original, así corno corroborar que las obras y/o acciones se encuentren concluidas y en funciones a favor 
del Municipio, así como los recursos aplicados en las vertientes autorizadas . 

RF-18/18-006-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria Financiera B, efectuará el seguimiento en ejerc1c1os 
posteriores, en relación la aplicación de los recursos d\sponibles por el importe de $151 ,734 .22, al 31 de diciembre de 2018, en la 
cuenta banca ria 0493506023 Fondo IV 2018, aperturada a nombre del municipio de Jalpa, Zacatecas, recursos que se encuentran 
comprometidos al 31 de diciembre de 2018 , el municipio anexó documentación referente a los expedientes flsico financieros 
pagaderos en el ejercicio 2019, por lo que al verificarlos no se pudo comprobar Qlle se encuentren contablemente registrados por 
lo que se pide dar seguimiento en el ejercicio. posterior, as l mismo se verifique que las obras se encuentren conclu idas y en 
funciones del Municipio, asl como aplicados en las vertientes autonzadas y ejercidas de conformidad al artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financieras de las Entidades Federativas y los Municip ios . Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Es·tado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-07, Observación RF-07 
Que corresponde a la Administración Municipal 2016-2018 
Derivado de la revisión a las cuentas bancarias de Concurrencia con Municipios 2018, en específico a las cuentas contables 1112-
02-021 .- 01 11808478 Concurrencia con Municipios 2018 y 1112-01 -049.- 0322580459 Programa Concurrencias con Municipios, se 
identificaron Ingresos por un importe de $1,926,744.49, según estados de cuen ta bancaria. 
De la revisión efectuada se detecto que el ente auditado realízó erogaciones por un importe total de $1 ,093,940.00, durante el 
periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018, de la que presentó pólizas de egresos y de cheque, órdenes de pago, 
comprobantes fiscales y memorándum de las erogaciones realizadas, sin embargo omitió presentar la documentación que 
justifique la aplicación de las erogaciones realizadas en actividades propias del municipio , tales como, convenio celebrado entre ·el 
Municipio y SECAMPO en el que se senale los bienes, servicios u obras a realizar, evidencia de las aportaciones de beneficiarios. 
listas de beneñciarios , documentos que respalden la recepción de los bienes por los beneficiarios y ciernas documentación que 
justifique las erogaciones realizadas 
Las erogaciones se detallan en el recuadro siguiente: 
Por lo que se incumple con lo establecido en los articulas 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y, 42 prímer parrafo, fracción 1, 43 y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley 
General de Contabflidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas 
con los oríginales de los documentos comprobatorios y justificativos 
Por lo anteriormente expuesto el ente auditado presentó en proceso de aclaración de Acta de Resultados Preliminares, la 
documentación siguiente: Cédula de Información Básica, Convenio celebrado entre Municipio de Jalpa, Zacatecas y SECAMPO er:i 
el que no se señala para que fue erogado, Relación de Beneficiarios donde se especifica las aportación munícipa l, estatal y del 
beneficiario, cédu la de Información Básica por Proyecto con fecha de in icio 11 de agosto de 2017 y fecha de término 31 de 
diciembre de 2017, convenio para la ejecución del Programa "Concurrencia con Municipios" y mezcla de recursos financieros . de 
fecha 11 de agosto de 2017, y Relación de Beneficiarios de Programa Concurrencia con Municipios 2017. con firmas de los 
mismos 
Sin embargo aun y cuando se presenta aclaración y documentación ates descrita , ésta corresponde al ejercicio 2017, no así a la 
erogación derivada de la Fiscalización de la Cuenta Pública 201 8. de lo que omitió presentar la documentación que justifique la 
aplicación de las erogaciones rea lizadas durante el eJerc1c10 . en actividades propias del mun icipio , tales como , convenio celebrado 
entre el Munic1p10 y SECAMPO ya que el presentado por el ente tiene v1genc1a al 31 de d1c1embre de 2017, además, no presenta 
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evidencia de las aportaciones de beneficiarios , listas de beneficiarios, documentos que respalden la recepción de los bienes por 
los beneficiarios, identificaciones oficiales y demás documentación que materialice los gastos efectuados. 

RF-18/18-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, respecto a las erogaciones rea lizadas de las cuentas 0111808478 Concurrencia 
con Municipios 20 '18 y 0322580459 Programa Concurrencias con Municipios por la cantidad de $1,093,940.00 derivado de que no 
se presentaron los documentos que comprueben y justifiquen la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, 
correspondiente a erogaciones efectuadas en el Programa Concurrencia con Municipios, tales como, convenio celebrado entre el 
Municipio y SECAMPO, evidencia de las aportaciones de beneficiados, listas de beneficiarios. documentos que respalden la 
recepción de los bienes por los beneficiarios, Identificaciones oficiales y demás documentación que materialice los gastos 
efectuados de conformidad a la normatividad aplicable de la materia. Lo anterior con fundamento en los 108, 109 primer párrafo, 
fracciones 11 y 111 , 116 primer párrafo fracción 11 y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mel<icanos: 119 primer 
párrafo fracción !, 122, 138 segundo párrafo , 147, 154 y 167 de la Constitución Pol itica del Estado libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de disciplina Financiera de las Entidades Federatjvas y los Municipios, 42 primer párrafo , 43 y 70 primer párrafo 
fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 32 primer párrafo fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidades Hacendarías del Estado .de Zacatecas y sus Municipios, 8, 24 primer párrafo, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 
de la Ley de Fisca lizaciM y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas o:¡ 101, 103 primer párrafo, fracciones 1 y VI, 194 
segundo párrafo, 205, 208, 209, 210. 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fisca l 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin nCrmero, de fecha 22 de 11oviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-03212019, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, suscrito por la  

 Sindico Municipal. en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite: 
Se anexa documentación correspondier'Jte al ejercicio 2018, justificando la aplícaclón de las erogaciones realizadas durante el 
ejercicio en actividades propias del municipio. convenio celebrado entre el Municipio y SECAMPO año 2018. relación de 
beneficiarios en la que se desglosa el apoyo solicitado por cada Lino de ellos y qué cantidad se le otorga de la parte estatal, 
municipa l, y la propia: expedientes cornp letos de cada uno de los beneficiarios (identificación oficial , solrcítud de apoyo, copia de 
escri tura de propiedad, etc.) .. con firma de recibido a su entera satisfacción y reporte fotográfico. (sic.) 
Además el ente auditado Integra la siguiente documentación: 
-Cédula de registro por obra ejerciera 2018. 
-Convenio No. 17 para la jecución del Programa "Concurrencia Con Municipios" y Mezcla de Recursos Financieros, ce lebrado 
entre Secretaria del Campo y el H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, de fecha 23 de febrero de 201 8. 
-Auxil iares Mensuales de Acciones del Ejercicio Fiscal 2018, de los meses de junio, julio y agosto 
-Póliza de Egresos E00405 de fecha 19/06/2018. 
-Traspasos a otros bancos emitida por BBVA Bancorner de fecha 19 de junio de 2018. 
- Orden de pago sin fecha, solicitada por el M. C , Director de Desarrollo Económico y Social, firmada por 
el L.C.  Tesorero Municipal, y autorizada por los C.C. lng.  

, Presidente y Sindico Municipales. 
-Memorándum dirigido al C.M.C , Director de Desarrollo Económico y Social , suscrito por el lng .  

, Director de Desarrollo Agropecuario de íecl1a 18 de junio de 2018. 
-CFDI con follo Osca! /\AA 1639C-8011-4764-AB88-235EDEF995BB, de fecha 15 de ju1110 de 2018, emitido por  

 
-Póliza de Egresos E00406 de fecha 19 de junio de 2018 
-Traspaso de terceros emitido por la Institución bancaria BBVA Bancomer, de fecha 19/06/2018 
-Diversas Ordenes de pago sin fecha , solicitadas por el M C , Director de Desarrollo Económico y Social , 
firmada por el L.C  Tesorero Municipal, y autorizadas por los C.C. lng  

 Presidente y Síndico Municipales 
-Memorándums dirigidos al C.M C. , Director de Desarrollo Económico y Social , suscrito por el lng. 

, Director de Desarrollo Agropecuario de fechas diversas de los meses de ¡unro , 1ul10 y agosto 2018. 
-CFDI folio G 59, de fecha 13de 1unro de 2018, emitida por AGROINSUMOS  .¡¡ 
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-CFDI con folio fiscal AAA181B2-0E89-4303-9889-48A4869104D5, de fecha 21 de junio de 2018, emitida por  
 

-Póliza de Egresos E00473 de fecha 05 de julio de 2018. 
-Hoja de Traspasos a terceros, emitida por BBVA Bancomer de fecha 05 de julio de 2018. 
-CFDI con follo fiscal AAA16D70-7386-49CA-BEB0-748F8F2F56F1, de fecha 27 de junio de 2018, emitida por  

 
-Póliza de Egresos E00474 de fecha 10 de julio de 2018. 
-Hoja de Traspasos a otros bancos emitida por BBVA Bancomer, de fecha 10 de julio de 2018. 
-CFDI con folio fisca l AAA19607-C36F-4920-822C-BEFEC6D57D7, de fecha 03 de julio de 2018, emitida por  

 
-CFDI con folio fiscal AAA 10653-BEOE-4F93-BD38-52CA6EOB9597, de fecha 05 de julio de 2018, emitida por  

 
-Póliza de egresos E00475 de fecha 10 de julio de 2018. 
-Hoja de Traspasos a otros bancos emitida por BBVA Bancomer, de fecha 10 de julio de 2018. 
-Factura Electrónica G 81 de fecha 05 de julio de 2018, emitida por AGROINSUMOS  
-Póliza de Egresos E00477 ele fecha 30 de julio de 2018. 
-Hoja de Traspasos a otros bancos eml t.ida por BBVA Bancomer, de fecha 30 de julio de 2018. 
-CFDI con folio fiscal AAA1F73D-8AFE-4138-BE7F-E385F727E2E9, de fecha 24 de julio de 2018, emitida por  

 
-Pólíza de Egresos E00528 de fecha 31 de agosto de 2018. 
-Hoja de Traspasos a otros bancos emitida por BBVA Bancomer, de fecha 31 de agosto de 2018 
-CFOI con follo fiscal 4AB13E53-88A6-49A2-BE65-BBCFOB22ACFF, de fecha 29 de agosto de 2018 , emitida por Balconería 
López . 
-Póliza de Egresos E00500 de fecha 16 de agosto de 2018. 
-Hoja de Traspasos a otros bancos emitida por BBVA Bancomer, de fecha 16 de agosto de 2018. 
-CFDI con folio fiscal AAA1A612-3884-48DC-8331-7068026CBDOE, de fecha 08 de agosto de 2018, emitida por  

 
-Póliza de Egresos E00499 de fecha 16 de agosto de 2018. 
-Hoja de Traspasos a otros bancos emitida por BBVA Bancomer, de f"echa 16 de agosto de 2018. 
·Factura Electróníca G 120, de fecha 13 de agosto 2018, e111ilida por AGROINSUMOS . 
-Recibo Electrónico de Pago G 122 de fecha ·¡5 de agosto de 2018, a nombre de  
Póliza de Cheque C0291 'I de fecha 28 de noviembre de 2018. 
-Hoja de Traspasos a otros bancos emitida por BBVA Bancomer, de fecha 28 de noviembre de 2018 
- Diversas Ordenes de Pago sin fecha, solicitadas por el Lic  Directoi de Desarrollo Económico y 
Socia l, Firmadas por el Lic. , Tesorero Municipal , y autorizadas por los C C.  

, Presidente y Sindica Municipales. 
·Memorandums de los meses de noviembre y diciembre de 2018, suscrltos poi el lng ,  Subdirector 
de Desarrollo Económico y Socia l, dirigidos al Lic. , Director de Desarrollo Económico y Social 
-Facturas Electrónicas G 165 y G 184 de fecha 23 de noviembre y 07 de diciembre de 2018, expedida poi  
-Póliza de cheque C02912 de fecha 28 de noviembre de 2018. 
-Hoja de Traspasos a Terceros emitida por BBVA Bancomer, de fecha 28 de noviembre de 2018 
-Factura Electrónica A2167 de fecha 14 de noviembre de 2018, expedida por  
-Dalos del correo de . 
-Póliza de cheque C02914 de fecha 28 de noviembre de 2018 
-Hoja de traspasos a terceros emitida por BBVA Bancomer de fecha 28 de noviembre de 2018 
-CFOI con folio IJ106924, de fecha 16 de noviembre de 2018, expedida por Materiales Rosario, S.A de C V 
-Comprobante de pagos de fecha 30 de noviembre de 2018 con fol io 2270 expedida por Materiales CI Rosario. S A de C.V. 
-Póliza de Egresos E00709 de fecha 07 de diciembre de 2018 
-HOJa de Traspasos a terceros. emitida por BBVA Bancomer de feclia 07 de diciembre de 2018. 
-Factura 65, de fecha 04 de diciembre de 2018, expedida por  
-Póliza de EQresos E00710 de fecha 07 de diciembre de 2018 
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-CFDI con fo lio fiscal 046ª285E-10BF-4C04-991E-78111AF89178, de fecha 30 de noviembre de 2018, expedido por  
 Aceves. 

- Póliza de Egresos E00711 de fecha 07 de diciembre de 2018 
-Hoja de Traspasos a otros Bancos, emitida por BBVA Bancomer de fecha 07 de diciembre de 2018 
-CFDI expedidos por  de fecha 30 de noviembre y 04 de diciembre de 2018, con folio fiscal 
AAA 177758-44gC-4706-A78F-33C692595791. y AM 15358-2431-46CB-B32A-E5CF6828A9CA, respectivamente. 
-Relación de Beneficiarios 
-Reporte fotográfico de entrega de apoyo a los beneílcianos 
-Solicitudes de apoyo de los beneficiarios. 
-Copias de Identificaciones oficia les. 
-Copias de CURP de los beneficiarios. 
-Comprobantes de domicilio. 
-Copla de contratos de arrendamiento. 
-Copia de escrituras Públicas. 
-Copias de baucher de depósitos 
-Contratos de usufructo. 
-Certificados parcelarios. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
En virtud de que el ente auditado presentó. aclaración así la documentación que comprueba y justifica la aplicación de las 
erogaciones realizadas de la cuenta bancaria y contable 1112-02-021 0111808478 misma que se detalla en la columna de 
''Documentación que se Remite"; denlro de la que se incluye Convenío celebrado entre el municipio de Jalpa, Zacatecas y la 
SECAMPO, comprobantes fiscales. recilJos firmados por los beneficiarios, identificaciones oficiales, fotografias y copia de 
escritura de planos parcelarios, así como comprobantes de domici lio y lista de los beneficiarios del programa, entre otros. lo 
anterior justifica la aplicación de los recursos en actividad!'$ propias del municipio y de conformidad a la normatividad del programa 

y del convenio celebrado. 

ACCIÓN SOLVENTADA RF-18/18-007 Pliego DE OBSERVACIONES 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-08, Observación RF-08 
Que corresponde a la Administración Municipal 2018-2021 
Derivado de la revisión a la cuen ta bancaria Concurrencia Con Municipios 2018, dél Banco BBVA Bancomer, en específico a la 
cuenta contable 1112-02-021 .- O 1118084 78 Concurrencia con Municipios 2018, según análisis presuptiestal se registran Ingresos 
en el Programa Concurrencias con Municipios por $323.265.00, mediante póliza de Diario 000297 de fecha 31 de diciembre 
correspondiente a registros de tos depósitos realizados durante e.I mes de agosto a diciembre de 2018, de los que el ente auditado 
omite presentar listas de los beneficiarios que realizaron aportaciones, en los que se desglosen los monlos deposilados por cada 
uno de los mismos 
Aunado a lo anterior, se detectó que el ente auditado presento póllzas de egresos y de cheque, en las qL1e se adjuntan órdenes 

de pago, comprobantes fisca les y memorandum, qLJe resp<ildan erogaciones efectuadas por un importe total de $828,420 OO. 
durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018. de las que no se presenta la documentación que justifique la 
aplicación de las erogaciones en actividades propi¡;is del munic1p10 , dentro de la que se debera inclui1 invariablemente el Convemo 
celebrado entre el Municipio y SECAMPO, lo a11lerior se detalla en el sigrnente recuadro 
Por lo que se Incumple con lo establecido en los artículos 32 f1acc1ón VI II de la Ley de Disciplina 1n<mc1era y Responsabil idad 
Hacendaria del Estado de Zacalecas y sus Munlclpros y, 42 43 y 70 p111ne1 párrafo, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamerital, que en le1minos qenerales establecen que las operaciones deberán es1ar respa ldadas con los onc:i1nales de los 
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Cabe señalar que el en te auditado en el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares. presentó 
Cédula de Información Básica por Proyecto con fecha de inicio 1 ·1 de agosto de 2017 y fecha de término 31 de diciembre de 2017, 
Convenio para la ejecución del Programa Concul'rencia con Municipios y mezcla de recursos financieros, de fecha 11 de agosto de 
20 17, Relación de Beneficiarios de Programa Concurrencia con Municipios 2017, con firmas de los mismos, asi como relación de 
beneficiarios con los montos de la aportación estatal, Municipal y Beneficiarios. 
Convenio número 17 para la ejecución del programa "Concurrencia con Municipios" y Mezcla de Recursos Financieros, de fecha 

23 de febrero de 20 18, el cual es clausula Quinta señala: El Gobierno del Estado a través de la SEFIN, hará transferencfa del 
100% de la aportación de la SECAMPO, a la cuenta especifica, entendiendo que el presente Convenio sera firmado por las 
siguientes cantidades en Ltn esquema Peso a Peso 
Aportación Estatal · $450,000.00 
Aportación Municipal $450,000.00 
Aportación Beheficiªrios $900,000.00 
TOTALES $1 ,800,000.00 
Sexta: "EL AYUNTAMIENTO" deberá expedir un CFOI como constancia del depósito hecho por el Gobierno del Estado a la cuen ta 
bancaria a nombre de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado bajo el concepto de "Aportación al Programa 
Concurrencia con Murnc1pios" por el monto Estatal convenido. 
Sin embargo aún y cuando se presenta aclaración, as i como diversa documentación descritas en párrafos anteriores, se omitió 
integrar evidencia de las aportaciones de los beneficiarios pactadas en el Convenio, asi como de los ingresos de dichas 
aportaciones a las cuentas bancarias del Municipio, además de los documentos que respalden la recepción de los bienes por los 
beneficiarios e identificación de los mismos, a efecto de corroborar las firmas, así corno demás documentación que justifique las 
erogaciones realizadas en aclividades propias del Municipio, por lo que la observación persiste. 

RF-18/18-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitírá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Jalpa, Zacatecas, respecto a las erogaciones realizadas de la cuenta bancaria 0111808478 
Concurrencia con Municipios 2018 , por la cantidad de $828,420.00 soportada con CFDI que ampara la compra de derivado de 
que no se presentaron los documenlos que comprueben y justifiquen la aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio por el importe de $828 ,420.00, correspondiente a erogaciones efectuadas en el Programa Concurrencia con Municipios, 
tales como evidencia de las aportaciones de los beneficiarios pactadas en el Convenio, asl como de los ingresos de dichas 
aportacio11es a las cuentas bancanas del Municipio, además de los documentos que respalden la recepción de los bienes por los 
beneficiarios e identificación de los mismos, a efecto de corroborar las firmas, asi como demás documentación que matenalice los 
gastos efectuados de conformidad a la normativ1dad aplicable de la materia. Lo anterior con fundamento en los 108, 109 primer 
parrafo, fracciones 11y 111 , 116 pnmer párra1o fracción 11y1 34 de la Conslilución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos; 119 
primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo parrafo , 147, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado libre y Soberano de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de disciplina Financiera de las En11dades Federativas y los Municipios, 42 primer párrafo, 43 y 70 
primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 32 primer párrafo fracción VII I de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidades Hacendarías del Estado de Zacatecas y sus Municipios , 8, 24 primer párrafo, 25 segundo párrafo, 
28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 101, 103 primer párrafo. fracciones 1 y 
VI , 194 segundo párrafo , 205, 208, 209, 210, 211, 212- y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 
ordenamientos vigentes en el ejercicio 'fiscal 2018. 

OOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

-Oficio sin número, de fecl1a 22 de noviembre de 2019, Asunto: Se presenta escrito para solventar el Pliego de Observaciones 
número ASE-P0-18-2018-032/2019, dirigido al L C Raul Brito Be1umen, Auditor Superior del Estado. suscrito por la Lic.  

Síndico Municipal, en el que se integran las Manifestaciones y Documentación que se remite 
Se anexa factura m'.1mero 2 129 de fecha 04 de junio de 2018 por $450.000 00, correspondiente a la aportación municipal. factura 
3120 de fecha 29 de agosto de 2018 por $450,000.00, corl'espondiente a la aportación estata l y recibo oficial emitido por la 
Tesoreria Municipal nt1mero de folio 71266 de fect1a 31 de agosto de 2018 por $576,735.00 y póliza de diario 000297 de fecha 31 
de diciembre de 20·18 por $323 265 00 sumando $900,000 00, correspondiente a las aportaciones de los beneficiarios, j111ito a los 
estados de cuenla de los meses de abril a d1c1embre de 2018, donde se puede coleíar lo anle1 iorrnente expuesto / 
Además, se adhiere a las prL1ebas documentales aportadas en el resultado RF-07, Observación RF 07 (sic) 
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-Facturas 2929 y 3120 de fecha 04 de junio y 29 de agosto de 2018 respectivamente, expedida por el municipio de Jalpa, 
Zacatecas. 
-Recibo número 71266 de fecha 31 de agosto de 2018, expedido por la Tesorería del Municipio de Jalpa, Zac. 
-Póliza de Diario D00297 de fecha 31 de diciembre de 2018. 
-Póliza de Ingresos 100343 de fecha 31 de agosto de 2018. 
-Póliza de Diario D00297 de fecha 31 de diciembre de 2018. 
-Conciliaciones bancarias de la cuenta 0111808478, denominada Concurrencia con Municipios, de los meses de abril a diciembre 
de 2018. 
-Estados de Cuenta Bancarios de la Institución Bancaria BBVA Bancomer, de la cuenta 0111808478 denominada Concurrencia 
con Municipios, del mes de mayo a diciembre de 2018. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

Solventa: 
En virtud de que el ente auditado presentó aclaración así como la documentación que comprueba {justifica la aplicación de las 
erogaciones realizadas de la cuenta bancaria y contable 1112-02-021 0111808478 Concurrencia con Municipios, misma que se 
detalla en la columna de "Documentación que se Remite"; dentro de la que se incluye Convenio celebrado entre el municipio de 
Jalpa, Zacatecas y la SECAMPO, comprobantes fiscales, recibos firmados por los beneficiarios, identificaciones oficiales, 
fotografías, copia de escritura de planos parcelarios, así como comprobantes de domicilio y lista de los beneficiarios del programa, 
entre otros; lo anterior justifica la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normatividad del programa y del convenio celebrado. 

ACCIÓN SOLVENTADA RF-18/18-008 PLIEGO DE OBSERVCIONES 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS FEDERALES QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN. 
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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA A 

INVERSIÓN PÚBLICA 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-07, Observación OP-01 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 
Se observa que el Relleno Sanitario del municipio cumple en un 84.21 % con los mecanismos para preservar la ecología, los 
recursos naturales y el medio ambiente durante el .almacenamiento de los desechos provenientes del servicio de recolección de 
basura . 
La verificación física de nuestro examen revela que existe un Relleno Sanitario, el cual se ubica en los límites del área urbana 
ocupando 2 hectáreas aproximadamente. 
Se observó que carece de estudio topográfico, geotécnico. Además , evaluando las características constructivas y operativas, 
carece de manual de operación y control. (/ 
Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 
El ente auditado, no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora , a efecto de determinar 

lo procedente en términos del artículo 49 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Za ca tecas. 

OP-18/18-001 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Adminislración Municipal 2018-2021 específicamente al Presidente municipal y al Director de 
Obras y Serv"icios Públ icas del Municipio de Jalpa, Zaca tecas, lomen las medidas que sean pertinentes, con el objeto de 
Implementar los mecanismos necesarios a fin de que el Relleno Sanita rio cumpla con la Norma Oficial Mexicana y las 
disposiciones de la Ley de Salud del estado de Zacalecas. aplicables a esta materia a fin de preservar la ecología, los recursos 
natura les y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del Servicio de Recolección de Basura, 
complementando y fortaleciendo la infraestructura constructiva y operativa faltante e implementar la elaboración de estudios 
topográficos, geotécnicos y manual de operación y control, para que al momento de almacenar los desechos provenientes del 
servicio de recolección de basura se dé cumplimiento a la normatividad aplicable en esta materia y de esta manera contribuir y 
cumplir con las disposiciones técnicas dispuestas por las dependencias reguladoras. 

DoCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada presentó anexo al oficio PL-0208/3492/2019 de fecha el 22 de 
noviembre de 2019 firmado por la C. , Síndico Municipal mediante el que manifiesta se atenderá en lo 
sucesivo la observación . 
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La recomendación realizada en virtud de que la Administración Municipal, específicamente el Presidente Municipal y Director de 
Obras y Servicios Públicos Municipales aun y cuando presentó la documentación que se describe en la columna que antecede, no 
solventa en virtud de que no es evidencia suficiente de haber realizado acciones para implementar los mecanismos pará preservar 
la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente durante el almacenamiento de los desechos provenientes del servicio de 
recolección de basura. 

OP-18/18-001-01 Recomendación 
Es necesario que la Administración Municipal específicamente al Presidente municipal y al Director de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, tomen las medidas que sean pertinentes, con el objeto de implementar los mecanismos necesarios a fin de que el 
Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana y las disposiciones de la Ley de Salud del estado de Zacatecas, 
aplicables a esta materia a fin de preservar la ecología, Jos recursos naturales y el medio ambiente al momento de almacenar Jos 
desechos provenientes del Servicio de Recolección de Basura, complementando y fortaleciendo Ja infraestructura constructiva ya 
que carece de manual de operación y control; de igual manera programar a Ja brevedad Ja elaboración de estudios topográficos y 
geotécnicos, para que al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se dé 
cumplimiento a la normatividad aplicable en esta materia y de esta manera contribuir y cumplir con las disposiciones técnicas 
dispuestas por las dependencias reguladoras. 

OP-18/18-001-02 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de 
disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, los hechos que pueden 
entrañar el incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Jalpa, Zacatecas, no cuenta con los 
mecanismos necesarios para que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana y la Ley de Salud del Estado de 
Zacatecas, respecto de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos 
provenientes del servicio de recolección de basura. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el 
artículo 38 primer párrafo, fracciones XLIV, XLV, L y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
y con el fin de que en coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la 
normatividad aplicable. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-08, Observación OP-02 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 
El objetivo de este indicador es conocer el grado de cumplimiento de la Ley de Salud del Estado y las normas de construcción y 
operación que cumplan en condiciones de sanidad e higiene. Nuestro examen practicado determinó que se cumple con el 80 77% 
de las normas antes descritas. 
Cabe hacer mención que carece de la documentación reglamentaria tal como actas informativas con respecto a la infraestructura 
básica, carece de corral de recepción con bascula y cajón de insensibilización . 
Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 
El ente auditado, no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora, a efecto de determinar 

lo procedente en términos del artículo 49 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Zacatecas 
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Se recomienda al ente fiscalízado especlficamente al Presidente Mun1c1pal y al Direc1or de Obras y Servicios PúbUcos del 
Municipio de Jalpa , Zacatecas, es·tablezcan las acciones que consideren pertinentes, para este lipo de es tablecimientos. respecto 
a la lnfraeslructura básica, ya que carece de corral de recepción con bascula y cajón de insenslbilización; mismo que proporcione a 
la ciudadanía, confiabi lidad para la matanza de animales y conservación de cárnicos en condiciones de sanidad e higiene, así 
mismo para estar en condiciones de dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana y a la Ley de Sa lud del Estado de Zacatecas y 
demás normatividad aplicable en esta materia . 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada presentó anexo al oficio PL-0208/3492/2019 de fecha el 22 de 

noviembre de 2019 firmado por la C. , Sindico Municipal mediante el que manifiesta se atenderá en lo 

sucesivo la observación. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 
La recomendación realizada en virtud de que la Administración Municipal , especificamenle el Presidente Municipal y Direclor de 
Obras y Servicios Públicos Municipales aun y cuando presentó la documentación que se describe en la columna que antecede, no 
solventa en virtud de que no es evidencia suficiente de haber realizado acciones para implementar los mecanismos pará el 
cumplimiento de la Ley de Salud del Estado respecto a que el Rastro Municipal de cumplimiento con las nom1as de cons trucción y 
operación en condiciones de sanidad e higiene. 

OP-18/18-002-01 Recomendación 
Es necesario que la Administración Municipal especiricamehte al Presidente Municipal y al Directo r de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, establezcan las acciones que consideren pertinentes, para este tipo de establecimientos, puesto que no se cuenta 
con lo siguiente: actas informativas; en cuanto las instalacior1es, corral de recepción con bascula y cajón de insensibilización; 
mismo que proporcione a la ciudadanía, confiabilidad para la matanza de animales y conservación de cárn icos en condiciones de 
sanidad e higiene, así mismo para estar en condiciones de dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana y a la Ley de Salud del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable en esta materia . 

OP-18/18-002-02 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de 
disposiciones legales ~ 

La Auditoria Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, los hechos que pueden 
entrañar el incumplimiento a la normatfvidad aplicable, relativo a que el municipio de Jalpa, Zacatecas, no cuenta con los 
mecanismos necesarios para que el Rastro Municipal cumpla con la Norma Oficial Mexicana y la Ley de Salud del Estado de 
Zacatecas, para proporcionar a la c1udadania 1 confiabilidad en la matanza de animales y conservación de cárnicos en condiciones 
de sanidad e higiene. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el articulo 38 primer párrafo, 
fracciones L y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y con el fin de que en coordinación 
con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la normatividad aplicable. 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-09, Observación OP-03 
Que corresponde a la administración municipal 2016-201 8 
Derivado de la revisión documental de 5 (cinco) obras que integraron la muestra de auditoria, se detectó en 2 (dos) obras, de las 
cuales corresponden 1 (una) al Programa Municipal de Obras y 1 (una) al Programa APARURAL 2018, la falta de integración en 
los expedientes unitarios de documentación técnica y social que se debe genera1 en todas las fases de ejecución de la obra 
pública , tales como estudios de la obra , estimaciones, (1eneradores , pruebas de laboratorio . acta de entrega-recepción, fianza de I 
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vicios ocultos, finiquito y documento de recisión del contrato, misma que se describe en el Recuadro OP-01 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares 

El ente auditado no presentó documentación para análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Subsiste en virtud de que Ja entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la observación emitida 
en el acta de notificación de resultados preliminares. 

OP-18/51-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Valparaíso . Zacatecas , por detectar en 2 (dos) obras, de las cuales corresponden 1 
(una) al Programa Municipal de Obras y 1 (una) al Programa APARURAL 2018; la falta de integraciówen Jos expedientes unitarios 
de documentación técnica y social que se debe generar en todas las fases de ejecución de la obra pú'blica , tales como: estudios de 
la obra, estimaciones, generadores , pruebas de laboratorio , acta de entrega-recepción , fianza de vicios ocultos y finiquito , misma 
que se describe en el Recuadro OP-01 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación Ja Entidad Fiscalizada presentó anexo al oficio PL-0208/3492/2019 de fecha el 22 de 
noviembre de 2019 firmado por la C. , Sindico Municipal mediante el que anexa documentación faltante de 
esta observación en particular de las obras: 
Construcción de colector consiste en: 458 metros de tuberia p v.c y la construcción de 8 pozos de visita en la cabecera municipal 
de Jalpa, Zacatecas, presenta Fianza de vicios ocultos 
Pavimentación en calle de acceso a la UAZ campus Jalpa , dentro del programa peso a peso presenta Pruebas de laboratorio 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

Solventada 
En virtud que la Entidad Fiscalizada presentó Ja documentación justificativa (técnica) que se debe generar en el proceso de 
ejecución y Ja culminación de la obra pública, tales como: pruebéis de laboratorio y fianzas de vicios ocultos. 

ACCIÓN SOLVENTADA OP-18/51-003 PLIEGO DE OBSERVACIONES 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-10, Observación OP-04 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 
Derivado de la revisión documental de 12 (doce) obras que integraron la muestra de auditoria, se detectó en 12 (doce) obras, de 
las cuales corresponden 4 (cuatro) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal "(Fondo 111) , 2 (dos) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Munic1p1os y de las 
Demarcaciones Territoria les del Distrito Federal (Fondo IV) , 5 (cinco) al Programa Tres por Uno para Migrantes y 1 (una) al Fondo 
para el Fortalecimiento Financiero para Inversión (FORTALECE), observándose Ja falta de mtegración en los expedientes unitarios 
de la documentación técnica y socia l que se deben generar en todas las fases de ejecución de la obra pública. tales como : fianza 
de anticipo, fianza de cumplimiento, estimaciones , numeras generadores, reportes de supervisión , acta de entrega recepción , 
fianza de vlcíos ocultos y fin iquito . Mismas que se señalan en el Recuadro OP-02 
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Durante el proceso de solventación la entidad fiscalizada mediante oficio número 0416 de fecha 12 de septiembre de 2019. 
firmado por la C , Síndico Municipal, presenta documentación comprobatoria con la cual 
pretende solventar lo referente de Apego a la Normatividad Aplicable Integración de Expedientes Unitarios con folios del 044 al 
0103 Consistente en: 
Construcción de cancha de usos múltiples en la comunidad del Salitrillo (pruebas de laboratorio). 
Pavimento concreto asfaltico del camino de las presas a la Pitaya (finiquito) . 
Construcción de red eléctrica en el Rodeo (acta de entrega recepción) 
Rehabilitación de tele secundaría de Santa Juana (fianza de anticipo, fianza de cumplimiento, reporte de supervisión, acta de 
entrega recepción) . 
Rehabilitación de área turística en el Santuario de Jalpa segunda etapa (acta de entrega recepción y finiquito). 
En virtud de que la entidad fiscalizada aún y que presentó información y/o documentación para desvirtuar la observación emitida 
en el acta de notificación de resultados preliminares, persiste por la falta de la fianza de vicios ocultos de la obra Construcción de 
cancha de usos múltiples en la comunidad del Salitrillo 

OP-18/18-004 Pliego de Observaciones / 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Jalpa, Zacatecas, por detectar en 1 (una) obra del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV); la falta de integración en el 
expediente unitario de la fianza de vicios ocultos, misma que se describe en el Recuadro OP-02 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada presentó anexo al oficio PL-0208/3492/2019 de fecha el 22 de 
noviembre de 2019 firmado por la C. , Síndico Municipal mediante el que anexa documentación faltante de 
esta observación en particular de la obra: 
Construcción de Cancha de Usos Múltiples en La Comunidad del Salitrillo, Jalpa, Zacatecas presenta Fianza de vicios ocultos 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

Solventada 
En virtud que la Entidad Fiscalizada presentó la documentación justificativa (técnica) que se debe generar en la culminación de la 
obra pública, tales como: fianzas de vicios ocultos. 

ACCIÓN SOLVENTADA OP-18/18-004 PLIEGO DE OBSERVACIONES 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-13, Observación OP-05 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
El municipio de Jalpa, Zac., entregó de manera extemporánea los Informes mensuales de avances Físico Financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los informes de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones 
sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en 
su caso, los convenios suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como 
parte de su cuenta pública mensual, debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes 
de que se trate, por lo que debieron ser entregados conforme se detalla a continuación: 
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Programa Municip al de Obras y Servicios Públicos 

PlAZO 
ARTICULO 24 LEY PE 

FECHA FISCALIZACION Y 
ENTREGA OIAS DE 

MES RENDICION DE 
ANTE LA ATRASO CUENTAS DEL 

ASE 
ESTADO DE 
ZACA'TÉCAS 

Enero 02-03-18 18-07-18 138 

Febrero 30-03-18 18-07-18 110 

Marzo 30-04-18 18-07-18 79 

Abril 30-05-18 18-07-18 49 

Mayo 30-06-18 14-09-18 76 

Junio 30-07-18 14-09-18 46 

,luho 30-08-18 14-09-18 15 

Fondo do.Aportaciones p ra la lnfraestruchm• S<lcial Mun!clp.11 y dalas 
Domarc¡¡cionos Temtoriale!S (FISM /Fondo 111) 

MES 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abnl 

Mayo 

Jumo 

Juho 

edro Coronel #20 
Cañada la Bufa 

PLAZO 
ART CULO 24 LEY DE 

FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE 
CUENTAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECA $ 

02-03-18 

30-03-18 

30-04-18 

30-05-18 

30·06-18 

30-07-18 

30-08-18 

8619, Guadalupe, Zac. 

FECHA 
ENTREGA 
ANTE LA 

ASE 

13-07-18 

13-07-18 

13-07-18 

13-07-18 

21-08·18 

21-08-18 

14-09-18 

DIASOE 
ATRASO 

133 

105 -
74 

•14 

52 

22 

15 
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For1do do Aportilcíonos par.> ol Fortaloclmlonto dn los Munlcip os y do 
las Oemorcaclones Terrltorlalos.dol Distrito Fodetal (Fon<Jo IV) 

-
PLAZO 

ARTICULO 24 LEY DE- FECHA 
FISCALIZACIÓN Y 

MES RENDICIÓN OE 
ENTREGA DIASDE 

CUENTAS DEL 
ANTE LA ATRASO 

ESTADO DE ASE 

ZACATECAS 
Enero 02-03-18 13-07-1 8 133 

Febrero 30-03-18 13-07-18 105 

Marzo 30-04-18 13-07-18 '/4 

Abrd 30-05-18 13-07-18 ~4 

Mayo 30-06-18 21-08-18 52 
Junio 30-07-18 21-08-18 22 

Julio 30-08-18 14-09-18 15 
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Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares. 
Subsiste en virtud de que la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la observación emitida 
en el acta de notificación de resultados preliminares 

OP-18/1 8-005 Pl iego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitira Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios que 
no implican daño al erario publico municipal de Jalpa, Zacatecas, por haber entregado de manera extemporánea los Informes 
mensuales de avances fisico--financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 del periodo comprendido del 01 de enero al 15 
de septiembre, de todos los fondos y programas de inversión flsica (obra publica) y acciones sociales autorizados, tanto de los que 
se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos. los 
cuales debieron presen tarse dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses, de 
conformídad con las fechas señaladas en el resultado que antecede 

Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Polilíca de los 
Estados Unidos Mexicanos; 119 primer parrafo fracción 1, 'l 22, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Zacatecas; 8, 24, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacalecas; 60 y 61 de 
la Ley de Discip lina Financiera de las Entidades Federativas y IGs Municipios; 196, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de ZaCé\tecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Jalpa, Zacalecas. no presentó información y documentación que considerara pertinente para solventar la acción a 
promover, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual 
fue notificada por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3492/2019 de fecha 25 de octubre de 2019 al 
H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacalecas, en fecha 5 de noviembre de 20-19. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa 
La Entidad Fiscalizada entregó de manera extemporánea los Informes mensuales de avances físico-financieros correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de 
los que se e¡ecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios 
suscnlos, los cuales debieron presentarse dentro de los treinta días naturales sigwenles a la conclusión de cada uno de los meses. 
(referido en el Recuadro incluido en la columna de observación de este documento), incumpliendo así con lo establecido en 
el articulo 24 de la Ley de Fiscalización y Hendic1ón de Cuentas del Eslado de Zacatecas que a la letra circe "/guri/mente 
{lresonlarán a la Auclitoria Superior del Estado, en fonna mensual consotidacla y rlenlro de /os treinta dfas naturales siguientes a la 
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conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite, los informes contables financieros, de obra 
pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos 
propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, /os convenios suscritos, . . ._ 
Cabe hacer mención que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación en el Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares en reunión celebrada el 6 de septiembre de 2019, concediéndoles 5 dlas hábiles para que desvirtuara la observación, 
sin embargo , no se presentó información y documentación para su aclaración y/o justificación 
Cabe señalar que los(as) CC  Presidente Municipal durante el periodo del 1 al 15 de septiembre del 
2018 , , Síndico Municipal durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre del 2018:  

 
   

 Regidores(as) Municipales todos durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre del 2018; incumplieron 
con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances físico-financieros correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro incluido en la columna de observación de este documento, en desapego a lo 
establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , y 60 primer parrafo, 
fracción 111 , inciso e) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Así mismo el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipale's durante el periodo del 1 de 
enero al 15 de septiembre del 2018; incumplieron con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de 
avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 , descritos en el Recuadro incluido en la columna de 
observación de este documento, en desapego a lo establecido en los art iculas 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas , y 109 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 
De la misma manera el C.  Director de Desarrollo Económico y Social durante el periodo del 1 de 
enero al 15 de septiembre del 2018; por presentar extemporaneamente los informes mensuales de avances físico-financieros de 
las obras y fondos o programas a su cargo correspondientes al ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro incluido en la 
columna de observación de este documento, en desapego a lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superi or del Estado realice las investigaciones debídamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particu lares que puedan conslituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de competencia, en términos del articulo 109 primer parrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

OP-18/18-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Audftorla Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de solventac1ón, a efectos de Integrar en su tota lidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsab il idad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de con formidad con los articulas 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo fracción XVIII , 38, 80 y 85 ele la Ley .de Fisca l1z.ac1ón y 
Rendic ón de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-14, Observación OP-06 
Que corresponde a la administración municipal 20 18-2021 
El munic1p10 de Jalpa, Zac , entregó de manera extemporánea los Informes Físico Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
2018, ya que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , los informes de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los 
que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos , 
acompañados de fa documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenta pública 
mensuali debieron resentarse dentro de los treinta dias naturales sf uientes a la conclusión del mes de ue se !late . por lo ue 
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debieron ser entregados conforme se detalla a continuación: 

Programa Municipal de Obras y Servicios Ptiblicos 

PLAZO 
ARTICULO 24 LEY DE FECHA 

FISCALIZACIÓN Y ENTREGA DIAS OE 
MES RENDICIÓN DE ANTE LA ATRASO 

CUENTAS DEL ASE 
ESTAOODE 
ZACAiEC'AS 

Septiembre 30-10-18 01-03-19 122 

Octubre 30-11-18 04-03-19 94 

Noviembre 30-12-18 04-03-19 64 

Diciembre 30-01-19 21-03-19 50 

Fondo do Aportaciones para I• lnfraeslructura Social Municipal y de las 
Demartoclones Tarrhorlllles (FISM /F0n<1o 111) 

PLAZO 
ARTICULO 2•1 LEY DE 

FEC~IA FISCAUZACIÓ('I Y ENTREGA OIASOE 
MES RENDICIÓN DE ANTE LA ATRASO 

CUENTAS DEL 
A.SE ESTAcio DE 

ZACATECAS 

Septiembre 30-10-18 06-11-18 7 

Octubre 30-11-18 10-12-18 10 

01c1embre 30-01-19 01-03-19 30 

Sep11einbra 30-10-18 06-11-18 7 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 

PLAZ.O 
ARTiCUlO 24 LEY DE FECHA FISCALIZACIÓN Y 

MES RENDICIÓN DE 
ENTREGA OIASOE 

CUEl'JTASDEL 
ANTE LA ATRASO 

ESTADO DE 
ASE 

ZACATECAS 

Sep \1embre 30-10-18 06-11-18 7 

Octubre 30-11 -18 10-12-18 10 

01c1embre 30-01-19 01-03-19 30 

Septiembre 30-10-18 06-11 -18 7 

OP-18/18-006 Pliego de Observaciones 

. 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Jalpa, Zacatecas, por haber entregado de manera extemporánea los Informes 
mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 del período comprendido del 15 de septiembre al 
31 de diciembre, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados , tanto de los 
que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y , en su caso, los convenios suscritos, 
los cuales debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses , de 
conformidad con las fechas señaladas en el resultado que antecede 
Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111. 116 fracción 11y 134 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos: 119 primer parrafo fracción l. 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 8, 24, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Enl.idaoes Federativas y los Municipios. 196, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Jalpa, Zacatecas, no presentó información y documentación que considerara pertinente para solventar la acción a 
promov-er, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual 
fue notificada por la Auditoria Superior del Estado. mediante oficio número PL-02-08/349212019 de fecha 25 de octubre de 2019 al 
H. Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, en fecha 5 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 
La Entidad Fiscalizada entregó de manera extemporanea los lníormes mensuales de avances físico-financieros correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de 
los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios 
suscritos, los cuales debieron presentarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses. 
(referido en el Recuadro incluido en la columna de observación de este documento}, incumpliendo así con lo establecido en 
el articulo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice: "Igualmente 
presentarán a la Auditoría Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite. los infonnes contables financieros. de obra 
pública de todos Jos programas de inversión física y acciones sociales autorizados. tanto de los que se ejecutaron con recursos 
propios como con recursos provenientes ele la federación y, en su caso, los convenios susc1itos, .. ". 
Cabe hacer mención que la entidacl fiscalizada fue notificada de esta observación en el Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares en reunión celebrada el 6 de septiembre de 2019, concediéndoles 5 dias habiles para que desvirtuara la observación, 
sin embargo, no se presentó información y documentación para su aclaración y/o ¡ustificación. 
Cabe señalar que los(as) CC.  Presidente Municipal durante el periodo del 15 de septiembre al 
31 de d1cíembre del 2018: , Sindico Municipal durante el periodo del 15 de septiembre al 
31 de diciembre del 2018;  

. Regidores(as) 
Municipales lodos durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre del 2018; incumplieron con sus funciones al 
presentar extemporán.eamenle los informes mensuales de avances fisico-financieros correspondientes al ejercicio fisca l 2018, 
descritos en el Recuadro incluido en la columna de observación de este documento, en desapego a lo establecido en los 
artículos 24 ele la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 60 primer párrafo, fracción 111 . inciso e) 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Asi mismo el C. Víctor Alfonso Avelar Espinoza, Director de Obras y Servicios Püblicos Municipales durante el pertodo del 
15 de septiembre al 31 de diciembre del 2018. incumplieron con sus funciones al presentar extemporaneamenle los informes 
mensuales de avances fTsico-fínancieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, descritos en el Recuadro incluido en la 
co lumna de observación de este documento, en desapego a lo establecido en los articules 24 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 109 primer párrafo, fracción V de la Ley 01ganica del Munic1p10 del Estado de 
Zacatecas 
De la misma manera el C. Remberto Sandoval Martinez, Dirección de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 
15 de sept iembre al 31 de diciembre del 2018: por preserrtar extemporaneamente los tnformes mensuales de avances físico
financieros de las obras y fondos o programas a su cargo correspondientes al ejercicio fiscal 2018. descritos en el Recuadro 
incluido en la columna de observación de este documento en desapego a lo establecido en los artículos 24 de la Ley de 
Flscalización y l~endición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de lr11egraci6n de Expediente de Investigación. con la finalidad de que e 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las invesligaciones deb1damenle fundadas y motivada· 
respecto de las conclL1 ctas de los serv1do1es publ1cos y/o particulares que puedan consli1L11r responsabilidades adrn1nislrat1vas e 
su ámbfto de competencia en términos del articulo 109 primer parrafo, fracción 111 de la Constitución Pollt1ca de los stado 
Unidos Mexicanos 
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La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación dará inicio a la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solvenlacfón, a efectos de complementar la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artlcu los 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacalecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A INVERSION PUBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $0 

IMPORTE TOTAL QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE INVESTIGACION 

TOTAL: $1,968,972.86 

NOTA : Las acciones de Oenuncrn de Hechos. Hacer del conocimiento a la Tesoreria de la Federac16n del 1ncwnplim1ento a las D1spos101ones Normalivas sobre el 
esercicio de los recursos, Hacer del conocimien to al Se.rv1c10 de Aclmlnislraclón Tnbutana ylo a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Localidad. los hechos 
que puedan entrañar el 1ncumplim1ento de las disposiciones fiscales, y Hacer del conocimiento de las Enlldatles los l1ecl1os que p11dieran entmñar el lncumpllm1ento de 
las d1spos1c1ones legales, se moluyi;in para conoctmlento. tOda vez que las mismas se determinan de forma directa y lfeva11 su trárn11e de manera mrlepend1ente 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

En el caso de municipios el Estado de Zacatecas y sus Sistemas de Agua Potable, es un criterio 
de este Órgano de Fiscalización llevar a- cabo la revisión de la Cuenta Pública, o bien de la 
Gestión Financiera cuando no hubiera presentado informe de Cuenta Pública de todos y cada 
uno de ellos, es decir que no hay una prueba selectiva para decidir que municipios se revisaran 
en cada año y serán revisados en su totalidad. Este Órgano de Fiscalización previo a la 
elaboración del Programa Anual de Fiscalización, concede a la Auditoría Superior de la 
Federación bajo acuerdo de coordinación la facultad de que ésta, seleccione los rubros y 
programas que desea fiscalizar en cada ente público del Estado de Zacatecas y los que a su vez 
la Secretaria de Función Pública Federal y sus similares de las Entidades Federativas han 
seleccionado para integrar su programa anual de fiscalización. Concluido dicho proceso de 
selección la Auditoría Superior del Estado identifica los rubros no seleccionados por las 
autoridades fiscalizadoras señaladas y con base en ello elabora el Programa Anual de 
Fiscalización, el cual es publicado en el periódico oficial del estado y en la página electrónica d~ 
la Auditoría Superior del Estado. 
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A partir de la publicación del programa señalado, este Órgano de Fiscalización está facultado 
para requerir información a los entes públicos, o bien esperar a que la información sea 
proporcionada mediante el informe de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público. 

Con base en la información proporcionada por el Municipio de Jalpa, Zacatecas, relativa a la 
situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo 
trabajos de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta 
aplicación. 

( 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de auditoría 
gubernamental generalmente aceptadas y en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los 
registros de contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las 
circunstancias. 

La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos 
y Egresos, los Ingresos se integran por: Ingresos de Gestión, Transferencias y Otros Ingresos, 
cuyo alcance en la revisión fue de 100%. Los Egresos se conforman por salidas de recursos 
pagadas mediante cheque o trasferencia electrónica de las cuentas bancarias, correspondientes 
a fuentes de financiamientos de recursos fisca les y propios, financiamientos internos y otros, de 
los cua les se tuvo un alcance en la revisión del 100%. 

VII. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública del ejercicio 2018 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, 
no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder Legislativo del Estado, relacionado con 
modificación , refom1as o adiciones a las disposiciones legales, a fin de mejorar la gestión financiera y W 
desempeño de las entidades fiscalizadas. '\) 
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VIII . ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

FISCAL 

1 Nombre del 
1 

Indicador 1 

Costo por 
Empleado 

Número de 
habitantes por 
empleado 

Tendencias en 
Nómina 

Proporción de 
Gasto en Nómina 
sobre el Gasto de 
Operación 

Tendencia del 
Pasivo 

Proporción de 
Retenciones sobre 
el Pasivo 

Solvencia 

Liquidez 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fórmula Resultado Interpretación 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

(Gasto de Nómina ejercicio 
Considerando la nómina del 

actual I Número de $145,975 .62 
municipio, el costo promedio 

Empleados) 
por empleado fue de 
$145,975.62 

(Número de En promedio cada empleado 
habitantes/Número de 60.99 del municipio atiende a 60.99 

Empleados) habitantes. 
El Gasto en Nómina del 
Ejercicio 2018 asciende a 

((Gasto en Nómina ejercicio $57,660,370.22, 
actual/Gasto en Nómina 10.38% representando un 10.38% de 
ejercicio anterior)-1)*100 Incremento con respecto al 

Ejercicio anterior el cual fue de 
$52,235,790.85. 
El Gasto en Nómina del ente 

(Gasto en Nómina/Gasto 
65.27% 

representa un 65.27% con 
Operación)*100 respecto al Gasto de 

Operación 

ADM INISTRACIÓN DE PASIVOS 

((Saldo Final del Ejercicio El saldo de los pasivos 
Actual /Saldo Final del -3 .83% Disminuyó en un 3.83%, 

Ejercicio Anterior)-1)*100 respecto al ejercicio anterior. 
La proporción de las 

(Retenciones/(Pasivo-Deuda 
10.20% 

retenciones realizadas y no 
Pública))*100 enteradas representan un 

10.20% del oasivo total. 

El municipio cuenta con un 
(Pasivo Total/Activo 

1.60% 
nivel positivo de solvencia 

Total)*100 para cumplir con sus 
compromisos a largo plazo. 

AbMINISTRACIÓN DE ACTIVOS A CORTO PLAZO 

La disponibilidad que tiene el 
municipio para afrontar 

Activo Circulante/Pasivo 
adeudos es de $0.86 de activo 

Circulante 
$0 86 circulante para pagar cada 

$1 00 de obligaciones a corto 
plazo Con base en lo anterior 

-- se concluye que el municipio 

Fecha de Autoriza ción 11 I 03 I 2020 

Parámetros 

a) Positivo: 
menor de 30% 
b) Aceptable: 
entre 30% y 50% 
c) No Aceptable: 
mayor a 50% 

a) Positivo: 
mayor de 1 1 
veces - cuenta 
con liquidez 
b) Aceptable: de 
1 O a 1 .1 veces -

~ 1 
cuenta con 

1 ~ 
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1 

Nombre del F. 1 R lt d 1 t t .. p · t Indicador ormu a esu a o n erpre ac1on arame ros 

Proporción de los 
Deudores 
Diversos con 
Relación al Activo 
Circulante 

Tendencia de los 
Deudores 
Diversos 

Autonomía 
Financiera 

Solvencia de 
Operación 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Impuestos con 
base a lo 
Presupuestado 
Eficiencia en la 
recaudación de 
Ingresos totales 
con base a lo 
Presupuestado 
Eficiencia en la 
Ejecución de los 
Egresos respecto 
a lo 
Presupuestado 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

(Deudores Diversos/Activo 
Circulante)*100 

((Saldo Final de Deudores 
Diversos Ejercicio 

Actual/Saldo Final de 

9.97% 

43.92% 

tiene un nivel de liquidez no liquidez 
aceptable. 

Los deudores 
representan un 
respecto de sus 
circulantes 

diversos 
9.97% 

activos 

El saldo de los Deudores 
Aumentó un 43.92% respecto 

c) No Aceptable: 
menor a 1.0 
veces - no 
cuenta con 
liquidez 

Deudores Diversos Ejercicio al ejercicio anterior. 
Anterior) -1 )*100 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

(Ingresos Propios/Ingresos 
Corrientes)*100 

(Gastos de 
Operación/Ingreso 

Corriente)*100 

((Impuestos 
Recaudados/Impuestos 
Presupuestados)-1)*100 

((Ingresos 
Re ca udados/I ng res os 

Presupuestados)-1)*100 

((Egresos 
Devengados/Egresos 

Presupuestados)-1)*100 

32.87% 

114.90%_ 

-10.46% 

-2.68% 

-4.06% 

Los Ingresos Propios del 
... 

representan munic1p10 un 
32.87% del total de los 
Ingresos Corrientes, 
observándose que el 67.13% 
corresponde a las 
Participaciones, determinando 
que el Ente no cuenta con 
independencia económica . 

El municipio cuenta con un 
nivel no aceptable de 
solvencia para cubrir los 
gastos de operación respecto 
de sus Ingresos Corrientes 

De los ingresos 
Presupuestados por concepto 
de Ingresos, el municipio tuvo 
una recaudación Menor en un 
10.46% de lo estimado 

Del total de los Ingresos 
Presupuestados, el municipio 
tuvo una recaudación Menor 
en un 2.68% de lo estimado. 

Los Egresos Devengados por 
el ente fueron inferiores en un 
4 06% del Total 
Presupuestado 

Fecha de Autorización 11 / 03 I 2020 

a) Mayor o igual 
a 50% (cuenta 
con 
independencia 
económica) 
b) Menor al 50% 
(no cuenta con 
independencia 
económica) 
a) Positivo: 
menor de 30% 
b) Aceptable: 
entre 30% y 50% 
c) No Aceptable: 
mayor a 50% 
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1 Nl~~i~~~~~I Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 

Otorgamiento de 
Ayudas respecto 
del Gasto 
Corriente 

Realización de 
Inversión Pública 

Comparativo entre 
Ingresos 
Recaudados y 
Egresos 
Devengados 

((Gasto en Capítulo 4000 -
Transferencias)/Gasto 

Corriente)*100 

(Egresos Devengados 
Capítulo 6000/Egresos 

Devengado Totales)*100 

Ingresos Recaudados
Egresos Devengados 

10.37% 

24.07% 

La proporción de ayudas 
otorgadas por el ente 
representa un 10.37% del 
Gasto Corriente. 

El municipio invirtió en obra 
pública un 24.07% de los 
Egresos Totales, por lo que se 
determina que cuenta con un 
nivel no aceptable. 

En el Municipio los Egresos 
Devengados fueron por 
$1 32,548 ,242 .90, sin 
embargo , sus lngresos-

-$14,932,418.82 Recaudados fueron por 
$117 ,615 ,824 .08, lo que 
representa un Déficit por -
$14 ,932,418 82 , en el 
ejerc1c10. 

a) Positivo: 
mayor a 50% 
b) Aceptable: 
entre 30% y 
c) No Aceptable: 
menor a 30% 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE IN'FRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) EN LAS FINANZAS 
MUNICIPALES 

Importancia del El monto asignado del FISM 
fondo respecto de Monto asignado al FISM / por $7 ,028 ,570.15 representa 
los recursos 27.82% el 27.82% de los ingresos 

Ingresos Propios 
propios propios municipales por 
municipales. (%) $25 ,268 ,449.40. 
Importancia del El monto asignado del FISM 
fondo respecto de por $7,028,570.15, representa 
la inversión Monto asignado al FISM / 22.03% el 22.03% de la inversión 

Gasto Inversión Pública 
municipal en obra municipal en obra pública del 
pública. (%) Municipio por $31,905,018 .56. 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO 
IV) EN LAS FINANZAS MUNICIPALES 

Importancia del 
fondo respecto de 
los recursos 
propios 
municipales. (%) 

Importe de la 
deuda respecto 
del monto 
asignado al fondo 
(%) 

Monto asignado al 
FORTAMUN /Ingresos 

Propios 

Saldo Deuda / Monto 
asignado al FORTAMUN 

57 .35% 

35 85% 

El monto asignado del 
FORTAMUN por 
$14,491 ,884 .00 representa el 
57.35% de los ingresos 
propios municipales por 
$25,268,449.40 
La deuda del Municipio al 31 
de diciembre de 2018 
asciende a $5, 195,252 75, 
que representa el 35.85% del 
monto total asignado al 
FORTAMUN por 
$14,491 ,884.00. 

EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN NORMATIVA Y COMPROBACIÓN DEL GASTO 
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: Nombre del F. 1 R lt d 1 t t · · p · t 
'i Indicador ormu a esu a o n erpre ac1on arame ros 

Resultados del 
proceso de 
revisión y 
fiscalización 

Resultados del 
Informe General 
Ejecutivo 

Faltas 
Administrativas 
Graves 

Faltas 
Administrativas No 
Graves 

(Monto observado/Monto de 
la Muestra)*100 

(Monto no Solventado/Monto 
observado)*100 

Total de acciones a 
promover 

Total de acciones a 
promover 

4.97% 

81 .50% 

12 

4 

El importe de la muestra 
según el Informe Individual 
correspondiente al ejercicio 
2017 fue por $51,742,026.31, 
del cual se observó un monto 
de $2,571,395.01, que 
representa . el 4.97% de la 
muestra 
El importe observado en la 
revisión y fiscalización 
correspondiente el ejercicio 
2017 fue por $2,571,395.01 
del cual no solventó un monto 
de $2,095,688.17, que, 
representa el 81.50% de lo 
observado. 
Como resultado de la revisión 
y fiscalización al ejercicio 2017 
se determinaron 12 Pliegos de 
Observaciones por la 
presunción de hechos u 
omisiones que implican daño 
al erario público Municipal por 
la cantidad de $2,571 ,395.01 
Derivado de la revisión y 
fiscalización al ejercicio 2017 
se determinaron 4 Pliegos de 
Observaciones por la 
presunción de hechos u 
omisiones que no implican 
daño al erario público 
Muníc1pal. 

FUENTE: Informe Anual de Cuenta Pública 2018, Informe de Resultados 2017 y Sistema para la Representación Gráfica de los 
Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del 
Estado un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las Entidades Fiscalizadas a la Legislatura del Estado por conducto de la Comisión, 
respecto del estado que guardan las acciones promovidas contenidas en los Informes Individuales. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al 
artículo 3 fracciones 1, 111, IX, X, XXVII , XXXI, XXXII, XXXIII, de la Ley General de Protección de DatoK 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 
6 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 
85 de la misma Ley , es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad realizar el 
procedimiento correspondiente de clasificación y elaboración de versión pública conforme a las 
disposiciones antes mencionadas , así mismo, por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, es por ello que, se recomienda a la autoridad receptora 
tratar lo contenido en el presente, acorde a las normatívidad aplicable y con ello, documentar, fundar y 
motivar en todo momento la trasferencia futura de esta información a efecto de vincular la cadena de 
difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas a los 16 días del mes de abril del año 
2020. 

LIC'PÁSB/LIC R-pf-

ip 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Canada la Bufa 
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